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INTRODUCCION.

Uno de los más importfintos ramos de la legisla
ción administrativa, os indudablemente el que se re- 
üere al reclutamiento y  reemplazo del ejército.

Multitud de individuos y  numerosas familias es
tán interesadas en las disposiciones que la ley es
tablece en cuanto á esta materia; todos las buscan 
con avidez cuando las Cortes, y el Gobierno, 
usando de las facultades que se les confiere por la 
Constitución del pais, hacen los anuales llamamien
tos á las armas; los Síndicos, los Alcaldes, los 
Ayuntamientos y sus Secretarios, las Comisiones y 
Diputaciones provinciales y  los suyos, los Gober
nadores, los Fiscales militares, los Auditores de 
ejército, y en general otros muchos funcionarios 
del Estado, necesitan contínnamento interpretarlas 
y  aplicarlas en la resolución de casos determinados 
y  concretos.

La legislación de reclutamiento y reemplazo del
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ejercito no puede ser más importante, puesto quo 
de ella depende en muchas ocasiones el porvenir 
de las familias y la vida do los individuos, ni pue
de ser tampoco más universal en su aplicación.

Hacer, por tanto, un minucioso exámen y juicio 
critico de esta legislación, seilalando á la par las re
formas que es preciso introducir en ella, sería pres
tar ai país y  al ejército un verdadero y  útil servi
cio; pero esto trabajo es muy superior á nuestras dé
biles fuerzas, y  ni remotamente liemos pensado si
quiera en poner en práctica semejante idea, con 
tanto más motivo, cuanto que en el desempeño de 
nuestros cargos administrativos liemos tenido oca
sión de ver que á inteligencias superiores y  hom
bres de saber que han ocupado los primeros pues
tos de la Nación, no les iia sido posible pronunciar 
la última palabra en esta materia. Constantemen
te la QaceH de Madrid y los Boletines oficiales de 
las provincias han publicado, publican y continua
rán publicando reales decretos, ordenes y  circula
res aclaratorios los unos do los otros, derogatorios 
muchos de algunos dictados anteriormente y suple
torios que establecen nueva jurisprudencia los 
demás.

Nuestro humilde trabajo se limita simplemente á 
exponer con exactitud y precisión el texto de la ley 
de reclutamiento y reemplazo del ejército sancio
nada por S. M. el Rey en 28 do Agosto de 1878 y
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promulgada en 10 do Setiembre siguiente, comen
tándola con brevedad y anotándola con otras dis
posiciones vigentes.

No consignamos en la exposición de los comon- 
ta -̂ios ese fárrago de reales órdenes y circulares 
que tanto abunda en las obras de este género y  que 
contribuyen más á hacerlas oscuras y  confusas que 
á ilustrarlas y ponerlas al alcance de todas las inte
ligencias. Sin embargo, no por eso se privarán 
nuestros lectores de saber con toda exactitud la 
jurisprudencia que el Gobierno, de acuerdo con el 
Consejo do instado, sigue en cada caso especial, 
pues al efecto condensamos la doctrina legal que 
en las mismas se sienta, citando los textos cuan
do es necesario.

Después de la ley, y  como complemento do la 
misma, publicamos el reglamento y  cuadro de exen
ciones físicas para librarse del servicio de las armas, 
ilustrándolos para su mejor aplicación con los con
cordantes que hemos considerado más precisos.

Finalmente, hemos redactado con vista de expe
dientes originales y de reales órdenes y circulares, 
diferentes formularios para las operaciones del re
clutamiento y reemplazo.

Tal es la obra que publicamos. Sabemos que está 
lejos, muy lejos, de llegar á la perfección y  que 
tiene defectos; mas croemos que nuestro buen deseo 
de contribuir, aunque sea con escasos conocimien



tos, á la mejor interpretación y aplicación de dis
posiciones legislativas tan importantes, nos hace 
acreedores ú la benevolencia del público y á que 
se dispense la mejor acogida y  mayor aceptación á 
nuestro libro.



MINISTERIO M; la GOBERNACION.

LEY.
don  ALFONSO XII, por la gracia do Dios Rey 

constitucional do España. A todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, saLed; que las Cortes 
han decretado y  Nos sancionado lo siguiente:

LEY DE RECLUTAMIENTO

Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO.

CAPITULO PRIMERO.
Disposiciones g e n e ra le s .

Artículo L* El servicio militar ea obligatorio para todos 
los españoles desde la edad qu^ determina esta ley.

A.rt 2 La duración de este servicio sera de ocho anos 
entre d  ejórcito activo y  la reserva, enu^ezandose a contar 
desde el alta en un cuerpo el primero y desde el ingreso 
definitivo en caja el plazo total obligatorio.

Art. 3.“ Se autoriza la sustitución del servicio militar en
loa términos nue esta ley establece.

Art. d.® El ejercito de la Península se dividirá en activo
^ Formarán el ejército activo y  servirán en él
cuatro años todos ios mozos que. por reunir las condiciones 
expresadas en el art. 17, sean declarados soldados y  des-

fuerza de que consto el ejército activo



solo permanecerá sobre las armas la que fijeu las Cortes 
anualmente, pasando los excedentes con licencia ilimitada 
a sus casas sin g-oce de haber alguno, pero quedando siem
pre dispuestos á preseuturso cuando sean llamados.

Art. 7 “ Constituirán la reserva todos los individuos que 
hayan pertenecido cuatro afios al ejército activo, los cua
les servirán en ella hasta completar ocho.

Art. 8.* En tiempo do guerra, poro solo en el caso de no 
haber fuerza alguna con licencia ilimitatla, se podrá sus
pender el pase do los individoa del ejército activo á la re 
serva ha.sta que las circunstancias no lo impidan.

Art. 9.’ Los individuos de la reserva y  los que del ojór- 
cito activo como reclutas disponibles se hallen con licencia 
ilimitada, podrán emprender dentro de la Península Jos 
viajes que á sus intereses convenga, sin mas limitación que 
la de obtener el oportuno, pasa del jefe local respectivo, 
expresando el punto de su nueva residencia para el caso 
de ser llamados á las filas.

Estos pases no podrán negarse mas que en el caso de 
limitarlos previamente el üoBiorno por atención de guerra.

Los reclutas disponibles podrán contraer matrimonio á los 
dos años cumplidos en esta situación, y  loa individuos de 
la reserva desde el dia en que pasen á ella, dando unos y  
otros conocimiento á sus respectivos jefes.

Art. 10. La fuerza del ejército se reemplazará;
1. ° CoQ los mozos que fueren alistados anualmente con 

arreglo á esta ley.
2.  ̂ Con los que quieran prestar sus servicios volunta

riamente, según las circunstancias y  las condiciones que 
las leyes y  sus reglamentos determinen.

Art. 11. Los mozos que sienten plaza ó que so engau- 
’voluntariamente para el ejército, quedarán sujetos al 

sorteo y  á sus efectos cuando les corresponda por razón de 
y si les tocare la suerte, permanecerán en las filas 

cubriendo el cupo de sus respectivos pueblos, sirviéndoles 
para extinguir su empeño el tiempo que en elias lleven, en 
el caso de no haber sido cou retribución pecuniaria. De lo 
contrario, cesará esta el dia que deban ingresar encaja, 
y  desde el mismo empezara á contárseles el de su nueva 
Obligación como procedentes de llamamiento, quedando 
retribuido cou la parte proporcional del premio de engan
che el tiempo servido anteriormente, el cual solo lesserà 
de abono para las ventajas de la carrera.

— 12



En el caso de que do les tocare la snerte de servir en 
cuerpo activo, continuarán sirviendo como voluntarios; 
pero si se llamare al servicio activo álos demás mozos de 
su clase, cesará también la retribución pecuniaria durante 
el tiempo que tengan obligación de prestar dicho servicio.

Art. 12. A los que se engancharen ó reenpacharen vo
luntariamente se les abonarán por el Consejo de redencio - 
nes y  enganches militares loa premios que se fijan en su 
reglamento especial, según los casos.

Art. 13. Para servir en el ejército en cualquiera clase 
se admitirán solamente españoles.

Art. 14. En todos los pueblos délas provincias de la Pe
nínsula é islas Baleares se ejecutarán anualmente un alis
tamiento y  un sorteo, conforme á las reglas que esta ley 
prescribe.

Art. 15. Las disposiciones para el alistamiento y sor
teo comprenden á todos los mozos cuyos padrea, ó á falta 
de estos sus abuelos ó curadores, tengan ó hayan tenido 
su residencia del modo que establece esta ley en las pro
vincias de la Península 6 islas Baleares, ó la tengan ó 
hayan tenido ellos mismos, aunque al verificarse el alis
tamiento residan en otros puntos dentro ó fuera del reino.

Art. 16. De cada sorteo será llamado anualmente al ser
vicio de las armas, é ingresará desde luego en las filas, 
el nùmero de hombres que fuere necesario y  designe un 
real decreto expedido por el ministerio de la Gobernación 
è propuesta del de la Guerra y  de acuerdo con el Consejo 
de n.inistros.

Los mozos restantes quedarán en sus hogares con Jicen- 
ria ilimitada, á disposición del Gobierno, bajo la denomi
nación do reclutas disponibles.

Art. 17. Serán comprendidos en el alistamiento de 
cada año:

1. * Los mozos que, sin llegar á 21 años, hayan cum
plido ó cumplan 2o desde el dia 1." do Enero al 31 do Di
ciembre del año en que se ha de verificar el sorteo.

2. ® Los mozos que, excediendo do ta edad indicada sin 
liahcr cumplido la de 35 años en el referido dia 31 de 
Diciembre, no fueron comprendidos por cualquier motivo 
en ningún alistamiento ni sorteo de los años anteriores.

La obligación del servicio alcanza á los mozos que ten
gan la edad expresada respectivamente en los do* párrafos 
I nteriores, aunque sean casados ó viudos con hijos.

— 13 —



Art. 18. Para cubrir el cupo de bor^^^gg g^g ¿ pue
blo corresponda poner desde luego armas, entra
rán á servir, por el órden de los ĵ gj-gg que hayan sacado 
en el sorteo, los mozos comprenda ¿gg g  ̂gj alistamiento.

Quedará sin cubrir el cupo ü g pueblo, y  exento esto 
de toda responsabilidad, cu» basten á completar
dicho cupo los mozos compr gu alistamiento.

En la filiación de cada mozo se consignará el nùmero 
que le tocó en suerte.

Art. 19. Si poroirc’ jQstancias extraordinarias fuere ne
cesario un aumento .imprevisto en la fuerza efectiva del 
ejército, se sacará’j  contingentes completos de reclutas 
disponibles de cad.a reemplazo, empezando siempre por los 
mas modernos, virtud de decreto expedido por el minis
terio de la Gob'jmacion, á propuesta del de la Guerra y  de 
acuerdo con e’i Consejo de ministros.

Art. 20. Los ejércitos de las provincias de Ultramar se 
reemplazaré.u: primero, con voluntarios; y  segundo, por 
sotteo que hq verificará á presencia de las personas expre
sadas en el art. 132 entre todos los in('ivicluos destinados 
al servicio activo, á no ser cuando el Gobierno, por cir
cunstancias especiales, disponga se practique en los cuer
pos del ejército activo entre individuos que no hayan cum
plido en él un año, contado desde su Ingreso en caja.

La fuerza de este ejército se fijará en cada año por una 
ley. y  solo en caso urgente y  no hallándose abiertas las 
Córtea se podrá fijar por un real decreto, dándolas cuenta 
cuando se reúnan.

Los individuos destinados al ejército de Ultramar reci
birán la licencia absoluta al cumplir cuatro años de servicio 
desde su embarque, y  quedarán dispensados de servir en 
la reserva.

ilespecto délos mozos destinados á la marina, se obser
varán las disposiciones especiales por que se rigen los 
cuerpos de la misma.

Coineiitarsos*

-  14 —

AI comenzar el exámen de la presente ley, no descen
deremos á recorrer paso á paso la historia del modo con 
que en España se lia reclutado y  reemplazado las bajas



que necesariamente han ocurrido en el ejército, demos
trando los errores en que se ha incurrido hasta el mo
mento presente. Pasaremos por alio que rnioiitras CvSta 
nación fue provincia romana, los soldados eran escogidos 
entre los ciudadanos más aptos para el servicio militar 
por su robustez; que durante la dominación goda la re
cluta de las tropas no tenia otra limitación que la inutili
dad física; que en la Edad media el servicio militar lué 
considerado como un tributo ligado á la tierra, y  los se
ñores feudales teniau la obligación de acudir en «fonsa- 
do» con sus mesnadas, lo mismo que los prelados con 
sus vasallos y los pecheros formando las milicias conce
jiles; que los Reyes Católicos crearon el núcleo de los 
ejércitos pennauentes con la institución do la «Santa 
ílermandad;» que poco después el cardonal Jiménez de 
Cisneros organizó una fuerza pagada con fondos públicos; 
que más tarde, abandonada la profesión do las armas, se 
hubo de acudir á medios inmorales para reemplazar el 
ejiircito, ingresando en sus lilas delincuentes, envián
dose á los pueblos comisionados asalaiiados ó «ganchos» 
á fin de agenciar soldados, y contratándose á extranje
ros para que por dinero prestasen este servicio sin el 
amor pàtrio necosarjo; que posteriormente se regularizó 
la recluta, y se fijó el número de los contingentes, sien
do al propio tiempo permitida la sustitución y  redención 
del servicio militar.

Un estudio detenido acerca de esta diversidad do tras
formaciones en la manera de reclutar y reemplazar el 
ejército seria muy curioso y  erudito, pero impropio de 
una obra de tan estrechos límites como la presente. En
trarnos, por tanto, en materia.

— 15 —



Origen de la ley de reclalamiento y reemplazo de! ejér '  
cùù.—l'arte (lei proyecto del año iSoO. que detenida
mente fu(3 discutido por el Senado, y  aunque este pro
yecto no se public(), llegó á aplicarse, según testimonio 
de escritores que nos merecen el mayo'- crcídito, y sirvió 
de base á la ley del a£o 18130, niodiíicadaporla do 10 do 
Enero de 1877. Tal es la genealogía de la ley de recem- 
plazos de 1878, y tales son tainbicti las disposiciones le« 
gisiativas que liabri que consultar cuando se prcí^enlo 
algún caso no comprendido taxativamente en ella, siem
pre que no se opongan à su letra y espíritu.

Scnicio oOlif/alorio: Sustitución y /ledeucio».—Dife - 
rentes medios de reemplazar el ej(2rcilo se conocen.

Las levas ó fonnacion de compañías disciplinarias de 
vagos y delincuentes, faltas de moralidad, pundonor y 
disciplina, que considerando el servicio de las armas 
como un castigo, converüan el cjdrcito en un cuerpo 
correccional.

Los alistamientos voluntarios mediante premios, difí
ciles de plantearse en la actu-^lidod, pues si bien es c erto 
que un ejercito de soldados voluntarios instruido y disci- 
])linado no Icndria rival, sería muy costoso para nuestro 
país y  poco numeroso í  insulicir?nte á contener los ata
ques exteriores d inteiiorcs que pudíéra sufrir el Kstado. 
Demostrada est-i prsclicamentc esta veidad con lo que 
acontece enei instituto de la Guardia civil, donde, á p e 
sar de estar sus individuos bien vestidos, bien pactados y  
hasta miniados, se ncct^siía con frecuencia ¡icdir contin
gento al cj(jrc¡lo para cubrir el cupo regl.imcnlario.

La ley actual, sin embargo, no rechaza en absoluto este 
sistema, antes, al contrario, lo admite (párrafo 2.', art. 10),

— 16 —



si bien en segundo término y como una consecuencja 
forzosa de consignarse en la misma la redención, puesto 
que si el dinero releva del servicio al redimido y  el ejér
cito no puede perder un solo hombre, necesariamente 
que con la cantidad que aquel entrega se tiene que buscar 
^n enganchado ó reenganchado voluntariamente; por eso 
el Consejo de redenciones y enganches paga estos con el 
importe de los primeros (art. 12).

Las milicias nacionales ó paisanos armados es otro de 
los medios que se conocen para reemplazar el ejército; 
roas estas instituciones carecen de la templanza y mode
ración de toda fuerza armada, no tienen la disciplina 
necesaria, han dado, las más fogosas, pruebas de 
debilidad dejándose desarmar cuando los Gobier
nos lo han tenido por conveniente, y no han servido más 
que para poner obstáculos á la desembarazada marcha 
política del país, creando á cada paso conflictos á los go
bernantes.

El servicio militar personal y obligatorio por el que 
todos los ciudadanos tienen el deber deservir á la pàtria 
con las armas, sin admitirse la redención ni la sustitución, 
el servicio militar, en el que no se supiera dónde con
cluía el paisano y comenzaba el soldado, dando de esta 
suerte al ejército el carácter de escuela de guerra nacio
nal, sería, sin disputa una magnífica adquisición para 
nuestro país; mas el pueblo no reúne ni con mucho las 
condiciones necesarias para establecer inmediatamente 
este sistema, según lo demostró el ensayo que se practi
có en 1873 en que, abolidas la redención y lasustilucion, 
se  dió lugar á muchos abusos, pues fueron tantos los 
mozos que prclendieron eximirse del servicio por enfer-

— 17 —
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mos, quelos expedientes de inutilidad física sufrieron re
petidas revisiones, otros reclutas emigraron ai extranjero, 
muchos alegaban exenciones que nadie se detenia á con- 
trajustificar porque de todos modos el número siguiente 
había de ser soldado, y no pocos, apelando à iníluencias 
do amistad, entraron en las oficinas militares y  se e li
gieron para ordenanzas y  asistentes que ningún servi
cio prestaban. El resultado fue que al auo siguiente se 
restableció la redención del servicio, cediéndose á la im
periosa necesidad exigida por la opinion pública y al 
convencimiento que se adquirió de que había que de
sistir de semejante empeño en vista dcl mal efecto con que 
era recibido el servicio personal obligatorio.

No Iiay que desconocer, sin embargo, las ventajas qua 
este ofrece sobre todos los demás sistemas de reemplazo, 
incluso el aceptado por nuestra ley; pero antes de llevarlo 
al terreno de la práctica es necesario echar los cimientos 
para su planteamiento, pues no se puede de repente rom
per con las tradiciones de un pueblo, sino que toda nove
dad que se intente en su modo deser, debe obedecer siem
pre à serios estudios en vista de los defectos observados, 
nunca al capricho de quien manda ni á los antagonismos 
políticos; en las reformas es necesario poner en armonía 
lo presente con el recuerdo de lo pasado y dejar abierto el 
camino délas modificaciones para el porvenir.

Nuestra actual ley de reemplazos, desenvolviendo el 
principio consignado en la Constitución del Estado res
pecto al servicio militar y desentendiéndose de todos los 
medios de reclutamiento enumerados, excepción hecha 
dcl voluntario en la forma que hemos indicado, establece 
el sistema obligatorio. Toma la palabra ohliyaiorio, no
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en el sentido de ser cj servicio personal y forzoso, sino en 
el de que todos los españoles tienen el deber de acudir á 
las filas del ejército cuando son llamados por la ley; pero 
con una modificación, y es la de cpie esta obligación se 
puede traducir en la de hacer ingresar en las arcas del 
hstado una cantidad determinada j)ara que este pague con 
ella un hombre que voluntariamente sirva en las filas del 
ejército ó en la de presentar directamente en la Caja de, 
recluta quien desempeñe este servicio.

De modo que aunque á primera vista parece que están 
en Oposición en la ley las palabras «servicio obligatorio»,, 
«redención» y .sustitución», no se excluyen las unasá 
las otras.

La redención del servicio militar es conocida de anti
guo en nuestras leyes; el Fuero Viejo de Castilla nos 
habla de la «fqnsadera» o tributo que se pagaba para no 
acudir en «fonsado» o á la guerra.

Se halla tan sumamente arraigada en nuestras costum
bres que, á pesar de las buenas intenciones del legisla
dor para suprimirla y  convertir el servicio militar en 
obligatorio, extriclamente considerado, no se ha creído 
prudente introducir esta reforma, teniéndose en cuenta 
las costumbres de nuestro país y  el estado de riqueza.

Eu la ley actual la redención ha sido admitida como 
una transición para concillar el servicio obligatorio y 
tener recursos, puesto que el fondo de redenciones se ha 
de aplicar necesariamente á la sustitución, al cumpli
miento de compromisos contraídos, al pago de los su
plentes y á la creación del material de guerra.

Admitida la redención hay que aceptar la sustitución, 
y planteada esta, liay que conceder aquella, porciue de lo



contrario no habría razón prira que un mozo del reempla
zo entregara al Gobierno cierta cantidad con objeto de 
que ajustara un hombre que prestara servicio en las filas, 
y no pudiera á la vez el indicado mozo por si mismo ve
rificar este contrato; y viceversa, igualmcute estaría 
destituido de fundamento que tuviera la íacuílad de poner 
on su lugar á otro hombre en el ejército y le fueso pro
hibido encomendar tal operación al Estado con ventaja de 
ambos.

Como al ocuparnos en los comentarios al capítulo XVII 
hemos do volver á tratar esta materia, dejamos para en
tonces las observaciones que se nos ocurren.

Enganchados y reenganchados.~Ui ley es lógica en 
las aplicaciones de sus principios. Una vez admitida la 
redención á metálico, no hay mfis rcincd’o que consignar 
el enganche y reenganche como inmediata consecuencia; 
de otra manera rcsultaria, ó que el ejército perdía muchos 
hombres, si quedaban sin cubrir las plazas de los redimi
dos, ó que se perjudicaba á los llamados en esta ley re
cluías disponibles, si las vacantes se cubrían con iiúme- 
i’o¿ siguientes, único medio que restaba de reemplazar 
las bajas.

Una vez admitida la redención, el enganche y  recn- 
ganciiD redundan en beneficio del ejercito para la forma
ción de los cuadros de clases, ponjuc hay que tener 
presente que aquel no solo se compone de soldados, sino 
también de otros e!en»cntos. Si se quiere que los repeti’» 
dos cuadros estén dotados de sargentos y cabos suficien
temente instruidos en el cumplimiento de sus respecti
vas obligaciones, es necesario estimularlos al reengancho 
por medio de remuneraciones; lo que, unido á la espe
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ranza del ascenso, hace qiio continúen en las filas hom
bres habituados á la discipliiui y que han adquirido el 
verdadero espíritu militar.

Duración de/seroíC¿o. —La duración del servicio militar 
ha sido siempre objeto de detenido exámen por parte de 
los legisladores de todos los países, habiéndose adop
tado, por regla general, la de ocho anos; mas como sobre 
esta base se levanta Ja organización y consülucion del 
ejércilo, de aquí que al producirse en el mundo militar 
la revolución alemana estaldccicixio el sistema dol ser
vicio personal y obligatorio, las reservas escalonadas por 
edades con obligación de practicar ejercicios en dias de
terminados y la permanencia del soldado en el ejércilo 
activo solo por el tiempo material necesario para su ins
trucción pasando después á a(iuclIos, los Gobiernos que 
adoptaron el sistema aloman han aumentado el tiempo 
de duración del servicio militar con objeto de tener un 
ejército numerosísimo.

La permanencia dcl soldado en el ejército no se fijó de 
un modo termiíiantc hasta el proyecto detSoO, copiado 
literalmente en esta parte por la ley de 1856. Se dijo en
tonces que la duración del servicio sería de ocho anos.

La ley do 1870 modificó tal disposición, consignando 
que duraría seis años, y este precepto se copió en el de • 
creío de 10 de Febrero do 187o, habiendo tenido obser
vancia paralas quintas ordinarias hasta que, publicada en 
el aíio de 1877 la ley de organización del ejército, se rcsl.i- 
hleciü lo dispuesto en la ley de reemplazos de l8oG, con 
las notables variaciones que se introducen en cuanto á 
la forma de prestar el servicio.

Ejército aclicj y reserva.—Divide la ley el ejércilo cu
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dos clases: acn'w y m e m ;  siibdividicndo la primera en 
otros dos. ü sean soldados sobre las armas y  reclutas dis- 
ponibles.

La Obligación de servir en el ejercito activo dura cua
tro anos, pasándose después <á Ja reserva por los restan
tes, hasta Completar los ocho anos de que aníerionnente 
hemos hablado.

Cuando los representantes del país discutieron el ar
tículo 5.®, se detuvieron más en el exámen de la iníluen- 
cia que el mismo tenía en la organización del ejército, 
para que pudiera pasar más rápidamente del estado de 
pnz al de guerra, y viceversa, con un contingente nume
roso en este caso y reducido en el primero, que no en 
el de la preponderancia que podio tener respecto al 
reclutamiento y reemplazo; así os, qiu en eruditos dis
cursos aducían ejemplos rclalivos al pié de ejército v 
grados de instrucción militar de! mismo, que en un mo
mento dado pndian presentar Prusia. Francia, Austria, 
Italia y otros países.

Nosotros nos limitaremos á consignar que con aque
lla division y subdivisión, el país llegará á contar con im 
ejército numeroso que oponer al enemigo en tiempo de 
guerra, y proporcionado á sus recursos pecuniarios on 
circunstancias normales.

Licencias ilimitadas.—Una ligera, pero importante ad
vertencia, tenemos que hacer respecto á las licencias que 
en virtud de lo dispuosfo en e! art. 6,“, se puede conceder 
á los individuos del ejército activo. Consiste en mani
festar qiie, según promesa hecha ante las Corles por el 
Oohieriio, en las licencias que han de darse á los solda
dos, en igualdad de circunstancias, se preferirá siempre á
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los que sepan leer y escribir, ya lo hayan aprendido 
antes de entrar en las filas, ya lo aprendan en las es
cuelas de los regimientos. Con objeto deque esta medida 
se llevara á cabo, el señor ministro de la Guerra ofreció 
que dirigirla una circular .i los jefes de los cuerpos ar
mados, y como el Ministerio del ramo acostumbra á no 
publicar en la Gacela de Madrid esla, ciase 6e óváenes, nos 
creemos en el deber de recordar á nuestros lectores el 
compromiso contraído por el Gobierno ante los represen
tantes del pais.

Conlingeiilcs.—Una novedad se introduce en esta ma
teria.

Según nuestra legislación anterior, el Gobierno debía 
presentar anualmente á las Cóplesun proyecto de contin
gente para reemplazo del ejército; pero en la reforma, e! 
contingente anual, asi como también su aumento eu 
casos imprevistos y circunstancias extraordinarias, los 
fija el Gobierno por medio de un Real decreto expedido 
porci ministerio de la Gobernación. á propuesta del de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de ministros.

Fúndase esta diferencia en que, si bien anteriormente 
podía haber alguna arbitrariedad al confiar al Gobierno 
la facultad de señalarlos mozos que anualmente debían 
ingresar en Jas filas, á causa del diferente sistema do 
reemplazo que se seguía, como resulta que hoy el número 
de hombres que ha de estar sobre las armas se deter
mina por lina ley, y que el reemplazo y el licénciamiento 
están sujetos á reglas fijas, es evidente que no caben ar
bitrariedades en cnanto á este punto. La cuestión, pues, 
de señalar ó fijar las fuerzas que lian de llamarse anual
mente, queda, encerrada dentro de la esfera puramente
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administrativa, y como adem<ás el Gobierno es el que- 
tiene los datos que se requieren para calcular el niimero 
total de hombres, á íin de que no sufra aumento 6 dismi
nución, nada más natural que conferirle aquellas atribu
ciones, abreviándose de esta suerte las operaciones del 
reemplazo y evitándose tramitaciones innecesarias. Esto 
no obstante, las Cortes tienen intervención indirecta en 
el asunto por medio de la discusión y  aprobación del 
presupuesto que ha de regir en cada ano para atender á 
los gastos del ejército que está sobre las armas, é igual
mente tienen la misma intervención cuando se trata do 
contingentes extraordinarios, puesto qilc, sin que se 
aprueben los gastos, no es posible mantener tropas.

rfacionalidad del soldado.—La ley manda que lia de 
ser precisamente la española, apoyada m que es el único 
medio de que cl ejército tenga el suficiente heroísmo y 
amor patrio para restablecer el orden en el interior, y 
defender el territorio de cualquiera agresión exterior. La 
práctica ha demostrado, además, que los ejércitos com
puestos de soldados extranjeros producen siempre malos 
resultados.

La extranjería es, pues, hoy una excepción legal para 
ser excluido del servicio militar.

Necesario os tener presente, al resolver las reclamacio
nes que se promuevan, en cuanto á esta materia, lo dis
puesto en la Constitución del Estado, en el lleal decreto 
de extranjería de 185‘i ,  y  muy especialmente en los 
convenios particulares celebrados con cada nación.

El art. I.ode la Constitución dice que son españoles;
1.® Todas las personas nacidas en los dominios de Espa
ña. 2.“ Los hijos de padre y madre españoles, aunque
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hayan nacido fuera de España. 3.“ Los extranjeros que 
hayan obtenido carta de naturaleza. 1 4-.° Los que sin ella 
hayan ganado vecindad en cualquier pueblo del territorio 
español.

Dice á su vez el art. l.* del Real decreto citado de 17 
de Noviembre de 1852, que son extranjeros: l.* Todas las 
personas nacidas de padres extranjeros fuera de los do
minios de España. 2.“ Los hijos de padre extranjero y 
madre española nacidos fuera <lc estos dominios, si no 
reclaman la nacionalidad de España. 3.® Los que han na
cido en territorio español de padres extranjeros o de pa
dre extranjero y  de madre española, si no hacen aquella 
reclamación. 4.® Los que han nacido fuera del territorio 
de España de padres que han perdido !a nacionaliilad es
pañola. Y o.° La mujer española que contrae matrimonio 
con extranjero.

Los que nacen eu los maros se consideran siempre 
como naturales de la nación á que pertenezca el pabellón 
que cubro el buque.

A pesar de que á simple vista parece que no debe ofre
cer dilicullad alguna en esta parte la aplicación déla ley 
de reemplazos, dadas las aclaraciones délos artículos ci
tados, se tropieza, sin embargo, en la ¡uuiclica con mu
chas reclamaciones producidas por personas que se re
putan extranjeros y apoyadas por los representantes de 
otras naciones.

Nuestra legislación, pues, á f.ilta de tratados ó conve
nios internacionales, ha declarado que no tendrán dere
cho á ser considerados como extranjeros en ningún con
cepto legal, atiucllos que no se hallen inscritos en la 
clase de transeúntes o domiciliados en las matrículas de
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los Gobiernos de las provincias y  de los consulados res
pectivos de sus naciones. (Arf. 12, R. D. de 1852.)

Esto no obstante, como la ley no podia imponer, cual sí 
fuera obligación forzosa, Jo qne se considera como un pri
vilegio y un honor distinguido, ni impeler tampoco á nin
gún extranjero á ser español contra su voluntad, máxime 
si teniendo también derecho de nacionalidad en otro país 
le prefiriera al adquirido en rspaña, de aquí que se ha es
tablecido que así los extranjeros domiciliados como los 
transeiintes y  sus hijos, cuando no hayan optado por la 
nacionalidad española, estarán exentos del servicio militar; 
pero que esta excepción no alcanzará á los nietos cuando 
sus padres han nacido ya en territorio español, por más 
que merezcan la nacionalidad extranjera. (Art. 2 í, R. D.)

También, por regla general, debe considerarse extran
jeros, y eximirse como tales del servicio de las armas, á 
los hijos de los qua estén matriculados en sus respecti
vos consulados, aun cuando hayan nacido en España y 
carezcan de este requisito, siempre que sean menores de 
edad y vivan bajo la pàtria potestad. (R. O. de 28 de 
Abril de 1803.)

Es necesario no desconocer asimismo que el extranjero 
que obtuviose naturalización en España, así como el es
pañol que la obtuviese en el territorio de otra potencia, 
sin autorización de su Gobierno, no se libertará de las 
obligaciones del servicio militar, aun cuando el súbdita 
de España pierda en otro concepto la calidad ds español, 
(ari. 45, R. D.',; en su virtud, no se concede la excepción á 
los españoles que sin autorización se inscribieren en al
guna legación extranjera.

El modo con que han de entablar sus reclamaciones
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Jos mozos que se crean con derecho á ser excluidos del 
ejército en concepto de extranjeros, Jo determina Ja J\eal 
órden de 27 de Junio de 1850.

La alegación de extranjería debe interponerse, bien en 
el acto de reclificacion del alistamiento, bien en el de 
llamamiento y declaración de soldados; se presentará al 
efecto un escrito en el que se solicite la exclusión del 
servicio militar, acompañado de las partidas de naci- 
Díieiito del mozo y  de sus padres, de utrn certiíicacion de 
Jos agentes consulares, y de otra del Gobierno civil de la 
provincia, en Jas que se haga constar que el interesado y 
sus padres se hallan inscriptos en el registro especial de 
extranjeros, que respectivamente debe obrar en Jas ofi
cinas á cargo do ambas auforidades, y  finalmente, otra 
certificación que demuestre que el mozo en cuestión está 
sujeto á Jos aJistainienlos de su pais, ó que ya lia sufrido 
Ja suerte de soldado. Si estos documentos no se conside
ran suficientes, los Ayuntamientos, y Jas Comisiones pro
vinciales en su caso, pueden ordenar Ja ampliación del 
expediente en Ja forma y con los datos que se juzguen 
más oportunos, mandando, por ejemplo, que se reciban 
informaciones de testigos, ó que se unan á las actua
ciones practicadas documentos que acred.tcn si Jos pre
tendidos extranjeros, ó sus padres, han usado en España 
di los derechos políticos de los españoles, desempeñado 
algún cargo público, ó ejercido industrias reservadas á 
los naturales de estos reinos.

Con motivo de que. parUcuIarmeiile en las provincias 
de Ultramar, hay muchos españoles de color, se cuestio
na si los negros y los mulatos tienen obligación de ser
vir en el ejército; No conocemos disposición alguna espe-
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ciai ni generai que ordene la inclusión de estas personas 
en los alistamientos y sorteos; la práctica universalmen
te seguida es la de excluirles del servicio en los cuerpos 
de tropa peninsulares; por otra parte, el ejército no pue
de mirar impasible que ni en sus lilas, ni en sus cuar
teles existan hombres de raza de color.

Cuando se leyó cu el Senado el art. 15, se indicó por 
la comisión que lo redactó que la gente de color servía 
solo en las milician especiales formadas al efecto, la.s 
cuales no constituiaii parle integrante del ejército per
manente.

í-omos, pues, de opinion que los hombres de color es
pañoles no están obligados á servir en el ejército, y nos 
fundamos para pensar do esta manera en la costumbre 
introducida por el uso y en las aclaraciones hccbus en 
el Senado al discutirse la ley.

 ̂Excepciones del senicio á favor de iiucstras jtosesiones de 
África y protincias ultramarinas.—No juzgamos imper
tinente decir en este lugar que, aunque la ley establece 
el servicio obligatorio para lodos los españoles, los hay, 
sin embargo, que están relevados de cubrir plaza en el 
ejército; tales son los naturales de nuestras posesiones 
de la costa africana, Islas Canarias, Cuba, Puerto «ico, 
filipinas y Marianas, siempre que uose hayan domici
liado y  ganado vecindad en cualquiera de los pueblos de 
la Península é Islas Baleares; haiícinos esta salvedad, 
por que, en nuestro humilde parecaír, si con arreglo á lo 
dispuesto en la Real órden de 28 de Enero de J8(i0, los 
extranjeros domiciliados en Espaíia que hayan ganado 
vecindad están sujetos al servicio de las armas, coa mu
cha más razón deben estarlo los que son cspdñoles, por



más que liavan nacido en las provincias Icjaiias de la 
madre patria ó en las posesiones militarmente orga-

Estos españoles, aunijuc no tienen obligación de servir 
en el ejército, cuando residan en las Islas, forman en su 
país las milicias ó tropas insulares para la defensa del 
territorio.

Los vascongados y navarros han disfrutado en tiempos 
pasados el privilegio de no dar contingente alguno al 
ejército; hoy satisfacen como los demás españoles esa 
deuda de honor.

El capitulo de la ley que estamos comentando y ano
tando con disposiciones aclaratorias, se presta á otras 
muchas observaciones; pero nos reservamos hacerlas 
cuando en los siguientes nos ocupemos de las materias 
con que se relaciona.
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CAPÍTULO IL

De las obligaciones de concurrir al llaznamienlo 
para el servicio militar.

Art. 21. Todos los españoles, al cumplir la edad do 18 
años, están obligados'á pedir su inscripción en las listas 
del Ayuntamiento, en cuya jurisdicción residan ellos ó sus 
padres.

Los que residan en el extranjero solicitarán su inscrip
ción en las listas del pueblo donde ellos ó sus familias tu
vieron su último domicilio en España.

Art. Los padres y  curadores de los mozos sujetos al 
llamamiento tienen también el deber de pedir la inscrip
ción de estos en las listas respectivas, y  son responsables 
de la falta de presentación de los mismos.

Igual Obligación tienen los directores <5 administradores 
do los asilos ó establecimientos de beneficencia en que se 
criaron ó en que se hallaren acogidos los mozos huérfanos 
de padre y  madre y los expósitos.

Art. 23. Los jefes de los cuerpos é institutos militares 
en que sirvan soldados voluntarios de la edad expresada 
en el art. 21 cuidarán de remitir los oportunos certificados 
de existencia á los alcaldes de los pueblos en que hayan 
nacido, ó donde residan los padres de dirhos mozos, á fin 
de que dispongan la Inscripción de estos en el alistamiento.

Art. 24. Los que no habiendo sido comprendidos en el 
alistamiento y  sorteo del año correspondiente no se pre
senten para concurrir á los del inmediato serán puestos con 
el nùmero correlativo de inscripción en cabeza de lista del 
primer llamamiento que se verifique después de descu
bierta la Omisión, y  destinados al servicio activo sin jugar 
suerte ni oírseles ninguna excepción, además de las penas 
en que puedan incurrir si hubiesen procurado su omisión 
con fraude <5 engaño.

En caso de resultar inútiles para el servicio, sufrirán un 
arresto de uno á tres meses y  la multa de 50 á 200 pesetas.



6 en caso de insolvencia la detención correspondiente con 
arreglo »1 art. 50 del Código penal.

Art. 25. Ninguno de los individuos comprendidos en el 
artículo 21 podrá obtener cédula personal, aunque deberá 
satisfacer su importe, ni deserapeüar cargo püblico hono
rífico ó retribuido con fondos generales, provinciales <5 
municipales, bajo la responsabilidad de los que expidan 
dicha cédula ó den la posesión y  autoricen el pago de la 
retribución correspondiente, si no justifican haber cumpli
do la Obligación del llamamiento ó pedido su inscripción en 
las listas, en el caso de no haber sido aun llamados los mo
zos de su edad.

Tampoco podrán ser ordenados in ¡acris los que no acre
diten debidamente hallarse libres de toda responsabilidad 
en el servicio de las armas, mediante el cumplimiento de 
los deberes que esta ley les impone.

Para acreditar el cumplimiento de dichos deboros, no se 
admitirán otros documentos que un certificado do haber 
pedido su inscripción, dado por el alcalde, si no hubieren 
sido aun llamados los mozos de su edad; y  en los demás 
casos un certificado expedido por la respectiva comisión 
provincial y  visado por el gobernador, con referencia al 
acta del sorteo en que haya sido comprendido el interesado; 
cuyas copias autorizadas deben obrar en su poder con 
arreglo al artículo 83. La falta de alguna de estas copias 
se suplirá por medio de la que debe existir en el ministerio 
de la Gobernación; y  si esto no fuere posible, se dispondrá 
su reposición, instruyendo al efecto el oportuno expedien
te, en que se oirá el dictamen del Consejo de Estado.

Art. 20. Para evitar que los mozos sujetos al reemplazo 
eludan su responsabilidad sa’iendo fuera del reino, no se 
dará cédula personal con este destino á los que estén en la 
edad de 15 á 35 años cumplidos, si no acreditan hallarse 
libres de toda responsabilidad ó no aseguran estar á las 
resultas de la que pueda corresponderles, consignando al 
efecto en depósito la cantidad de 2.000 pesetas en metálico.

Si al mozo que se halle en el extranjero tocare la suerte 
de soldado y no se presentare á servir su plaza dentro del 
término que se le señale, no se llamará en su lugar un su
plente, sino que se le expedirá certificado de libertad como 
redimido, y  se pondrá á disposición del ministerio do la 
Guerra la cantidad depositada para que la invierta en 
cubrir la vacante.
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Art. 27. A los mozos que pasen á las provincias de Ul
tramar solo se les exigirá, en el cajo de no hallarse libres 
de toda responsabilidad, la debida autorización de sus pa
dres 6 curadores, quienes responderán de su presentación 
cuando fuesen llamados.

El Gobierno cuidará de que, si les corresponde ingresar 
eriel servicio de las armas, lo presten eu los cuerpos del 
ejército destinados al punto donde se hallen y  á cuenta del 
cupo del pueblo en que fueren sorteados.

Cuando alguno de los mozos residentes en Ultramar pre
tenda salir del territorio español, se cumplirá lo dispuesto 
en el artículo anterior si tuviere la edad expresada en el 
mismo.
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En este capítulo se introducen algunas innovaciones, 
aconsejadas por la experiencia, en vista de los abusos 
que se cometían anteriormente.

Inscripción en los padrones.—En el art. 17 del ante
rior capítulo, hemos visto que cada aiio deben ser com 
prendidos en cl alistam iínto para el reemplazo los mo
zos que cumplan ó hayan cumplido la edad do veinte 
años en l.°  de Enero, siempre que no excedan do la de 
treinta y cinco. Pues bien; con objeto de que nadie eluda 
la responsabilidad dei servicio, la ley impone la obliga
ción de inscribirse en los padrones del vecindario ú lodos 
los mozos que hayan cumplido diez y ocho años de edad, 
y hace extensiva la obligación de pedir la inscripción de 
los mismos á sus padres ó curadores, á los directores de 
los establecimientos benéficos donde se criaron ó se 
hallen acogidos los expósitos, y á los jefes de los cuerpos 
militares, si fueren voluntarios del ejército. Previsora la 
ley en esta parte, hace que la inscripción se verifique, no



«olo en el punto donde residan los padres del mozo, que 
es donde generalmente se sufre el sorteo, sino donde 
resida el interesado o hubieren residido sus padres, si se 
encontraren en el extranjero. Cuando suceda que son 
varios los pueblos que lo inscriben, seformar.á despucs 
la oportuna competencia en averiguación del que tenga 
mejor derecho á incluirlo cu el alistamiento para el 
reemplazo.

Penas en que incurren los que no cumplen esla obliga- 
oion.—Establecer tal precepto y no sancionarlo hubiera 
hecho completamente ilusoria y estéril la previsión del 
legislador, así es que la ley impone penas á los que^o  
lo cumplan.

La señalada en el art. 24 no se consignaba en las leyes 
de reemplazos que han regido anteriormente.

Antes de que el Poder legislativo introdujera esta no
vedad, el Gobierno se vió precisado á plantearla con 
motivo de los muchos mozos que en el azaroso período 
de la última guerra civil dejaron de alistarse. Hacían es
tos gravitar el peso de las armas sobre los hombros de 
otros, que quizá dejarían á sus familias sin recursos, oca
sionando con tai motivo grandes perjuicios y Irasíorno.s 
ü los particulares y  al Estado. La necesidad pedia con 
voz imperiosa un fuerte castigo para que lof preceptos 
de la ley no fueran eludidos, y al Gobierno se le presentó 
casualmemte la proporción de imponerlo.

Una comisión provincial consultó acerca de s ise  debia 
verificar un sorteo supletorio con los mozo.s que, perte
neciendo á reemplazos anteriores, no se habían presenta
do hasta aquella fecha partí, su inclusión en el alista
miento. El Consejo de Estado fue de opinión que no se
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veriiìcara sorteo do uinguna claso, si no que debían
figurar sin número alguno y ser destinados á la sü la s,y  
asMo dispuso el Gobierno*

Parere a primera'visla que cou esta medida se perjudi
c a b a  á  Ios-moros con quienes se pretendía el sorteo su
pletorio; mas no suuedia así, puesto que los. que no ha
bían sido alistados en tiempo oportuno, tampoco babiaii 
sido tenidos presentes para repartir el cupo.al puebio 
doíido debiertm cubrir plaza, y por tanto^^el que ingre
saran en el ejército sin número, á nadie más que ¿ ellos 
mismos por culpa propia perjudicaba.

El castigo que asimismo se impone á los que se ocul
tan para no ser alistados ni sorteados, respecto á quo no 
se les oiga ninguna excepción, se funda principalmente 
en que, habiendo desobedecido los {receptos sobei-arios, 
y colocádose fuera de la legalidad, no son dignos de la 
ley. Esta no puede amparar ni protejer á los que se 
vuelven contra ella.

Así Como el citado art. 24 dice que en caso de resultar 
inútiles los que se sustraen al alistamiento sufrirán ar
resto y multa, parecía natural ({ue hubiera establecido 
también que cuando fueran útiles indemnizaran al núme
ro corresppndíento que sirviera en su lugar; pero como 
suceílo'que aquellos mozos, según antes liemos dicho, 
no son tenido! en cuenta para repartir el contingente 
anual, ni deben figurar con número alguno, no se  haUa 
en consecuencia nadie en las filas ocupando ei lugar 
suyo, de aquí que sea muy justa y prudente la omisión 
do la ley.

Los artículos 2o. y  27 privan do la documentación 
necesaria á íoda:per3ona,á los mozos sujetos al reem
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plazo, excepción hecha de que garanticen sulicientcmcn- 
te la responsabilidad de la sneftc que les pueda caber, 
ya depositando la cantidad de 2.000 pesetas si salea 
fuera del reino, ya presumió fianza personal si jasan á 
las provincias de Ultramar, ya justificando que hair su
frido Ja sfierte ó pedido ia inscripción en las listas del 
Ayuntamiento en los demás casos que les ocurran.

Previsora la ley en Cfta rnsteria, traía de evitar, por 
cuantos medios juzga oportunos, qué s6 eluda la respon
sabilidad del servick) militar.

Ordénalos saonsjt. -E sta  clase de la sociedad dis- 
frntaha de antiguo el privilegio de no servir en las filas 
dcl ejército. En el texto de la ley de 1856 se guarda un 
silencio absohito acerca de ella, pero no sucede así en 
la exposición de motivos con que fué presentido el pro
yecto á las Cortes, en la que de la manera mas termi 
liante se expresa (jue se deroga aquel privilegio.

En efecío, díoese en la citada exposición de motivos: 
«I na novedad se introduce, sin embargo, sujetando al 
servicio de las nrrras á cierta clase que ha estado siempre 
exenta, y es la de ordenados ¿n sacris. La ley y la patria 
llaman á todos los jóveres constituidos on la edad de 
veinte años, y r.o se ven libres do su responsabilidad 
hasta la de veinticinco. No hay. por tanto,'una razón 
fundada para que, por consagrarse voUmiariamcnte á la 
carrera íclesiástica, dejen do cumplir un deber tan sa
grado. Cúmplanle primero, y dispongan luego de sus per
sonas, cuando el país Do los necesite. Tampoco el matri
monio ha libertado, hasta ahora, á los mozos que le con
traen y bao sufrido con resignación su suerte.»

Evidentemento se vé por estas palabras, que en la ley de
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1856se c.oncluyó con cl privilegio de exención de que 
traíamos, mas cicrtamenle no se compagina cómo se hi
zo cn cl preámbulo una declaración lan clara y terminan
te y  no se consignó cn el texto de una manera expresa.

No parece sino que cl legislador luchaba confra sus 
convicciones, y á la par que prochunaba un principio, 
tenía miedo de su ejecución.

Desde 1856 hasta el momento cn que escribimos estas 
líneas no se ha dictado disposición alguna, que do una 
manera amplia, expresa, conceda la exención del servi
cio á los ordenados in- sacris, exceptuando el decreto de 
18 de Junio de 1874, Mamando á las armas 125.000 hom
bres, decreto que por razón de las diferentes edades de 
los mozos que comprendía, tenía piccision de establecer 
aquel privilegio, y que por las circunslencias cn que se 
daba no extendía su esfera de acción más allá de los e s 
trechos limites de un solo llamamiento.

lín la ley actual no existe más disposición acerca de 
los ordenados ¿n sacris, que la consignada en el capítulo 
que comentamos; pero este precepto es más que suficien
te para que cualquiera adquiera la convicción de que, si
guiéndose la doctrina del preámbulo de la ley de 1850, 
se deniega á aquellos la repetida exención.

En efecto; si para ser ordenado in sac-ris necesita el 
'Ordenando acreditar debidamente haU.irsc libre de toda 
responsabilidad en cl servicio de las armas, mediante 
el cumplimiento de los deberes que la ley impone, es evi
dente que lo que el legislador lia«luerido es evitar el caso 
detenorque declararsoldado á una persona cuyo carácter 
sagrado, mansedumbre y  elevadas funciones que ejerce, 
no se amoldan ni pueden amoldarse al servicio militar.
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Aún confirma más nuestra O p i n i ó n  la circunstancia do 
que si bien es cierto que por el art. 1)0 de esta ley quedan 
exentos del servicio los religiosos profesos de las Escuelas 
Pías, de las congregaciones destinadas exclusivamente á 
la enseñanza primaria, con autorización del fiobierno, y
de las Misiones dependi-'iites de los Ministerios de Estado 
y Ultramar, cuyos religiosos en su mayor parte, o mejor 
dicho tolos, han recibido las órdenes sagradas, tal exen
ción no se les concede por su carieler sacerdotal, sino por 
Jos servicios que prestan al Estado en la enseñanza y en 
Ja civilización de los pueblos. Prueba palmaria de esta 
verdad es el hecho de que la misma ley ordena que, 
cuando estos religiososdcjen de pertenecer por cualquiera 
motivo á las referidas Ordenes antes de cumplir los treiiiU 
años de edad, quedarán sujetos á servir sus plazas; luego 
no se tendrá en consideración que estén oidenados in 
sacris.

Sería, sin embargo, mal visto, en general, y creemos 
que el Gobierno no lo consentiría, que un sacerdote for
mara en las filas del ejército. Si sucediera este caso, es 
ficilque, tomándose ejemplo de los precedentes que exis* 
ten en nuestra legislación respecto á esta materia, y esta
bleciéndose uo sistema conciliatorio, se declarara que los 
ordenados in s'ierw, á quienes hubiese tocado la suerte de 
soldados, permanecieran en sus casas, sin que por eso se 
llamara en su lugar á otros números, ó se exigiera el pre - 
cío de redención á los prelados que habían conferido las 
órdenes sagradas y no obligaron á los ordenandos á pre
sentar los documentos que señala el art. 25.
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CAPITULO III.

Del modo de repartir el contingente para el servicio 
de Jas armas.

Aureal decreto que anualmente lia de prn#»- 
dirso por el ministro de_la Gobernación, searun lo disnuesto 
enei art. Id. acompañará siempre un estado treneral en 
»1 que ae designe el contingente de Jos hombres Soí onl 
cada provincia ha de contribuir para el reemplazo de l̂on cuerpos  ̂del ejercito de mar y  tierra. ^^^̂ Pî zo ae los

fijará el cupo de cada provincia en el renar 
timiento general del contingente, con relación al nùmero 
de mozos sorteados que resulto en la totalidad de sus nue 
pecdívo*!®“" verificado para el. reemplazo re^

Los gobernadores de las provincias remitirán baio su 
responsabilidad al ministerio do Ja Gobernación, antes del 
lo de hebrero. el estado de los mozos sorteados (jua ha de 
servir de baso para el repartimiento, y  que será prèvia 
™rovindar^’̂ ‘̂ ° ^  comprobado por la respectiva co^mision

Art. 30. Si al verificarse el repartimiento del contin- 
gente general entro las provincias, según lo disonesto en 
el articulo anterior, faltasen mozos sorteados para comnle 
tane como sucederá siempre que en ios cupos parda e¡ 

^ quebrados, se sacsrán á razon^de uno 
fracción*̂  provincia a las que hubieren quedado con mayor

Art. 31. Publicado el repartimiento del continírente 
general, Jas comisiones provinciales procederán iumedia- 
araente á repartir el cupo señalado á sus provín¿“as |nt%

Proporcioí al nrimero de 
Sempla^o* tenga cada pueblo eu el ano del

repartimiento entre los pueblos de cada 
provincia se hara por sus respectivas comisiones provin-



riaìes siiiulendo ol rüisrüo órden adoptado para el generai 
d i  reinò^en el art. 29, con relación al nùmero de mozòs Ror- 
teadofourtenga cada piieblo. de coya-'oper^ion reaultaràfil cuno con Que respectivamente lian de contribuir.
^ '̂poTà comrnerse'este c ^ o  de eneros solamente. 6 de

‘̂ |fS¿dos® to"L s dos -soldados y-décimas que 
resultarán del repartinJiento con arreglo al ante
T io r  faltasen algunos soldados y décimas psra opJ^P^otar^ 
cuno de la?r07imclá.  ̂ ex ig ir  á razón de una décima por 
cada oueblo á los que hubiesen quedado epu ^^^orfrac 
ciou decimal después de descontado el cupo que les haya 
ciíresnSndfdo sTtomarà eii cuenta para ca o efecto la 
f r a e S q u e  represente oí cupo de ^qúellos pu êblos que no 
tone-an mozos suficientes para dar una décimh, y  si aia^rlffarTa ùltima ó las últimas décimas resultasen dos ó
r^as Dueblos con igual fracción sobrante, la suerte deci- 
S?á cu^l ó cuáles de olios han de sufrir la agregación. ,

 ̂Art. 3-1. Hecho el señalamiento ^^odmaa, la comismn
nrovincial nrocederá á sortear los quebrados entre los pue
bloa á quienes hayan sido aquellas desigüadaa.
que el sorteo se haga con cada 10 Pócimas para dar
dado, y  que los pueblos reunidos en
sean en lo posible los que “ enos disten entre si. W
das todas las combinaciones posibles de a 10
una quedasen aun décimas de algunos puebla que nojm  
diesen reunirse á razón de 10. s®naciones de á 20. 30. 40 ó mas decimas, prefiriendo siempre

Art 35 ^°Para ejecutar el sorteo de décimas 
van de sortearse 10. se introducirán en un globo 10 pápele • 
tas con loa nombres de los pueblos, ^eb¡
blo tantas papeletas cuantas sean las décimas co° ^®he 
contribuir, y  en otro globo se introducirán 10 papeletas con
números desde el 1 hasta el 10. „„B+oriAOn ^ 5Si la combinación que ba de sortcar.Re consta de 20. dü o
mas décimas, se introducirán en un globo tantas PJP®J®̂ ® 
como sean las décimas, poniendo con el V  
pueblo las que lo correspondan por el numero de d^lmas 
que tengan señalado, y  en otro globo se 
tas nanmetas cuantas sean las incluidas en el primer gioDO, 
las cuSes nevarán cada una su número desde el 1 en ade
lante.
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Después de moTídos sufldentemente los globos, dos vo
cales de la comisión provincial verificarán la extracción de  
las papeletas, cada uno de ellos en el globo que se le

Art. 30. En las combinaciones de 10 décimas dará el 
soldado el pueblo á quien toque el núm. 1. Si no queda á 
este pueblo ningún mozo útil de los comprendidos en el 
alistamiento llamado álas armas, dará el soldado el pueblo 
que sacó el núm. 2, y  si este no tupiese mozo alguno útil, 
darán el soldado loa demás pueblos por el órden sucesivo dé 
sus números.

Art. 37. En las combinaciones de 20, 30 ó más décimas, 
se seguirá el órden establecido en el artículo anterior para 
aprontar el nùmero de soldados que está señalado; pero en 
ningún caso dará un pueblo de los sorteados mas que un  
soldado, entregando los restantes los demás pueblos según  
corresponda.

Art. 38. Los mozos sorteados en un pueblo que deba 
dar soldados por el cupo de enteros que le fuó repartido, y  
además por el resultado del sorteo de décimas, entrarán 
primero á cubrir ej cupo de enteros. Si no hay mozos ú ti
les para completar el de décimas, se llamará á los de loe 
demás pueblos que hayan sorteado las décimas, por el 
Órden de los números que hubieren tocado en este sorteo 
á cada uno de dichos pueblos.

Art. 39. Si después de haber examinado las circunstan
cias relativas á la aptitud de todos los mozos de los pueblos 
que sortearon las décimas todavía no pudiesen suminis
trar el soldado ó soldados correspondientes, quedarán estas 
plazas sin cubrir.

Art. 40. Los sorteos de décimas se ejecutarán á puerta 
abierta, anunciándose al público cen 24 horas de antici
pación.

Art. 41. El resultado del repartimiento y  del sorteo de 
décimas se publicará presentándolo metodizado en tres co
lumnas distintas. Comprenderá la primera el número de  
mozos sorteados en cada pueblo; la segunda el número da 
soldados y  décimas que se le hayan señalado, y  la tercera 
el de los soldados que debe aprontar. Al final se incluirán 
por nota los sorteos de décimas que se hayan ejecutado, los 
pueblos que entraron en cada uno y  los números que hu
bieren correspondido.

Art. 42. Formalizado así el repartimiento entre loa
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pueblos de la provincia, se imprimirá y  circulará en los pri
meros días del mes de Marzo.

Los gobernadores de las provincias cuidarán de remitir 
al ministerio de la Gobernación dos ejemplares de este re
partimiento.

Comentarios«

Base del reparUmictUo.—Diferente ha sido la base del 
repartimiento del contingente para el servicio de las 
armas eu lo que va de siglo.

La ordenanza del año 1800 estableció la de vecinos 
útiles, entendiéndose por tales los que quedaban á los 
pueblos después de la excepción de los liijos-dulgo y or
denados jn sacm. Vino después la ordenanza de 1857 y 
esta fijó como base el número de habitantes. El proyecto 
del Senado de 1850, lo mismo que la ley de 1850, adopta
ron la de los mozos sorteados en el año anterior. Llega 
más tarde la ley do26 de Junio de 1807, y se establece una 
base nueva: la de mozos sorteados en el mismo año; pero 
esta disposición se derogó en el año siguiente para res
tablecer lo preceptuado en 1856. En 1870 la base es la 
misma que en 18G7. En ios años siguientes hasta 1875 
servían en el ejército todos los mozos útiles, y por tanto 
no habiendo cupos, no había necesidad de base. Resta
blecidos los sorteos y los cupos en el primer reemplazo 
de esta ultima fecha, sirvió de base al reparto el número 
de mozos alistados en otros reemplazos anteriores. Fi- 
nalinenle,Jasleyes de 10 lie Etiero do 1877 y la que es
tamos comentando, reslablecieiulo la de 1807, adoptan la 
base de mozos alistados y sorteados en el reeínplazo res
pectivo.



De todas es tas bases nosotros consideramos la más jus
ta y arreglada á la equidad !a consignada en la íey vigen
te, puesto que nada más racional que, si un país tiene que 
dar al ejdrcUo que està sobre las armas un núnicio de
terminado de mozos menor que el de los alistados, se ten
ga en cuenta al repaHir el contingcnte-'cl total de mozos 
sortcables aquel mismo ano, y no el anterior.

Reparíimientd'íiel c(wt-í.m//euíc í/cjicm/.—Una vez seña
lado por Kcal dcoreto, en la forma que manifestamos al 
comentar elart. 16, página 2o, se procede por el Minis
terio de la Gobernación á-repartirlo entre todes las
provincias. •

Para verificarlo, se toma por base, como ya hemos di
cho, el número de mozos sorteados que resulte en la tota
lidad de los jiueblos de cada una de eüas, á cuyo electo 
los Gobernadores están obligados n remitir á aquel cen
tro el estado oportuno, y  luego por medio de una Opera
ción áritmaica, ó regla de proporción, se determina á 
prorata el cupo que les corresponde cubrir.

Como puede suceder que resulten números compues
tos de entero y quebrado, la ley provee este, caso y es
tablece que, para completar el cupo por entero, se pida 
un mozo por el quebrado, á coniar de mayor à menor. 
Así. por ejemplo, una provincia tiene 2.000 mozos, otra 
2.001, y otra 2 003: la proporción para hacer el reparto 
es de 2.5 por 100; pues bien, á la primera se le pedirán 
500 liombres, á la s-^gimda 500 y 2 i\2  ddeimas, y à la 
tercera 500 y 7 1[2 décimas, pero como por cl.quebrado 
se ha de sacar un mozo más, resulta que la última 
aprontará 501 hombres cuando falte uno para comple
tar el cupo total, y las otras darán 500 cada una,
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Repartimiento del contmgenle procinrdal.-^llQcho y  
publicado el repartimienlo'dcl oóntingehlc general entre 
las diversas provincias, las Comisiones provinciales {an
tes las Dipu'acioncs) proceden inmediatamente á repar
tir el cupo, que so les ha señalado, entro los pueblos de 
su jurisdicción, siguiendo el mismo órden de que se trata 
en el párrafo anterior; pero con ana difefencia que con
siete en que asi como el cupo total do la provincia ha de 
componerse siempre de enteros, el dcl pueblo puede 
componerse de enteros, de enteros y décimas, ó de déci
mas solamente.

Kn estos dos últimos casos, y puesto que la ley admite 
la redención del servicio militar por 2.000 pesetas, hu
biera sido prePaible que las décimas se pidieran á los 
pueblos en metálico á razón de 200 pesetas cada una, 
como opinan la generalidad de los comentaristas de la 
legislación de reemplazos. Kn efecto, esta reforma, á la 
vez que simplilicaría !a aplicación de !a ley en materia de 
d«^cimas, hubiera evitado multitud de reclamaciones y 
disgustos.

Décimas.—Siempre que se reparte el conliugente pro
vincial entre los pueblos respectivos, como es»a opera
ción se veriñea en virtud de una regla de proporción, 
resultan muchos de ellos con un número delcrmioado 
de soldiidos y una fracción, y algunos con fracción sola
mente.

Puede suceder entonces que sumados todos los soldados 
y fracciones, ó décimas, que es lo mismo, no diesen por 
resultado el cupo provincial y faltara para completarlo 
algunos soldados y décimas; ¿cómo se completarla? De 
una manera muy sencilla.-
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Se repartiría una décima de las que faltan para llenar 
el cupo á cada pueblo que tuviera mayor fracción, y  si 
al agregar la última ó las últimas décimas resultasen dos 
ó más pueblos con igual fracción sobrante, se echaría á 
suertes, y los que obtuvieran los números más bajos, su
frirían por su órden las décimas.

Vamos á poner un ejemplo. En el repartimiento del 
contingente general leba correspondido á la provincia de 
Santander un cupo de l.üOO soldados. Sumados90 solda
dos y 5 décimas que da Rcinosa, 80 y (i décimas Torre- 
lavega, 67 y 9 décimas Sclaya. 50 y 7 décimas Vega de 
Pas,etc.,clc., resulta que faltan para completar el contin 
gente total de la provincia un soldado y 2 décimas que 
hacen r¿ décimas; pues b i e n ,  con sujeción a l a s  reglas 
del art. 53, repartiríamos estas 12 décimas á razón de una 
entre los doce pueblos que tuvieran mayor fracción deci
mal. y si resultaba que al llegar á las dos ó tres últimas 
décimas había cuatro ó cinco pueblos cuya fracción deci
mal era en todos igual, sortearíamos aquellas entre estos.

¿Cómo convertiríamos después las décimas en enteros 
y determinaríamos el pueblo ó pueblos que habían de dar 
los soldados? También de una manera muy sancilln.

Sortearíamos los quebrados entre los pueblos á quie
nes hayan sido designadas las décimas, procurando que 
el sorteo se hiciera con cada diez décimas para dar un 
soldado, uniendo los pueblos más inmediatos entre sí. Si 
formadas todas las combinaciones posibles de á diez 
décimas cada una, quedasen aun pueblos que no {»udié- 
ramos reunir á razón de diez, liaríamos una ó más com
binaciones de 20, 30, 40 ó más décimas, prcíiriendo 
siempre las de menor número.

—  44 —



Ejemplo; en el caso anterior, formarían r.einosa y 
Vega de Pas una combinación de diez décimas, ó un 
soleado; como Torrelavega y Selaya suman quince déci
m as, les agregaríamos, v. gr.: Guarnizo con cuatro de
cimas y Villacarriedo con una, formando una combina
ción de -veinte décimas, ó dos soldados sorteables entre
los cuatro pueblos. , o- i .

El sorteo, á tenor de lo dispuesto en el art. 3o, lo ve- 
riíicaríamos, para el primer caso, introduciendo en un 
globo t es papeletas con la inscripción «Reinosa» y siete 
con «Vega de Pas», y en otro globo igual número de pa
peletas con los números 1, 2, etc., basta el 10 inclusive. 
Si al extraer una papeleta del primer globo salia«Reinosa», 
y al verificar lo mismo en el segundo sacaba el número 1, 
ganaba Vega de Pas las décimas, y por tanto, mientras 
ésta solo aprontaría 50 hombres, Heinosa daría 91. En el 
segundo caso introduciríamos en un globo seis papele
tas con la inscripción de «Torrelavega», nueve con la 
de «Selaya», cuatro con la de Guarnizo y una con la de 
«Villacarriedo». y en otro globo veinte papeletas con los 
números correlativos del 1 al 20 inclusive; en seguida 
procederíamos á extraerlas y obtendrían, v. gr.: Guar
nizo el núrn. 1, Torrclavcga el 2, Villacarriedo el 3 y 
Selaya el 4; de este sorteo resulla-ía, en consecuencia, 
que de los dos soldados que completan las 20 décimas, 
Guarnizo daría el primero y Torrclavcga el segundo. St 
resultara que el pueblo que obtuvo el núm. 1 no tiene 
mozo úlil. pasa la obligación al 2, y si sucediere lo mis
mo á éste, se traspasa al 5, y  asi sucesivamente; advir- 
liendo, que en ningún caso dará un pueblo de los sortea
dos m is  iiue un soldado por razón de décimas, y que si
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aconteciere que despuqs de haberse examinado las eir- 
cunstaricms relativas á la aptitud dc: lodos los mozos de 
iQS pueblftS' que sortearon las décimas,no pudiesen sumí • 
lustrar el soldado ó soldados correspondientes, quedarían 
las plazas sm cubrir, novedad importante introducida por 
esta ley. puesto que» según la ley antigua, se llamaba á 
los mozos de los sorteos anteriores.

Las demás disposiciones que comprende .este capítulo 
son tan claras y de tan fácil aplicación, que no necesitan 
explicación alguna.
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CAPÍTULO IV.

De la formación de distritos para proceder al alistamiento 
y demás operaciones del reemplazo.

Art. 43. Los términos municipales de mucho vecindario 
se* dividirán en secciones para todas las operaciones del 
reemplazo, cuando el gobernador de la provincia, oída la 
comisión provincial, crea que asi conviene al mejor desem- 
ncñó de este servicio.

Las secc io n es constarán por lo menos de in-.oOO almas, y 
catla sección será considerada como un pueblo distinto para 
todas las indicadas operaciones, que correrán á cargo de 
u n a  comisión compuesta, cuando menos, de tres individuos 
del Ayuntamiento á . quienes •corresponda por turno de
rigurosa antigüedad.. _   ̂ x • j

A estas comisiones será aplicable cuanto en materia de 
reemplazbs se dispone respecto á los Ayuntamientos. Si 
para formarlas no hubiese nùmero suñciente de concejales, 
se completará con individuos que lo hayan sido en el mis
mo pueblo el primer aüo inmediato anterior, o en m se
gundo y  siguientes por su órden, con arreglo también a 
un turno de rigurosa antigüedad formado para este ser
vicio.Art. 44. Los términos municipales que se compongan 
de una ó mas poblaciones reunidas ó dispersas con el 
nombre de lugares, feügresías ù otro cualquiera, serán 
considerados como un solo pueblo, así para la formación 
del alistamiento como para todas las demás operaciones 
dei reemplazo. , j, £Se harán, sin embargo, separadamente de las demas ope
raciones del término municipal, las de alguna población, 
feligresí^ó caserío de su dependencia, cuya vecindario no 
baje de 500 almas, cuando á solicitud de la mayoría de los 
vecinos lo determine el gobernador, .oida la comisión pro-
^'atÛ ÍS. La acepción de la voziWííío para loa efectos üe
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esta ley se refiere tanto á los términos municipales que se 
componen de una ó mas poblaciones, como alas secciones 
en que pueden dividirse estos términos.

Comentarios.

Se encaminan las disposiciones de este capítulo á evi
tar la complicación que pudiera resultaren la formación 
del alistamiento y demás operaciones del reemplazo, 
cuando los términos municipales son de mucho vecinda
rio, y tiene asimismo por objeto aumentar y favoreceren- 
tre sí la fiscalización de los mozos sorteahles.

Bn las poblaciones de gran número de habitantes no es 
posible que todos los mozos sorteados se conozcan mu
tuamente, incunveniente grave para la exaciitud y  lega
lidad de todas las operaciones del reemplazo, y que toma 
incremento con las continuas traslaciones deí domicilio 
del mozo y de su familia: de aquí que en las grandes po
blaciones se ocultan muclios mozos y otros alegan exen 
ciones del servicio inexactas las más veces.

Pues bien, la íey ha querido evitar estos inconvenien
tes que se oponen á su exlricta aplicación, y con este 
motivo autoriza la división de los términos rnunicipaics 
en secciones que, para los efectos del reemplazo, son con
sideradas como verdaderos pueblos, ácuyo frente, permí
tasenos la frase, estuviese un Ayuntamiento compuesto 
de tres individuos.

Las ventajas y conveniencia pública que resultan de 
la división de los términos municipale», fueron recono
cidas dn&de el año 1837 en que las grandes poblacio
nes se dividieron en secciones de 15.00U habitantes, poco



más ó menos. En 1850 se partió de la base de S.OOO almas 
para la división, y  la presente ley ha fijado un término 
medio, adoptando la de iO.OOO, ^

La disposición del art. 44, que considera como un solo 
pueblo, asi parad alistamiento como para todas las de
más operaciones dol reemplazo, á los términos municipa
les que se compongan de una ó más poblaciones reuni
das ú dispersas con el nombre de feligresías, lugare,s ú 
otro.cualquiera, se funda en que de admitirse una separa
ción completa entre todas ellas, podía ser bastante el nú
mero de estos lugares o feligresías que'no contaran, por 
ejemplo, más que con treinta y  dos, sesenta y cuatro 
almas ó menos, y seria difícil, si no imposible, practicar 
en ellos con separación todas las operaciones del reem
plazo. Esto no obstante, la ley admite un caso de excep
ción: cuando el número de habitantes del lugar ó caserío 
no baje de íiOO.
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CAPÍTULO V .

De la formación del alistamiento.

Art. 46. El día 1.® de NovÍemt>re de cada año publicarán 
los alcaldes do todos los pueblos de la Peniosula é islas 
Baleares un bando haciendo saber á sus administrados que 
va á procederse á la formación del alistamiento para el ser
vicio militar, y recordando á los mozos comprendidos en 
el art. 21 la obligación de hacerse inscribir en dichoalista- 
miento, asi como á sus padres y  curadores la de responder 
de esta inscripción. Además se fijará un edicto en los sitios 
püblicos, insertando los artículos 17, 21, 22, 24y 25 de esta 
ley.

Art. 47. En los primeros dias del nes de Diciembre se 
formará anualmente en cada pueblo el alistamiento, te
niendo presentes las declaraciones á que se refiere el ar
tículo anterior, el padrón de habitantes del término muni
cipal y  las indagaciones que han de hacerse en los libros- 
del registro civil, en los parroquiales y  en cualquier otro 
documento.

Art. 48. El alistamiento comprenderá todos los mozos 
que tengan la edad prescrita en el art. 17, cualquiera que 
sea su estado, clasificándolos por el órden siguiente:

1. * Los mozos cuyo padre ó cuya madre, á falta de éste, 
hayan tenido su residencia durante los dos años anteriores 
hasta el dia 1.* de Diciembre inclusive en el pueblo en que 
se hace el alistamiento, aunque se hayan ausentado poste
riormente.

2. ® Los mozos cuyo padre, 6 cuya madre, á falta de este, 
tengan su residencia desde el l.®de Diciembre en el pue
blo donde se hace el alistamiento.

3. ® Loa mozos que hayan tenido su residencia de igual 
modo en los dos anos anteriores, siempre que hubiesen per
manecido en el pueblo dos meses, cuando menos, durante 
aquel tiempo.



4.° Los mozos qae tengan su residencia desde 1°  de Di
ciembre en el pueblo en que se hace el alistamiennto.

5 ® Los naturales del mismo pueblo.
Para la ejecución de estas disposiciones, no obsta que el 

mozo resida 6 haya residido en distinto punto que su pa
dre, ni el que uno y  otro se hallen ausentes, cualquiera que 
sea el punto donde se encuentren, dentro ó fuera del 
reino, atendiéndose en este caso á la ùltima residencia de 
los padres, abuelos ó curadores, á falta de las circunstan
cias expresadas anteriormente.

Art. 49. Los mozos que se hallen en alguno de los casos 
indicados en el precedente artículo serán alistados, aun 
cuando estén sirviendo en el ejército ó en Ja armada por 
cualquier concepto y  en cualquiera de las clases y  catego
rías que se reconocen en los mismos, y  en todos sus institu
tos y dependencias; siempre que no sea por haberles cabido 
ya la suerte de soldador

Art. 50, Se considerarán comprendidos en la edad re
querida para el alistamiento los mozos que, aparentando 
tenerla notoriamente, no acrediten con documentos lo 
contrario.

Art. 51. Para calificar la residencia al verificar el alis
tamiento, se observarán las reglas siguientes:

1. '̂  Se entiende por residencia la estencia del mozo, 6 
del padreó de la madre en el pueblo donde cada uno de 
estos ejerza de continuo su profesión, arte ü oficio ù otra 
cualquier manera de vivir conocida, ó bien donde habitual
mente permanece, manteniéndose con el producto de sus 
bienes.

2. ® No se considerará interrumpida la residencia por
que el mozo, el padre ó la madre se haya ausentado tem
poralmente del pueblo ó lugar en que vive.

3. * Tampoco se considerará interrumpida la residencia 
del mozo en un pueblo porque lo deje eventualmente para 
dedicarse á los estadios ó al aprendizaje de algún arte ù 
oficio, siempre que regrese durante sus vacaciones ó cuando 
estos estudios ó aprendizaje hubieren terminado,

4. * Cuanto queda establecido respecto al padre del mozo 
tendrá igualmente aplicación á su madre, cuando el padre 
esté demente, cuando se halle sofriendo una condena en 
algún establecimiento penal, cuando resida fuera de las 
provincias de la Península y  de las islas Baleares, y  por úl
timo, cuando se ignore su paradero.
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5. * Se censiderará como no exietente la madre del mozo 
si se hallase comprendida eu alguno de los casos men
cionados en la regla anterior.

6. ®''.B1 asilo ó establecimiento de beneñceacia eu que se 
criaron ó eu que se hallaren acogidos los mozos huéría- 
nos de padre y  madre y  los expósitos, ó el punto en que 
residan las personas que los hubiesen prohijado, se consi- 
rarán, respecto de los mismos, como la de residencia de su 
padre para la formación del empadronamieuto y. demás 
operaciones del reemplazo: pero cuando los mozos huérfa
nos ó los expósitos se hallaren á la vez en loa dos casos 
expresados, los Ayuntamientos y  Comisiones provinciales 
se atendrán al punto de residencia délas personas que hu
bieren prohijado á dichos mozos, y  no al de los estable
cimientos de beneficencia, salvo el caso de haber muerto 
los prohijantes quedando en menor edad el prohijado.

Art. 52. Concurrirán á la formación de! alistamiento 
juntamente con los individuos del Ayuntamiento, los curas 
párrocos ó los eclesiásticos que aquellos designen, á fin de 
suministrar las noticias que se les pidan, teniendo siempre 
de manifiesto los libros parroquiales.

B1 asiento de los eclesiásticos será á 'a derecha del pre
sidente. ^

Art 53. El alistamiento de mozos será firmado por los 
concejales del jjttíí^o-seccion, y  por el secretario ó el que 
haga sus veces. Dichos funcionarios serán reai onsables de 
las omisiones indebidas que contenga, é incurrirán en la# 
multas de 100 á 200 pesetas cada uno de los primeros y  
de 200 á 300 el segundo por cada mozo que hubieren omi
tido siu causa justificada.

Si do las diligencias que en tal caso hará instruir el go
bernador de la provincia resultase fraudulenta la omisión 
remitirá las actuaciones al juzgado ordinario para los efec
tos prevenidos en el artículo 2(J5.

Art. 54. Verificado el alistamiento se fijarán coplas au
torizadas por el Alcalde y  por el Secretario del Ayunta
miento en los sitios públicos acostumbrados, cuidando con 
el esmero posible de que permanezcan fijadas por el espa
cio de 10 dias. En dichas copias se expresarán los puntos 
de residencia de los mozos alistados.
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Coinciitaríos*

Las leyes de reemplazo dictadas anteriormente contie
nen im capítulo especial que traía de la formacioii del 
padrón, que ha desaparecido en la ley actual como inne
cesario, puesto que la base del repartimiento del con
tingente no es ya el número de habitantes, único caso 
on que el empadronamiento general para las operacio
nes del reemplazo tenía razón de ser.

Las disposiciones comprendidas en este capítulo, así 
como también las do las dos siguientes, desenvuelven 
ios principios generales consignados en los artículos 10, 
l i ,  15 y 17 dei capítulo primero.

Epoca de la formación del alislamiento.—L(í ley deter
mina que esta operación del reemplazo tenga lugar en 
los pritneroa dias del mes de Dicicjnbre de cada aiio, 
variando en esta parte lo dispuesto en la ley de 1850

liequisilos que deben precederle.—Consisten: 1.* En la 
publicación de un bando por los alcaldes, en el <{ue so 
hará saber y recordará átodos los mozos que hayan cum
plido diez y ocho anos, la obligación que tienen de pedir 
su inscripción en las listas del Ayuntamiento, aunque 
residan en el extranjero, advirtiendo al propio tiempo á 
sus padres y  curadores que son responsables de ella. 
2.° En la publicación de edictos en que se inserten ínte
gros los artículos 17, 21, 22, 24 y 2o do la ley. Y 5 /  En 
un c'x.ámcn detenido de todas las declaraciones que se 
hayan presentado, en cumplimiento de lo mandado en 
los bandos y edictos, así como también del padrón de



habitantes, del Registro civil, de los libros parroquiales 
y de cualquiera otro documento que pueda dar algún 
dato sobre la edad de los mozos, y su estado con rela
ción al servicio militar.

Perdonas que deben cfmcurrir á su formación.—A cum
plimentar este tercer requisito manda la ley que concur
ran además de los concejales ios curas párrocos, tenien
do siempre presentes los libros parroquiales para facili
tar las noticias que se les pida, y hace caso omiso acerca 
de si deben ó no concurrir los jueces municipales al pro
pio efecto.

Allá por los años de 1888, cuando hayan trascurrido 
diez y ocho anos, á contar desde Ja creación de los libros- 
registros que corren á cargo de los jueces iminicipales, 
creemos que estos funcionarios no podrán excusar su 
asistencia «i la formación del alistamiento; pues, si bien 
os verdad que la ley expresamente no Ies obliga, vir
tualmente Ies impone esta obligación, puesto que de 
otra manera se baria imposible oí exámon de los libros 
del Registro civil.

En esta parle no puede haber diferencia alguna entre 
los curas párrocos y  los jueces municipales.

Mozos que debe comprender.—Según la Ordenanza de 
1857, eran alistados lodoí los mozos de 18 á 24 años de 
edad, formándose al efecto listas jmr sCries establecidas 
de tal manera, que u(i mozo era alistado siete veces y 
jugaba la suerte de soldado cinco, lo cual era demasia
do gravoso.

El proyecto del Senado, fundamento de la ley de 1836, 
abolió este sistema, estableciendo un solo alistamiento 
y  sorteo para los mozos comprendidos en las edades
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de 20 años de edad i  25 no cumplidos, lo cual estuvo en 
fuerza y vigor hasta que durante la última guerra civil 
se variaron la edad de los mozos para ser alistados y  su 
responsabilidad respecto al servicio, en conformidad á lo 
que exigían la necesidad del ejército y las anormales 
circunstancias en que se encontraba el país.

La diferencia que con relación á la edad del soldado 
se nota en nuestra legislación, á contar desdo la Orde
nanza de 1800 que marcó la de 17 anos, se funda .en el 
resultado de la observación y la experiencia, que demos
tró que el número de los inútiles en filas procedentes 
de mozos de 17 y  18 años era cuando menos seis yeoes 
mayor que el de los que procedian de la edad de 20 anos. 
Fundada nuestra actual ley en estos datos, así como 
también en la consideración de que los mozos menores 
de 20 aCos son demasiado jóvenes y  no tienen el sufi-« 
cíente desarrollo físico para servir en las filas, ha adop
tado, como la ley de 1850, la reforma de 1850 en cuanto 
á la edad de 20 años como mínimum para ser alistado 
y sorteado, pero ampliando hasta la de 35 el máximum, 
novedad muy importante y que merece ser tenida en 
cuenta.

Hoy el alistamiento comprende todos los mozos que 
cumplan 20 años de edad on el año que se ha de ve
rificar el sorteo y los quo excediendo de esta edad y sin 
haber cumplido la de 35 no fueron comprendidos por 
cualquier motivo en ningún alistamiento ni sorteo de 
los anteriores, así lo establece el art. 17. De esta dis
posición se deduce claramente que la obligación de con
currir al llamamiento del servicio militar no prescribe 
hasta trascurridos 13 anos, á contar desde que se cum-
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pUó la edad de 20; pero esto debe entenderse sin per
juicio de las penas en que se hubiese incurrido si la 
Ocultación se luciera con fraude ó engaño.

La advertencia de la ley al establecer que el alista
miento comprenderá todos los mozos de la edad antes 
Señalada. cuaUiuiera.que sea su estado, es sumamente 
importante, puesto que solteros, casados, viudos y  reli
giosos tendrán la »obligación de alistarse sin excepción 
alguna.

Orden de ¿nscripcion.^Con objeto de evitar complica
ciones respecto al alistamiento de los mozos, el art. 48 
de la ley los clasifica en diferentes categorías para que 
por su órden sean inscriptos en las listas.

Base esto articulo, a>ií como el 41). de la resolución que 
ha de darse á las cuestiones de competencia que conti
nuamente se suscitan entre los pueblos acerca de la in
clusión de un mozo en sus alisStamientos respectivos, es 
necesario tenerlos siempre muy presentes y no descono
cer que las reglas que presiden las disposiciones del pri
mero, son: I.M a residencia de los padres, si el mozo es 
menor de edad y no emancipado, 6 de los mozos, si son 
mayores ó estín emancipados, durante los dos anteriores 
al dia 1.* de Diciembre inclusive; 2.*, la residencia de 
los padres ó de los mozos, de igual modo que en la regla 
aoterior, desde el dia 1 de Diciembre; y  5.*, el lugar del 
nacimiento de los mozos.

Dos novedades introduce la ley actual respecto á la 
inscripción dó los mozos en los alistamientos; es la pri
mera la consignada en el núm. 5 » del art. 48.

La ley de 1850 no expresaba de una manera taxativa 
que los mozos fueran inscriptos en último lugar en el
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pueblo do su naturaleza, aunque de su espíritu se dedu
cía que así debía verificarse, puesto que de oti’a manera 
hubieran quedado sin efecto las disposiciones que man
daban a los curas párrocos que asistieran á la formación 
del alistamiento con los libros parroquiales, y  las relati
vas á las cuestiones de competencia, por las que se deci
dían éstas en último término á favor del alistamiento del 
pueblo de que el mozo era natural.

Consiste la otra novedad en haber derogado la dispo
sición de la ley  de reemplazos anterior, por la que se 
excluía de los alistamientos á los oficiales dcl ejército y  
de la armada, disposición justísima que ha venido á 
evitar multitud de dudas y  á resolver infinidad de cues
tiones que en la práctica so suscitaban respecto á este 
punto.

Residencia.—La ley emplea la palabra residencia en un 
sentido especial; entiende por residencia la estancia en 
el punto donde se ejerza la profesión, arte ú oficio, ú 
otra cualquiera manera de vivir conocida, ó bien donde 
babitualmenle se permanece manteniéndose con el pro
ducto délos bienes. Después de dar esta definición, pasa 
a exponer las reglas que son necesarias para calificarla, 
señalando los diferentes casos que pueden ocurrir.

listo, no obstante, á pesar de que por la regla final del 
articulo 51 se han ampliado las disposiciones que exis
tían en Í!i antigua ley respecto á expósitos, ha quedado 
en pió la cuestión relativa á cuál debe ser la residencia 
del que vive en compañía de una persona que, sin ser 
su prohijante, lo ha criado y educado.

En este caso nos inclinamos á creer que la residencia 
de la  persona que lo crió y educó será considerada como
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la legal para los efectos del reemplazo, puesto que son 
tales las relaciones que median entre el expósito,y su 
protector que, como veremos más adelante, se puede 
dar Jugará excepción del servicio, y regla constante de 
interpretación es que el que quiere lo más quiere lo 
menos.

Los acogidos, en ios establecimientos de bcnefioencia 
que tengan padres, serán alistados en el punto de resi
dencia de éstos.

Edad presunta.—Cuando no se sepa con exactitud la 
edad que tiene un mozo, será incluido en el alistamiento 
si aparenta tenerla notoriamente y no acredita con docu* 
montos lo contrario.

Esta es una nueva reforma introducida por la ley 
actual, en vista de que se han dado en ia práctica algu
nos casos en que no lia sido posible justificar con preci
sión la edad de los mozos, por haber desaparecido las 
partidas de nacimiento. Presentaban éstos para justificar 
la falta de edad una información textifical que ora con
trarrestada por otra que ofrecían los interesados contra
rios. A evitar, pues, estos abusos , so dirige el precepto 
de la ley.

-  58 —



— 59

CAPITULO V I .

De la rectificación del alistamiento.

Art. 55. En el primer domingo del mes de Enero, y  
prèvio anuncio al público para Ja concurrencia de los in
teresados, se hará la rectificación del alistamiento, el cual 
se leerá en voz clara 6 inteligible, y  se oirán las recia 
maciones que bagan los interesados, 6 por ellos sus pa
drea. curadores, parientes en grado conocido, amos ó apo
derados. así en cuanto á la exclusión como á la inclusión 
de otros mozos y  á la edad que se haya anotado á
cada uno. , , , x xAdemás del anuncio general, se citara personalmente á 
todos loa mozos comprendidos en el alistamiento. La cita
ción Sb hará por papeletas duplicadas, de las cuales se 
entregará una al mozo, y  á falta de este ó si no pudiese 
ser habido, á su padre, madre, curador, pariente mas 
cercano, amo ù otra persona de quien dependa; y la otra 
86 unirá al expediente después que la liaya firmado el mozo
6 cualquiera de las personas mencionadas, á quienes, en
defecto del mismo, se hubiese hecho sabor la citación. En 
caso de que ninguno de estossupiese firmar, lo hará un ve
cino do la casa ó de alguna de las inmediatas, á su nombre.

Art. 56. El Ayuntamiento oirá bfeve y sumariamente 
las indicadas reclamaciones, y admitirá en el acto las 
pruebas que se ofrezcan, tanto por el interesado cuanto 
por loa que le contradigan, acordando en seguida lo que 
le parezca justo por mayoría absoluta de votos. Todo lo 
que se haya expuesto constará sucintamente en el acta, 
así como también el extracto de las pruebas presentadas y  
la resolución del Ayuntamiento.

tíe dará á loa interesados que entablen reclamaciones una 
certificación en que consten estas con todas sus circunstan
cias, sin exigirles ninguu derecho. .

Art 57 Uuando los mozos qne reclamen su exclusión 
del aiistamiento por hallarse comprendidos en los de otros 
pueblos fuesen pobres de solemuidad, las autoridades y



An.&tí. Seraü excluidos del alistamiento:

f . í i S : ‘" " “ ~

el alistamiento no ñ g a en flV ^^o lio i  cSmpUdWe^edad®

liftyan sido aüstados y  sorteados sn uno d» 
an terjores; después de haber cumplido la edad ore venida en las disposiciones vigentes. ^

,riA 1 °® que justifiquen haber sido'alistados con arre 
en aiguH otro pueblo para el mism^reem

£¡mn«t* caso haya prodi cido ó produzca ?acompetencia de que tratan los artículos 67 y  6Ü.
Ruándolos Ayuntamientos tengan datos nnî n

lrticulo“antorto?^dis^^ comprendido en cualquier casJdel dispondrán que se le excluya del alists- 
interesado no produzca reclamación al efecto, quedando, sin embargo, á salvo el derechTde loV

/lAo «k « í®® jus^flcaciones ofrecidas por los interesa

hara constar así en las actas, señalando el Ayuntarmento 
dentro del cual se realicen y  presen- 

'  justificaciones. Entre tanto, y  sin perjuicio K  ia 
®®̂ ®s ®® presenten el he

r e c I a S n ™ g r „ r ' " “"‘  “ “ “ “ “ Producido
dictarán breve y  su- mariamente con la formalidad que queda prevenida- en Ib
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Art 61. Sí DO pudiesen concluirse en el primer domingo 
del mes Enero las operaciones requeridas para la rectifica
ción del alistamiento, se continuarán en loa dlas festivosm  
mediatos, y  aun en los no festivos si fuere necesario, basta 
su conclusión, anunciando al fin de cada sesión e| día en 
que se ha de celebrar la siguiente, y  fijando en los sitios 
acostumbrados los edictos que correspondan. ̂

Art 62 El 31 del mea de Enero se reunirán los Ayun
tamientos para dar lectura y cerrar definitivamente las lis 
tas rectificadas, oyendo y  fallando en el acto cuantas recla
maciones se produzcan respecto á la inclusión o exclusión

Dichas listas serán firmadas por los individuos del Ayun
tamiento y  por el'secretario, y  no sufrirán ya mas altera
ción que la que resulte á consecuencia do las reclámacio- 
nea y competencias de que trata el capítulo siguiente, de
jando para otro llamamiento á los mozos que resultasen 
omitidos.
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Comentarios.

Importancia de la rectificación del alistamicnlo.—Es tan 
importante esta operación del reemplazo, qnc la ley ha 
{jiiorido que no pase sin rectificación; ella á la vez, como 
fundamento del sorteo general, constituye la base del re
partimiento del contingente, y  de aquí fácilmente se de
duce el interés que deben tener tanto los mozos alista
dos como las Corporaciones municipales en que la recti
ficación del alistamiento se liaga con la mayor cxaiditiid 
posible, á fin de que se les señale en justicia el cupo de 
hombres con que deben contribuir al servicio del ejército 
activo.

Cífaciones.—Estas se han de liacer precisamente por 
medio de papeletas además del anuncio general; de modo 
que la citación,será personal. Para que pueda justificarse



que se ha cumplido este requisito previene la ley nue las 
papeletas lian de ser duplicadas, y el mozo, ó la persona 
en que, en su defecto, se haya hecho la citación, firmará 
una de ellas, que luego se unirá al expediente de su re
ferencia.

Acontece, sin embargo, en la práctica, que en los pue
blos (le escaso vecindario no se cita á los mozos por me
dio de papeletas duplicadas, sino que, á lo más se les 
envía un recado por el portero del Ayuntamiento; á núes- 
tro deber cumple manifestar que tal sistema de citación 
es ilegal, y  que cualquier acuerdo que se dicte respecto 
al alistamiento y sea perjudicial á lo s mozos no citados 
en la forma que determina el artículo 55, es nulo y de 
ningún valor ni efecto. ^

Modo de verificarse la rectificacimi.—Tendrá esta luL̂ ar 
el primer domingo de Enero, y  sifiioSe* necesario en los 
demás domingos y días festivos dcl mes, y aun en los no 
festivos sí así lo aconsejan las circunstancias, hasta el dia 
31, en que se cerrarán definitivamente las listas rectifica
das, Oyendo y fallando en el acto cuantas reclamaciones 
se produzcan respecto á inclusión o exclusión de alnun 
mozo. °

Empezará la sesión leyéndose el alistamiento en voz 
clara é inteligible; concluida la lectura, el presidente del 
Ayuntamiento debe enterará los mozos de las disposicio
nes comprendidas en este capítulo de la ley y de los pla
zos que se les concede para acudir en recurso de alzada 
contra los acuerdos que en aquel acto se tomen; inmedia- 
mentc, la Corporación municipal oirá breve y sumaria- 
tamente las reclamaciones que hagan los interesados, ó 
por ellos sus padres, curadores, parientes en grado cono-
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cido, amos ó apoderados, asi en cuanto á la exclusion 
como á la inclusion de otros mozos y á la edad que se 
haya anotado á cada uno, admitiendo en el acto cuantas 
pruebasse ofrezcan en pro ó en contra de las alegaciones 
hechas y fallando in continenti por mayoría absoluta de 
votos, ó bien concediendo un pkizo prudencial para pre
sentar las justificaciones, declarando entre tanto al mo
zo bien alistado; y por fin, se consignará en las actas 
sucintamente lodo lo que so alegue por los mozos y el 
fallo que se dictare.

Desestimacioii de justificacicjies.—Dice el párrafo final 
del art. 60, que cuando las justificaciones ofrecidas no 
se presentasen en el término seHalado, trascurrido éste, 
serán desestimadas.

Tal descsUmacion entendemos que solo puede acor
darse respecto á las alegaciones de inclusion, y la razón 
es obvia: el art.; 50 dice que cuando los Ayuntamientos 
tengan datos para saber que un mozo está compren
dido en cualquiera de los casos de exclusion del alista
miento señalados en el art. 58, dispondrá la baja aun
que el interesado no produzca reclamación al efecto, 
y á ampliar esta doctrina viene la disposición del ar
tículo 01, que establece que serán exceptuados del servi
cio, aun cuando no interpongan reclamación alguna du
rante la rectificación del alistamiento, los mozos quo se 
hallen comprendidos en cualquiera dé los casos del ar
ticulo últimamente citado. Por consiguiente, como es 
un principio universal de interpretación, según antes 
hemos dicho,.que el que quiere lo más quiere lo menos, 
no pueden denegarse las pruebas que un mozo presente 
para ser excluido de las lisias de mozos £ortcablcs, toda
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vpz que el Ayuntamiento, de oficio y sin necesidad de 
que nadie le hostigue, debe proceder á la exclusión.

Resulta, pues, que la desestimación de que se trata 
solo puede referirse á las alegaciones sobre inclusión, 
sin perjuicio de que en este caso puedan reclamar los in - 
teresados ante las Comisiones provinciales.
■ Quiénes deben ser excfnidos 'del alistamienio.—El ar
tículo 58 dice en primer términu, que deben ser éxclui- 
dos los licenciados del ejército que hayan cumplido, sin 
retribución de enganche, ocho anos de servíóio.

Dedúcese de esta disposición que los licenciados de! 
ejército, sin retribución de enganche, no deben ser ex
cluidos. aunque hayan cumplido los ocho anos de servi
cio. así como tampoco los que, no teniendo dicha retri
bución’. hubieren servido menos de este tiempo; pero en 
este último caso se entenderá que el tiempo servido les 
será de abono á los efectos de la ley, continuando en el 
servicio por el resto. Así lo estableció una Real orden 
aclaratoria de H de Abril de 1860, y nada más justo.

Los licenciados por inútiles tampoco están excluidos 
del alistamiento, puesto que. si alcanzándole la respon
sabilidad resultase tJtil por el nuevo reconocimiento, cu
brirá plaza, siempre que no hubiere cumplido los ocho 
anos de servicio sin retribución y entendiéndose por el 
resto que falte hasta cumplir este tiempo, si hubiese ser
vido con ella. ^Reales órdenes de 12 deNoviembre de 1857 
y50de Junio detSGl.)

Necesario es, sin embargo, tener presente que dividido 
hoy el ejército en activo y reserva, durando el servicio 
en el primero cuatro anos y  otros cuatro en la segunda, 
cuando suceda, ix>r ejemplo, que toca la suerte á un sol-
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d.ido que ha servido dos anos sin retribución, se le des
tinará al ejército activo por otros dos, y luego á la re
serva por cuatro; si sucediere que sirvió voluntariamente 
cuatro años en las mismas condiciones, sol^ destinará á 
la reserva por otros cuatro, y á este tenor se resolverán 
los casos que puedan ocurrir.

lista creemos que debe ser la genuina y  natural inter
pretación de la ley,

Justa y equitativa es la disposición 2.* del artículo que 
comentamos, lo mismo que la 5.*

Respecto á la 3.* y  4.*, referentes á Ja edad, ocurre 
preguntar: si un menor de la marcada en la ley entra 
en suerte y es soldado sin redamación por su parte, 
ni de oficio, y  luego en su verdadera edad entra en 
nueva suerte, ¿cuál de las dos será válida? Induda- 
blem nic que la primera, puesto que dicho mozo, según 
lo dispuesto en el art. 49, no puede ser alistado segunda 
vez, por haberle ya cal)ido la suerte de soldado. Esta 
cuestión, que anteriormente se había suscitado en la 
práctica, se resolvió |por Real órden de 51 de Julio 
de 1858.

El mismo art. 49 ha venido asimismo á aclarar otras 
muchas dudas que se ofrecian con relación á la inclu
sión en el alistamiento de los jefes y'oficiales del ejér
cito, así como también de otros individuos que servían en 
cuerpos é insiitulos especiales, mandando llana y lisa
mente que lodos indistintamente deben ser alistados, si 
no han jugado la suerte.

La disposición G.% última del art. 58, excluye á los que 
justifican haber sido alistados con arreglo á la ley en al
gún otro pueblo á no ser que el caso produzca competen-

5
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ciíi. Tiene por objeto osti justificíicion el mós exsclo  
cumplimiento del art. 68, puesto que si un mozo resulta 
alistado en un solo pueblo, aunque otro tenga mejor de
recho á la ioclusion, en él solo debe jugar la .suerte; no 
basta, pues, justificar solamente que se depende de otro 
pueblo, sino que es preciso y robar entonces que en él
ha sido alistado. •

De los ordenados «ín sacrisj> y extranjeros nos hemos 
ocupado ya en las páginas 24 y 35- 

Una advertencia final tenemos que hacer á este capítu
lo, y consiste en que, según lo preceptuado en el ar
tículo 91, si los mozos comprendidos en cualqniera de 
los casos del art. 58 ingresan en Caja personalmente sin 
exponer ni alegar cosa^alguna, se entenderá que renun
cian sus excepciones.
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CAPÍTULO VII.

De las reclamaciones y competencias relativas al 
alistamiento.

Art. 63. Los interesados que pretendan reclamar contra 
las resoluciones del Ayuntamiento lo manifestarán asi per 
escrito en el término preciso y  perentorio de los tres dias 
siguientes al de la publicación de aquellas, pidiendo al 
mjsmo tiempo la certiñcacion conveniente para apovar su queja. •'

Esta certiñcacion comprenderá los demás pormenores 
que señale el Ayuntamiento, y  será entregada al intere
sado dentro de los treadias siguiei.tes al de Ja presentación 
de su escrito, sin exigir por ello derecho alguno, anotando 
en la misma certificación el dia en que se verifica su en
trega, y  dando conocimiento de su expedición á los demás 
mozos interesados por medio de edictos fijados en los sitios 
públicos de costumbre.

Art. 64. Dentro délos 15 dias siguientes acudirá el inte
resado á la Comisión provincial, presentando la certifica
ción que se le baya librado, sin la cual, 6 pasado dicho tér
mino, no se admitirá su instancia, á no ser en queja de que 
se Je niega 6 retarda indebidamente aquel documento.

Art. 65. Si la Comisión provincial considera que puede 
resolver sobre la reclamación sin mas instrucción del ex
pediente, lo hará desde luego. En ca.so contrario, dispondrá 
la instrucción quo deba dárselo, limitando el término para 
ello al puramente preciso, según las respectivas circuns
tancias, á fin de que no haya dilación ni entorpecimiento

Art. 06. La resolución de la Comisión provincial será eje
cutiva desde Juego, sin perjuicio de que los interesados 
puedan recurrir al Ministerio de la Gobernación, en el plazo 
y  forma que esta ley establece para todas las reclamaciones 
que se hicieren al Gobierno.

Art, 67. Cuando un mozo resultare incluido en el alista
miento de dos ó mas pueblos, se decidirá á cuál le  ellos



deba corresponder por el órden señalado en el art. 48; de 
modo que si no concurren las circunsiaociaa que expresa 
el primer caso, se atenderá á las que comprenden el se
gundo; á falta de este, á las del tercero, y  asi sucesiva
mente. En tal concepto, el mozo sorteado corresponderá.

1 ° Al alistamiento del pueblo en que el padre, ó a falta 
de éste la madre del mozo, haya tenido por mas tiempo su
residencia durante los dos años anteriores. ¿

2 ® Al alistamiento del pueblo en que el padre 0 a falta 
de éste la madre, tenga su residencia desde 1. de Diciem
bre <5 la baya tenido en este día.

3'° Al alistamiento del pueblo en que el mozo baya Je- 
n i d o  por mas tiempo su residencia durante los dos anos

^“i^r^lltlistam iento del pueblo en que el mozo tenga su 
residencia desde l.° de Diciembre, ó la haya tenido en este
“ sT^íuiistam iento del pueblo de que el mozo sea na-

^^Art. 68. Si después de terminado el plazo de la rectifi
cación de las listas resultare algún mozo alistado Y  
teado cu un solo pueblo, en el Unicamente responderá de 
a l e r t e  íue le iJaya cabido, aunque, según lo dispuesto 

en el artículo anterior, debiera con mejor derecho haber 
sido comnreiadido en otro cualquier alistamiento.

L o  rnTsm^sucederási el mozo llegase á en caja
por el cupo de un pueblo sin que otro pueblo, asistido de 
mejor derecho, hubiese entablado en debida forma la com
petencia deque trata el artículo siguiente. , .

 ̂ Art. 69. Cuando un mozo haya sido comprendido si 
Tíiultáneamente en los alistamientos de dos ó mas pueblos, 
sus respectivos Ayuntamientos se pondrán de acuerdo para
decid ir á cuál de ellos corresponde. j , * -

SU e hallasen discordes, remitirán los expedientes a la
Comisión provincial, y esta resolverá en el caso de que los 
Dueblos interesados correspondan á la misma provincia. Si 
Sertenrciesen^^^ do distintas provincias, entonces
sus respectivas Comisiones procurarán ponerse do acuerdo, 
t  Ha no co n seu u ^  remitirán los expedientes al Ministerio 
de^la Gobernaron en el plazo menor posible, que en ningún

pa,a el dia del aorteo. 
será sorteado el mo?o en los diversos pueblos donde se ve-
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riñcó el alistamiento, pudiendo excepcionar en cualquiera 
do ellos, V quedando sujeto á responder de su numero en 
aquel que definitivamente se declare con mejor derecho a

^^^Lonrescríto en este artículo se entenderá sin perjuicio 
del derecho, que con arreglo á los anteriores, tienen los 
interesados para reclamar contra los acuerdos que dicten 
los Ayuntamientos y  Comisiones provinciales acerca del 
alistamiento.
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C oiiion iarios.

T i e m p o  ÌI f o r m a  h á b i l e s  p a r a  r e c l a m a r  c o n t r a  l a s  r c s O '  

l u i i o n e s d e l  A i j u n t a m i e n l n  e n  m a t e r i a  d e  a l i s t a m i e n t o s . —  
Guando un interesado considera que el Àyunt.iniienlo, al 
dictar su acuerdo, no se ha ajustado á la ley. ésta le re
serva el derecho de acudir en alzada ante la Comisión 
provincial; pero para que éste derecho pueda ejercitarse 
y prevalecer, es necesario que por escrito manifieste al 
Ayuntamiento dentro dei t é r m i n o  f a t a l ,  ó iinprorognble, 
d e  te r c e r o  d i a ,  á con'ar desde la publicación del acuerdo 
que se reputa injusto, su intención de reclamarlo y soli
cite al propio tiempo que se le provea de la certificación 
conveniente para apoyar su qû ĵa, cuya certificación, 
que se entregará, a más tardar, dentro de otros tres días, 
contendrá cuantos pormenores señale el Ayunlamíento, 
y expresará la fecha en que so entrega, con objeto de que 
la Comisión provincial sepa si el recurso que ante ella so 
entabla es ó nú admisible por exlemporineo. Después el 
interesado acidirá, t imbicn por escrito y dentro del im- 
prorogable término de quince dias, á la Comisión provin
cial exponiendo lo que juzgue conveniente en pró de



SU derecho y acompañando la certificación antes men
cionada.

Solamente en el caso, no probable, de que el Ayunta
miento niegue al reclamante la certificación expresada ó 
retarde su expedición, podrá recurrir en queja lucra dul 
plazo de quince días.

La Comisión provincial, en vista do los antecedentes 
necesarios, resolverá loque estime justo, y su acuerdo 
será ejecutivo, sin perjuicio de que los interesados eiiía-
bien recurso dtí alzada ante el Ministerio de la Goberna
ción, dentro del término de quince dias, por conducto del 
Gobernador de la provincia, según lo que deterininan los 
artículos i7 í y siguientes de la ley.

A íiiidequc los demás interesados en el reemplazo 
puedan asimismo acudir A la Comisión provincial en 
contra de lo que aleguen los que ante la misma iiau rc- 
ciamarío los acuerdos del Ayuntamiento, dispone la Icy 
qiie, por medio do edictos fijados en los sitios de costum
bre, se dé conocimiento al público de cuantas certifica
ciones 80 hayan expedido á  los efectos de los recursos 
de alzada interpuestos.

Tan importante y de tanta frasceudcncla es lo relativo 
al tiempo, modo y forma en que deben entablarse las 
recl.iinacioLes cu todos los asuntos referentes á  las ope
raciones del reemplazo, que no nos cansaremos de acon
sejará los presidentes de las Corporaciones municipales, 
de las comUiüiics de los pueblos-secciones y de las Co
misiones provinciales, que loan en alta voz. antes de co
menzar las sesiones, los artículos de la ley referentes á 
las reclamaciones; que á mayor abundamiento adviertan 
á  los mozos, después de dictar su fallo, el plazo que íie-
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lien para entablar recurso de alzada ante la Superioridad; 
y  que, por fin, hagan fijar k la entrada del salón de se
siones un cuadro con copia literal y exacta de los ar
tículos referentes k este delicado asunto.

Competencias: Su resolw:¿on.—Reconocen las compe- 
teiicias por origen la inclusión de un mozo en el alista
miento de dos ó más pueblos.

Ahora bien; como no es posible que este mozo pueda 
cubrir cupo por todos los pueblos que lo han incluido en 
sus listas, preciso es que se decida á cuál de ellos le 
pertenece.

El art. tí7 de la ley, en relación con lo dispuesto en 
el art. 48, fija las reglas que en este caso hay que tener 
presentes, entendiéndose que no podrá tener aplicación 
la de número posterior, ínterin no resulte que la ante
rior no se adapta ni puede adaptarse al caso en cuestión.

Para mayor claridad déla doctrina consignada en la 
ley, vamos á  poner un ejemplo de todos los casos que 
comprende:

1. ° El padre del mozo, ó en su defecto la madre, ha 
residido, durante los dos años anteriores á la formación 
del alistamiento, diez meses en Madrid, ocho en Vallado- 
lid y seis en Santander; el tiempo de la mayor residencia 
ha sido en Madrid, y por tanto á favor de este, so decidi
rá la competencia.

2. ® El padre del mozo, ó en su defecto la madre, ha 
residido ocho meses en cada una de dichas poblaciones 
durante los mencionados dos años; como no puede tener 
exacta aplicación la regla primera, aplicaremos la se
gunda y suponiendo que en los últimos ocho meses los 
padres del mozo tuvieran casa abierta en Santander,
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resultará que en esta ciudad habrán‘residido desde 1.®- 
de Diciembre, y por tanto en su favor se decidirá la 
competencia.

3. ® El mozo es huérfano ó casado desde liace dos- 
años cuándo menos; entonces, como emancipado ó li
bre de la pátria-polcstad, se atenderá á su mayor resi
dencia durante los dos últimos aiios, en la forma que 
hemos dicho en el ejemplo primero.

4. ® Si el mozo se hallare en las mismas circunstan
cias de emancipado y no se pudiere determinar en cuál 
de los dos o más pueblos en que residió durante los dos 
últimos años permaneció más tiempo, se aplicará parala 
decisión de ia competencia la regla del ejemplo segundo, 
ó lo que es lo mismo, invostigariamos dónde tuvo &u re
sidencia en 1.® de Diciembre.

.'5.® No se puede averiguar ni la mayor residencia, ni 
dónde residieron el mozo ó sus padres en 1 .® de Diciem
bre; pues en este caso decidiremos la competencia á fa
vor del pueblo donde narió, si es que este también recla
ma su derecho á incluirlo en el alistamiento.

Sucede con frecuencia en la práctica que las cuestio
nes de competencia ofrecen un carácter complejo por 
resultar que el caso se halla comprendido en una ó más 
de las reglas del art. G7; así sucedería, v. gr , cuando 
el mozo hubiere contraido matrimonio en el tiempo que 
módia durante el trascurso de los dos anos anteriores al 
alistamiento. En este caso hay que tener presente que el 
mozo que conlrfc matrimonio, si pasa á vivir á otro 
pueblo, desde ese momenlo depende del lugar de su pro
pia residencia; pero hasta el dia en que se casó, de la de 
su padre. (R. 0 . de So de Agosto de 1850.)
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Lo mismo sucedería si hubiese quedado hucrfano du
rante dicho tiempo; contaríamos entonces la residencia 
propia desde que el mozo quedó en la orfandad, y  la de 
los padres hasta esta ópoca, y si hecha la liquidación de 
los dos años, resultase que el mozo había dependido de la 
residencia de sus padres por mayor tiempo, se decidiría 
la competencia á favor del pueblo donde estos residieron.

Necesario es advertir que, publicada la ley dcl matri
monio civil que concedió á la madre la pátrla-polcslad, 
aunque ésta contraiga segundas nupcias, no por eso su 
hijo menor, no emancipado, deja de pertenecer al pue
blo de la residencia de aque'la.

Preciso es también tener presente, al decidir los com
petencias en materia de alislamienlos, las disposiciones 
de los artículos 48 y 51 de esta ley, y fijarse bien en lo 
que entiende por re. îdenc¿a, cuándo se supone no in
terrumpida y cuándo se considera como no vá'ida ó in
terrumpida, puesto que esta materia suele ser por lo ge
neral el eje principal sobre que giran las cuestiones do 
esta índole. Conviene asimismo no olvidar que, según 
una Itcal orden de ‘¿Z de Abril de 187*2, cuando existan 
dudas respecto al más ó menos tiempo de residencia de 
los padres o de los mozos, debe estarse á las circunstan
cias de haber ejercido el derecho electoral, á los actos 
religiosos de feligreses, al pago de cargas municipa
les, etc.

Para mayor explicación del art. 07, no.s remitimos á 
los comentarios de las paginas 56, 57 y 58.

Proco-Umientos para decidir las Cuando
un mozo resulte incluido en los alistamieníps de dos ú 
más pueblos pertenecientes á una misma provincia, pro-
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curaran ponerse de acuerdo para decidir á cuál de ellos 
corresponde y cuidarán que en las comunicaciones que 
mutuamente se diríjanse expresen, con toda concisión y 
claridad, los fundamentos de la inclusión. Si se hallasen 
discordes, remitirán lo actuado á la Comisión provincial 
y esta resolverá.

En caso de que los pueblos perteneciesen á distintas 
provincias, el expediente será tramitado por las respec
tivas Comisiones provinciales, las que, no consiguiendo 
ponerse de acuerdo, remitirán l;isactuaciones ai .Ministe
rio de la Gobernación, que decidirá la competencia, 
oyendo previamente al Consejo de Estado.

Las cuestiones de competencia no detienen el curso 
de las demás operaciones del reemplazo; así es que si no 
se ha resuelto la duda para el dia dCl sorteo, el mozo será 
sorteado en los diversos pueblos donde fué incluido ea 
las listas, pudiendo alegar las excepciones que le asistan 
en cualquiera de ellos, y quedando sujeto á responder 
de su número en aquel que se declare con mejor dere
cho á incluirlo en su alistamiento.

Mozo aliUado en un solo pueblo: Competencias neijali- 
^as._Este mozo jugará la suerte en el pueblo único don
de fué alistado, aunque después de la rectilìcacion resulte 
que otro tenia mejor derecho á incluirlo en su alista
miento.

Acontece en la práctica que también se forman com
petencias negatorias. Dos Ayuntamientos, por la inutili
dad notoria de un mozo, y no queriendo que figurara en 
las listas que habían de formarse y servir después de base 
al repartimiento del contingente, cuestionaron sobre su 
inclusión en las listas respectivas: ninguno quería alis-
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íario, y el que ya lo había hecho lo excluyó por la rectifi
cación; el Gobierno declaró que debía jugar la suerte en 
el ptieblo único donde fué alistado y  mandó en conse
cuencia que se hiciese un sorteo supletorio. (R. O. de 26 
de Febrero de 1866.)
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CAPITULO V i l i .

Del sorteo en general y de las operaciones que inme
diatamente deben seguirle.

Art. 70. En el primer dia festivo del mee de Febrero se 
hará anualmente el sorteo general en todos los pueblos, sin 
detenerlo por recursos que se hallen pendientes acerca del 
alistamiento, ni por ningún otro motivo. ^

Empezará el acto á las siete de la mañana, y  solo podra 
suspenderse por upa hora después de mediodia, continuán
dolo nuevamente hasta su terminación.

Art. 71. El sorteo se verificará á puerta abierta, ante el 
Ayuntamiento y á presencia de los interesados, lej'cudose 
el alistamiento tal r.ual baya sido rectificado, según lo dis
puesto en los capítulos anteriores, y e.scribiéndose los nom
bres de los mozos alistados 6 sorteados en papeletas iguales.

En otras papeletas, también iguales, se escribirán con 
letras tantos nümeros cuantos sean los mozos desde el pri
mero hasta el ùltimo sucesivamente.

Art. 72. El presidente del Ayuntamiento liara escribir 
al principio de la lista de mozos sorteados los que se en
cuentren en el caso previsto por el art. 24, y que. ¡'Or dispo
sición del mismo, tienen designados los primeros números.

Estos, por consiguiente, no serán englobados para la eje
cución del sorteo.

Art. 73. Las papeletas se introducirán en bolas iguales, 
y estas en dos globos: contendrá el uno las de los nom
bres, y e l otrolas de los númerns. leyéndose los primeros 
separadamente al tiempo de la introducción por el presi
dente del Ayuntamiento. 3' los segundos, por otro de los 
individuos ce la Municipalidad. .

Art. 74. Introducidas la.s bolas, se removerán suficien
temente en los globos, y su extracción se verificara por dos 
niños que no pasen de la edad de 10 años.

Uno do los niños sacará una bola de las que contengan 
Jos nombres, y la entregará al regidor. El otro niño sacará



Otra bola de las que contengan los números, y  la entregará
^^El reg idor sacará la papeleta que contenga el nombre y
la leerá en voz alta. El presidente sacara en seguida el
número Y lo leerá del mismo modo.  ̂ . j,

eS  papeletas se manifestarán á loa demás individuos 
del Ayuüt¿^miento. y aun á los interesados que quieran 
verlas, y se conservarán unidas hasta que termine la ope-

^*P r̂ este mismo órden se ejecutará la extracción de las 
demás bolas, sin que pueda practicarse de nuevo ni vol
verse á empezar la operación, bajo ningún pretexto.

Los Ayuntamientos serán respousables de la ilegalidad 
de estos actos, que deberán ejecutarse con toda formalidad

^  Art 75. El Secretario extenderá el acta con la mayor 
precisión y claridad, y  en ella anotará los .nombres de los 
mozps. s4 u n  vayan saliendo, y  con letras el numero que 
corresponda á cada uno.

A la vez uno de los Concejales escribirá dichos nombres 
en una lista de extracción, por órden de nümeios, al lado 
del Que hava cabido en suerte á cada interesado.

Art 76. * Leída el acta en el momento de terminarse la 
Operación del sorteo, consignando al fin de ella la ista de 
extracción, se firmará, después de salvadas sus enmiendas, 
Dor los individuos del Ayuntamiento y por el becretano, 
fijándose copias autorizadas de la indicada lista en los sitios 
públicos de costumbre. . , ,
^  Art 77 Las consultas y reclamaciones que se hagan al 
Gobierno’acerca del modo de enmendarlas equivocaciones 
ó inexactitudes cometidas en los sorteos se resolverán por 
el Ministerio de la Gobernación en la forma que previene

“ nuS  se anulará sorteo a'guno sino cuando lo deter
mine expresamente el Gobierno, oido el dictamen del Con- 
aeio ue Estado, considerando absolutamente forzosa la nu
lidad porque no haya ningún otro medio de subsanar los 
Hofí̂ rfos fiue la motiven. _ . . .,

Art 7á SI á consecuencia de haberse señalado termino 
para la justificación de las reclamaciones, ó de haberse en- 
tablado^ecursos á la Comisión provincial ó al Minister o de 
la Gobernación, se mandase excluir del alistamiento algún 
individuo, se ejecutará así; y si se hubiese hecho ya el sor
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teo, descenderán sucesivamente Jos nombres correspon
dientes á los números que sigan al del individuo excluido, 
sin practicar nuevo sorteo.

Art. 79. Si por el contrario, se debiese incluir algún indi
viduo, se ejecutará como corresponde en el caso de no ha
berse verificado el sorteo; pero, si estuviese ya hecho, se 
ejecutará un sorteo supletorio con las mismas formalidades 
que quedan prevenidas.

Para ello se incluirán en un globo tantos números cuanto 
sean los mozíís de la edad que entraron en el primer sorteo.

En otro globo se incluirá otra papeleta con el nombre dei 
que éntre nuevamente, y  otras en blanco hasta completar 
un número igual al de las papeletas del primer globo.

Art. 80. Extraídas estas papeletas, el número que cor
responda á la que tiene el nombre del mozo nuevamente 
incluido será el que tenga éste, y  so ejecutará otro sorteo 
entre él y el mozo que hubiese sacado el mismo número en 
el sorteo primero.

Para ello se introducirán en un globo los nombres de ios 
dos mozos, y  en otro dos papeletas, la una con el número 
que tengan dichos mozos y la otra con el número siguiente; 
esto es, si el número quetengan los mozos fuere el 12, una 
papeleta con este número y otra con el 13.

Art. 81. VerificadalaextraccioD,quedará designado por 
ella el mozo que ha de conservar el número que tenían ántes 
loa dos; el otro tendrá el que siga, y  los ptros mozos sortea
dos desde aquel número en adelante ascenderán respecti
vamente cada uno una unidad; de manera que en el caso 
propuesto, uno de los mozos quedará con el número 12, el 
otro tendrá el 13, el que tenia el número 13 pasará al 14, 
el del 14 al 15, y asi sucesivamente.

Art. 82. Si fueren mas de uno los individuos que se 
han de incluir nuevamente, se pondrán las papeletas cor
respondientes con sus nombres, y  las otras en blanco hasta 
completar un número igual al de los que se han de aumen
tar; pero el tercer sorteo será respectivamente para cada 
uno entre los dos mozos que tengan el mismo número, as
cendiendo los otros.

Art. 83. En el preciso término do los tres días siguientes 
al de la celebración del sorteo, el Alcalde de cada pueblo re
mitirá al Gobernador de la provincia respectiva tres copias 
litorales del acta del mismo sorteo, autorizadas con la firma 
de los Concejales y  del Secretario del Ayuntamiento, en
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las que constarán todos los mozos que hayan sido sorteados 
en virtud de lo dispuesto en los artículos precedentes, con 
expresión de sus nombres y  de los números que les hayan 
tocado.

El Gobernador, conservando en su poder una de estas co
pias. pasará otra de ellas á la Comisión provincial para los 
efectos prevenidos en el art. 25, y remitirá la tercera al Mi
nisterio de la Gobernación enunvolúmen, foliado y bien 
acondicionado, qne comprenda por órden alfabético las 
actas de sorteo de todos los pueblos de la provincia.

Los individuos que fírmen estas copias serán responsa
bles de su exactitud, é incurrirán mancomunadamente en Ja 
multa de 250 pejsetas por cada uno de los mozos que se hu
bieren omitido ó añadido. En este caso, dispondrá además 
el Gobernador de la provincia que se instruyan oportunas 
diligencias para averiguar el motivo de la alteración de las 
listas, y  si resultase fraudulenta, se procederá contra los 
culpables según establece esta ley.

Art. 84. Terminado el sorteo, se citará inmediatamente 
por edictos á los mozos sorteados, para que en el lugar que 
se designe so presenten, á fin de celebrar el acto del llama
miento y declaración de soldados en el segundo dia festivo 
del mes de Febrero.

Art. 85. Además de este anuncio general, se citará 
personalmente á todos los mozos sorteados, auuque sirvan 
voluntariamente en el ejército ó armada, por medio de pa
peletas duplicadas, de las cuales una se entregará á cada 
mozo; y  si este no pudiere ser habido, á su padre, madre, 
curador, pariente mas cercano, apoderado, amo ú otra 
persona de quien dependa, y la otra se unirá al expediente 
después que la haya firmado el mozo ó cualquiera de las 
personas mencionadas á quienes, en defecto del mismo, 
se hubiere hecho saber la citación.

En caso de que ninguno do estos supiese firmar lo hará 
un vecino á su nombre.
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comprende fácilmente, puesto que pidiendo la ley anual- 
meute un número determinado de hombres para culjrir 
las bajas del ejército, solo la suerte es la que ha de seña
lar qué mozos de los comprendidos en el alistamiento 
son los quo han de reemplazarlos.

La ley quiere <fue la operación del sorteo se haga pre- 
cisameníc el primer dia festivo del mes do Febrero, co
menzando el acto á las siete de la mañana, sin que se 
pueda suspender más que por una hora después del 
mediodía.

Los artículos 71, 72, 73, 7 i, 75 y 76 determinan con la 
mayo- minuciosidad la manera de llevar á efecto esta 
Operación, y  por eso no nos detendremos en su exámen,

¡nexacíiuulea del soríeo.—Cuando se cometa alguna, el 
Ministerio de la Gobernación resolverá el modo de en
mendar la equivocación, entendiénuose que solo en úl
timo extremo se podrá anular el sorteo por el Gobierno, 
previa audiencia del Consejo de Estado, en que se mani • 
fiecte que no hay otro medio de sub?annr aquella.

Esto no obstante, como se han dictado algunas Reales 
úrdenes resolviendo dudas referentes á este asunto, ha
remos mención de ellas para que se tengan presentes en 
Ja práctica en casos análogos.

Cuando del acta del sorteo resulta alguna equivocación 
esencial, procede la nulidad desde la extracción en que 
se cometió; no de la p- r̂te anterior del sorteo, y hacer 
otro entre los mozos y números comprendidos desde la 
misma extracción en adelante. Así lo resolvió la Real 
orden de 22 de Julio de 1867.

Se hadado el caso do haber jugado iin mozo la suerte 
)̂or duplicado en su mismo pueblo, sacando en el sorteo
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los números 05 y 73, sin haber términos hábiles de depu
rar su verdadera suerte; otra Real urden de 30 de Junio 
(le 1803 mand(5 que se hiciese un sorteo supletorio entre 
el mozo y los dos números, adjudicándosele el (̂ ue le 
cupiera nuevamente, y dándose el otro por anulado sin 
ningún valor ni efecto.

Dos mozos sacaron un mismo número, el 21, que por 
cíjuivocacion se duplicó en lugar de poner el número 20; 
en este caso dccidic) el Gobierno que los dos mozos sor
tearan cutre sí los números 21 y 25, conservando todos 
los deiids los que habían sacado en el sorteo.

En un pueblo de la provincia de Soria quedó una bola 
envuelta entre papeles y sin incluir en la urna; concluido 
ol sorteo, resultó que el número 2 no tuvo aplicación, y 
se le asignó al mozo de la bola no incluida. En est(3 caso 
no hubo reclamación, y el sorteo quedó subsistente; 
pero, en nuestro juicio, si se hubiera reclamado, somos 
de Opinión que, corriéndose los números posteriores al 2 
de modo que el 3 ocupara el lugar de este, el 4 el del 5 
y asi los demás, se celebrara un sorteo supletorio, puesto 
que mirada la cuestión bajo cualquier punto de vista, 
siempre resultaría que un mozo había dejado de sor 
incluido en el sorteo y era preciso incluirlo, y para esto, 
celebrado el sorteo general, la equivocación se corregiría 
por medio de un sorteo supletorio.

Sorteos supletorios: Modo de ver i ficarse.—Sacade con 
frectencia en la práctica, que, .á consecuencia de recur
sos entablados contra el alistamiento, se manda excluir 
del mismo algún mozo, lo cual, si no se ba celebrado el 
sorteo, tiene inmediatamente lugar sin ulteriores cpnse- 
cucncias; pero si esta operación se ha verificado, se hará



descender sucesivamente los nombres correspondientes á 
los números que sigan al del mozo excluido, sin practi
car nuevo sorteo. Así, por ejemplo, si el mozo excluido 
tenía el número 20, se le dará de baja y el 21 ocupará el 
lugar del 20, el 22 el del 21, y  así sucesivamente.

Cuando se dé el caso contrario ó, lo qué es lo mis
mo, cuando haya necesidad de incluir un mozo en el alis
tamiento, si no so ha verificado cl sorteo. la operación 
es por demás sencilla; pni’o si esto so lia llev.ádoá efecto, 
so ejecutará un sorteo supletorio, ateniéndose á las forma
lidades que con la mayor claridad y concisión consígnala 
ley en los artículos 80; 81 y 82.

En las poblaciones de mucho vecindario resulta que, 
después de practicado cl sorteo, se pide por algunos mo
zos la inclusión de otros en el alislami-into y que jueguen 
la suerte, sufriendo un sorteo supletorio. No debe acce- 
dérse nunca á estas pretcnsiones^ no solo porque, según 
lo mandado en el párrafo segundo del art. 62, hay que 
dejar para otro llamamienío á Ids mozos que resulten 
omitidos después de rectificado cl alistamiento, disposi
ción concreta quo por sí sola decide la cuestión, sina 
también porque es principio general admitido en la ley, 
que serán desestimadas cuantas reclamaciones se intf-r- 
pongan fuera dcl tiempo que la  misma señala, y  el tiempo 
hábil para pedir la inclusión termina en cl mismo mo
mento en que el día 31 de Enero se cierren las listas 
rectificadas, firmándose por los individuos del Ayunta
miento y  por el Secretario.

Rómigion delcopías del acta de sorteo á la Superioridad. 
—Previene la ley que, una vez tormicada la Operación 
dcl sorteo, remita el alcalde de cada pueblo al Goberna-
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dor de la provincia tres copias literales y autorizadas del 
acta del sorteo, una de las cuales Quedard en poder del 
Gobernador, otra se pasará á la Comisión provincial á los 
efectos prevenidos en el art. 25 y para que la tenga en 
cuenta al repartir el contingente provincial, y  la tercera, 
en unión de Jas de los demás pueblos, se elevará al Mi
nisterio de la Gobernación, encargado por la ley de sciía- 
lar á cada provincia el cupo de hombres que ha de apron
tar en proporción al número de mozos que resulten sor

teados.
Considerando la ley la importancia que tienen las lis

tas que los alcaldes han do remitir á la Superioridad, 
puesto que sirven de base « otras operaciones posterio
res, exige la mayor exactitud en las copias, y  no querien
do que sus disposiciones queden sin sanción, impone á 
los individuos que las autorizeii la multa de 250 pesetas 
por cada uno de los mozos añadidos ú emitidos, multa 
que, aun cuando el texto legal no lo expresa de una ma
nera terminante, debe exigirse por el Gobernador, según 
se desprende asimismo de la facultad que se le coníiere 
para que al propio tiempo instruya las oportunas diligen
cias en averiguación del motivo de la alteración de las 
listas, con objeto de imponer el condigno castigo, si hu
biere malicia en la adición ú omisión de los mozos;

Citaciones para el acto de la declaración de soldados.__
Inmediab-ímcnlc de terminado el sorteo, manda la ley 
que se cite á los mozos sorteados, a fin de que se presen
ten en el segundo día festivo dcl mes de Febrero, en el 
lugar que se les designe, á presenciar cl acto dcl llama
miento y declaración de soldados.

La ley de 185G, por más que contenía una disposición-
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análoga á esta en su art. 72, no podía tener extricta apli
cación, porque adoptado en dicha ley el sistema even
tual parad reemplazo del ejército, ínterin las Curtes no 
votaran la ley especial dcl Cünijrj/,'cnte anual, no se sa
bía qué número desoldados y suplentes había precisión, 
de declarar; y  como las Cortes, por otra parle, tanto po
dían reunirse en Febrero, como en Marzo o Abril, de 
aquí que resultara inaplicable el art. 72 y se vieran pre
cisados continuamente los Gobiernos á ordenar que no 
se hicieran tales citaciones hasta que, votada y sancio
nada la ley en que se fijara el contingente, se  dictaran 
las disposiciones oportunas.

En las páginas 61 y C2 hemos recomendado el más 
-exacto cumplimiento de la ley en materia de citaciones; 
á pesar de lo que allí digimos, volvemos á repetir con in 
sistencia que las citaciones se practiquen personalmen
te por papeletas, además de hacerse por los edictos que 
se publicarán en los sitios de costumbre, y que esta for
ma de citación no se pueda suplir por otros medios, no 
obstante la gran publicidad que puedan tener.

Tan necesario es que las citaciones se lleven á efecto 
precisanwUc en la forma que determinan los artícu
los 84 y 85, que su omisión lleva tras sí la nulidad de to
do lo acordado por los Ayuntamientos con relación al 
mozo no citado legalmentc, según se ha declarado en 
multitud de Reales órdenes.
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CAPITULO IX .

De las exclasìones, exenciones y excepciones 
del servicio militar.

A.rt. 86. Serán excluidos del servicio militar, aunque no 
soliciten su exclusión, los mozos inütilea por defecto físico 
que puedan, sin intervención de persona facultativa, decla- 
rar.><e evidentemente incurables.

Tales defectos serán especificados en el cuadro de los que 
eximen del servicio militar formado para la ejecución de 
esta ley.

En caso de duda, ó cuando exista sospecha de fraude, 
será el mozo remitido á la decisión de la Comisión pro
vine! al.

Art. 87. Los que fueren declarados iuütilea por cual
quiera otra enfermedad ó defecto físico quedarán tempo
ralmente excluidos del servicio militar, y  tendrán el deber 
de presentarse á la Comisión provincial para un nuevo re
conocimiento, en cada uno de los tres llamamientos suce
sivos.

!ái entonces resultasen útiles, ingresarán en el servicio 
activo y  cumplirán en él cuatro años, completandoen la re
serva lo que les falte hasta ocho, contados desde su primer 
liamamiento.

Art. 83. La estatura mínima para ingresar en el ejército 
activo será de un metro 540 milímetros. Loa que sin tener 
esta talla tengan la de uu metro 500 milímetros serán alta 
en la reserva, y  tendrán el deber de presentarse durante 
los tres años siguientes al sorteo.

Si en alguno de ellos han alcanzado la estatura de un 
metro 540 milímetros entrarán en el ejército activo, sién
doles de abono para extinguir su total empeño, después 
de servir en aquel los cuatro años marcados, el tiempo que 
figuraron en la reserva. Los que al cuarto año no alcancen 
dicha estatura obtendrán la licencia absoluta.

Tanto en este caso como en los á que se refieren los ar-



^ del aervicio
+rifiC que se hallen inscritos en las indus-

d e X q ^ -  tripuirciint^
2.° Los pertenecientes al cuerpo de voluntarios da m«- 

rmena, que por el decreto de su institución deben ieaal- mente servir en los buques de la armada ^
1.» provincias pasarán á

1 2® mismas, en los diez primeros días
í f i  Diciembre decada año, una relación filiada de
ÍiHr M 2n I hI h® ‘̂ 'irante el año inmediato deban cum- 

^ inscritos en las expresadas industrias de pesca y  naveíracion, 6 nertcnezcan al
no ŝe marinería mientras este ùltimo

Los Gobernadores mandarán publicar s il  demora dicha 
relación en el Boletín Oficial, á fin de que los comprendidos
;raz1’d:iirérci?i“‘"“  ̂deUlistamientS y  sorteo pira r à t-

Art. 90. Quedarán exentos del servicio, pero serán ad
mitidos a los pueblos á cuenta de su cupo respectivo si les tocam la suerte de soldados: capcouvu, si íes

1.° Los religiosos profesos de las Escuelas Pías- délas  
congregaciones destinadas exclusivamente á la enseñanza 
prnnana. con autorización del Gobierno, y  de l a f  S -  
nes dependientes de los Ministerios de Estado y  Ultramar.

.1 ^ojicioa de las mismas Ordenes que lleven seis 
cajâ  noviciado, cumplidos antes del dia de la entrega

Quedarán sujetos á servir sus plazas los mozos á Quienes 
soldados y  que se eximieron en virtud de 

esta disposición, cuando dejen de pertenecer por cualquier

lo Prelados de las Ordenes religiosas pasarán
do ? provincia respectiva una nota  ̂oficial
?n tomen el hábito, en el mismo dia de
su ingreso en la congregación, y  de ios que dejen de per
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tenecer á ella, también en el día en que esto se verifique.
Estas notas, trasmitidas por la autoridad civil al alcalde 

del pueblo respectivo, servirán también para la formación 
■del alistamiento.

3.“ Los operarios del establecimiento de minas de 
Almadén del azogue, que sean vecinos de este pueblo ó 
de los de Chillón, Almadenejos, Alamino y  Gargantiel, y  
que estén matriculados en el establecimiento con destino 
á trabajos subterráneos ó álos de fundición de minerales, 
ocupándose en ellos por oficio y  con la aplicación y  cons
tancia que les permita la insalubridad de los miamos, 
siempre que hubiesen servido por lo menos 50 jornales de 
trabajos subterráneos en el año anterior al del reemplazo 
en que deban jugar su suerte.

Serán igualmente comprendidos en esta disposición los 
operarios forasteros y  temporeros que cuenten dos años 
de matrícula en el establecimiento, siempre que en cada 
año hubiesen dado cien jornales en los trabajos menciona
dos, y coutinüeu en ellos; y también los empleados del 
establecimiento que para el desempeño de su destino de
ben bajar á lo interior de las minas á prestar sus servicios 
en ellas, ó que estén dedicados á las operaciones de la fun
dición.

La suspensión de la asistencia á las minas por enferme
dades consiguientes á la insalubridad de sus trabajos no 
perjudicará al derecho do los operarios, y  las Comisiones 
provinciales comunicaráu sin demora á la superintendencia 
de las minas de Almadén la lista de los individuos que por 
mineros dcl establecimiento se eximan del servicio militar.

Los operarios á quienes se refiere esta disposición ingre
sarán en el ejército activo, si antes de cumplir la edad de 
30 años dejan los trabajos de las minas ó de las fundicio
nes, ó no prestan en alguu año el meuclonado utimero de 
jornales, cuyas circunstancias pondrá inmediatamente en 
conocimiento do las autoridades superiores civil y  militar 
de la provincia el superintendeute ó jefe de las minas, sin 
perjuicio de tener siempre á disposición do dichas autori
dades y de sus delegados los libros mensuales de matrícu
las que deben llevarse eu el establecimiento, 
prevenido por el reglamento de 28 de Octubre de 1863.

y  4.* Los oficiales del ejército ó de la armada y  sus 
institutos, los alumnos de acidcinias y colegios militares,
los maquinistas, ayudantes de máquina, practicantes de
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cirugía é índividuog de todas las demás clases mlütares 
pertenecientes á los baques de la armada que se hallen 
desempeñando en ellos sus respectivas plazas el dia oue 
les tocare servir en el ejército de tierra.

Los comprendidos en estaexencíOH que antes de cumplir 
los 30 años de edad obtuvieren la Ucencia absoluta ó deja
ren de pertenecer respectivramente á cualquiera de Jas 
clases indicadas, quedarán obligados á servir en el ejército 
el tiempo que les falte hasta completar los ocho años auo 
prefija el art. 2.* ^

Art. 91. Serán exceptuados del servicio, aun cuando no 
interpongan reclamación alguna durante la rectiflcacion 
del alistamiento nial hacerse el llamamiento y  declaración 
de soldados, los mozos que se hallen comprendidos en 
cualquiera de los casos del art. 58.

Se entenderá, sin embargo, que estos mozos renuncian 
á sus excepciones, si llegan á ingresar personalmente eu 
caja sin exponerlas en el mismo día.

Art. 92. Serán exceptuados del servicio activo y  des
tinados á la reserva, siempre que aleguen su excepción en 
el tiempo y forma que esta ley prescribe:

1 El hijo ùnico que mantenga á su padre pobre, alenda 
este impedido ó sexagenario.

2. ® Ei hijo ùnico que mantenga á su madre pobre, sien
do esta viuda ó casada con persona también pobre y sexa
genaria ó Impedida.

3. * El hijo ùnico que mantenga á su madre pobre, si el 
marido de esta, pobre también, se hallare sufriendo una 
condena que no haya de cumplir dentro de un año.

liijo ùnico quo mantenga á su madre pobre, si su 
marido se halla ausente por mas de diez años, ignorándo
se absolutamente su paradero á juicio del Ayuntamiento 
ó do la Comisión provincial respectivamente.

5-* El expósito que mantenga á la persona que lo crió y  
educó, cuando reúna las circunstancias determinadas en 
los párrafos anteriores.

6. El hijo ùnico natural que mantenga á su madre po
bre, que fuere célibe ó viuda, habiéndole esta criado y  
educado como tal hijo, ó si siendo casada, el marido, tam- 
bien pobre, fuese sexagenario ó impedido.

7. ® El nieto ùnico que mantenga áau abuelo ó abuela 
pobres, siendo aquel sexagenario o impedido y  esta viuda, 
con tal que dicho nieto sea huérfano de padre y  madre, y



haya sido criado y  educado por el abuelo ó abuela indl-

^̂ 8 El nieto ímico que, reuniendo las circunstancias ex
presadas en el párrafo anterior, mantenga á su abuela 
pobre,-si el marido de este fuera también pobre y  sexage
nario ó impedido.  ̂ , j j9. ° El hermano ùnico de uno o mas huérfanos de padre 
y madre, si los mantiene desde un año antes del llama
miento y  declaración de soldados, ó desde que quedaron 
en la orfandad, siendo dickos hermanos pobres y  menores 
de 17 años 6 impedidos para trabajar, cualquiera que sea 
su edad.

10. El hijo de padre que, no siendo pobre, tenga otro 
Ù otros hijos sirviendo personalmente en los cuerpos del 
ejército activo por liaberles cabido la suerte, si privado dei 
hijo que pretende eximirse no quedase al padre otro va- 
ron de cualquier estado, mayor de 17 años, no impedido 
para trabajar.

Cuando el padre fuese pobre, sea ó no impedido ó sexa-

tenario, subsistirá en favor del hijo la misma excepción 
el párrafo anterior; pero se considerará que no queda al 

padre ningún hijo, aunque los tenga, si se hallan com
prendidos en alguno ó algunos de los casos que expresa la 
regla !.• del art. 93.

Lo prescrito en esta disposición respecto al padre se 
entenderá también respecto á la madre, casada ó viuda.

11. Los hijos de los propietarios y administradores ó 
mayordomos que viviesen en finca rural beneficiada por 
la ley de 3 de Junio de 1868, los de los arrendatarios ó 
colonos y  de los mayorales y capataces, á quienes cupiese 
la suerte de soldados después de dos años de residencia en 
la misma finca, y  los demás mozos sorteables después de 
habitar en ella por espacio de cuatro años consecutivos.

Art 93. Para la aplicación de las excepciones conteni
das en el artículo anterior, se observarán las reglas si
guientes:

1.“ So considerará un mozo hijo ùnico, aun cuando 
tenga uno ó mas hermanos, si estos se bailan comprendi
dos en cualquiera de los casos siguientes:

Menores de 17 años cumplidos.
Impedidt 8 para trabajar.
Soldados que en los cuerpos del ejército activo cubren 

plaza que les ha tocado en suerte.
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Penados que extinguen una condena de cadena 6 reclu
sión, ó la de presidio ó prisión que no baje de seis años.

Viudos con uno ó mas hijos, ó casados que no puedan 
mantener á su padre 6 madre.

2. "̂ La excepción de que trata el párrafo tercero del 
articulo anterior producirá sus efectos ùnicamente mien
tras el padre del mozo, ó el marido de la madre, se halle 
sufriendo la condena, y  cesará tan luego como el mismo 
salga por cualquier concepto del establecimiento penal. 
Entonces el exceptuado entrará á servir su plaza por el 
tiempo que falte para extinguir los ocho años desde el dia 
en que entró en caja el suplente.

3. * Para que tenga lugar la excepción del párrafo quinto 
del artículo anterior, el expósito será considerado como hijo 
respecto á la persona que le crió y  educó, siempre que le 
haya conservado en su compañía desde te edad de tres 
años sin retribución alguna.

4. * Se reputará por punto general nieto ùnico á un mozo 
cuando su abuelo ó abuela no tenga otro hijo ó nieto. Se 
considerará, sin embargo, nieto ùnico aquel cuyo abuelo 
ó abuela tienen uno ó mas hijos ó ni 'tos. si estos reúnen 
las circunstancias expresadas en alguno de los cuatro pri
meros números del artículo anterior, ó se hallan en cual
quiera de los cinco casos que menciona la regla 1.* del 
presente; entendiéndose que los comprendidos en el ùlti
mo no han de estar en situación de poder mantener á su 
abuelo ó abuela.

5. *̂ Se reputará muerto el hijo, nieto ó hermano que so 
halle ausente por espacio de mas de diez años consecutivos 
y  cuyo paradero se ignore desde entonces, á juicio del 
Ayuntamiento óde la Comisión provincial respectivamente; 
pero, así en este caso como en el que menciona el nùme
ro del artículo anterior, será indispensable acreditar en 
debida forma que se han practicado las posibles diligencias 
en averiguación del paradero del ausente.

6. * Serán considerados como huérfanos para la aplicación 
del párrafo noveno del anterior artículo, loa hijos de padre 
pobre y  sexagenario ó impedido para trabajar, ó que se 
halle sufriendo una condena que no deba cumplir antes de 
seis meses, ó ausente por espacio do diez años, ignorán
dose desde entonces su paradero á juicio del Ayuntamiento 
ó de la Comisión provincial. En el mismo caso se conside
rarán los hijos de viuda pobre.
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7 * Para que el impedinieiito del padre d abuelo exima 
del’seryicio al hijo ó uieto que ios mautenga, ha de ser tal 
que procediendo de enfermedad habitual ó defecto físico, 
no íes permita el trabajo corporal necesario para adquirir
su subsistencia. , . , , ,

El padre ó abuelo sexagenario será reputado en iguales 
circunstancias que el impedido, aun cuando se halle en. 
disposición de trabajar al tiempo de hacerse la entrega de
los mozos del pueblo en la caja de la provincia.

8. * Se considerará pobre á una persona, aun cuando po
sea algunos bienes, si privada del auxilio del hijo, nieto o 
hermano que deba ingresar en las filas, no pudiese propor
cionarse con el jiroducto de dichos bienos los medios ne
cesarios para su subsistencia, y para la de los hijos y nietos 
menores de n  años cumplidos que déla misma persona 
d,epeudan, teniendo en cuenta el nùmero de individuos de 
BU familia y  las circunstancias de cada localidad.

9. * 8e entenderá que un mozo mantiene á su padre, 
madre, abuelo, abuela, hermano ó hermana, siempre que 
estos no puedan absolutamente subsistir si se les priva del 
auxilio que les prestaba dicho mozo, ya viva eu su compa
ñía ó separado de ellos, ya les entregue ó invierta en su 
manutención el todo ó parte del producto de su trabajo.

10. Para los efectos del párrafo décimo del art. 92 se 
considerará como existente en el ejército el hijo que Im- 
biese muerto en función del servicio, ó por heridas recibi
das durante su desempeño.

Pero no se entenderá que sirven en el ejército para con
ceder la excepción expresada:

Los desertores. , .
Los sustitutos de otros mozos, si no lo son por su her-

Los que han redimido el servicio por medio do sustitutos.
Los cadetes 6 alumnos de colegios ó academias milita 

res, y  los oficiales de todas graduaciones, por entenderse 
que unos y otros han abrazado como carrera la profe- 
jííou militar, aun cuando cubran plaza con arreglo al ar
ticulo 90. , f XCuando en un mismo reemplazo toque la suerte a aos 
hermanos legítimos, se considerarán que sirve eu el ejer
cito el que de ellos obtenga el número mas bajo; pero que
dará en suspenso la excepción hasta que éste haya ingre
sado eu caja.
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Los mozos comprendidos en esfa excepción ingresarán 
en las filas, y permanecerán en ellas hasta que justifiquen 
que su hermano ó hermanos se hallaban sirviendo en el 
ejército, precisamente en el dia fijado para el ingreso del 
cupo de su pueblo en la caja do la provincia. Solo cuando 
se llene este requisito se les exceptuará del servicio, y  so 
llamará entonces al suplente á quien corresponda.

11. Las clrcunstancia.s que deben concurrir en un mozo 
para el goce de una excepción por razón de la edad del pa
dre, abuelo ó hermano, ó relativa al tiempo de la ausencia 
de estos y á las demás disposiciones que comprenden este 
articulo y el anterior, se considerarán precisamente con 
relación al dia que, según dispone el art. 123 de esta ley. 
se baya señalado de antemano para que entregue su 
cupo el pueblo respectivo, bien se propono-a la excepción 
en este dia, bien se alegue antes ó después.

12. Las excepcion-8 contenidas en el artículo anterior
no se aplicarán á otros casos que á los determinados ex 
presamente en el mismo, y  las señaladas con los núme
ros 1°, 2-’, 3.". 4 T.*. 8.", 9.” y 10 se otorgarán solamente
á los hijos y nietos legítimos.

Art. 9t. Se excluirá del servicio á los mozos que se 
hallen comprendidos en cualquiera de los párrafos dolos 
dos artículos precedentes, aun cuando no aleguen su ex 
cepción al tiempo de hacerse el llamamiento y  declaración 
de soldados, ni al da su ingreso en caja si reuniendo en 
esta época las circunstancias necesarias para gozar de la 
excepción no pudieron alegarla entonces por no haber 
llegado á su noticia algún acontecimiento indispensable 
para que les fuera otorgada.

I,as excepciones del art. 92 podrán alegarse también en 
el acto del llamamiento y declaración de soldados de los 
tres reemplazos sucesivos, cuando las circunstancias que 
las motiven ocurran después del dia señalado  ̂
greso en caja; pero las de los números 1.*, 2 , 3. . 4. , o- , 
6.“, 7.% 8 y  9.® solo podrán admitirse justificando que el 
mozo ha mantenido á su padre, madre, abuelos ó herma
nos respectivamente. ,

Para el otorgamiento de estas excepciones serán citados 
prèviamente loa demás mozos interesados, y las bajas ocur
ridas en el ejército por esta causa se cubrirán por los mozos
del mismo sorteo á quienes corresponda.

Art. 95. Los mozos á quienes se hubiese otorgado al-
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crnna de las excepciones contenidas en el art. 92 quedaTán 
fS?ead08 á presentarse al acto del liaras miento y  decla- 
?ai fn  de sold̂ adoe en cada uno de los tres reemplazos si- 
cuientes; y si hubiere cesado su excepción, ingresaran por 
S  ifemno de cuatro anos eu el servicio activo ó en la clase 
de S ta rd isp o n ib le s . según la suerte que les correspon- 
dió en su reemplazo, completando después en la reserva 
loa Sol que les falten basta extinguir los ocho prevenidos
* \ s í  en este caso como en el de ser destinados al servicio 
activo por no tener inutilidad física los mozos á 
se refie?en los articules 87 y  88. serán dados de bájalos 
suplentes que hayan ido al servicio en su lugar.
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C o m en tarios.

fíitiaion de ¡os mozos para los efectos de este Capitu/t)
Por razones de eonvcniencia para el ejércilo, de utilidad 
para el Estado, de recompensa para la familia, y de ex- 
tricta justicia para todos, sucede con frecuencia que ai- 
cunos de los mozos alistados y sorteados dejan de pres
tar servicio en las filas.'Ea ley forma con ellos diferentes 
prupos, dividiéndolos en excluidos del servicio militar, 
exentos de los sorteos y del servicio de las armas por 
tierra,.exentos del servicio admisibles á cuenta dei cupo 
de los pueblos, exceptuados del servicio en absoluto, y 
exceptuados de) servicio uclivo y destinados k la re
serva.

Están incluidos en el primer grupo, los inútiles y los 
cortos de talla; en el segundo, los pescadores, marineros 
y voluntarios de marinería;-on el tercero, los religiosos, 
novicios y profesos de las Escuelas Pías, los operarios 
de las minas de Almadén, los oíiciales del ejército y ar-
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mada, sus similares y  alumnos de los colegios militaros; 
en el cuarto, los licenciados del ejercito que sin retribu
ción hayan servido ocho años, los que hayan redimido ó- 
jugado la suerte en reemplazos anteriores, Jos menores 
de 19 anosen 51 de Diciembre del año en que se hace el 
alistamiento,' los mayores do 55, y los alistados y  decla
rados soldados por otro pueblo con mejor derecho; y , 
Unalmente, en el quinto, los hijos, nietos ó hermanos 
únicos, que mantengan á sus padres, abuelos, ó herma
nos pobres, el expósito que mantenga á la persona pobre 
que lo crió y educó, el liijo de padre que tenga otro sir
viendo en el ejército y Ips hijos de Jos propietarios y ad
ministradores ó mayordomos que vivan en las colonias 
rurales.

Siendo tan importante esta materia, y  teniendo, por 
otra parte, continua aplicación en la prúciica, procurare
mos extendamos en su exámen todo ío que nos sea posi
ble. dados los estrechos ¡imites del presente libro.

Inútiles —Dos clases de mozos inútiles por defecto fi
sico reconoce la ley: unos cuya inutilidad se observa a 
simple vista, sin intervención de p< rsona facultativa, y  
que evidéntomonte son incurables, como, por ejemplo, 
aquellos á quienes falte una pierna, un brazo, ambos 
ojos, etc.; otros cuyo defecto físico no es tan ostensible á 
no mediar una previa declaración, como los que padecen: 
epilepsia, hipertrofia del corazón, etc.

Kespccto á los primeros, el Ayuntamiento, porsi, puede 
declararlos inútiles y por tanto excluidos (íel servicio mi
litar de una vez para siempre; pero si existiese alguna 
duda ó sospecha de fraude, la corporación municipal 
no debe hacer tal declaración, sino que el mozo serú



remitido á la decisión de la Comisión provincial. En 
cuanto á, los segundos, solo pueden ser. en su caso, decla
rados excluidos temporalmente y  tienen el deber de pre
sentarse á nuevo reconocimiento en cada uno de los tres 
llamamientos sucesivos; y si entonces resultasen útiles, 
ingresarán en el ejército activo y cumplirán en él cuatro 
aííos. compleúindo en la reserva lo que les falle hasta 
servir los ocho, contados desde su primer llamamiento; 
así, por ejemplo, si el mozo no curó ni entró por tanto 
en el servicio activo hasta el segundo llamamiento des
pués del suyo, resultará que una vez cumplidos los cuatro 
años en activo, pasará á la reserva por dos más, que con 
los otros dos que estuvo en curación, suman cuatro y  to
dos reunidos hacen el total de ocho.

Aunque del espíritu y letra de los artículos 86, 87 y  107 
se desprende que los Ayuntamientos no deben conocer 
ni fallar, por regla general, las exclusiones del servicio 
que, fundándose en defecto físico, aleguen los mozos, esto 
no obstante tienen el ineludible deber de oir y fallar en tu- 
da>i !ius liarles las llamadas exenciones morales compren
didas en el art. ü2 , y por tanto les es obligatorio oono- 
ceracercade la inutilidad física para el trabajo d élos  
padres, abuelos ó hermanos de los mozos; en este sen
tido, y con arreglo á la legislación entonces vigente, que 
on este parte ha sido copiada por la ’actual, lo declaró 
la Real órden de 5 de Abril de 1873.

Comoláexclusion por inutilidad física y  la que nos 
ocupará A continuación, están consignadas en la ley, no 
en obsequio al individuo que la tiene, sino á favor dcl 
ejército; que no puede admitir en sus lilas a individuos 
faltos de robustez, insanos ó que le hagan aparecbr
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como unconjuntoabigarrado.de aquí que la ley diga 
que tales mozos serán excluidos del servicio militar aun
que no soliciten su exclusión, y tanto es asi, que la mis
ma manda que no ingresen en las filas y el jefe de la caja 
de recluta tiene el deber de rechazar de oficio, como re
presentante del ejército, lodos aquellos mozos inútiles v 
cortos de talla quo lo han sido declarados por las perso
nas peritas.

Cortos de talla.—De tan radical manera quiso plan
tearse en 1873 el servicio persoiial y obligatorio cii Ms- 
paña, que á la vez que se suprimió la redención y la sus
titución, se abolió lata!la;mas esta reforma no pudo durar 
mucho tiempo; así es que aun no habian trascurrido dos 
años, cuando hubo ya necesidad de restablecer ia medi
da del soldado? porque la expericiiGía babia demostrado 
en ese corto período que los mozos pequeños en estatura, 
á ia vez que hacían perder á las filas del ejército su sí- 
inetría y uniformidad, marchaban en ellas abrumados 
con el peso del armamento y de las municiones, enfer
mando y llenando continuamente los hospitales.

La medida legal de la estatura del sohlado, tiene en Es
paña su historia. Kn 1800 la fijó ia Ordenanza en cinco pies, 
ó sea. 1 metro 620 milímetros, cuya talla estuvo vigente 
hasta 1819, en que se le rebajó media pulgada, ó lo que es 
lo mismo, 19 milímetros, quedando reducida por tanto á 
i  metro 607 milímetros. Con la Ordenanza de 1837, así 
como también con el proyecto del Senado de 1850 y la ley 
de 1856, la talla se fijó en i metro 506 milímetros; mas 
estas disposiciones fueron modificadas por dos leyes 
dictadas en 1859 que la rebajaron 30 milímetros, que
dando por tanto reducida á i metro 500 milímetros, lo
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cual, con la pequeña interrupción de los años 1873 y 
187Í, ha estado en uso hasta que, publicada la ley de 10 
de Enero de 1877, la redujo á 1 metro 5í0 milímetros.

La ley vigente, imitando el sistema francés de la Ins
trucción de 1811, lija tres tallas: una de 1 metro 540 mi
límetros, con la cual ingresa el mozo en caja á la primera 
edad legal; otra de 1 metro oOO milímetros á menos de 
J metro 540, con la que el mozo es destinado desde luego 
á la reserva con obligación de presentarse en los tres lla
mamientos sucesivos y medirse nuevamente en cada uno 
de ellos, á fin de que si hubiese crecido y diese la talla de 
t metro 540 milímetros se le haga ingresar en el ejército 
activo, ó si resultare corto de talla al cuarto año darle la 
licencia absoluta; y finalmente, la última de menos de 1 
metro 500 milimelros, con la cual los mozos quedan defi
nitivamente excluidos del servicio activo y de la reserva.

De advertir es, que ó los mozos comprendidos en la 
segunda talla, en caso de que en las nuevas mediciones 
den la primera, les sirve de abono lodo el tiempo que ha
yan figurado en la reserva.

Parece, á primera vista, que las disposiciones del ar
tículo 88 están en contradicción con las del art. 7.*, que 
establece que constituirán la resqrva todos los individuos 
que hayan pertenecido cuatro anos al ejército activo; 
mas esta contradicción desaparece desde el momento 
en (jue se considera que el objeto principal de la ley es in
troducir paulatinamente y  del mejor modo posible en 
nuestras costumbres todas las reformas que nos lleven 
al establecimiento del servicio personal obligatorio; así 
es que la ley aprovecha cuantas ocasiones se le pieson- 
ían para fijar siempre á los mozos una situación en el 

____ 7
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servicio declarando á los unos en observación, á los 
otros reclutas disponibles, á otros con destino á la reser
va, etc. Además, el que la reserva se forme con los mo
zos que han servido en activo, no excluye que vayan á 
ella los que no teniendo la talla pueden tenerla, los 
cuales al ingresar en ella logran una ventaja, y  es la de 
estar sirviendo en sus casas sin molestia ni riesgo alguno, 
porque el dia que vayan al servicio activo á causa de 
haber dado la talla, se les abona el tiempo que estuvieron 
en la situación primera.

Deseando la ley quo se guarde la mayor vigilancia 
para que nadie eluda la obligación del servicio, cosa 
muy común anteriormente, mandad los Ayuntamientos 
que cuiden de la presentación en los años sucesivos de 
los mozos que hayan sido declarados cortos de talla, 
inútiles en Observación ó exentos del servicio, con obje
to de que, si ha concluido la causa originaria de la exen
ción, ingresen en el ejército activo.

lío inbm de mar.—La vida del mar es siempre dura 
y trabajosa, llena de privaciones do todo género y ocasio
nada A los mayores y m ás imponentes trances; por esto  
se mira con horror á todo servicio marítimo. Los b u 
ques de nuestra marina.de guerra estarían completamen
te desiertos si la ley no concediera en justa recompensa 
A los que en ellos sirven algunas gracias que les coloquen 
al nivel siquiera de los soldados del ejército de tierra.

Con arreglo á  la Ordenanza de 1837, los matriculados 
de mar oran excluidos del alistamiento; mas como no  
tomaba disposición alguna que se encaminara á cortar 
los abusos que pudieran nacer, sucedió que muchos m o
zos en la primera edad se  matriculaban en las industrias
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de pesca y  navegación y, pasado el peligro del sorieo, 
abandonaban luego lo que solo habían adoptado como 
un pretexto para eludir la responsabilidad del servicio 
militar.

El proyecto del Sonado de 1830 y la ley de 185G ata
jaron el mal mandando f|ue los mozos inscriptos en las 
matrícula.s de mar so incluyeran en el alistamiento y 
fueran sorteados corno los demds; pero si les tocaba ser 
soldados no ingresaban en el ejército, sino que eran ad
mitidos á cuenta del cupo délos pueblos con Obligación 
de servir cuatro anos en los buques de la armada y pa
sar á las filos sí antes de cumplir 50 años de edad deja
ban de pertenecer á las matriculas.

La ley actual introduce una importante novedad en 
esta materia; exime de los sorteos y del servicio de las 
armas por tierra á los mozos inscriptos en las industrias 
de pesca y navegación é en el cuerpo de voluntarios de 
marinería, sin que les admita h cucóla del cupo de los 
pueblos rcspecdvos, como se disponía en la ley de 185G, 
poro para esto existe una razón legal. Estos mozos, según 
la legislación vigente, deben ser excluidos dol alistamiento 
para el reemplazo, y  no teniéndolos, por tatito, la ley 
en cuenta al repartir el contingente ni entrando cu sor
teo, no hay razón alguna para admitirlos como parte in
tegrante del cupo del pueblo respectivo.

Se observa en el art. 89 una redundancia do palabras al 
expresar, en .sus primeras lincas, que los mozos á que nos 
referimos «quedarán exentos de los sorteos y del servicio 
de las armas, por tierra», y on los últimos que «sean cx- 
c nidos del alistamiento». En efecto: si los mozos á que 
alu irnos deben ser excluidos deí alistamiento, es evi-
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dente que no pueden entrar en los sorteos; y  si no pue
den entraren los sorteos ni ser alistados, claro esUque 
se les dispensará el scrvicit) ele las armas por tierra. 1 lin
dados en estas mismas consideraciones y puesto que en 
ultimo termino resulta que la exención dimana Je no ser
incluidos los mozos de que nos en as l.s as
para el rccmplno, creemos que el art. .)2 debió haber 
sido trasladado al capítulo VI. que trata de la rectifica
ción del alistamiento, y asimismo debieron ser compren
didas s u s  disposicicnes entre las del art. 08 , que señala 
quiénes deben ser excluidos del alistamiento, ó cuando
menos, procedía haber hecho en el citado art. 58 una re - 
ferencia al 92.

L a  circunstancia do haber dispuesto la ley que los in
dividuos inscriptos en las industrias de pesca y navega
ción v  los voluntarios de marinería sean excluidos del 
alistamiento, y  exentos de los sorteos y del servicio, evita 
en la práctica las cuestiones que se promovían referen
tes á si debían ó nó oírseles las exenciones físicas o lega
les que interpusieran en el acto del llamamiento y  de- 
claracion de soldados; no concurriendo ya 4 este acto 
por no haber posibilidad material de llamarlos, no les es 
dado alegar en él exenciones de mngun género.

La lev de 22 de Marzo de 1875, en su art. 3.^ dispone 
que los individuos que se dediquen 4 las industrias marí
timas, se inscribirán en un registro que 4  este fin lleva
rán los Ayudantes de marina. En el registro constarán 
los nombres de los industriales, su edad, estado y la cla
se de industria que explotan.

La ley de 7 de Enero de 1877, que fijó las bases para el 
servicio en los buques de la armada, establece que esta
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clase de servicio es obiigatorio para todos los espaiioles 
que pertenezcan á la inscripción marítima en las in
dustrias á Hoto de pesca y navegación, dentro de las 
edades de 20 á 28 años, y que su duración será de 
cuatro años en tripulaciones de buques y  cuatro en las 
reservas.

Excesivo nos parece el tiempo de servicia que los 
comprendidos en tal disposición tienen que prestar en 
las embarcaciones, pues siendo la vida del mar penosísi
ma y sumamente azarosa, no se guarda proporción al
guna con lo establecido para el soldado de tierra; por eso 
entendemos que la campaHa eu los buques de guerra de
bía rebajarse á tres anos, como so determinaba en )a ley 
de 22 de Marzo citada.

lieligiosos profesos y novicios.—Los religiosos profesos 
de las Kscuelas Pias; de las congregaciones destinadas 
exclusivamente á ia enseñanza primaria con autoriza
ción del Gobierno, y  de las Misiones dependientes de Ul
tramar, así como también los novicios de las mismas 
Ordenes que lleven seis meses de noviciado cumplidos 
antes del dia de la entrega en caja, quedan exentos del 
ser\icio si en el sorteo les corresponde la suerte de sol
dados, pero con la circunstancia de ser admitidos á los 
pueblos á cuenta del cupo respectivo .

En la página 37 hemos manifestado que la exención 
concedida á estos individuos se funda en los servicios 
que prestan .al Estado en la enseñanza y civilización do 
los pueblos. A nadie absolutamente perjudica que se les 
conceda tal gracia, ó mejor dicho, recompensa; no per- 
juüca al Estado, porque, como ya hemos dicho, este re
cibe de ellos beneficios, y no liace otra cosa sino que
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conmutarles un servicio por otro; no perjudica á los de
más interesados en el reemplazo, porque una vez que en 
el sorteo han oljtenido un número bajo, por el que deb«'ui 
ser declarados soldados y destinados al ejército activo, 
se hace tal declaración implícitamente, puesto que si bien 
se les declara exentos, son admitidos á cuenta del eupo 
del pueblo y á nadie se llama por tanto en su lugar.

Los religiosos exentos quedan, sin embargo, sujetos 
á servir sus plazas cuando dejen de pertenecer por cual
quier motivo á las referidas órdenes antes de cumplir 
los 30 años de edad, y para que tenga efecto esta dispo 
sicion la ley ordena que los Prelados de las Ordenes re
ligiosas, remitan al Gobernador de la provincia una nota 
oficial de los individuos que por cualquiera causa dejen 
de pertenecer á ellas.

Ojierarios de las minas de Almadén.—La exención con
cedida á estos con las mismas condiciones que á los in
dividuos de que hemos hablado en el párrafo anterior, 
se funda también en una causa análoga.

Según cálculos aproximados, resultan en cada quin
quenio unos 1.200 obreros heridos en los trabajos de las 
minas de Almadén, y de estos quedan inutilizados ya por 
convulsiones, amputaciones ó ceguera unos 200; dedú
cese de aquí que el riesgo que corren los operarios en 
las minas es superior al de un soldado en filas. Nada de 
extraño tiene, pues, que trabajando aquellos en prove
cho del Estado, les conceda este la exención del servicio 
á cuenta del cupo del pueblo, con lo cual no hace otra 
cosa que destinar un soldado á los trabajos mineros, es
tableciendo un beneficio, más en utilidad propia, que en 
consideración á los mozos jornaleros.
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El texto (le la ley, núm. 5.® del art. 90, está suficien
temente claro y no necesita comentario alguno; esto no 
obstante, como puede acontecer (juo por determinadas 
circunstancias, como sucedió durante la última guerra 
civil, se anticipe el llamamiento de soldados, y por tan
to ingresen los mozos en caja antes de cumplir la edad 
legal, es necesario tener presente que en estesolo caso, 
aunque los mozos no hayan dado el número de jornales 
señalados serán declarados exentos del servicio y admi
tidos á cuenta del cupo del pueblo, siempre que de la 
liquidación que se practiíjue resulte que de haberse lla
mado el reemplazo en el tiempo (jue la ley determina, se 
hubieran podido dar los repetidos jornales y se dén des
pués de hecho por los mozos exentos. Asi se resolvió por 
una Real órden dictada de conformidad con lo propuesto 
por el Consejo de Estado.

Los libros á que se refiere el Reglamento de 28 de 
Octubre de 1865, que se cita en el texto de la ley, son los 
que lleva la contaduría de las minas y que el jefe del es
tablecimiento debe visar, consignando en ellos los jorna
les y vicisilude.s de los operarios mineros y fundidores 
con sujeción á las guias ó roles.

Oficiales de  ̂ ejército: Alumnos de las Academias mili
tares, eíc.—Una novedad importante se introduce en ia 
ley en cuanto á esta materia: es la de declarar exento 
<lcl servicio como soldados á los oficiales del ejército y 
armada, pero admitiéndolos á  cuenta del cupo de sus 
pueblos.

La legislación anterior les concedia una gracia con 
perjuicio de tercero, puesto que otro mozo tenia obliga
ción de servir en su lugar para cubrir el cupo.
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Restablecida hoy la buena doctrina, apoyada en prin
cipios do extricta justicia y de conveniencia, solo nos 
correspondo elogiarla y aplaudirla.

El texto de la ley moderna amplía notablemente el de 
la antigua. Concédela exención, no solo á los oficiales 
del ejército y armada, sino (amblen á los de sus institu
tos, como son los cuerpos auxiliares de sanidad, jiirídico- 
militar, contadores de navio, administración militar y 
demás facultativos, y extiende aun más su círculo de 
acción, puesto que otorga igual gracia á los maquinis
tas, ayudantes de máquina, practicantes de cirugía é in
dividuos de (odas las demás clases militares pertenecien
tes á los buques de la armada, como son condestables, 
cabos de canon, y otros.

Han sido, pues, resueltas por tan ámplia disposición 
la multitud de dudas y cuestiones que en la práctica ha
bían surgido con motivo de la aplicación de esta gracia.

Los fogoneros y  paleros de los buques de la armada 
son también admisibles á los pueblos á cuenta del cupo, 
á tenor de lo dispuesto en Real orden de 22 de Febrero 
de 1865.

Los mozos en cuya exención nos ocupamos, se libran 
del servicio con las mismas condiciones (gic los religio
sos y mineros, ó lo que es lo mismo, si antes de cumplir 
ios 30 aüos de edad obtienen la licencia ó dejan de per
tenecer á sus clases, ingresarán en las lilas por el tiem
po que les falte hasta completar los ocho anos «tue prcíija 
el uft. 2.« déla ley.

J^mpleados de telégrafos.— la situación por 
que atravesó el país durante lu guerra civil última, y te
niendo en consideración ios importantes servicios que
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con tal motivo prestaban en sus puestos respectivos 
estos funcionarios, se mandó en Real órden de 24 de 
Agosto de 1874 que fueran exceptuados del servicio' 
activo y destinados á la reserva, en e! concepto de admi
sibles ó los pueblos á cuenta del cupo respectivo, los ofi
ciales de estación y de sección y los aspirantes dcl 
cuerpo de telégrafos en ejercicio de su empleo que se de
clararan soldados.

En 4 de Marzo de 1878 se ordenó por el Ministerio de 
la Guerra que los íelegralistiis ingresaran en el ejército 
activo por haber cesado las circunstancias que motiva
ron la exención que se los habia concedido. Esta dispo
sición ha sido causa de que los empleados del ramo de 
telégrafos hayan acudido al Gobierno solicitando la exen
ción del servicio de las armas, que, en nuestro concepto, 
no se les debe conceder.

En efneto, tal gracia ó privilegio solo reconocía por 
causa los servicios que durante la campana prestaban los 
telegrafistas, ya acompañando al ejército en sus opera
ciones y descmpeñamlo su cargo en las montañas y de
más sitios por que transitaba, ya en el interior de las 
poblaciones, donde constantemente tenían que estar do 
guardia en las estaciones telegráficas. Creado hoy en el 
ejército el cuerpo especial militar de telégrafos, los em
pleados dcl órden civil no prestarán ya aquellos penosos 
servicios, y existe, por consiguiente, una razón poderosa 
para que una vez declarados soldados se les destine al 
servicio de las armas, tanto más, cuanto que do esta 
manera se puede dotar al mencionado instituto militar 
de telegrafistas ya instruidos y prácticos, que de otra ma
nera habría necesidad de educar; pero aun existe otra
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razón: cuando se discutió la ley vigente no se presentó ni 
una sola enmienda, no se pronuncio ni una sola palabra, 
fjue indicara la idea de conceder á los empleados que 
nos ocupan la gracia que solicitan; y si la mente del le- 
gisador hubiera sido otorgarla, lo consignaría en la ley 
de la misma manera que lo verificó con las demás exen
ciones.

No desconocemos que mandar de repente al cjórcito 
los telegrafistas que por razón de su destino se eximie
ron del servicio activo, sería privar ai ramo de telégrafos 
de muchos empleados y se resentiría notablemente, te
niendo que cerrarse algunas estaciones por falta de per
sonal instruido mientras se educaba otro. Por eso en
tendemos que los individuos que hasta la publicación 
de la Keal órden de 4 de Marzo citade, estuvieron en 
posesión de la gracia de exención, deben permanecer en 
la reserva hasta completar el total tiempo del empeño y 
llamar á las filas únicamente a los que hayan sido de
clarados soldados con posterioridad áesta última fecha.

La petición délos empleados de telégrafos se ha re
mitido actualmente á informe del Consejo de Estado, y  el 
Gobierno resolverá en su dia acerca de ella.

Licenciados del ejército: redimidos: mayores y menores 
de la edad legal: mozos sorteados anteriormente ó para el 
mismo reemplazo en otro pueblo.—Todos estos individuos 
deben ser exceptuados del servicio, aun cuando no inter
pongan reclamación alguna durante la rectificación del 
alistamiento ni al hacerse el llamamiento y  declaración 
de soldados; pcro.se entenderá, sin embargo, que renun
cian sus excepciones si llegan á ingresar personalmente 
en caja sin exponerlas en el mismo dia.
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-Para mayor explicación del art. 91, puede verse lo 
que decimos en los Comentarios al Capitulo VI, pág-inas 
C5 á GO.

Otras excepciones.— art. 92 de la ley señala once ca 
sos de excepción, que enumera con la mayor claridad, 
en virtud de los que el mozo que se encuentre en alguno 
ó algunos de ellos, puedo eximirse del servicio del ejér
cito activo «siempre que reclame en el tiempo y forma le
gales, que luego manifestaremos». ^

La generalidad de estas excepciones se funda en princi
pios de caridad ó interés patrio, pues el Estado no puede 
permitir que por ingresar un mozo en las illas, quede 
abandonado, sin recurso alguno para atender á su subsis
tencia, el padre impedido o sexagenario, la viuda mise
rable, el huérfano desvalido, etc., así como tampoco con
siente que un padre se vea privado de todos sus hijos 
por tener estos que acudir al servicio militar.

Hijo único <jue maniiene d su padre pobre y sexagoia- 
Tio ó ímpc'íido.—Establece la ley que el mozo que se ha
llare en estas circunslaucias, sea exceptuado del servi
cio si reclamare en tiempo y forma, y destinado á la re
serva.

Dejando para más adelante lo referente al tiempo y for
ma hábiles para alegar exenciones, examinaremos con
cretamente cada una de las ideas que encierra el epígra
fe de este párrafo, cuyo exámen liaremos extansivo á los 
demás casos que comprende el art. 92, con objeto de no 
incurrir en molestas repeticiones.

Calidad de «líiuco».—Fácilmente se comprende que, 
en sentido extriolo, hijo único es aquel que no tiene 
ningún hermano, mas la ley toma la palabra único con
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m ás latitud; por eso la regla t .“ dcl art. 93, dice que se 
considerará un mozo hijo único, aun cuando tenga uno 6 
más hermanos, si estos fueren menores do 17 años cum
plidos, impedidos para trabajar, soldados que en los 
cuerpos del ejército activo cubren plaza que les ha toca
do en suerte, penados que extinguen una condena do ca
dena ó reclusión, ó la de presidio ó prisión que no baje 
de seis años, viudos con uno ó más hijos, ó casados que 
no puedan rn^itener á su padre ó madre.

La ley está suficientemente c lan  en la definición de lo 
que entiende por hijo único, y  no juzgamos, por tanto, 
necesario entrar en » n exámen minucioso acerca de ca
da uno.de sus casos. Esto no obstante, dehemos llamar 
la alencion acerca do una variación que hace respecto ;i 
las disposiciones de la de 1850. reforma la por la de 1802.

Según esta, hís voluntario.s por .seis ó más anos sin re
tribución de enganche, no (|uitahan á su henn-uío la ca
lidad de único; mas habiendo hecho las disposiciones vi- 
gent' S caso omiso do esta circunstancia, c.-ílablccida ya 
anteriormente, se deduce que su espíritu lieudo á que los 
mencionados voluntarios no se tengan en cuenta para 
apreciar dicha calida<l.

También el soldado destinado á la reserva quita á su 
hermano la calidad de único, puesto que la regla 1 dei 
articulo 75 quiere, para que subsista, que a((Uol sirva en 
los cuerpos del piérciio activo precisamente. Han sido, 
pues, derogólas todas las Reales órdenes que Inbian de
clarado lo contrario.

Respecto á los hermanos que sufren condena y  con 
motivo de cuestiones que so suscitaron en la práctica en 
épocas anteriores, declaró una Realórdcn, dictada do



acuerdo con el parecer del Consejo de Estado, que se ha 
de mirar á los años de cadena, reclusión, presidio ó pri
sión que se les hubiere impuesto, y im al tiempo que les 
hdie para extinguirlos en el dia que se pronuncie el 
fallo relativo á la declaración desoldado. Se ha llamado, 
sin embargo, la atención acerca de una verdadera ano
malia que aoarecc en la ley; cuando el padre del mozo 
sufre una condena que cumple dentro de un año, no se  
considera desvalida à una mujer, puesto que, según el 
párrafo 0/  del art. 92, le arranca el lujo, y por^l con
trario se la califica de tal, cuando, por ejemplo, su hijo 
extingue una condena que. por más que sea de seis años, 
cumple dentro de un mes; si en el primer caso se consi
dera que puede subsistir un año sin auxilio del marido, 
¿no parecía lo natural, dice el escritor á que aludimos, 
que en el segundo podría subsistir mejor un mes sin el 
del hijo? Fundados en estas consideraciones, creemos 
que el párrafo de la ley se debió redactar diciendo: «pe
nados que cy tinguen una condena de cadena o reclusión, 
ó la de presidio ó prisión que no baje de seis años y no 
haya de cumplirse dentro de uno»; estarían en rela
ción y obedecerían al mismo espíritu legal el párrafo ter
cero del ari. 92 y la regla 1.', caso cuarto, del 9o.

En Reales órdenes de 7 de Julio de 185S y ^5 de Agos
to de 1801, así como en otras muchas posteriores, se ha 
declarado que los hijos únicos que mantienen á sus pa
dres no pierden esta calidad por estar casados.

En Léxis general, las hembras no deben tomarse en 
cuenta para apreciar la calidad de único, y sí solo los 
varones; pues que si bien el trabajo de una mujer pue
de contribuir al sosléu de una familiít, es, con raras ex-
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cepciones, escaso para dejar condado á él solo el soslc 
rmnenlo de las personas desvalidas d iniposibilitdas d j  
adijuiniselo por si mismas. Esta doctrina proviene de lo 
onsignado en uno de los considerandos de la Real órden 

de 10 de Agosto de 1858.
Aunque los religiosos profesos de las Escuelas Fias v  

misioneros no privami sus hermanos de localidad de 
hijo unico para los efectos de la ley de reemplazos,'á 
causa do que esldn incapacitados moral v materialmente 
para ptider proporcionar recursos á sus padres, por lo 
cual so les compara con los impedidos paralrabaja? esto 
no obstante los deimis re.igiosos y sacerdotes qué no 
hayan hecho voto solemne de pobreza, deben ser teni
dos en ciienla para apreciar aquella circunstancia, sin
que se tome en consideración el quo-cstcii ó no ordena- dos in mcris. «iui.ua

Confornie á j o  resuelto en una Real ónlen de U  de 
Oetnbi-e de 18o7, no puede perjudicar á Jos mozos que 
.jeguen la excepción de ser lujos únicos, el hecho de que 
Jos padres tengan adoptado un expósito.

Eli muchas ocasiones hemos visto en la práctica que 
un mozo alega la calidad de único aun cuando tenga 
Otros hermanos, fundándose en que estos están mante- 
m endoásiis abuch.só hermanos pobres ó impedidos. 
Diversas Reales órdenes dictadas de conformidad con lo 
propiiesío por el Consejo de Kstado, lian consignado la 
doctrina de que, cuando la obligación de dar alimentos 
del iiermano del mozo fuese prnferento á la alegada, 
y.gr.,en  el caso que este reclamara mantener á su abue
lo porque aunque tenia otro hermano, éste mantenía á 
«u madre, entonces continuaba la calidad de único; mas



llegó á suceder que se cometieron muchos abusos, pues 
aconteció que en una familia se libraron del servicio de 
las armas cuatro hermanos, uno por mantener á. su ma
dre viuda,otro á su ahucio se-xagenario, otro á su abuela 
reputada viuda para los efectos de la ley, y finalmente el 
cuarto por socorrer á un hermano impedido; el Gobierno, 
con mejor acuerdo y para evitar estos males, se atuvo al 
rigorismo de la ley y  dispuso la derogación de aquellas 
Reales órdenes por medio de otras que dictó en sentido 
opuesto.

Todo cuanto llevamos dicho de la calidad de único con 
relación á los hijos tiene aplicación respecto álos nietos, 
con algunas excepciones.

Define la ley á los nietos únicos, diciendo que se con
siderarán tales, por punto general, cuando su abuelo ó 
ahucia no tengan otro hijo ó nieto; pero que esto no obs
tante, se reputará también nieto único, aquel cuyo abue
lo ó abuela tienen uno ó más hijos ó nietos, si estos 
reúnen las circunstancias expresadas en alguno de los 
cuatro primeros números del art. 0'2, esto es si mantie
nen á sus padres pobres, ó se hallan en cualquiera de los 
casos (¡ne menidona la regla l . ‘ dei art. 75: entendiéndo
se que los comprendidos en el último no han de estar en 
situación de poder mantener ásu  abuelo ó abuela.

La ley actual vuelve, pues, á restablecer la doctrina 
de la Obligación preferente de alimentos de que nos ocu
pamos anteriormente, y  que ya hemos dicho por qué mo
tivos hubo de quedar sin efecto. Hoy, en consecuencia, 
se calificará de nieto único á un mozo, aunque el abuelo 
tenga uno (> más hijos ó nietos, si reunieren estos la cir
cunstancia de estar manteniendo á su padre impedido ó
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sex,agenario, á su madre viuda ó casada con persona 
sexagenaria ó impedida, ó cuyo marido se hallare su
friendo una condena que no deba cumplir dentro de un 
año, ó ausente y en ignorado paradero por más de iO 
años, o si ios repelidos hijos ó nietos estuvieren com
prendidos en los casos de ser menores de 17 años cum
plidos, impedidos para trabajar, soldados que en los 
cuerpos del ejército activo cubren plaza que les ha tocado 
en suerte, penados que extinguen condena mayor de seis 
años, ó viudos con uno ó más hijos ó casados que no 
pueden mantener á sus abuelos.

Asi corno la ley señala lo que debe entenderse por 
hijos y nietos únicos, y puesto que en ella se introduce 
la novedad de que solo el hermano único eximirá del 
servicio activo al otro hermano quo 1 > mantenga, cree
mos que igualmente debió el legislador haberse dete
nido á definir lo que se entiende por hermano único en 
sentido legal.

Con arreglo al espíritu de la ley y á la novedad intro
ducida respecto á los nietos que están cumpliendo con 
una obligación preferente de dar alimentos, enlciidenios 
que hermano único será, no solo aquel que no tenga más 
hermanos, sino también el que teniéndolos result irc que 
estos reúnen alguna ó algunas de las circunstancias ex
presadas en los números l.°, 2.", 3.“, 4.", G.°, 7.<> y  8.®, 
ó se hallan en cualquiera de los casos que mencioi a la 
regla 1.* dcl art. 73, entendiéndose que los últimos no 
han de estar en situación de poder mantener á su 
hermano.

De no luchar con el espíritu de la ley, que es su parte 
más noble y  elevada, y de no hacer á los mozos que
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manlienen á sus liermanos huérfanos, impedidos ó meno
res de 17 años, de peor condición que la de los demás que 
socorren á sus padres ó abuelos, entendemos que esta es 
la interpretación más genuina y  natural que puedo darse 
á los preceptos legales, so pena de aplicarlos en la prác
tica con duda y repugnancia.

Esto no obstante, como las exenciones del servicio á 
causa del perjuicio que Inrieren á tercera persona hay 
que Otorgarlas ateniéndose al rigorismo de la ley, no será 
difícil que, en vista de la omisión, se diga que hermano 
Unico es aquel que no tiene otro ú otros hermanos.

El defecto de la ley. en cuanto á la definición de' lo que
debe entenderse por hermano único, procede sin duda de
que el art. 73 se limitó á copiar las reglas del 87 de la ley 
de 1856, sin tener presente que. si bien este no con tenia 
ninguna respecto á (al cualidad, consistía en que el mozo 
que mantuviese á su hermano huérfano, menor de 17 años 
o impedido, se exceptuaba del servicio aunque tuviera 
otros hermanos que pudieran cumplir aquella obligación, 
y por tamo era innecesaria Ja declaración ó definición 
que tan grande vacío deja en la ley actual, que ha restrin
gido esta clase de excepción del servicio.

Manutención.—Se entenderá que un mozo mantiene á 
sus padres, abuelos 6 hermanos, siempre que estos no 
puedan absolutamente subsistir si se les priva del auxilio 
que aquel les presta, entregándoles ó invirtiendo en su 
manutención el todo ó parte d-1 producto de su trabajo, 
sin que le perjudique el vivir ó^no en su compañía.

La palabra absolutamente no figuraba en la redacción 
de la regla G.* del art. 77 do la ley de 1856; en la actual 
se ha considerado necesaria para resolver muchas cues-

8
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tiones inmediatamente relacionadas con las de pobreza 
y de imposibilidad para el trabajo, como luego veremos.

Ocurre preguntar, al leer la regla general que se esta
blece en cuanto á la  manutención, la cantidad de alimen
tos ó auxilios qué necesita prestar el mozo para que 
pueda decirse que mantiene á sus padres, abuelos ó 
hermanos, y eximirlo del servicio activo, l a  ley no la 
señala; pero diferentes Reales órdenes, entre ellas la de 
29 de Jíarzo de 1800, han declarado que no es conOicion 
precisa que el mozo gane todo lo necesario para mante
ner á sus padres, abuelos o hermanos; basta solamente 
con que Ies entregue lo que gane, sea poco ó mucho. 
Esto no obstante, si la cantidad ó efectos entregados 
son tan insignificantes que los mantenidos pueden abso
lutamente subsistir sin tal auxilio, entonces se dirá que 
el mozo no los mantiene y se denegará la excepción. En 
este sentido hemos visto resuelto un caso en la práctica: 
un mozo, por toda prueba de haber mantenido á su ma
dre, alegaba que le había entregado un vestido, un par 
de zapatos y 13 libras de garbanzos, lo que se consideró 
insuficiente para declarar justificada la manutención.

La circunstancia de que á causa del corto salario del 
mozo y  lie extremada pobreza ó numerosa familia ten
gan que implorar alguna vez la caridad pública las per
sonas que se dicen mantenidas ó socorridas por aquel, 
no ofrece inconveolente alguno para que se le conceda 
la excopcion, si justifica, según el caso, que es buen hijo, 
nieto ó hermano, y que hace cuanto le es posible por 
remediar su estado de pobreza y auxillarros.

Kcspec‘ 0 á los mozos casados y á los que sufren una 
pena de privación de la libertad, como la de presidio, es
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necesario tener presente el principio general por el que 
se indagará si efectivamente entrega á sus padres algún 
socorro, no siendo obstáculo á la concesión de la excep
ción la condición de los mozos relativa á su estado; casa
dos hay que además de mantener su familia, pueden 
socorrer á sus padres pobres, y existen presidiarios que, 
dedicándose á determinados trabajos y labores dentro 
del establecimiento penal, logran reunir algún ahorro 
con que atender á las necesidades de Jos suyos.

La cesión de bienes no aprovecha; no puede admitirse 
en el sentido de la ley de reem|>iazos, que un mozo 
que entrega á sus padres el producto de sus bienes lo 
mantenga. En efecto, la ley quiere que la mamitrncjon o 
socorro sea con el producto del trabajo pemonal del 
mozo, y la razón es óbvia: si se verifica con las rentas 
de los bienes, resulta que, ingresando el mozo en las 
filas del ejército, no por eso queda el padre desampa
rado 6 abandonado, toda vez que puedo seguir mante
niéndose en la misma formaycon la misma cantidad que 
cuando el hijo vivía en su compañía; y no es da lo decir, 
en consecuencia, que privado de los auxilios del hijo, no 
puede absolutamente subsistir; mas si el auxilio se presta 
con el producto del trabajo personal, fácil es comprender 
la triste situación en que quedarla un padre pobre é 
impedido, si se le arrebatara al hijo que es su único 
so.stén; no podría subsistir.

Poire^a.— Limítase la ley á decir en cnanto á esta 
materia, que se considera pobre á una persona, aun cuan
do posea algunos bienes, si privada dr.l auxilio del hijo,
nieto ó hermano que deba ingresar en las filas, no se pu
diese proporcionar con el producto de dichos bienes los
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medios necesarios para su subsistencia, y  para la de los 
hijos y nietos menores de 17 años cumplidos que de la 
misma persona dependan, teniendo eo cuenta el número 
de individuos de su familia y las circunstancias de cada 
localidad.

Aunque en el texto legal no se expresa, somos de opi
nión que, para caliñear la pobreza, se atienda también á 
los hijos y  nietos mayores de \ 7 años impedidos para tra
bajar, que dependan, como los menores de esta edad, de 
los padres ó abuelos que se reputan pobres; pues, en 
nuestro entender, no hay razón alguna para que el nú
mero de los segundos se tome en consideración, y  no se 
verifique lo mismo con el de los primeros.

Sensible es que la ley no haya fijado alguna regla deter
minando cantidades, para que se pudiera mejor declarar 
cuándo era o no pobre una persona para los efectos del 
reemplazo. Ilubiéranse entonces evitado la multitud de 
dudas y cuestiones que so suscitan en la práctica al ca
lificar la pobreza, dudas y cuestiones, que no son sufi
cientes á cortar los túrminos tan generales y poco explí
citos del precepto legal.

Se podian haber fijado algunas reglas, dividiéndose los 
pueblos en capitales de provincia de primera, segunda y 
tercera clase, cabezas de partido judicial, pueblos mayo
res de un número dado de habitantes y pueblos menores 
de este número; señalándose una cantidad fija y gradual 
para cada una de estas categorías, y determinándose des- 
j)Uos la que á ella habría que agregar por cada hijo ó 
nieto menor de 17 anos 6 impedido que dependiera de la 
persona pobre; obtendríamos entonces con fijeza la regla 
para definir la pobreza, y no quedaría sujeta al capricho
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ni á influencia de ninguna clase la apreciación de esta 
importante y decisiva circunstancia en materia de reem
plazos.

Pretenden algunos con motivo del silencio de la ley  
en cuanto á este punto, que se apliquen las reglas de la 
ley de Enjuiciamento civil en su art. 182; mas es necesa
rio a<lvertir que esta no solo se limita á señalar la canti
dad que una persona necesita para subsistir, sino tam
bién para sufragar los gastos inherentes á un pleito, y 
por consiguiente no puede tener una exacta aplicación al 
caso que nos ocupa.

En vista, pues, de la omisión que se observa en la ley, 
nos haremos cargo de algunos casos concretos de pobre
za que se han resuelto en la práctica.

La cantidad de tres reales diarios es la que general
mente se ha admitido como suficiente desde el año 
de 1857 para no considerar pobre á una persona ó fami
lia. Sin embargo, ha habido algunas excepciones de esta 
regla, talos como la contenida en una Real orden de S do 
Marzo de 180í, que consideró insuficiente la renta lí
quida anual de 1.553 reales para mantcnePvse en familia 
cinco individuos en un pueblo de la provincia do Teruel.

En nuestra opinión, hoy deben asignarse tres reales de 
renta diaria á la viuda, a! sexagenario ó al impedido, y 
uuü por cada persona do las que de ellos dependan. 
Sabemos que la aplicación de esta regla ofrece algunos 
inconvenientes; pero los salvarán scgurametitc con su 
buen criterio las Corporaciones municipales y Comisio
nes provinciales que actúan como jurados en cuanto á la 
pobreza.

AnlcriormeLle hemos dicho que, en tesis general, el
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trabajo de la mujer no debe apreciarse para los efectos 
de la ley de ¿reemplazos; mas la Ueal orden de 50 de 
Enero de 1800, tuvo en cuenta el jornal de ocho reales 
diarios que en su oficio de tablajera ganaba una viuda, 
para sentar el precedente de que no podía ser reputada 
pobre. Existe, en nuestro concepto, para que esta declara
ción subsista, una razón poderosa: y es que aunque se 
dejara á un lado la cuestión de pobreza, siempre resul
taría que, privada la madre del auxilio del Lijo, podría 
subsistir, y por tanto en cxtriclo derecho no era dado 
decir que la mantuviera á tenor de lo prescrito en la re
gla 9.® del art. 93.

Para apreciar la cualidad de pobre, es preciso que se 
sumen todas las utilidades que obtengan las personas que 
así se pretende calificar, ya sea el producto de bienes 
propios ó llevados en arrendamiento, colonia, usufructo 
ya de sueldos, pensiones, beneficios, etc.; pero de estas 
utilidades hay que descontar las cantidades que s-< pa
guen al Eslado, á la provincia y al municipio, en con
cepto de contribuciones o impuestos generales; de modo 
que la utilidad ha de ser liquida y no imponible.

Dos clases de pruebas se presentan por lo general para 
justificar la pobreza, y son: una certificación del ainilla- 
ramiento de la riqueza del término municipal donde 
radiquen Tos bienes que se poseen, ó una declaración 
jurada y tasación pericial de estos; las autoridades, en 
caso de contradicción entre ambas pruebas, se ajustarán, 
al dictar sus acuerdos, á la que dé por resultado un justi
precio más elevado.

Sucede con frecuencia en la práctica, que con anterio
ridad al llamamiento dcl reemplazo respectivo van los
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interesados preparando la cualidad de pobreza, ya l efecto 
cnagenan tincas que poseen ó celebran contratos en los 
que declaran ser deudores de cantidades determinadas; 
para contrarestar estos medios de eludir el cumplimiento 
de la ley, se ha adoptado la jurisprudencia de unir á los 
expedientes una certificación de la riqueza que resulte 
amillarada á los interesados en los dos años anteriores 
al (Icl reemplazo y tener presentes estas utilidades para 
apreciar la circunstancia relativa á la pobreza, conside
rándose como simuladas las venías becbas; y respecto 
á los contratos, se reputan nulos, sin ni-ngun valor ni 
efecto, si no se han consignado en escritura publica, en 
la que el notario dé fe de la entrega do las cantidades 
prestadas, entendiéndose que solo se computa el interés 
legal máximum del G por 100, aunque el estipulado sea 
mayor.

Como en la compra-venta resulta siempre que un ca
pital se sustituye con otro, nosotros no consideraríamos 
nulas las ventas que se hicieran dentro del plazo antes 
•señalado, sino que una vez probado que el precio era 
justo, y puesto que este había venido a sustituir la finca 
ú objeto vendido, lo capitalizaríamos al interés legal 
del 6 por Í00 para averiguar la renta que representaba. 
Ante los efectos de la ley de reemplazos, no dcl)e existir 
diferencia alguna entre la posesión de un capital en fin
cas y CSC mismo capital en metálico.

Los religiosos profesos que lian hecho voto solemne 
de pobreza, se repulan siempre pobres para los efectos 
de la ley que comentamos, y se les considera, según an- 
teriormcnle hemos dicho, como personas impedidas 
parad  trabajo.
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Sexaffenarios.-Uám&se sexagenario á la perso-a 
que ha cumplido GO años de edad. Dada esta definición 
ocurre preguntar cuál es la época con relación á la que 
debe computarse la edad sexagenaria

L a reg la lld c la r t. 95 fija el dia que, según lo m.e 
dispone el art. 125, se haya señalado de an íL ano para
L a a  n?"" f  respectivo, bien se proponga antes o después la excepción. ^

lista disposición de la ley actual relativa al cómputo 
de la edad sexagenaria, la consideramos más justa v 
equiwiva que la de la regla 7.' del art. 77 de la ley 
dcl8o6 Kn efecto; la base fundamental sobre que des
cansan las excepciones por razón de edad, se apova 
en el desamparo en que quedarían los sexagenarios*'y 
menores de n an os, si se estableciera lo contrario; ahora 
bien la regla 7.* del art. 77 era diamctralnienle opuesta 
Ueste objeto en muchas ocasiones, puesto que, refirién
dose las circunstancias que concurrían en las exencio- 
nes al dra señalado para el acto dcl llamamiento y de
claración de soldados, sucedía con frecuencia, que des
pués de dicho acto nacía o caducaba alguna de ellas, lo 
cual cambiaba por completo la situación del mozo, ya 
Obligándole á mantener ápersona determinada, yacesan- 
do tal Obligación; así. por ejemplo, acontecía, cuando el 
padre cumplía la edad de 60 añus al dia siguiente de la 
declaración de soldados y cuando en este mismo dia ó 
en los inmediatos venía á mejor estado de fortuna por 
herencia o declaiacion de pensiones, ó fallecía, rácil- 
mentc so comprende que en el primer caso se tergiver
saba por completo el objeto de la ley, no concediéndose la 
excepción, puesto que quedaba desvalido un anciano; y
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por el contrarío, no caducando en el segundo por haber 
desaparecido el objeío fundamental por que se conce
dió, se legitimaba la injusticia de gravar á un tercero con 
el peso del servicio militar, cuando no había ya motivos 
para ello.

Suele suceder en muchos casos, que el sexagenario 
se dedica á cualquier trabajo y gana un jornal para 
mantenerse; aunque la regla 7.‘ del art. 93, tantas veces 
repetida, dice ([ue el padre o abuelo sexagenario se re
putará en iguales circunstancias que el impedido, por 
más que se halle en disposición de trabajar, es lo cierto 
que si el jornal es suficiente para mantenerse, no necesi
tará de los auxilios dcl hijo <5 nieto, y  por tanto, este no 
podrá utilizarse de los beneficios de !a excepción alega
da; estaos la jurisprudencia !»cntada. ¡Tan intimamente 
ligadas entre sí están las disposiciones que regulan las 
circunstancias que se deben reunir para disfrutar de una 
excepción cualquiera dcl servicio del ejército aclivol

A otras consideraciones se prestan las disposiciones 
comprendidas en la»reglas 7 ’ y 11 citadas anteriormen
te, pero nos las reservamos para lugar más oportuno.

Impedidos para r̂aáfy’ar.—Confúndese muchas veces 
en la práctica el impedimento físico de los padres, abue
los o hermanos del mozo, con la inutilidad de estos 
para el servicio de las armas; ambos defectos físicos son 
cosas muy distintas y se rigen por reglas diferentes. 
La inutilidad se califica teniendo presentes el reglamento 
y cuadro de exenciones físicas, de que luego hablaremos, 
mientras que el impedimento para trabajar se declara 
con arreglo al libre criterio de los facultativos, Ayunta- 
mierilos y Comisiones provinciales, ateniéndose ú la re
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gilí 7." del art. 95 de la ley, que establece: que para que 
el impedimento del padre ó abuelo exima del servicio al 
hijo ó nieto que los mantenga, lia de ser tal que, proce
diendo de enfermedad habitual o defecto físico, no les 
permita el trabajo corporal necesario para adquirir su 
subsistencia.

Aunqu-5 la ley no determina si el impedimento físico 
del hermano del mozo que pretende eximirse debe ó no 
atemperarse á este mismo precepto, nosotros opinamos 
por la afirmativa, y  esta es la costumbre generalmente 
seguida y  admitida por diferentes Reales órdenes.

Ros Ayuntamientos y Comisiones provinciales deben 
fijarse al aplicar esta regla, á si el defecto físico de Iòs 
que se dicen imposibilitados para trabajar, les impide 
ganarse el sustento en el üi’abajo coaiinuo y necesario 
á que hayan tenido dedicándose] este es el espíritu de 
Ja ley y esta es también la jurisprudencia sentada de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Kstado. Por eso 
se ha visto en ia práctica que no se lia declarado impe
dido á un padre ciego, porque dedicándose á trabajos li
terarios, ganaba el sustento valiéndose de un amanuense, 
á otro, porque aunque se hallaba algo paralitico, obtenía 
un jornal de ocho reales en un escritorio, y á este tenor 
otros muchos, que sería prolijo enumerar.

La excepción en estos casos se ha denegado, en nuestro 
juicio, no porque no se reputara al padre como no impe
dido para el traiamo coí’pora/, como la ley requiere, sino 
por que, privado dcl auxilio del hijo, podía subsistir, y 
por tanto, legalmente hablando, nolo manlenia ni era 
exactamente aplicable al caso la regla G.* del art. 77 de la 
ley de 1850, 9.*de la actual.
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Los sexagenarios se repulan como impedidos psra tra
bajar; véase al efeelo loque decimos en el párrafo anterior.

Hijo único que mantiene d su madre pobre, siendo esta 
viuda ó casada con persona también pobre y sexagenaria ó 
impedida.—E\ caso 2.° del ari. 02 de la ley vigente com
prende el 2.'’ y o “ del 70 de la de 185G.

Nada tenemos que exponer acerca de esta excepción, 
una vez explicados anteriormente ios diferentes conceptos 
que comprende respecto á las cualidades de liijo único, 
pobreza, manutención, edad sexagenaria é impedimento 
para el trabajo.

Ocurre, sin embargo, en la práctica cuando la madrees 
casada en segundas nupcias, que confundiendo los mozos 
la clase de excepción, alegan mantenere su padrastro 
pobre, sexagenario o impedido, en vez de decir á su ma
dre, cuyo marido se halla en estas circunstancias. En tal 
caso, no puede prosperar la excepeion del servicio, por
que el padrastro no puede ser causa de ella.

Consecuencia de este principio es que, sí el hijastro no
goza de este beneficio por socorrer á su padrastro ó ma
drastra, tampoco sufren estos perjuicio alguno porlos que 
puedan corresponder ú sus hijos; así es, que si una viuda 
pobre tiene un hijo y se casa con un sexagenario también 
pobre, que tiene asimismo otro hijo mayor de 17 anos, ea 
caso de que toque al primero la suerte de soldado, se ex 
ceptuará del servicio activo, si justifnía que mantiene á su 
madre; y al contrario si diese la casualidad que ambos 
hermanastros fuesen declarados soldados, los dos se li
brarían del servicio en las lilas, previa la citada justilica- 
cion. Tal es la jurisprud meia sentada en Uenl orden de 
50 de Diciembre de 1855 y en otras posteriores.
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Tíijo único que mantiene á su madre {lobre, cuyo marido 
sufre condena.—^ îro que es‘a excepción surta efecto, es 
necesario que la condena no l)aya de cumplirse dentro 
de un año. La contradicción en que se halla esta regla 
con la primera del art. 9ó, la hemos manifestado en la 
página 109, al tratar dcl hermano del mozo que sufro 
condena.

La disposición de la regla 2.“, referente á esta excep
ción, la consideramos completamente ociosa, dado el 
precepto del art. 95. En efecto; si es regla general, que 
cuando cese alguna de las circunstancias de la excep
ción, ingresarán los mozos exceptuados por cl tiempo de 
cuatro años en el servicio activo ó en la clase de reclu
tas disponibles, según la suerte, claro está que cuando 
el marido de la madre del mozo salga Cel establecimien
to penal desaparecerá la excepción; por eso decimos que 
está demás l¡i mencionada rcg'a que por otra parlo 
no se halla suficientemente expl citaa! establecer que el 
mozo servirá hasta completar ocho años, sin hacer la 
declaración consiguiente acerca de si los pasará en ac
tivo ó en la reserva, y por qué tiempo en cada uno de 
estos cuerpos.

Hijo único que mantiene d su madre pobre, cuyo mari
do se hulla en iynorado paradero.— El mozo que alegue 
esta excepción, debe probar que la ausencia del padre 
ó padrastro tuvo lugar con más de diez anos de an
telación al dia señalado para la entrega del cupo dcl 
pueblo y que ha practicado las debidas diligencias en 
averiguación dcl paradero dcl ausente. Justificados 
estos exiremos, así como ios demás relativos á la manu
tención, pobreza, etc., los Ayuntamientos y  Comisiones
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provinciales, reputando á la madre del mozo como si 
fuera viuda, declararán que se ignora absolnlamente el 
paradero del padre ó padrastro y exceptuarán al intere
sado del servicio activo.

Expósito que manliem ú la persona que lo crió.—El 
expósito es considerado como hijo respecto á la persona 
que lo crió y educó, y  fundada en este principio, la ley 
le concede la excepción del servicio, siempre que reúna, 
con relación a! prohijante, las mismas condiciones que 
el hijo respecto á sus padres; pero con una condición, 
y es la de que dicho prohijante le haya conservado en 
su compañía desde la edad de tres anos sin retribución 
alguna, y  se halle además en el estado de pobreza, viu
dez, edad sexagenaria y demás circunstancias de que 
anteriormente nos hemos ocupado.

La Real órden de 16 de Octubre de 18D7 declaró que 
el expósito servia á la persona que lo acogió en lo fa
vorable y no le perjudicaba en lo adverso; por eso se dijo 
en ella que el párrafo 1.® del art. 77 de la ley de 1856, 
hoy regla 1.* del 93, al fijarlas condiciones para que un 
mozo se considere hijo único, no priva de esta cualidad 
á aquel cuyo padre haya acogido á un expósito, no per
judicando, por tanto, los derechos que tengan de exi
mirse los hijos legítimos.

Habiendo declarado igualmente la Real órden citada 
que el objeto de la ley, al conceder esta excepción, fiió 
favorecer á las personas que hacen veces de padres con 
los expósitos, y premiar á estos últimos cuando auxi
lian á los que los criaron y educaron desde la niñez, 
creemos que la palabra expósito no debe tomarse en la 
ley que comentamos en sentido extriclo, ó lo que es lo
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mismo, que no solo debe aplicarse al hijo de padres 
desconocidos, sino también al niño abandonado por sus 
padres ó huérfano de los mismos desde la edad de tres 
años abajo. De otra manera, la aplicación de la ley no 
obedccei’ía á su verdadero espíritu y haría más dura ia 
condición de los hijos de padres conocidos que la de 
los desconocidos.

El haber fijado la ley la edad de tres afios para deter
minar una de las circunstancias principales en la apli
cación de esta excepción, evitará en la práctica las 
dudas que nacían de la ley anterior, en que .solo se  decía 
en términos generales que, para gozar de este beneficio, 
era preciso que el prohijante hubiera recogido al expó
sito desde la infam'ia.

Hijo único natural que mantiene á sa madre pobre.— 
Aprovecha esta excepción siempre que la madre fuese 
célibe, viuda ó casada con persona también pobre y 
sexagenaria-ó impedida, pero con la condición do que 
hubiere criado y educado al mozo como tal hijo.

Esta excepción ha sido copiada literalmente de la 
Ordenanza de 1857.

La ley de 1850 la hacía extensiva á los hijos ilegUimos 
sin distinción de clases, pero la actual ya hemos visto 
que la limita á los naturales; también se observa, que 
si bien la primera solo exigía que el hijo fuese criado ó 
educado por la madre, la segunda quiero que se veri
fiquen atnbas cosas y al efecto cambia la d en y .

Al conceder la ley esta excepción, no ha hecho otra 
cosa sino compadecerse de la desgracia y premiar la 
virtud de la madre que cuida de un hijo natural alimen
tándolo y  educándolo.
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Nieto único que mantiene d su abuelo 6 El
abuelo necesita ser pobre y sexagenario ó impedido, 
y la abuela pobre también y viuda ó casada con marida 
que se halle en las mismas circunstancias que el pri
mero .

La ley actual, copiando una disposición dictada en ios 
tiempos anormales de la guerra civil en que era ne
cesario llevar á las filas del ejército mucha gente, ha 
limitado de tal manera la excepción por alimentos al 
abuelo, que casi !a hace desaparecer. Kn efecto, hoy se 
exige para que prospere que el nieto sea huérfano de pa
dre y  madre, y naya sido criado y educado por sus abue
los; resulta, por tanto, que como los hijos permanecen 
siempre al lado de sus padres y no es tampoco lo natu
ral que estos fallezcan dejando á aquellos cu una edad 
tan temprana que r.ecesiten que sus abuelos los crien, de 
aquí la dificultad, si no imposibilidad, de reunir las cir
cunstancias de esta excepción. Por otra parte, enten
diéndose por expésitn, para la aplicación dcl C iso 5 <* dcl 
artículo 92, al niño que ha quedado en la orfandad antes 
de cumplir la edad de tres años, resulta que la excepción 
del caso 8.“ viene á quedar refundida en la del caso 5.®, 
y se hace de iguales condiciones que á una persona ex 
traña, a! abuelo, que por ministerio de la ley tiene el in
cuestionable derecho do ser alimentado por el nielo, si 
por sí mismo no lo puede verificar.

Preciso es también tenor en cuenta, para hacer resal
lar mris la dureza de la ley, que en el caso 5.® la excep
ción se concede como premio á la persona que ha prohi
jado á un expósito antes de cumplir la edad de tres años, 
y en  el 8.®, el fundamento es muy distinto; el beneficia
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fie concede, tanto por premio al abuelo que en la infancia 
recoge ásu nieto huérfano de padre y  madre, y  que, como 
el extraño al exp<3sito, lo tiene que criar y educar, cuanto 
por respeto al derecho recíproco de alimentos que entre 
ambos existe. La razón de gracia tiene, pues, á los ojos 
dcl legislador, en el caso nos ocupa, la misma exten
sión que la de gracia y justicia,

Desde que se introdujo esta modificación en la legisla
ción de reemplazos dcl ejército, hicimos ver la dureza de 
la ley, escribiendo algunos artículos en los periódicos de 
Madrid, y los fundamentos que alegamos en contra de la 
reforma fueron reproducidos por varias publicaciones; 
prueba evidente de que la opinión pública rechazaba tal 
innovación que, aun cuando en la práctica no se vea con 
claridad la razón que la motiva, será aplicada con rigor, 
hasta que cl tiempo y las continuas reclamaciones, que 
seguramente se elevarán al Gobierno, la hagan desapa
recer.

Hermano único que mantiene d sus hermanos.— Se con
cede esta excepción al mozo que mantiene á sus herma
nos pobres menores de 17 años o impedidos para el tra
bajo, no solo cuando estos son huérfanos de padre y ma
dre, sino también cuando reúnen las circunstancias para 
que se Ies considere tales, como los hijos de viuda 
pobre y  los de padiyí pobre y sexagenario ó impedido 
para trabajar, ó que se halle sufriendo una condena que 
no deba cumplir antes de seis meses, ó ausente por es
pacio de diez años, ignorándose absolutamente su para
dero, á juicio del Ayuntamiento ó de la Comisión pro • 
vincial.

La manutención, según el caso 9.* del art, 92, tiene
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que partir desde que los hermanos del mozo quedaron 
en la orfandad, ó desde un aïïo antes del llamamiento y 
declaración da soldados; disposición que no se compagina 
muy bien con cl principio general que, para computar 
la época con arreglo á la cual deben reunirse las cir
cunstancias necesarias al goce de una excepción, señala 
el art. 9o en su regla 11

Dado el espíritu de la ley moderna, que concede, como 
luego veremos, el beneficio de las excepciones en cual
quiera época que nazcan, creemos que en la práctica «c 
aplicará la regla 11/ citada, haciéndose caso omiso de la 
circunstancia especial del núm. O.® del art. 92, con rela
ción íil tiempo de que debe jiarlir el hecho déla ma
nutención.

Una modificación importante ha introducido la legis
lación actual en la excepción de hermano: es la de exi
gir al mozo que la alega la cualidad de único.

La legislación anterior no requería tal cualidad y, fue
ra ó no hermano único el mozo, se exceptuaba del servi
cio si reunía las demás circunstancia.s que la ley señala
ba. Ilabia para esto una razón legal; entonces el derecho 
civil, que reconocía en los hijos y  nietos la obligación 
de alimentar á sus padres y  abuelos siempre que estos no 
pudieran verificarlo por sí mismos, no imponía la misma 
carga á los hermanos entre sí, y  por tanto c) mozo que 
fuera hermano único y el que no lo fuera se exceptuaba 
IReal orden de 10 de Noviembre de 1857); mas publicada en 
cl año 1870 la ley del matrimonio civil, que impuso á 
los hermanos la obligación recíproca de mantenerse, 
resulta que si el mozo no es hci’inano único é ingresa en 
las filas, no por eso queda desamparado el hermano á
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quien manlcnia, puesto que podrá exigir alimentos del 
otro hermano, según !a ley civil, y  por tanto puede sub
sistir sin el auxilio que aquel le prestaba. Como en el 
caso anterior, también en este hemos llamado la atención 
desde las columnas de los periódicos acerca de la nece
sidad de reformar en este sentido la legislación de reem
plazos, toda vez que desde el ano 1870 no tenía razón do 
ser la excepción que so concedía al hermano que no 
fuera único; nuestras observaciones parecieron justas 
mas la ley anterior se aplicó a’eniéndosc exfrictamente 
á su letra. La ley moderna, conciliando las disposiciones 
de la del matrimonio civil con los principios que en 
ella presiden, solo concede la excepción al hermano 
único, según hace tiempo reclamaba la equidad y la 
justicia.

Como la ley no distingue entro hermanos germanos ó 
de doble vínculo y hermanos consanguíneos ó de vínculo 
sencillo, el beneficio de librarse del servicio activo se 
concederá tanto al mozo que mantenga á ios unos como 
á los otros; un precedente de esta naturaleza tenemos 
resuelto en la Real órden de 20 de Febrero de 18G0.

n ijo  tk padre que tiene otro sirviendo en el ejercito._
Dos cíísos distingue la ley para conceder esta excep
ción, á saber: primero, que el padre no sea pobre; y  se
gundo, que lo sea.

Para que tenga efecto, en el primer caso es necesario 
que, privado el padre de! hijo que pretende eximirse, no 
le quede otro varón de cualquier estado, mayor de 17 
años, no impedido para trabajar; de modo que si además 
del mozo tiene otro hijo casado ó viudo, con hijos ó sin 
ellos, no puede ya concedérsele Ja excepción.
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En el caso segundo kibsistirá á favor del mozo la qx< 
cepcioii, soaó no impedido ó sexagenario el padre, si no 
tiene más hermanos'que el que eslá sirviendo, ó «aun 
cuando tenga otros, si se lialian coin[)reiulidos en algu
no o algunos de los casos que expresa la regla l.*dcl 
artículo 03; de donde se deduce que no perjudicarán al 
padre pobre los hijos viudos ó casados que no lo puedan 
mantener.

Verdaderamente que no concediéndose esta excepción 
por razón do manutención ó socorro, como acontece con 
las anU-riores, no se explica el por qué de esa diferencia 
que establece la ley entre el padre pobre y el rico. Cuan
do el padre pobre es sexagenario ü impedido, se com
prende la razón de que se exceptúe su hijo del servicio 
activo, aun cuando tenga otros hermanos viudos ó casa
dos, si estos no pueden mantener al padre; pero cuando 
no es impedido ó sexagenario y  por si mismo gana el 
jornal para subsistir, ;.qué motivos existen que obliguen 
á conceder tal gracia? Cs una verdadera anomalía la que 
se observa en c.sta excepción; ante la ley, y en igualdad 
de circunsUmeias, no debe merecer más consideración 
el padre pobre que el rico; uno y otro, tratándose de sus 
hijos, deben ser juzgados por Jas mismas reglas.

Preciso es advertir, (jiic la excepción en que no.s ocu
pamos solo producirá efecto cuando el hermano del mo
zo sirva en los cuerpos del ejército aclho
por haberle cabido la suerte de soldado, entendiéndose 
que se considera como existente en las filas al que hii- 
hiese muerto cu función del servicio, ó por heridas reci* 
hidas durante su dcstnipcno.

No suministrarán boy, en consecuencia, la excepción
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los reclutas disponibles y los destinados á la reserva, á 
tenor del espíritu y letra de la ley y de las Reales órdenes 
de lo de Junio y 16 de Julio de 1878; los voliiiitarios con 
ó sin retribución de enganche, porque no sirven por su 
suerte; los soldados quesufren condena por el tiempo' de 
su empeño, porque no prestan servicio personal mente en 
las lilas y haberlo así declarado la Real órden de 15 de 
Agosto de 1800; y todos los comprendidos en el párrafo 
segundo de la regla 10.* del art. 03, que son: los deserto
res; los sustitutos; de otros niozos> si no lo son por su 
hermano; los que han redimido e!servicio por medio de 
sustitutos: los cadetes y los oficiales de todas graduacio
nes, aun cuando cubran plaza.

La cuestión, pues, que se habiasuscilado respecto á si 
exceptuaba ó no ú su hermano el oficial que entró á ser
vir de soldado por su suerte y aun no Labia cumplido el 
tiempo do servicio obligatorio, ha quedado ya resuelta en 
sentido negativo por la mencionada regla 10 *; poco tiem
po antes habla hecho la misma declaración la Real órden 
de 6 de Mayo de 1878. Esta disposición nos parece dema
siado rigurosa, pues no se amolda, en primer lugar, a la 
bascó fundamerito de la excepción, que exlriba cfi con
servar siempre al lado del padre uno de sus hijos, y si se 
le priva dcl mozo sorteado y, por otra parte, no so le per
mite que el oficial marcho á su lado porque está extin
guiendo el tiempo de su empeño, se le quitan los dos, no 
ciimpliÓJidosc el objeto de la ley; y en segundo lugar, se 
hace al hermano que tiene otro oficial de peor condición 
que al que lo tiene soldado; parece como que se cas 
ligan los actos heróicos y servicios que aquel prestara 
para obtener su graduación en el ejército, y en conse-
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ciiencia que se quiere reprimir el mejoramiento de la si 
tuacion clfcl soldado en las filas.

El hermano dcl mozo que ha redimido su suerte á me
tálico tampoco proporciona excepción, pues, como fácil
mente se comprende, no sirve en el ejército activo, y ni 
aun siquiera en la reserva.

has demás disposiciones del párrafo 10 dcl art. 92 y 
su regla aclaratoria dcl 95, relativa á la suerte que cor
responde A dos hermanos en el mismo reemplazo y á la 
época en que comenzará el disfrute de la excepción, es
tán suficientemente claras y no necesitan comentario.

Ejccepcion por colonia agrícola.—Con objeto de atender 
al fomento de la agricultura y de la población rural, la 
ley d ' 5 de Junio de 1808 concedió el pase á la segunda 
reserva, con arreglo á la organización que entonces tenía 
el ejército, á los liijos de los propietarios y administrado 
res ó mayordomos que sirviesen en fincas declaradas 
colonias rurales y á los arrendatarios ó colonos, mayo
rales y capataces, siempre que llcvas’ii en elins dos 
años de residencia cinndo menos, c igual ventaja otorgó 
á los demás mozos sortcabíes que hubiesen residido cua
tro años consecutivos.

Abolida la segunda reserva, se declaró que los mozos 
comprendidos en este beneficio fueran dest'nados á la 
reserva que entonces existia, y má.s tarde se les dio li
cencia ilimitada.

La ley moderna concede la excepción del servicio en 
igual forma que la do 18G8, sin más variación que decla
rar exceptuados del servicio activo á los mozos y üesti- 
iiarlos á la reserva.

Los Reales decretos de 5 y 21 de Setiembre de 187Í
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de 20 de Enero de 1870 y de 1! de Marzo de 187^, lian 
sentado la jurisprudencia de que los dos y  cuatro años 
que se deben llevar de residencia en las fincas, so con
tarán desde que se otorgó la concesión de las obras ó 
desde que la finca obtuvo la declaración de colonia rural 
agrícola, sin que pueda tenerse en consideración el 
tiempo de residencia anterior á estas declaraciones.

Para que una linca pueda obtener los beneficios de la 
ley de fomento de la población rural, es preciso que se 
halle á la distancia, cuando menos, de uno á dos k iló
metros de la población que cae hácia aquel lado y  de
termina la línea más corta entre ambos objetos; enten
diéndose que id exención del servicio que se concede es 
limitada y caduca á los quince, veinte ó más años, á te
nor de lo dispuesto en el art. í.° de la ley de 3 de Junio 
de 1808, pues no puede admitirse que una vez que se 
extinguen los beneficios referentes al pago de contribu
ciones y demás, subsista el de exención del servicio 
militar.

Jlijos, nietos y hermanos ilegítimos.—k  los mozos que 
se lullfiren en esta circunstancia no se les concederá ex
cepción dcl servicio, por prohibirlo ck) una mane'’a ex 
presa y (rtrminanle la regla H del art. 5)5. que ha puesto 
termino en la práctica á las diferentes cuestiones que se  
habían promovido acerca de este asunto.

Epoca en que deben reunirse las circunstancias necesa^ 
rías para ser declarado m i mozo exceptuado del servicio 
activo.—La. ley la lija de una manera terminante en la re
gla i I.* del art. 95, al establecer que será el dia que, se
gún lo dispuesto en el nrt. 125, se haya señalado de an
temano para que entregue su cupo cl pueblo respec-
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tivo, bien se proponga la excepción en este dìa, bien 
antes o después. Kslo no obstante, cuando nace la ex
cepción trascurrida esta época, puede también alegarse 
en el tiempo y forma que la ley deterniina, del mismo 
modo que caducará la que se otorgó anteriormente, si 
lian cesado las circunstancias porque se concedió.

Al comentar el Capítulo XI haremos algunas conside
raciones á cerca de esta importante materia, puesto que 
entonces se eos presentará nueva ocasión para tratarla.

Excepciones iyiioradm.—Cuái\ú.o por causas indepen- 
ílienles de la voluntad del mozo, se hubiere dejado de 
alegar una excepción existente antes de la declaración 
de soldados ó del ingreso en caja, como son las de no ha
ber llegado á su noticia algún acontecimiento indispen
sable para que fuera otorgada, v. gr-, la muerte de un 
hermano ó del padre viviendo la madre, etc., se excluirá 
del servicio al interesado, previa justificación de suex*  
«cepcion, con audiencia de la parte contraria.
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CAPÍTULO X .

De los mozos que han extinguido ó sufren condena y de los 
procesados por causa criminal.

Art. 96. El mozo que al tiempo de ser entregado en caja 
el cupo de su pueblo haya sufrido una condena de inhabi- 
litacioü de cualquiera clase, conñnamieuto, destierro, su
jeción á la vigilancia de la autoridad, reprensión píiblica, 
suspensión de cargo público, derecho político, profesión ü 
oücio, arresto, cauciou ó multa, ingresará en cualquiera de 
los cuerpos del ejército activo si ie correspondiere servir 
en él.

Cuando hubiese sufrido cualquiera otra pena, será desti
nado precisamente á los cuerpos de guarnición fija de las 
posesiones de Africa, donde extinguirá todo el tiempo de 
servicio activo que le hubiere correspondido.

Art. 97. En cuanto á los mozos á quienes hubiese to
cado la suerte, y  que al tiempo de hacerse la entrega en 
caja se hallasen sufriendo una condena, se observaran las 
reglas siguientes:

Primera. Si la pena impuesta es la de cadena, reclusión, 
extraüamiento ó presidio mayor, no ingresará en las filas 
el penado, y  se  llamará en su lugar desde luego al mozo á 
quien corresponda; pero si por cualquier causa terminase 
la condena antes üe cumplir éste el tiempo de servicio ac
tivo. se le dará de baja eu las filas y  le reemplazará el pe
nado, quien servirá el tiempo ordinario en los cuerpos de 
guarnición fija de las posesiones de Africa.

Segunda. Si la pena impuesta fué presidio correccional, 
ó la üe prisión mayor, menor ó correccional, luego que 
extinga el mozo la condena, si no cuenta la edad de 30 años 
cumplidos, será destinado aunó de los cuerpos de guarni
ción fija de las posesiones de Africa, donde cumplirá el 
tiempo de su servicio activo.

Tercera. Si la pena impuesta al mozo fue la de confina



miento, la de Inhabilitación de cualquiera clase, destierro, 
sujeción á la vigilancia de la autoridad, reprensión pública, 
suspensión de cargo público, derecho político, profesión ú 
oficio, arresto mayor <5 menor. Ingresará el mozo sin de
mora por cuenta del cupo del pueblo en que haya sido de
clarado soldado en la caja de la provincia á que corres
ponde el punto donde está cumpliendo la condena.

Cuarta. Si la pena es la de relegación, el mozo ingre
sará en el cuerpo del ejército de Ultramar á que le destine 
el Gobierno, y  á cuenta del cupo del pueblo en que se le 
haya declarado soldado.

Art. 98. Fuera del caso establecido en la regla 1.̂  del 
artículo anterior, no se llamará nunca al suplente para cu
brir la plaza del mozo condenado á sufrir cualquiera de las 
penas mencionadas, ni mientras el penado sufre la con
dena, ni cuando después de haberla extinguido dejadeln- 
gresar en Ihs filas por tener mas de 30 años, aunque re
sulte para el ejército la perdida de un soldado.

Art. 99. Si al tiempo del ingreso en caja el mozo á quien 
tocó la suerte se halla procesado por causa criminal, se lla
mará en su lugar al suplente á quien corresponda.

Si en la sentencia ejecutoria que recayese eu la causa so 
Impusiese al mozo alguna de Us penas designadas en la 
regla 1.̂  del art. 97, el suplente servirá por el tiempo ordi
nario.

Cuando recayere sentencia ejecutoria que absuelva al 
reo, ó le imponga una de las penas designadas eu las re
glas del art. 97, desde la segunda Inclusive en adelante, el 
iQOZo procesado entrará á servir en el ejército, según lo es
tablecido en las mismas reglas, y  se dará de baja desdo 
luego al suplente.

Cuando ei mozo procesado se halle en libertad balo 
fianza, y  el Ministerio Asea' no liaya pedido contra ól 
mayor pena que alguna de las designadas ou el art. 97 
desde la regla 2.* inclusive, no se llamará »d suplente, que
dando sin cubrir la plaza hasta que terminada la causa, 
entre á servir el mozo procesado, segun las reglas estable
cidas .

— 137 —



— 138 —

Comentarios«
Reglas que deben obsenarse.—En tres grupos divide la 

ley á los mozos para los efectos de esto Capítulo, y son: 
l.° , muzos que han sufrido condena; 2.°, mozos que la 
están sufriendo al hacerse la entrega en caja; y 5.°, mo
zos que en esta misma época se hallan procesados por 
causa criminal. ,

La ley determina con toda precisión y claridad las re
glas que «lebeti seguirse en cada uno "de estos casos, y 
ijo nos detendremos, por tanto, á hacer comcnlarios De
bemos sin embargo llamar la atención acerca de que en 
la escala general de penas del Código do 1870, no figura 
la de prisión menor do que habla la ley de reemplazos 
vigente, lo cual debe proceder de un error de copia.

Cuándo debe llamarse al suplente.— K\ art. 98 establece 
que fuera del cuso establecido en la regia 1.® del 97, no 
se llamará nunca ai suplente para cubrir la plaza del 
mozo condenado á cualquier pena; ni mientras el pena
do sufre la condena; ni cuando después do haberla extiu- 
guido deje de ingresar en las filas por tener más de 30 
anos, aunque resulte para el ejército la pérdida de un 
soldado. De modo que solo tiene lugar el llamamiento 
del suplente cuando el mozo declarado soldado sufre Ja 
pena de cadena* reclusión, extrañamiento ó presidio ma
yor; pero si por cualquiera causa termina la con lena 
antes de cumplir el suplente el tiempo de servicio activo, 
se dará de baja á este en las filas y le reemplazará el pe
nado, quien servirá el tiempo ordinario en los cuerpos de 
guarnición fijos en las posesiones de Africa.



ruede suceder que el mozo, después de cumplir alguna 
de dichas penas, se halle sujelo á otras de las compren
didas en la regla 2.* del art. 97, y que el suplente no 
haya cumplido aun el tiempo de servicio activo; en esto 
caso, creemos que debe dársele de baja tan pronto como 
cumpla aquel la condena primera y sin tener en cuenta 
el tiempo que le falta para cumplir la segunda, pues para 
la aplicación de esUis reglas hay que atender á la cali
dad de la pena y no á su aplicación; asi. por ejemplo, si 
resultare que un mozo tiene que sufrir diferentes penas 
de las comprendidas en la regla 2.*, y que sumadas ar
rojan un tiempo de duración mucho más largo que el *de 
presidio mayor, no por eso lUmarianios al suplente.

También se llamará al suplente cuando el mozo se ha 
He procesado por causa criminal, entendiéndose que esto 
se verificará con las limitaciones emsignadas en el ar
ticulo 99.

Mozos (¡lie han obtenido la (jracia de induHo,—Cuando 
los mozos han cumplido parte de su condena y están in
dultados déla restante por servicios especiales, no están 
excluidos del servicio militar, y debcu ir á servir en uno 
de los cuerpos de las posesiones de Africa, en el orden 
establecido en la ley; así se declara en la Real orden de 
15 de Setiembre de 1852.

Mozos que son condenados d una pena, y que por senten
cia revocatoria se declara la imposición de otra menor ó 
mayor.—En este caso se estará para la aplicación de las 
disposiciones de la ley de reemplazos, á lo que se falle y 
mande en la segunda sentencia, según la jurisprudencia 
sentada en Real órden de 14 de Julio de 1859.
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CAPÍTULO X I.

Del llamamiento y declaración de soldados.

Art. 100. El acto del llamamiento y  declaración de sol
dados empezará el segundo dia festivo del mes de Febrero.

Art. 101. No podrán concurrir á dicho acto los conce
jales que sean parientes, por cousanguinidad ó afinidad 
hasta el cuarto grado civil inclusive, de alguno de los 
mojos sujetos al llamamiento.

Si en virtud de -sta disposición no concurriese número 
suficiente para que el Ayuntamieuto pueda tomar acuerdo, 
Jes concejales parientes de los mozos serán sustituidos por 
igual número de regidores del Ayuntamiento del primer 
año inmediato anterior, que no se hallasen en el caso indi
cado. ó del segundo año y siguientes.

Si tampoco de este modo pudiera completarse el Ayunta
miento. se acudirá al número de contribuyentes que al 
efecto fuere necesario, descendiendo desde el mayor hasta 
el menor; y  si aun así no se encontrase número suficiente, 
se preferirá á los parientes mas lejanos; entre los de igual 
grado á los que sean ó hayan sido concejales, y  después de 
estos á los que paguen mayor cuota de contribución.

Art. 102. Reunido el Ayuntamiento en el dia que fija 
el art. 100. se reconocerá la medida á vista de los tallado
res, y  constando por declarBCion de estos que se halla 
exacta para Jos efectos prevenidos en el art. 83. se llamará 
al mozo á quien baya correspondido el número 1.® en el 
sorteo, y  se procederá á su medición en línea vertical a 
presencia de los concurrentes.

El mozo tendrá los piús enteramente desnudos, y  si así 
no llegase á la talla fijada en dicho art. 88, se anota’rá como 
falto de ella y  se llamará al número que sigue, sin perjuicio 
de alegar el mozo número 1,“ la exención ó exenciones 
que le asistan y  que justificará, sí reconocido de nuevo 
ante la Comisión provincial, fuese declarado con talla 
suficiente.



Cuaijdo el mozo no guardase la posición natural debida 
al tiempo de tallarse, el alcalde podrá apercibirle hasta 
tres veces para que la guarde, y  si no produjese resultado 
este apercibimiento, la misma autoridad le impondrá una 
multa de 5 á 5i) pesetas, sin perjuicio de sujetarle si fuese 
necesario á nueva medición en cualquiera de los días in
mediatos, quedando entre tanto detenido y  en observación.

Si tuviese la talla, se anotará así, y  se procederá al exá- 
men de las otras cualidades que son necesarias para el ser
vicio.

Art. 103. En las poblaciones en que baya guarnición de 
fuerza del ejército, se destinará cada dia un sargento de la 
misma por el Gobernador militar ó comandante de armas, 
de modo que turne este servicio entre todos los sargentos, 
en la forma que el mismo jefe determine.

En las poblaciones donde no hubiere guarnición, presta
rán este serviciólos sargentos que en ellas se encuentren 
por disfrutar licencia temporal ó corresponder á la reserva, 
y  siempre coa arreglo al turno que establezca el Goberna
dor militar ó comandante de arma.s.

Cuando no hubiese sargentos que practiquen la medi
ción, se confiará esto á persona inteligente nombrada por 
el Ayuntamiento. En este último caso, el mismo Ayunta
miento señalará y abonará de fondos municipales una gra
tificación al tallador que hubiera nombrado, la cual perci
birá también el sargento que no disfrute haber alguno 
del Estado.

Siempre que sea posible presenciará tarablea la talla de 
los mozos un oficial de la guarnición ó de la reserva, ó que 
se encuentre en situación de reemplazo, nombrado por el 
Gobernador militar ó comandante de armas, para procurar 
que el tallador cumpla con exactitud su cometido.

Donde no hubiese oficiales de ninguna clase, pertene
cientes al servicio active, concurrirá un oficial retirado, si 
a invitación del Ayuntamiento se prestase voluntariamente 
á desempeñar este servicio.

Art. 1(J4. El mozo íi otra persona que ie represente ex 
pondrá en la misma sesión en que fuere llamado todos los 
motivos que tuviese para eximirse del servicio, sobre lo 
cual le hará el Ayuntamiento la oportuna invitación; ad- 
virtiéudole que no será atendida ninguna excepción que no 
alegue entonces, aun cuando se le excluya como compren
dido en el art. 80 ó en el 88.
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_ A los mozos que aleguen exención ó exenciones se les expo • 
dirá certificación en que consten las que hubieren alegado.

Art. 105. En el acto ae admitirán, asi al propouente 
como á los que le contradigan, las justificaciones que ofrez
can y los documentos que presenten.

En seguida, y  oyendo al concejal que haga las veces de 
síndico, determinará el Ayuntamiento declarando al 
mozo soldado <5 excluido, siu dejar el punto á la decision 
de la Comisión provincial.

Art. 1C0. Para la prt’.sontacipn do las justificaciones ó 
documentos de que trata el articulo anterior, el Ayunta
miento podrá conceder un término cuando lo crea opor
tuno, siempre que esta presentación se ef«;ct(ie antes del 
día señalado, para quo los mozos emprendan su marcha á 
la capital, y  do modo que el Ayuntamiento pueda resol
ver antes de este dia, con presencia de las citadas justifi
caciones ó documentos, cuyo extracto se consignará siem
pre en el acta. Sí no fueran estos presentados, se consi
derará desiértala excepción, y  el Ayuntamiento fallará 
sobre ella sin ulteriores prórogas.

No so otorgará ninguna excepción por nctoriedad, aun
que en ello convengan todos los interesados, ni se admi
tirá prueba testifical, á no ser respecto de hechos que no 
puedan acreditarse documentalraente, debiendo en tal caso 
practicarse con citación del síndico y  de loa otros mozos 
interesados.

Cuanuo las informaciones ó documentos de prueba se 
refieran á las exenciones del art. 92. en que debo acredi
tarse la pobreza del padre, madre, abuelos 6 hermanos res
pectivamente. las autoridades, alcaldes, secretarios y  
Ayuntamientos no les exigirán costas, derechos ni otro 
papel que el de la clase de oficio, á no ser que fuere d e
negada la exención por no acreditarse la pobreza, en cuyo 
caso se les condenará al reintegro del papel y  al pago de 
los derechos.

Art. Iü7. Cuando la exclu.sionquopretendaelmozo.se 
fundase en inutilidad para el servicio por defecto físico 
visible de los expresados en el art. 86, se declarará la ex • 
elusion si convienen en ella todos los interesados.

Si no estuviesen todos conformes ó el defecto alegado no 
fuese do los indicados, se hará constar en el acta y  se de
clarará provisionalmente soldado al mozo, dejando la reso
lución del caso á la Comisión provincial.
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Art. 108. Siempre que se excluya del servicio 6 no se 
admita en el activo á un mozo por cualquiera de los con
ceptos que se mencionan en los artículos 86, 87, 88, 91 y  
92. SB llamará en su lugar á otro.

Este llamamiento no se hará cuando deje de declararse 
soldado á un mozo á consecuencia de lo que determinan los 
artículos 11 y  90. pues entonces so entiende que el mozo 
enganchado ó dispensado de servir cubre su plaza.

Art. 109. Hecha la declaración con respecto al nù
mero 1 se procederá en iguales términos con el nù
mero 2.*, y  »ucesivamente se llamará al 3.*. 4.®. etc., hasta 
completar el cupo del pueblo con soldado.  ̂declarados tales.

Art. lio. Terminada la declaración del nùmero de sol
dados pedidos á un pueblo para el servicio activo, se pro
cederá del mismo modo á la declaración de todos los de
más mozos sorteados que deben obtener licencia ilimitada, 
como reclutas disponibles, siguiendo siempre el drden do 
la numeración.

Art. 111. Quedará sin cubrir el cupo de un pueblo y  
exento este de toda responsabilidad, con arreglo á lo de
terminado en el art, 18. al no bastasen á completar dicho 
cupo ios mozos que hubiesen sido comprendidos en el sor
teo del año del reemplazo, según se establece en los ar
tículos precedentes.

Art. 112. Para declarar excluido á un mozo, han de estar 
citados en persona ó en la de sus padres, curadores, etc , 
con arreglo al art 85, los números siguientes del sorteo del 
aiio del reemplazo.

Art. 113. Cuando dosò mas pueblos hubiesen sorteado 
décimas, los Ayuntamientos de los mismos, en cuanto re
ciban el nùmero del Boleiiii oficial que contenga el resul
tado del sorteo, darán á eate la mayor publicidad para que. 
llegando á cxmocimieoto de todos los mozos interesados en 
el reemplazo, puedan acudir al pueblo ó pueblos anterior
mente responsables á enterarse del expediente de la decla
ración de soldados, que se le.s pondrá de maniflesto, y  for
mular en su vista las reclamaciones que estimen conve
nientes.

Art. 114. Terminado el llamamiento y  declaración de 
soldados do todos los mozos sorteados en el año del reem
plazo. 80 procederá ü practicar iguales operaciones respecto 
de los que en loa tres años anteriores fueron destinados á 
la reserva con arreglo á loa artículos 88 y  92.
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Se apreciarán sus exenciones según el estado que tuvie
ren el dia en que se haga la nueva declaración de solda
dos, sin que les aprovechen las que disfrutaron en los años 
anteriores si hubiesen cesado las causas en que se funda
ron. guardándose además todos loa requisitos establecidos 
para el reemplazo corriente, y  citándose de antemano en 
la forma prevenida por el art. 85 á los mozos que Ies si
guieron en número, y  muy particularmente á loa que en 
su lugar fueron destinados ai servicio activo.

Si después de pronunciado el fallo del Ayuntamiento ce
sasen las causas de la excepción de algún mozo, podrá ha
cerse valer esta circunstancia ante la Üomision provincial, 
alegándola en el tiempo y  forma prevenidos por el ar
tículo 123.

Art. 115. Los fallos que dicten los Ayuntamientos, así 
en los casos á que se refiere el artículo anterior como en 
los comprendidos en el 86. serán ejecutorios si no se recla
mase de ellos por escrito ó de palabra ante el alcaide en 
los días anteriores al de la salida de los mozos en dirección 
á la capital, á no haber indicios de fraude, en cuyo caso 
podrá revisarlos la Comisión provincial.

El alcalde hará constar en el expediente de declaración 
de soldados las reclamaciones que se promuevan; dará co
nocimiento de ellas á los mozos á quienes interesen, y  en
tregará á cada uno deles reclamantes, sin exigir ningún 
derecho, la competente certificación de haber sido pro
puesta la reclamación, expresando el nombre del recla
mante y el objeto á que la misma se refiere.

En todos loa demás casos las Comisiones provinciales, te 
niendo presente la regla 11 del art. 93. revisarán los fallos 
de los Ayuntamientos cuando por ellos se otorgue alguna 
excepción del servicio, y  cuando, habiéndose denegado 
esta, reclame la parte interesada al tiempo de Ingresar en 
caja, con arreglo al art. 1G2.

Art. 116. El mozo que pretenda eximirse del servicio 
por no tener talla suficiente ó por padecer enfermedad ó 
defecto físico, se presentará ante el Ayuntamiento del pue
blo en que haya jugado suerte, y  en su caso ante la Co
misión provincial, para ser tallado y  reconocido.

Solo se dispensará esta presentación cuando los núme
ros siguientes al del referido mozo convengan en que sea 
reconocido en otro puuto, á cuyo fin podrán nombrar una 
persona que les represente.
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Art. 117. Cuando ol mozo se halle en las islas adv« 

ceníes a la Península, en las provincias de Ultramar ó con'
níníí*-®“ el Gobierno dispondrá que se le reconozca en el punto de su residenc?« 
con las debidas formalidades, baciéndolo sabe? á los moz¿? 
preTenTê ®̂ puedan nombrar persona que les re

s o w íd n ^ ia h S o l   ̂ cabido la suerte de' ®® bailase a menos distancia de 300 kilómetros d t̂
tl?-íinft^ que perteneciese, el Ayuntamiento le señalará un 
termino prudente para su presentación, y  hasta queLt?

prófugo no se entregará un

lómetros ó haya sido declarado p^rófugo?d no se tendrán 
noticias de su paradero, se entregará desde W o  ef^sn 
píente, sm perjuicio de practicar las dili<renciaB

presentación del ausente, debiendo darse 
'̂^P f̂rite tan luego como se verifique la nresen 

A?t resultado ütil para e\ servicfo.

que hayan sido sorteados podrán ingresar en la caía dn 
derpúebtore^^ectívo“ ’ del capo

qmera otro de loa motivoa que ae meaoionan en esta ev 
^  entenderá que dicho suplente es el mozo que sacó el nñ ’ 
mero mas alto en el sorteo del año resnccHr? + » ' 
loa iogreaadoa para cubrir eroupo del pSebío

4s=«iS5s3=“
Art. 122. Las operaciones y  diligencias oue debpn nm#» 

ticarse para el llamamiento y  decIaFacion d? los aold^doa «n
ejecutaran desde una hora cómoda de la mañana hasta la
d? al medio ¡ T p o l^ J ^ o

10
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Si no pudiesen concluir en un dia, se continuarán en log 

siguientes aunque no sean festivos.
Art. 123. Cuando después de declarado un mozo sóida 

do por el Ayuntamiento, y  antes de la víspera del dia se • 
ñalado para emprender con los demás su marcha á la capi
tal, sobreviniese alguna circunstancia no imputable á aquel 
ni á su familia, en virtud de la cual debiese eximirse del 
servicio con arreglo á los artículos 90, 92 y  93. expondrá 
por escrito su exención al alcalde del pueblo', quien la ha
rá constar en el expediente de la declaración de soldados, 
uniendo á él dicho escrito, y  entregando al interesado cer- 
tiflcacion que asi lo acredite, con expresión de las causas 
de la exención.

Inmediatamente dará el alcalde conocimiento de esta 
alegación á los otros interesados, y  con citación de ambas 
partes y  del síndico, procederá á instruir expediente para 
acreditar la verdad de lo expuesto, sometiéndolo ála reso
lución del Ayuntamiento, y  remitiéndolo sin demora á la 
Comisión provincial, á ña de que en su vista pueda d ic 
tar el fallo que corresponda.

Si las causas que motivan la excepc'on sobreviniesen 
desde la víspera del dia señalado para emprender los mo
zos su marcha á la capital, se alegarán al tiempo del in
greso en caja ante la Comisión provincial, y  esta dispon
drá se instruya con la posible brevedad el oportuno ex
pediente. que será fallado por el Ayuntamiento y  revisa
do por Ja expresada Comisión.

En uno y  otro caso ingresará el mozo en la caja con nota 
de recurso peniienle hasta que la Comisión provincial dicte 
su fallo, otorgando ó denegando la excepción propuesta.

Cuando tenga lugar el caso previsto en el párrafo pri
mero del art. 94, se alegará la exención ante la Comisión 
provincial en el término de los ocho dias siguientes al de 
haber llegado á noticia del mozo interesado el suceso que 
la motiva, y  si justifica que no habla tenido conocimiento 
de las circunstancias de que se trata antes de su ingreso 
en caja, la Comisión dispondrá que se instruya el oportuno 
expediente en la forma que se determina por esta ley.
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Comentarios.

Jmporímwjade/ac/odel llamamiento y declaración de 
,90/í/adas -SM odos los actos referentes al reclutamiento 
y reemplazo del ejercito ofrecen importancia, este la tie
ne mfis que ningún otro.

Comunmente se le ll;imsyt«c,o de exencionen porque en 
ti constituido el Ayuntamiento en jurado, faila acerca de
■imm«?,''“ ’’''"'’“''®’''’ ‘'“‘=■•'=̂ ">0*. apreciando SUSt,r unsiancms con arreglo á su leal saber y mten.ler. 

Conliarla, pues, la suerte de lo.s mosos, y  muchas veces 
e porvenir de sus familias, A este jurado, se compren- 
dcrá rácilmentü la imparcialidad de miras é iiitenoioiies 
que debe presidir los actos de cada uno de sus individuo.s 
J la obiigaoioii moral y civil que tienen de prescindir 
do lodo genero de pasión é iun.iencias al pronunciar su 
veredicto por la gran responsabilidad en que de Jo con
trario incurren.

Los Ayuntamientos deben depurar hasta el límite de 
lo imposiliiela exactitud y veracidad délos l.eelios que 
constituyen las alegaciones de los mozos, decidiéndose 
en caso de duda, por no declararlas probadas y deiiegar- 
Jas, en consideración á los perjuicios que so pueden irro
gar a otros mozos á quienes ya favoreció ín suerte.

Ucumon del Atjnntamienio: Incompatibilidades.- En el 
.segundo día festiyo dcl mes de Febrero se reunirá la 
Corporación municipal para comenzar el acto de la de
claración de soldados, que continuará en los dias sucesi
vos si fuere necesario.
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Una vez reunidos todos ios concejales sin excusa ni 

pretexto legal y probado, se procederá á la exclusión de 
¡os que fueren parientes por consanguinidad ó afinidad 
dentro del cuarto grado civil inclusive, de alguno de los 
mozos sujetos al llamamiento; de modo que se declararán 
■excluidos por incompatibilidad los padres y abuelos res
pecto á los hijos y nietos; los hermanos, cuñados y primos 
carnales y afines entre si; los tíos carnales y afines con 
relación íi sus sobrinos y viceversa.

Si hechas las exclusiones apareciese que no queda 
miincro suficiente de concejales para tomar acuerdo con 
arreglo á lo dispuesto en el nrt. i 40 de la ley municipal, 
ü lo que es lo mismo, si no resultase la presencia déla ma - 
yoria del totai de concejales que debe tener el Ayunta
miento, se completará el número, por su orden, con indi- 
vídu«'s de los que formaron la Corporación municipal en 
el año anterior inmediato, ó del segundo y  sucesivos, y 
á falta de estos, se acudirá á los contribuyentes del pue
blo, emp<*zando de mayorá menor; y si aun asi no se ob
tuviese el resultado que la ley desea, se preferirá á los 
parientes más lejanos del mozo, y entre los de ¡giral gra
do, á los que sean ó hayan sido concejales, y después á 
los que paguen mayor contribución.

Se comprende desde luego que el objeto déla ley, al 
excluir á los concejales parientes de los mozos, es evitar 
en las deliberaciones y fallos de los Áynntamieutos la 
pasión y las influencifis.

Disposiciones preliminares al aclo del llamamiento y 
declaración de soldados.—Una vez reunido el Ayunta
miento, el presidente recomendará á todos los presentes 
el niavor órden y compostura, y ordenará al secretario la



lectura de los capítulos X, Xf y art. 172 del XV de la ley, 
la del decreto de liamamieiito del reemplazo y la de todo 
lo demás (jue se crea conducente á enterar á los intere
sados de sus derechos y obligaciones respecto á esta ma
teria, sin olvidar la Real orden de 10 de Jimio de I8ü3, 
por la que previene qnc las reclamaciones solo son uti- 
lizablcs por los mozos que las interponen, cuya lectura 
tiene por objeto el evitar que los interesados no nieguen 
ignorancia.

Después se reconocerá la medida de la talla á vista de 
los talladores, que declararán acerca de su exactitud, 
y se examinará si cl suelo se halla bien nivelado, pues 
iníliiyc también en cl resultado de la medición.

Medición: Quienes la han de praciicar.-~T)ehe empe
zar esta Operación por el mozo que en el sorteo obtuvo 
el númoro 1. para lo cual se colocará en la tallaron los 
pies desnudos y en línea vertical á presencia de los con
currentes; si no llegase á la medida, se le anotará como 
falto de ella, sin perjuicio de que alegue las exenciones 
que le asistan. Despiics se llamará al número 2, luego 
al 3, y así sucesivamente.

Sucede con írecucncitt que los mozos al ser medidos 
no guardan la posición natural, y se contraen con objeto 
de no dar la tiflla; entonces cl alcalde le apercibirií hasta 
tres veces pura que guarde dicha posición, y si no produ
jera resulUido el apercibimiento, se le impondrá una 
multa de o a 50 pesetas, sin perjuicio de volver á ser ta
llado. Los talladores, por otra parte, cuando observen que 
cl mozo se contrae, procurarán valerse de medios indirec
tos para practicar la medición, ya dirigiéndole pregun
tas, ya obligándole á mover la vista de uno á otro punto.
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ya distrayéndole hasta que consigan liacerle perder 
inadvertidamente ia contracción.

El artícu'o 105 establece quiénes deben ser los talla
dores. ordenando que se elijan entre Jos sargentos del 
ejército, exceptuados los de Ja Guardia civ¡l-(H. O. de 5 
de Agosto do 1857), guardándose á ser posible un tur
no diario; á falta <lc sargentos confia la medición á 
persona inteligente nombrada por el Ayuntamiento. Si 
hubiere en el pueblo algún oficial del ejército debe pre
senciar esta cpcrjcion.

Con objeto de que se pueda exigir la responsabilidad 
en que pudieran incurrir Jos t.dladores, previene Ja Heal 
órden de SO de Julio (le 1863, que se expresen en las ac
tas, con toda claridad, las circunstancias que acrediten 
su personalidad, sin perjuicio de la certificación de la ta
lla, que se unirá ai expediente.

Alegación de excepciones.—Inmediatamente después de 
tallado un mozo, resulte (S no corto de tilia ó excluido 
como comprendido en los arlícu’os 8fi li 88. el alcalde 
debe nílvertirlc la necesidad en que se encuentra de ex
poner en el acto las excepciones que tenga, con arreglo 
á lo proscripto en la Real órden de 13 de Julio de 1859 y 
artículos fO? y 104, nianifcslándole que después no le 
pueden ser admitidas las que, cxíslieodo entonces, se de- 
j<*n (ic alegar, á no ser que esta omisión proceda de 
ignor.íncia de hecho y no do derecho.

Respecto á la alegación de excepciones, se lia cueslio- 
nado si estas debían exponerse á un mismo tiempo ó si 
se podía vcrificarsucesivamente, pues sucedía con fre
cuencia en la práclici, que declarado un mozo corto de 
talla ó inútil ante el Ayuntamiento, se consideraba libre
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del servicio y nada exponía; reclamado por los números 
posteriores, y medido ó reconocido de nuevo ante la Co
misión provincial, se le declaraba con talla ó ú ü l.y  en
tonces alegaba una excepción que le asistía. La Real ór- 
den de 18o9, antes citada, vino á zanjar esta cuestión, or
denando, que todas las causas de excepción del servicio 
so expusieran simultánea y  no sucesivamente, doctrina 
que ha sido aceptada por la ley actual en los artículos 
102 y lOi antes mencionados.

También en la legislación anterior surgieron dudas res
pecto á lo que se debía entender por acto de la declara
ción de soldados á los efectos de interponer las alegacio
nes de exención del servicio, y mientras los unos opina
ban que aquel comprendía todo el tiempo que mediaba 
desde el llamamiento del primer soldado ai del último su
plente, otros creían que duraba solo una sesión, y no 
falló un tercero que fue de parecer que se contraía única
mente al momento en que el mozo era llamado ante el 
Ayuntamiento. Tan diversos modos de apreciar el sentido 
de las palabras de la ley exigió departe del Gobierno la 
publicación de diferentes Reales órdenes contradictorias 
muchas veces entre sí, hasta que por fin las de 4 de Di
ciembre de 1865, 19 de .Marzo de 1867 y 10 de Enero de 
1877, declararon que para que pudieran prosperar las 
alegaciones, debían hacerse precisamente en la sesión 
correspondiente al día en que el mozo fuese llamado y 
no en otra posterior, cuya doctrina está vigente en la ac
tualidad (art. 10 í citado).

Puede darse el caso de que con motivo de hallarse el 
mozo cumpliendo condena ó por cualquiera circunstancia 
sea medido ante la Comisión provincial del punto de su re-
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sidencia; entonces en este acto, que equivale al del lla
mamiento y declaración desoldados, se podían exponer
según la legislación anterior (R. O. de 29 de Mayo 1863'.’ 
Jas causas que le asistieran para ser excluido del ciér- 
cito, mas en vista de los preceptos terminantes de la lev 
actual, que dice: «El mozo d otra persona ([ne le repre
sente expondrá en la misma sesión en que fuere llamado 
todos los motivos que tuviese para eximirse del servU 
ciO‘>, creemos que tanto cl mozo que se halle sufriendo- 
condena como cl que por cualquiera otra rircuns^ancia 
no comparezca ante el Ayuntamiento, debe alegar por 
medio de otra persona, en la ^gslon que este lo llame 
las excepciones que Ic asistan; la ley no distingue.

U R ea l tírden de 29 de Mayo, en que se apoya la 
jJMSprudencia establecida, consigna además en uno de 
sus considerandos, «que no es obstáculo que cl mozr á 
que se refiere (un presidiario) estuviese ausente del pue
blo en cl d.a que se celebró el acto de la declaración do 
soldados, pues su padre pudo exponer la excepción.» lo 
cual confirma nuestro parecer.

Fallo del ylí/imídmí'cnto.—Presentadas las justificacio
nes de la excepción enseguida de la alegación ó den
tro del plazo señalado al efecto por la Corporación 
municipal, esta dictará el fallo que considere justo, de
clarando al mozo soldado ó exento del servicio activo, 
sin dejar nunca el caso á la resolución de la Comisión 
provincial, así como esta tampoco lo puede dejar á la del 
Gobierno, so pena de cometerse una infracción de ley y  
privar á los mozos de una de las tres instancias que la 
misma les concede.

Si las pruebas no se presentaren antes de trascurrir el
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plazo marcado, se declarará desierta la excepción y al 
mozo soldado, sin que se le puedan conceder prorogas 
ulteriores al dia antrg del señalado para que los mozos 
emprendan su marcha a la capital de la provincia para 
el ingreso en caja. ‘

La ley ordena á los Ayuntamientos que al dictar sus 
fallos rechacen las excepciones por* notoriedad, aun 
cuando en ello convengan todos Jos interesados, y que 
no admitan prueba testifical á no ser en hecho que no 
pueda acreditarse documentalmeníe. Fúndase el primer 
precepto en la observación y Ja experiencia, pues durante 
el periodo de la última guerra civil se dió el caso de que 
por notonedad fueron declarados exentos del servicio 
todos los mozos de un pueblo, y resultó en consecuencia 
gue nmguno iba á Jas filas en lugar de otro, porque quri 
daba el cupo sin ciibriry no se entablaban rcciatnacioncs. 
toda vez que a nadie se perjudicaba; A evitar este fraude
de a ley tiende lo consignado en el art. 105. La inadmisión 
de la prueba testifical se apoya á su vez en lo fácil que es 
formularla y demostrar con olla lo que se deseo; apenas 
existe un expediente de excepción del servicio en que las 
declaraciones de los testigos no estén en completa opo - 
sicion, y con tanta lenidad ha tolerado el Gobierno estos 
hechos castigados en el Código penal, que ignoramos la 
existencia de un solo caso en que se haya mandado sacar 
el tanto de culpa y  ponerlo á disposición de los tribuna
les de justicia para que procedieran con arreíglo á de
recho; naturalmente, fundados ios dt clarantes en la im
punidad, 1)0 ponen reparo lí testificar acerca de cualquier 
hecho que se Ies indique.

Ileinteyro del papel y payo de derechos.—Es esta una
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innovación que hace tiempo reclamábala opinion públi
ca, pues prevalidos los mozos de que nada les costaba la 
formación de expedientes, promovían reclamaciones te
merarias.

Hespccto al reintegro del papel nada tenemos que de
cir, sino que se contarán los pliegos de que con.ste el 
expediente y se abonará el precio de cada uno á razón 
de tres reales, y de dos cuando cese el impuesto de guer
ra; pero en cuanto al pago de derechos, advertiremos 
que estos no pueden ser otros que los que devenguen 1 s 
jueces y  secretarios municipales por las certificaciones 
de nacimieato, estado y fallecimiento de las personas; 
los que tengan derecho á percibir los curas párrocos por 
el mismo concepto; los que haya que abonar á los peri
tos por las tasaciones practicadas; los que se deban á los 
facultativos y talladores en su caso por los reconocimien
tos y medición; los de arbitrios pària expendieion de 
certificaciones do actos del Ayuntamiento y de documen
tos que existan en sus archivos, etc. En nuestro cnten • 
der, los secretarios no pueden cobrar derecho alguno por 
la ¡ntcrvencioii que tienen en los expedientes, puesto 
que la tramitación de Jos mismos es un trabajo in- 
Iicrcnle al cargo que ejercen, que está ya retribuido 
con un sueldo fijo; esto aparte de que no existe arancel 
alguno á que sugetar tales derechos, como sucede con 
los de las personas antes mencionadas.

Los gastos de papel y derechos solo se exigirán en caso 
de que no result-j justificada la pobreza.

Declaración de recluios disponibles.—Ílccho. la declara
ción de soldados en la forma que se determina en los 
artículos t02 al l lü  de la ley, se seguirá llamando á los
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demás mozos comprendidos en el alistamiento y sorteo 
y so los declarará reclutas disponibles. El Ayuntamiento 
oirá y fallará definUivamento las excepciones que ale
guen, ateniéndose en todo á las reglas establecidas en 
los artículos últimamente mencionados, sin olvidar que 
tanto en este caso, como en el de la declaración de sol
dados, se necesita para excluir á un mozo del servicio 
del ejército activo ó de la situación de recluta disponible 
V destinarlo Á la reserva, que los demás mozos dei 
reemplazo estén citados legalmente en su persona ó en 
la de sus padres, curadores, ele.

Parece, á primera vista, que á nada conduce el que á 
los mozos que, como reclutas disponibles del)en obtener 
licenciailimitada, se les oiga y falle las exenciones pro
puestas; mas es necesario tener presente que estos reclu
tas disponibles están obligados á cubrir las bajas que cau
sen en el ejército los soldados que sean declarados excep
tuados, y, en consecuencia, una vez oida y fallada la exen
ción propuesta, si es estimada, pasan á la reserva y ya no 
quedan sujetos ú Ja responsabilidad consiguiente de cu
brir la plaza de otro. Véase, pues, si existe diferencia en 
tre reclutas disponibles y mozos destinados á ¡a reserva.

Cupo que queda sin caínV .—Llegará este caso cuando 
el número de mozos que hubiesen sido comprendidos 
en el sorteo del año del remplazo no fuese suficiente á 
completar dicho cupo.

Antes del aíío 1850, el pueblo que no tenía mozos se 
hallaba obligado á poner sustitutos, y solamente cuando 
justificara no tener recur.sos para ponerlos, se le decla
raba libre de toda responsabilidad.

La ley de 1830 disponía, para el caso de que no lie-
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garaa cubnrse p] cupo con los mozos sorteados el año 
del reemplazo, que se practicara una revisión del expe
diente general de Ja quinta y que se llamara á los mozos
de las dos edades anlcpiores que no hubiesen sido desti
nados al servicio <̂ e las armas; y si ni aun así se com
pletaba,quedaba dicho cupo sin cubrir.

La diferencia que existe entre los preceptos de la ley 
actual y  la anterior se funda en los diversos principios 
a que una y otra responden, de los cuales ya nos hemos 
ocupado ante,iorroente.

Hevmon de las excepciones concedidas en reemplazos 
anteriores y otonjamienio de las que nazcan con posterio- 
ndad al acto del llamamiento y declaración de soldados.— 
La equidad y Ja justicia reclamaban hacía tiempo que 
asi como un mozo se libralia del servicio si tenía alguna 
de las exenciones señaladas en los artículos 88 y 02 
cuando cesara alguna de sus circunstancias y no sé 
cumpliera, por tanto, el objeto que la ley se propuso 
a concederla, fuera llamado á las filas, dándose de baja 
al iiiuoero que servia en su Jugar. Aconsejaban también, 
por otra parte, la adopción de esta medida los abusos
que se cometian, puesto que tin pronta como un mozo
conseguía ser declarado exceptuado, si habiu alegado, por 
ejemplo, mantener ásus padres, abuelos, etc., los aban •
donaba y  quedaban por tanto burlados los elevados fines 
de la ley.

La deseada reforma ha sido planteada por el art. I l i  del capítulo que estamos comentando.
En él se establece quo, terminado el acto de la decl.i- 

racion de soldados, se practique la revisión de las exen
ciones á que nos referimos, otorgadas á los mozos de los
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tres reemplazos anteriores, apreciámlolas según el estado 
que tuvieren el dia que se haga Ja nueva declaración de 
soldados ó la entrega en caja, sin que Ies aprovechen las 
que disfrutaron en los años anteriores si hubieren cesado 
las causas en que se fundaron.

Se llamará solamente álos de los tres reemplazos ante
riores. porque sería inútil convocar k los de los sucesivos, 
toda vez que aiiníjue la exención se declarara cailueada, se 
ios destinaria á la  reserva, en cuya situación tienen dere
cho á permanecer aun cuando se diese e) caso contrario.

Con muchisimo acierto y para esclarecer mejor los 
hechos por medio de oposición mùtua, manda la ley que 
para este ac»o se cite de antemano en la forma prevenida 
en el art. 85, á los mozos que siguieren en número á 
los exceptuados, y muy particularmente á los que en su 
lugar fueron destinados al servicio.

Si justo y conveniente es que se declaren caducadas 
las exenciones dei servicio concedidas á los mozos cuan
do cesan Jas circunstancias que las motivaron, conve
niente y justo es también que se c ineedan las que nazcan 
después de ia declaración de soldados, ya sea antes ó 
después do liabcr ingresado los mozos en el ejército.

El decreto de 27 da Abril de 1870, desenvolviendo los 
principios consignados en la ley de 22 de Marzo del pro* 
jitoaño, ordenó que así se verificase, y dispuso que de 
las exenciones nacidas después de la declaración de sol
dados y antes del ingreso en caja entendieran las Comi
siones provinciales, y  de las posteriores h este último 
acto las autoridades militares, á quienes se comunicaron 
diferentes reglas para la tramitación de expedientes en 
Real orden de l'J de Noviembre de 1875.
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En el segundo reemplazo del año 1875 se declaró que 
no eran admisibles por el Álinisterio de la Gobernación 
las excepciones acaecidas desde la declaración de sol
dados al ingreso en caja; mas como resultaba la anomalía 
de que se concedían las que nacían anterior y porterior- 
mcrite á este período de tiempo, se adoptó el medio con
ciliatorio de que (¡1 Ministerio de la Guerra las admitiera.

Ki art. 123 déla ley vigente y la regla If.' del ySresta- 
blecen la doctrina del decreto de 27 do Abril de 1870 
con algunas ligaras variaciones que afectan únicamente 
á la forma de exponer las exenciones, como se observa 
á la simple lectura.

Surge la cuestión, con motivo de las reformas introdu
cidas en la ley actual, acerca de si publicada esta en 10 
de Setiembre de 1878, se revisarán ó no en el próximo 
reemplazo de 187‘J y siguientes las exeneiones concedí- 
cas á los mozos de los tres llamamientos anteriores que 
con arreglo á la legislación de 1836 están declarados ex
ceptuados, á fin de destinarlos al servicio activo si hu
biesen caducado aquellas, K1 artículo transitorio de la ley 
actual resuelve la cuestión previniendo que la rcvisioíi se 
extienda á las excepciones otorgadas solo en los dos 
reemplazos anteriores, que son los de 1877 y 1878; de 
m<KÍo que no se revisarán las del segundo reemplazo de 
1875, que corresponde al año de 187(1 en que no se 
llamó quinta por haberse pedido anticipada.

Sirve de faudamenlo á este precepto el principio uni
versal de derecho, que dice: «el que está á lo favorable 
debe estar también á lo adverso»; y  ser justo, por tanto, 
que si á esos mozos se les concede la exención que 
nazca estando en las lilas, se declare caducada la que
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deje de reunir alguna de las circunstancias por que se 
concedió.

Carácter ejecutorio de los fallos que dictan los Ayunta
mientos: tiempo hábil para reclamarlos.—Voa. vez alega
da la excepción del servicio y fallada por la Corporación 
municipal, adquiere este acuerdo el carácter de ejecuto
rio si no es reclamado en cualquiera de los dias anterio
res al de la salida de los mozos en dirección á la capital, 
á no haber indicios de fraudo, en cuyo caso podrá 
revisarlos la Comisión provincial.

Es preciso redamar de una manera chira y terminan
te. y no basta para que se considere reclamado el fallo, 
la instrucción con posterioridad á este de un expediente 
juslUicativo ó oonlra-jusiificaüvo, según hemos vusto en 
diferentes informes del Consejo de Estado; la ley quie
re que se reclame de una manera expresa, por escrito ó 
de palabra, ante el alcalde.

Según lo dispuesto en Reales órdenes do 10 de Junio 
de 1865 y 21 de Junio de 1876, las reclamaciones solo 
pueden utilizarse por los mozos que las propusieron y 
no les es permitido desistir de ellas iii retirarlas, á tenor 
de lo establecido en Real órden de 5! de Marzo de 1868, 
precepto dictado con muebo acierto para evitar abusos y  
fraudes de la ley con perjuicio de tercero, como fácil
mente puede comprenderse.

Otra Real orden de 28 de Agosto de 1867 resolvió que 
H los mozos quo no redamen en tiempo bábil los fallos 
de los Ayuntamientos, no se les admitirá el recurso de 
alzada auto el Gobierno, contra los que dicte la Comi
sión provincial.

Jíada dice la ley actual, ni las anteriores, respecto al
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plazo que tienen los mozos de la capital de la provincia 
para reclamar lus acuerdos del AyunUmicnlo; esto no 
obstante, la jurisprudencia admitida es la de que pueden 
reclamar hasta la víspera del dia designado para !a en
trega de su cupo, y si la capital se halla dividida en va
rios distritos ó secciones, hasta la víspera del dia se- 
Halíido á cada uno con igual motivo.

Con objeto de que no se lastimen los derechos de los 
interesados y se puedan al mismo tiempo apoyar 6 re
futar ante la Comisión provincial las alegaciones inter
puestas, dispone el art. 115 de la ley, que se dé conoci
miento de las reclamaciones á iodos los que por ellas 
puedan sufrir algún perjuicio.

3ÍOZOS nuseníes.—dienta, ia ley como principio gene
ral, que el mozo qu*-pretenda eximirse-leí servicio por 
falta de talla o de defecto físico, se presentará ante el 
Ayuntamiento del pueblo donde haya jugado la suerte, y 
cu su caso, ante la Comisión provincial, para ser tallado 
y reconocido.

Esta regla tiene, sin embargo, algunas excepciones 
que se señalan en los artículos l lGal 119, en cuyo e x a 
men no nos detendremos, porque no necesitan comen
tario.

No pasaremos, sin embargo, más adelante, sin recor
dar que se tengan á la vista las Kealcs ordenes de 58 de 
Febrero y 17 de Julio do 1871, dictadas con objeto de 
evitar las fugas y emigraciones de los mozos á Ultramar 
y al extranjero, cuyas disposiciones se aplicarín en ar
monía con los preceptos del Capítulo l de la ley de 
reemplazos vigente.

Bajas.-^Los arlícnlos 150 y I5I establecen lo que de-
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be hacerse cuando, á causa de haber ingresado en las 
filas el mozo declarado soldado, se de de baja al su
plente.

Tiempo hábil para interponer las excepciones del serei- 
c/o.—Guando estas sean anteriores alacio del llamamien
to y declaración de soldados, se alegarán^ante el Ayunta
miento ai celebrarse aquella operación.

Si la exención ha nacido por causas independientes 
de la voluntad de! mozo ó de su familia, después de la 
declaración de soldados y antes de la víspera del dia se
ñalado para emprender con les demás el viaje á la ca
pital, se expondrá por escrito al alcalde dcl pueblo, que 
dará conocimiento de ella á los demás interesados en el 
reemplazo, 6 Instruirá el expediente oportuno con ci
tación de ambas partes y del síndico, á fin de que la 
Corporación municipal dicte el fallo que estime justo.

En caso de que ia exención sobreviniese desde la ci
tada víspera al ingreso en caja, se alegará en este acto 
ante la Comisión provincial, que ordenará al Ayunta
miento la instrucción dcl oportuno expediente en la for
ma indicada, que falle la exención, y que remita des
pués todo lo actuado á 1a Comisión para revisarlo.

Si aconteciese que ia exención existía con anteriori
dad al ingreso en caja, pero que el mozo no tenía conoci
miento de ella, se alegará ante la misma Comisión pro
vincial en cl término de los ocho dias siguientes de haber 
llegado á noticia del interesado, y probados estos extre
mos, se procederá á la formación del exjiediente, fallo y 
revisión.

Finalmente, las exenciones nacidas estando en las 
filas los mozos por haber ya ingresado en caja, se inter
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pondrán en el acto del llamamiento y declaración de los 
tres reemplazos sucesivos.

Así lo disponen los artículos 94 y 123.
Una advertencia leñemos que hacer respecto al pri

mero, y  es que establece que las excepciones de los nú
meros X.* al 9.0, ambos inclusive, solo podrán admitirse 
justificando que el mozo ha mantenido ásu  padre, madre, 
abuelo, abuela ó hermanos.

Es casi imposible que pueda darse en la práctica esta 
circunstancia, porque antes do ingresar cl mozo en las fi
las no existia la exención, y  no tenía por tanto necesidad 
de mantener á sus p tdres, abuelos y  hermanos, y des
pués de haber ingresado no podía socorrer á nadie; 
así es, que entendemos que la ley ha querido única
mente decir que se justifique que antet de servir en el 
ejército, el mozo observaba buena conducta, era aplica
do y trabajador, y entregaba á sus padres ó abuelos el 
todo ó parte del jornal que ganaba en su oficio, arte (V 
profesión.
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CAPÍTULO X II.

De la traslación de los mozos á la capital de la provincia.

Art. 124. Todos los mozos que hayan sido declarados 
soldados, y  aun los excluidos que no se hallen dispensa
dos de su presentación con areglo á los artículos 86. 107 y  
115, ó que lo fueron temporalmente en los tres reemplazos 
anteriores, con arreglo al art. 87, estarán en la capital de 
la provincia el dia que el Gobernador de la misma haya 
designado prèviamente á cada pueblo para la entrega de 
su respectivo cupo en caja, en virtud de lo que previene 
el art. 130, y  se pondrán en marcha con la anticipación 
oportuna, verificando el tránsito desde su pueblo en el 
tiempo que sea necesario á razón de 30 kilómetros por 
jornada.

Art. 125. Para la salida de los mozos en dirección á la 
capital, además de citárseles por medio de anuncio, so hará 
á cada uno de ellos la oportuna citación personal, de igual 
modo y en la misma forma que exige el art. 85 para el 
acto del llamamiento y  declaración de soldados.

Art 126. Irán los mozos á cargo de un comisionado 
del Ayuntamiento. Esto comisionado no deberá tener in te
rés en el reemplazo; hará la entrega de los soldados, y  ten
drá derecho á que de los fondos municipales le abone el 
Ayuntamiento una cantidad que estime proporcionada para 
indemnizar los gastos y  perjuicios que le cause la co
misión.

Art. 127. Cada uno de los mozos será socorrido por 
cuenta de los fondos municipales con 50 céntimos de pe
seta diarios, desde el dia en que emprendan la marcha 
hasta el que ingresen en la caja los que sean definitiva
mente recibidos en la misma; y  en cuanto á los otros 
hasta que regresen á sus pueblos, incluyendo los dias 
de precisa detención en la capital y  los de regreso, á 
razón de 30 kilómetros por jornada, cuando menos, según  
la comodidad de los tránsitos.



El comandante de la caja abonará al comisionado del 
Ayuntamiento para reintegrar á loa fondos municipales del 
pueblo respectivo el importe de los socorros correspondien
tes á los soldados que queden recibidos en caja.

Art 128 Si algún interesado pidiere que cualquiera de 
los mozos excluidos por el Ayuntamiento y  comprendi
dos en la primera parte de los artículos 107 y 115 pase a la 
capital para ser medido y  reconocido, irá también este 
mozo con los declarados soldados, y  se le socorrerá en la 
misma forma con 50 céntimos de peseta diarios á expensas
del que lo reclame. , ,  , • •Este será reintegrado después por los fondos municipales
ai resultó justasu reclamación. , , ,

También se satisfarán de los fondos mnnicipales, aunque 
no resulte justa la reclamación, los socorros dados a uu 
mozo excluido, si ajuicio del Ayuntamiento el reclamante 
carece absolutamente de medios para satisfacer el gasto.

Art 129 El comisionado irá provisto de una certincacion 
literal de todas las diligencias practicadas por el Ayunta
miento. tanto acerca del alistamiento cuanto respecto al 
acto déla declaración de soldados, á las reclamaciones que 
este hubiere producido y  á las excepciones alegadas des
pués del mismo. . , , , ,  ,

Llevará también las filiaciones de los soldados y  una 
certificación en que conste el nombre de estos y  el día de 
su salida para la capital, expresando ademas los nombres 
délos reclamantes, á quienes, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo anterior, el Ayuntamiento haya considerado sm  
medios para pagar los socorros de los mozos reclamados.
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C o m en ta rio s.

Comisionado encargado de la traslación de los mozos á 
lu capital de la provincia.—El art. 124 señala los mozos 
que tienen obligación de acudir à la capital en el dia 
fijado por el Gobernador parala eutrega en caja, y el 
artículo 12o determina la operación que al efecto dele 
preceder.



Estos mozos irán á cargo de un comisionado dcl 
Ayuntamiento que no tenga interés directo ni indirecto 
en el reemplazo, ni parentesco con los interesados.

El nombramiento de comisionado suele recaer, por 
regla general, en el secretario de la Corporación muni
cipal, práctica abusiva y origen en muchas ocasiones de 
serios disgustos A causa de que los interesados en el 
reemplazo, cegados por el interés personal, creen ver en 
aquel funcionario que ha instruido sus expedlcnle'J, un 
enemigo de sus pretensiones, que les persigue sin des
canso alguno hasta lo último de su camino.

Por eso aconsejamos que, á ecr posible, el comisiona
do conductor de los mozos sea una persona esperta que 
no tenga relación alguna directa con la Municipalidad.

Abono de (jaúos.— Corresponde, según los casos, ya á 
los fondos municipales; ya á los comandantes de la 
caja; ya al mozo reclamante. Véanse al efecto los ar
tículos 126. 127 y 12B.

Eos gastos que ocasionen en las cajas los soldados 
pendientes de observación, por haber alegado alguna 
exención fundada en defectos físicos, se satisfarán por 
la Administración militar cuando se declare definitiva
mente soldado al mozo puesto en observación, y  por 
los fondos municipales cuando se haga la declaración 
contraria; asi lo han declarado las Kealcs úrdenos de 
17 de Marzo de 1857, 22 de Febrero de 18GG y otras.

Documentos que los comisionados deben llevar d la ca- 
El art. 129 de la ley y el 19 dcl rcgíainento que 

copiamos más adelante, dicen concrctamenlc cuáles y 
cuántos serán estos documentos,
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CAPÍTULO X III.

De la entrega de los soldados en la caja de la provincia.

Art. 130. La entrega de los eoldados en la caja de la 
provincia empezará el dia 12 de Marzo ó cuando el Gobier
no disponga; y los Gobernadores, oyendo á las Comisiones 
provinciales, fijarán con la anticipación necesaria, y  publi
carán en el BoUlin oñcial el oia 6 dias en que cada partido 
ó pueblo ba de liacer la entrega do sus respectivos contin- 
ge ntes': pero en la inteligencia de que á los 20 dias, ó antes, 
si fuero posible, han de quedar ingresados en caja todos los 
soldados de la provincia.

Art. 131. Los mozos do cada provincia sujetos al llama
miento se entregarán en la caja establecida de antemano 
en la capital, á cargo de un jefe nombrado por el Ministe
rio de Ih Guerra y  que será el comandante de la caja.

Art. 132. La entrega de loe soldados eu caja se hará por 
el comisionado del Ayuntamiento, á presencia de un vocal 
de la Comisión provincial, designado por esta y  del co
mandante de la caja.

Asistirán igualmente á este acto cualesquiera otras per
sonas que tengan interés en éi y quieran concurrir; unos y  
otros presenciarán la medición, los reconocimientos y las 
demás diligencias que deban preceder al recibimiento de 
los soldados.

Se dará al comisionado un recibo de los mozos que en
tregue.

Art. 133. El secretario de la Comisión provincial en
tregará al comandante de la caja una certificación que ex
prese los nombres y  el nùmero de los mozos que, quedando 
dispensados del servicio ù obligados á continuar en el 
mismo, deben ser abonados á cuenta de los cupos do sus 
respectivos pueblos, sin perjuicio de entregar también los 
cerliflcadcs de existencia de loa que se hallaren en el ù l
timo caso.



Art. 13i. Para la entrega en la caja, cada une de los 
raozos será tallado y  rccouocido precisamente por tallado
res y  facultativos en presencia del vocal de la Comisión 
provincial nombrado por la misma y  del comandante de 
la caja. El mozo será admitido en caja ó desechado según 
lo que resulte de la talla d del reconocimiento, siempre 
que el comandante de la caja, los representantes del 
Ayuntamiento y  de la Comisión provincial, el mozo tallado 
y  reconocido y las demás personas interesadas se hallen 
conformes con el dictámen de los talladores ó con el de los 
facultativos.

Sí cualquiera de ellos no se conforma con el resultado de 
la tallad del reconocimiento, se dará cuenta á la Comisión 
provincial para que resuelva en la forma que esta ley esta
blece en el capitulo 15.

Si después de Ingresar el mozo en caja, y  al ser retallado 
en el cuerpo á que hubiese sido destinado, se viese que 
habla reconocida falta en la declaración de su talla, se ins
truirá el oportuno expediente por ia autoridad militar para 
exigir la reponsabilidad al comandante de la caja.

Art. 135. Habrá dos talladores: la Comisión provincial 
nombrará uno de ellos, procurando que reúna la probidad 
á la inteligencia y  que no sea uno mismo en todos loa 
reconocimientos, si pudiera conseguirse. El otro seré ele
gido por la autoridad superior militar de la provincia en
tre los sargentos de la guarnición ó de cualquier cuerpo del 
ejército.

Eos facultativos para el reconocimiento serán nombrados 
también uno por la Comisión provincial y  otro por la auto
ridad superior militar de la provincia, realizándose estos 
nombramientos sucesivamente en distintos profesores, 
cuando los hubiere, y  con la menor anticipación que fuese 
posible.

Art. 136. La Comisión provincial señalará á loa tallado
res que nombre una gratiflcacion proporcionada, que ee 
abonará de los fondos de la provincia.

Art. 137. Los facultativos que nombrase la Comisión 
provincial percibirán también de los fondos provinciales 2 
pesetas y  50 céntimos por cada nno de los reconocimientos 
qne practiquen en la persona de un mozo antes de su in 
greso en caja; pero la retribución por un nuevo reconoci
miento, después de practicado el primero, y  la que corres
ponda por el de una persona que no sea soldado, se abo-
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Darán á igual razón por la parte interesada que los soli
cite, á no ser que esta fuera pobre, en cuyo caso se abo
narán de fondos provinciales.

Art. 138. No tendrán derecho á retribución ni á hono
rario alguno de los fondos provinciales, así los facultativos 
castrenses como los demás que nombre la autoridad militar 
para reconocer los soldados é su entrada en caja, á no 
ser cuando se practique nuevo reconocimiento de un mozo, 
en cuyo caso las personas que hubiesen reclamado este 
segundo reconocimiento abonarán á cada facultativo, sea 
6 no castrense, Igual cantidad que la designada en el 
artículo anterior á los facultativos civiles.

SI los reclamantes fuesen pobres, se pagarán siempre 
los reconocimientos con cargo á los fondos de la provincia.

Art. ISO. En todo lo relativo al servicio de los faculta
tivos se observarán, además de las disposiciones de la 
presente ley, las contenidas en los adjuntos reglamento y 
cuadro para la declaración de las exenciones físicas del 
servicio en el ejército y  en la marina.

Art. 140. Siempre que la Comisión provincial lo con
sidere necesario, propondrá al Gobierno que la entrega de 
los soldados en la caja se verifique á presencia de un 
Diputado provincial que no forme parte de la misma Co
misión. En este caso podrán nombrarse por el Ministerio 
de la Gobernación do tres á cinco Diputados que asistan 
á dicha entrega y  que suplan á los vocales de la Comi
sión provincial cuando fuere necesario en la resolución de 
todas las incidencias del reemplazo.
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Ooiiiciitaríos*
Tiempo y modo de verificarse la entrega de los mozos en 

caja.—El art. 130 establece que empiece en 12 de Marzo, 
ó cuando ol Gobierno lo disponga por haberse antici
pado ó adelantado la publicación del Ueal decreto fijando 
el contingente, y aun cuando la ley quiere que la entre
ga concluya á los 20 dias, ó antes, esto no obsta para que 
las cajas de reclutase consideren abiertas todo el año, 
hasta que la provincia complete totalmente su cupo.



Señala después la ley las solemnidades que deben 
guardarse al practicar esta operación del reemplazo, y  á 
ellas es necesario agregar la consignada en la Real ór- 
deu de 28 de Marzo de 1856. que con objeto de evitar la 
subplantacion de personas, mandó que al hacerse por 
los pueblos la entrega de soldados se identifique escru
pulosamente la personalidad de los mozos.

No expresa la ley que autoridad es la que debe dar el 
recibo de la entrega al comisionado; pero se entiende 
que lia de ser el comandante de la caja, que es quien 
recibe los mozos.

Noìììlramienlo de facultativos y talladores: derechos que 
deben percibir.—Con objeto de alejar toda idea de parcia
lidad, el nombramiento de estas personas se ha de hacer 
con la menor anticipación posible, y no deben ser unos 
mismos en todos los reconocimientos.

Para el abono de los derechos que devengan por su 
trabajo los facultativos, hay que hacer distinciones.

El primer reconocimiento de los mozos se satisfará 
de fondos provinciales A los facultativos civiles ó mi
litares (R. O. 31 Diciembre l8o7) nombrados por la Co
misión provincial; los que lo hayan sido por la autoridad 
militar no cobrarán nada de estos fondos; pero esto no 
obstante, si no pertenecen al cuerpo de Sanidad del ejér
cito, les satisfará la caja de recluta sus derechos.

Los derechos por segundos reconocimientos se abona
rán por los reclamantes, tanto á los médicos civiles 
como á los militurcs.

Los reconocimientos de personas que no sean mozos 
del reemplazo se satisfarán por los interesados, tanto á 
los médicos civiles corno á los castrenses, puesto que,
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lo mismo que sucede con los segundos reconocimientos, 
únicamente redundan en provecho personal de los que 
pretenden que se practiquen.

Solo en caso de pobreza se pagarán siempre los reco
nocimientos con cargo á los fondos provinciales, demos
trándonos la palabra subrayada que se deberán abonar 
no solo los segundos, sino también los de personas que 
no sean mozos del reemplazo.
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CAPÍTULO X IV .

De los prófugos.

á!,*raTcircion"'r/orz^j,‘6'?i“r̂ ^̂^̂^
"“L T  w r  Lo^qL^rhalIen a distancia da
•ómetros del pueblo en que se les declare soldados no serán
reputados como prófugos si se
1 rn del término que prudencialmente les señale el Ayunta 
miento en ¿onsiderScion á la distancia en que se en-

‘"“A?t''u3 No sortirio efecto las preTenclones de loa an-=ismg=ss=i
sentad.™. pj^fugos serán precisamente destinados a
servir on los ejércitos de Ultramar por el

1 ftvif o • Ha Iav con el rtíCflrffO do cuatro ftiiosf« quo 
iSpIndrá'la OomwÓ/provincial, aû nqua después resal-

prófug^^  ̂ la declaraciou de prófugos y  del re
cargo del tiempo. Instruyendo para cada individuo 
Dedfente. Principiarán sus actuaciones desde el día <1̂ ® 
hayan salido los mozos del pueblo para ujel“
caidtal de la provincia, ai hasta entonces no se hubiese
>’ir s lt°e8 tT °s in % m b a rg o . en las actuaciones, si lle
gare á presentare el moao íntes del dia «/»“'“do P««  
entrega^ del cupo de su pueblo cu la caja áe la provincia.



á cnyo fin dará cuenta de su presentación 6 falta el comi
sionado á su respectivo Ayuntamiento. Pero se impondrá, 
al que no se hubiese presentado al llamamiento y  decla
ración de soldados, ni antes de salir los mozos del pueblo 
para la capital de la provincia, un recargo de cuatro 
meses si no justificase su inculpabilidad: en el caso de 
ser inútil, sufrirá de 15 á 30 dias de arresto.

Art. 146. Justificada sumariamente en las actuaciones 
la falta de presentación del prófugo, se pasará el expe
diente al regidor encargado para que en el término pre
ciso de 21 horas exponga lo que entienda oportuno.

Se entregará por igual término al padre, curador ó pa
riente cercano del que se dice prófugo, á fin de que e x 
pongan sus descargos, y  ai no hubiere aquellas personas 
ó no quisieren tomar este cargo, se nombrará de oficio 
un vecino honrado en calidad de defensor.

Igual entrega se hará por el mismo término de 24 horas 
al padre, curador, pariente cercano 6 apoderado del pri
mer suplente, á.fln de oir sus alegaciones, y  si no hubiese 
dichas personas interesadas ó no quisiesen tomar parte en 
el asunto, pasarán las actuaciones con el indicado objeto 
al suplente ó á los suplentes que sigan por el órden de sus 
respecti vos números.

En seguida oirá el Ayuntamiento en juicio verbal las 
justificaciones que respectivamente se ofrezcan, y  determi
nará el negocio, bajo al supuesto de que en todas las di
ligencias se ocuparán cuando más seis dias.

Art. 147. El Ay untamient® que á los 10 días de haber 
salido para la capital los mozos del pueblo no hubiere in s
truido y  fallado algún expediente de prófugo, faltando á lo 
dispuesto en los artículos anteriores, incurrirá por cada 
caso de omisión en la multa de 50 á 200 pesetas, que le im
pondrá el Gobernador de la provincia. El secretario satisfará 
la cuarta parte de la multa impuesta.

Art. 148, Ladeterminaclon del Ayuntamiento compren
derá la declaración de ser ó no prófugo el individuo de 
quien se trata, y  en el primerease la condenación al pago 
de los gastos que ocasione su esptura y  conducción.

Será también condenado el prófugo, si en su lugar hu
biese llegado á ingresar en algún cuerpo un suplente, á 
indemnizar á este con una cantidad que se regulará a! res
pecto de 300 pesetas por cada año, y  cuya totalidad no po
drá bajar de 100 pesetas en ningún caso.
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Art. 149. Si hubiese motivos para presumir complici
dad de otras personas en la fuga, se harán constar en el 
expediente los indicios que resulten, y  el Ayuntamiento 
pasará la oportuna certiflcacíon al juzgado ordinario, con
exclusión de todo fuero, para que proceda á la formación 
de causa. , . , ,

Los cómplices de la fuga de un mozo a quien se declare 
prófugo incuTrírán en la multa de 100 á 5ú0 pesetas, y  si ca
reciesen de bienes para satisfacerla, en la detención que 
corresponda, conforme á las reglas generales del Código 
penal y  según la proporción que establece su articulo 50.

Los que á sabiendas hayan escondido ó admitido á su ser
vicio á un prófugo incurrirán en la multa de 50 á 200 pese
tas. ó en la detención subsidiaria que les corresponda si 
fueren insolventes.

Art. 150. Lo dispuesto en los artículos anteriores se en
tiende sin perjuicio de la responsabilidad civil de los padres 
ó curadores del mozo, la cual se hará efectiva guberna
tivamente. cualquiera que sea el punto de residencia del 
mismo, exigiéndoles el importe del precio de la redención 
ó imponiéndoles en caso de insolvencia la detención subsi
diaria por vía de apremio, que podrá llegar hasta un año 
con arreglo al art. 50 del Código penal.

Art. 151. La resolución condenatoria del Ayuntamiento 
se llevará á efecto inmediatamente; pero si el prófugo fuera 
aprehendido, se remitirá el expediente original á la Co
misión provincial, conduciendo á su disposición al mismo 
prófugo con la seguridad conveniente.

Art. 152. La Comisión provincial, en vista del expe
diente y  oyendo de plano al prófugo, confirmará ó revocará 
la determinación del Ayuntamiento, y  dispondrá la en
trega de aquel individuo en la caja de la provincia.

La revocación del fallo del Ayuntamiento eximirá al 
prófugo del recargo prevenido por el art. 144; pero no de 
servir cuatro años en los ejércitos de Ultramar y otros cua
tro en la reserva, ni del pago de los gastos é indemnización 
que determina el art. 148. Tampoco le autorizará á redimir 
el servicio por medio de sustituto ó de retribución pecu
niaria. . ,

Art. 153. Si el prófugo se hubiese presentado volun
tariamente á la autoridad y  se revocase la deterrnina- 
cion del Ayuntamiento, quedará en las mismas condiciones 
que si hubiere ingresado en caja oportunamente, salvo el

— 173 —



pago de los gastos é indemnización expresados en el ar
tículo 148; pero si fuese confirmada dicha determinación, 
servirá personalmente el tiempo prevenido por el art. 144 eii 
los cuerpos de guarnición fija de las posesiones de África.

Art. 154. En el caso de que la determinaciou del Ayuu - 
tamiento absuelva al prófugo de esta nota, se remitirá d es
de luego el expediente original á la Comisión provincial 
para que resuelva lo que estime justo, prcfbediendo de 
plano instructivamente.

Árt. 155. Eutregado el pròfugo en la caja de la pro
vincia, quedará Ubre el último suplente del cupo á que 
corresponda, según lo que determina el artículo 120.

Art. 156. El suplente, mientras permanezca en el ser
vicio activo en lugar de otro mozo de número anterior, si 
este no es prófugo, baya 6 no redimido 'U suerte, ó si por 
cualquier motivo no puede tener lugar la indemnización á 
que se refieren los artículos 148, 203, 204 y  205. tendrá el 
haber de cien pesetas anuales satisfechas por el Consejo de 
redenciones y  enganches milit>»res.

Art. 157. Si el prófugo no debiese ingresar en el servicio 
porque resulte inútil, sufrirá uu arresto de dos áseis meses 
y  una multa de 150 á 500 peseta.s, que fijará la Comisión 
provincial, según las circunstancias.

Cuando no pueda pagar la cantidad que so señala, su
frirá el tiempo de detención que corresponda, segua la 
proporción establecida en el art. 50 dei Código penal.

Art. 158. Cuando el prófugo fuese aprehendido por 
alguu mozo á quien hubiese correspondido ser destinado á 
cuerpo, ó por el padre ó hermano.s de dicho mozo, se reba
jará á este del tiempo de su empeño el que se imponga de 
recargo al prófugo, sin perjuicio que sea dado de baja el su 
plente.

Art. 159. Se satisfará al aprehensor ó aprehensores de 
un prófugo, que no sea padre ó hermano de mozo desti
nado á servicio activo, una retribución de 50 pesetas, que 
se exigirán al prófugo, y  sí fuese insolvente, las abonará 
el cuerpo con cargo al individuo.

Art. 160. Lo prevenido respecto al aprehensor y  al su
plente no procederá si el prófugo no fuese apto para el ser
vicio; pero en este caso satisfará las costas y  los gasto.s 
que hubiere ocasionado con su fuga y  sufrirá la pena mar
cada en el art. 157.

Art. 161. Los mozos residentes en las provincias de ü l-
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tramar serán declarados prófugos solamente cuando dejen 
de nreaentarse á ingresar en el ejército de las mismas des- 
Dues de requeridos al efecto, bien en su persona, bien por 
medio délos periódicos oftciales, sino fueren habidos.

Para ello los Gobernadores de las provincias solicitaran 
del Ministerio de Ultramar la órden oportuna á ñn de que 
dichos mozos seantalladosy reconocidos en el punto de su. 
residencia, designando este con cuantas noticias faciliten, 
asi los padres, curadores ó parientes de los mismos, como 
los demás interesados en su presentación.

Comentarios.

Prófugos.—Ldi Ordcníinza de 1857 declaraba prófugo 
al mozo que dejara de presentarse anle el Ayuntamiento 
en el acto de ía declaración de soldados, en el día seña
lado para partir á la capital ó en la caja de quintos.

El proyecto del Senado. lo mismo que la ley de 1856 y 
la vigente, han limitado la declaración de prófugos sola
mente á los mozos que no se presentan á la entrega en 
la caja de la provincia el día senalíulo para este acto. La 
llcal órdcndeSl de Abril de 1861 declaró igualmente 
prófugos íilos mozos que se fugan de la caja hallándose 
en observación, puesto que liasta que sean enti'cgados 
en ella definivamente como soldados no pueden ser cali
ficados de desertores.

Establecen, sin embargo, los artículos 142 y U o  algu
nas excepciones de esta regla general, y se observa en 
ellos que ha desaparecido laque, fundada en las cuestio
nes de compclcncia por la inclusion^dc un mozo en el 
alistamiento de dos ó mas pueblos, seualabaci párrafo 2 “ 
del artículo 113 de la ley de 1H56.

Expedientes para la declaración de prófugos.—DcUirmi-



na la ley con precisión y cl¿iridad el dia en que han de 
comenzar, los trámites á que se sujclarián cuando se de
ben sobreseer, responsabilidad en que se incurre por re
traso en su formación y  fallo, y  partes que este tiene que 
comprender.

Respecto al último punto, hay qite agregar á lo dis
puesto en el art 148, que si se omitiese en el fallo la 
indemtiizaciou al suplente, puede este reclamar ante la 
Superioridad, y una vez acordada definitivamente, el pro
cedimiento para hacerla efectiva es la vía de apremio 
antelos tribunales ordinarios (R. O. de 3 de Enero de 
187o). Necesario es no olvidar al incoar los expedientes 
de prófugos, que el art. 125 de la ley manda que, para la 
salida de los mozos en dirección á la capital, además de 
citarles por medio de anuncio, se les cite también perso
nalmente] sin cubrir, pues, esta formalidad, no puede 
instruirse expediente de prófugo al que no se presente 
en caja en el dia señalado pava la entrega del cupo del 
pueblo.

Aun cuando el art. 151 establece que la resolución 
condenatoria dcl Ayuntamiento se lleve á efecto inmediar- 
tameníe, se comprende que este precepto solo puede te
ner aplicación respecto á la indemnización, puesto que 
la pena personal no se podrá hacer efectiva hasta que el 
prófugo sea aprehendido.

Penas en que incurren los prófugos.—Varios casos hay 
que distinguir para la aplicación de las penas á ios pró
fugos, á saber: 1 que el mozo contra quien se procede y 
que no ha comparecido para nada ante el Ayuntamiento, 
se presente á las autoridades antes ó en el mismo dia se
ñalado para la entrega del cupo de un pueblo en la caja:
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que cl prófugo se presente voluntariamente, y  se 
revoque el acuerdo que lo calificó de tal: 3.“. que se pre
sente vülunlariatnontcy se confirme el acuerdo: 4.*, que 
sea aprehendido y se revoque cl acuerdo: 8 .“, que sea 
aprehendido y se confirme el acuerdo; y 0.°, que resulte 
inútil para el servicio.

En el primer caso, se impondrá al mozo un recargo de 
cuatro meses en cl servicio, si no justificase su inculpa
bilidad, y en el caso de ser inútil sufrirá de quince á 
treinta dias de arresto.

En el segundo, quedará el prófugo en las mismas con
diciones que si hubiese ingresado en caja oportuna
mente.

En el tercero, será destinado á servir personalmente 
en los cuerpos de' guarnición fija en las posesiones de 
Africa, por el tiempo prevenido en el art. 2.“ de la ley, 
con más el recargo de cuatro anos.

En el cuarto, cubrirá plaza en los ejércitos de Ultra
mar por cuatro años y por otros cuatro en la reserva, 
sin que se le permita la rcdoncion á metálico.

En el quinto, será precisamente destinado á servir en 
estos mismos ejércitos por el tiempo prevenido en el ar
tículo á." de la ley, con el recargo de cuatro años y el 
pago de las costas y gastos que hubiere ocasionado con 
su fuga.

■y finalmente, en cl sexto, sufrirá un arresto de dos á 
seis meses y una multa de 150 á 500 pesetas.

En los cinco primeros casos, los prófugos, sea ó no con
firmado el acuerdo del Ayuntamiento declarándoles tales, 
tienen obligación de indemnizar al suplente que hubiese 
ingresado en cl ejército en su lugar con una cantidad
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que sc regulará á razón de 300 pesetas por cada año, 
y cuya totalidad no podrá bajar de 100 pesetas. También 
están obligados á pagar los gastos que ocasionen por su 
captura y  conducción á la capital de la provincia.

De lo expuesto respecto á ba penalidad que deben su
frir los prófugos, con arreglo á lo prescrito en los artículos 
14o, 152, lo3 y 157, se deduce fácilmente que no puede 
tener una cxtricta aplicacioti el precepto consignada en el 
art. I4i, no solo en la parte que se refiere á quo los pró
fugos sean premameníe destinados á servir en los ejér
citos de XlUrainar por el tiempo prevenido en el art. 2,® 
dü la ley con el recargo de cu.atro anos, sino también 
respecto á que esta pena se imponga aun cuando después 
resultase que los mozos no son prófugos.

Los artículos posteriores al 1-41 modifican las disposi
ciones que este encierra; luego solamente puede tener 
aplicación en los casos cuarto y quinto, con las modifi
caciones que hemos señalado.

CíUnpUces y encubridores.— Contra estos deben proce
der los tribunales ordinarios en virtud de lo que resulte 
del tanto de culpa que los Ayuntamientos tienen obliga
ción de remitirles, é incurrirán además en la multa de 100 
áüOO pesetas, y si careciesen de bienes, en la detención 
subsidiaria á razón de un dia por cada cinco pesetas, con 
sujeción á las reglas dol art. 50 del Código penal.

A los encubridores del prófugo se Ies impondrá una 
multa de 50 á 200 pesetas, y  la pena de detención 
subsidiaria si son insolventes.

Respoiisables civilmente.—Los padres y curadores de 
los mozos declarados prófugos incurren en responsabi
lidad civil, la cual quiere la ley que se haga efectiva gu-
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bcrnativamente, exigiéndoles el importe del precio de la 
redención ó imponiéndoles, en caso de insolvencia, la 
detención subsidiaria por vía de apremio, que podrá lle
gar basta un ano, medida dictada más bien que para 
castigar, para poner una cortapisa mayor á la fuga de los 
mozos; pues, ó estos tienen qiic ser unos depravados, ó 
no consentirán, de lo contrario, que sus padres sedes- 
prendan, quizá, de los únicos bienes que poseen, ó su
fran una prisión, todo lo cual pueden evitar con pre
sentarse en la caja.

iSuplenles de los prófuf/os,~FA mozo destinado al 
servicio activo en lugar de otro que se ba fugado, dis
fruta en cuanto este se presente ó sea capturado: I .”, de 
la baja en las filas: 2.®, de una indemnización de oOO pe
setas anuales que hará efectivas el prófugo: o.®, de un 
premio de 100 pesetas anuales, si este es insolvente, 
pagado délos fondos del Consejo de redenciones y  en
ganches militares.

El art. 156 establece que el suplente, mientras per
manezca en el servicio activo en lugar da otro mozo de 
número anterior, si este no es declarado prófugo, baya 
ó no redimido su suerte, tendrá el haber de 100 pesetas 
anuales. Esta disposición, tomada de la ley de 4850, 
parece indicar la idea de que los mozos que por cual
quier concepto sean dados de baja en el ejército, por 
haber ingresado en él otro de número anterior al suyo, 
deben ser indemnizados; pero una Real órden de 4 í de 
Octubre do 4803 ha desvanecido esta duda, que surgió en 
la práctica, declarando que los que sirven en e! ejército 
basta que, resueltos por cl Ministerio de la Gobernación 
los recursos de alzada contra oíros mozos de números

— 179 —



más bajos, ingresan estos en las filas á cubrir las plazas 
de aquellos, no se consideran como suplentes para el 
percibo del haber que marcaba el art. 12*2 de la ley de 
1856 (15G de la vigente en la actualidad).

Este articulo se refiere, en consecuencia, á los mozos 
que sirven en lugar de prófugos ó reputados tales, de pe • 
nados y de procesados criminalmente; no á los que no 
aparecen como suplentes, sino como soldados por suerte 
propia á consecuencia de haberse declarado exceptua
dos de las armas á otros mozos de números anteriores 
por acuerdo de la Comisión provincial que se llevó á 
efecto con arreglo <i la ley, por más que después fuera 
revocado por el Gobierno.

Si el prófugo resultare inútil para el servicio de las 
armas, no tendrán lugar los beneficios indicados, puesto 
que no causa daño á un tercero ni perjudica los intereses 
de persona determinada que tuviera dereclio á ser baja 
en el ejército adivo, por su captura ó presentación vo
luntaria.

Apreh'ensores.—Sucedía antiguamente que c! aprehen
sor de un prófugo se libraba del servicio militar; prác
tica sumamente abusiva, que dió lugar á un escandaloso 
agiotaje verificado á ciencia y  paciencia de las autori
dades.

En efecto; los especuladores, valiéndose de mi! enga
ños y promesas, conseguían que algunos mozos, en lo 
general ignorantes, pobres y  desvalidos, no ingresaran 
en caja, con objeto de poder venderlos después por una 
cantidad alzada, siempre menor que el precio de reden
ción ó sustitución; se concertaban después con otros 
mozos que querían librarse del servicio, y prèvio el pa
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go Ó depósito de la cantidad mencionada, les mani
festaban el lugar donde podían verificar la aprehensión. 
Llevada esta á efecto, se consumaba este inmoral y 
repugnante tráfico en que, á la sombra de la ley, se 
abusaba de la ignorancia, de la miseria y  do la des
gracia.

Afortunadamente las disposiciones que se siguieron 
á la Ordenanza de 1837, como fueron el proyecto del 
Senado de 1850 y la ley de 185G, adoptaron en esta ma
teria unos principios más racionales, que á la vez que 
cortaban de raiz tales abusos, no quitaban al ejército un 
soldado por cada prófugo apreliendido, como acontecía 
anleriormen te.

Estos principios, adoptados también por la ley de 
reemplazos vigente, consisten en rebajar al mozo 
aprchensor del tiempo de su empeño el que se imponga 
(le recargo al prófugo, sin perjuicio de que sea dado de 
baja el suplente. Por mozo aprchensor enlenderaos, no 
solo el mozo que por sí mismo verifica la aprehensión de 
un príifugo, sino también el hijo ó hermano de Jas 
personas que la lleven á efecto.

Al aprehensor de un prófugo que no sea padre ni her
mano de un mozo destinado á servicio activo se le gra
tificará con 50 pesetas, que satisfará el prófugo, y si 
fuere insolvente, el cuerpo á que sea destinado, que á 
su vez se reintegrará del individuo.

Por las razones expuestas al hablar de los cómplices 
y encubridores de un prófugo, si resultase este inútil 
]iara el servicio, no tendrá lugar ni la rebaja dcl tiempo 
del empeño al mozo aprchensor, ni la baja del suplen
te, ni la gratificación, sin perjuicio de que satisfaga
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las costas y  los gastos que hubiere ocasionado con su 
fuga, y de que sufra la pena de arresto de dos á seis 
meses y multa de 130 á 50U pesetas, ó detención subsi
diaria por insolvencia.

Mozos residentes en las provincias de Ultramar.—El ar
tículo 101 déla ley establece cuándo estos mozos deben 
ser declarados prófugos.

ünaRcal orden de 21 de Junio de 1807 señala las reglas 
que deben observarse Cíi los expedientes para la declara
ción de prófugos de los mozos de Ultramar.
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CAPITULO X V .

De las reclamaciones ante las Comisiones provinciales.

Art. 162. Al tiempo de hacerse la entrega de los solda
dos en la caja, el vocal de la Comisión provincial nom 
brado para la recepción de los mismos y  el comandante de 
la caja, preguntarán á cada uno de ellos si tiene que recla
mar ante la Comisión provincial.

Tomarán nota formal, asi de los que maniñesten que 
tienen que hacer reclamación, como de los que expresen 
que no tienen que hacer ninguna, y  la pasarán á la Comi
sión provincial, autorizada con su firma y  la del comisio
nado del pueblo, consignándola también en el acta de la 
entrega en caja.

Art. 163. Los mozos que manifiesten no tener quehacer 
reclamación alguna, y  los que no se presenten el día seña
lado para la entrega del cupo de su pueblo, 6 en el que fije 
la Comisión provincial, cuando por causas debidamente 
justificadas acuerde otorgar alguna pròroga, perderán todo 
derecho á que se les oigan 8US*excepciones, y  no podrán in 
terponer el recurso de alzada que les concede el art. 174.

La lista de todos los que so hallen en este caso se publi
cará en el BoUtin oñdal de la provincia, inmediatamente 
que termine la entrega de los soldados en la caja de la 
misma.

Art. 164. Verificada la  comparecencia del reclamante, 
que será un acto público, al que podrán concurrir también 
otras personas encargadas de exponer las razones de los in 
teresados, oirá la Comisión provincial las reclamaciones y  
las contradicciones que se hagan; examinará loa docu
mentos y justificaciones de que vengan provistos aquellos, 
y , teniendo presentes las diligencias del Ayuntamiento 
sobre la declaración de soldados, dictará la resolución que 
corresponda.

Esta se publicará inmediatamente y  se llevará á efecto 
desde luego, «in perjuicio del recurso que interpongan los



interesados para el Ministerio de la Gobernación, acerca de 
cuyo derecho lea hará precisamente la debida advertencia, 
6 exigirá en un breve plazo certiflcacíon del Ayuntamiento 
que así lo acredite, cuando los interesados no estén presen
tes á la publicación del acuerdo, haciendo constar en el 
acta el cumplimiento de esta disposición.

Art. 165. La Comisión provincial, cuando lo crea nece
sario, dispondrá que se practiquen diligencias á fin de de
cidir con el debido conocimiento acerca do las reclama
ciones de los mozos, y  podrá concederles un término para 
la presentación de justificacioues ó documentos.

Cuidará, sin embargo, de que dichos trámites sean lo 
mas breves posible, y hará constar en legal forma las prue
bas que ante ella se practiquen, disponiendo que los inte
resados y testigos firmen sus respectivas declaraciones.

Para que la concesión del término indicado no retarde la 
operación de la entrega, el mozo ó mozos que hayan sido 
declarados soldados por el Ayuntamiento, ingresarán eu 
la caja con nota de recurso peadienCe hasta que la Comisión 
provincial resuelva.

Art. 166. Cuando la justificación que deba presentar el 
mozo fuere la do tener un hermano sirviendo en algún  
cuerpo del ejército como soldado de reemplazo anterior 
que cubra plaza, manifestará á la Comisión provincial el 
arma, cuerpo y  punto de su existencia, 6 cuanto lo sea po
sible manifestar acerca de su paradero; y  sin perjuicio de 
ingresar en caja si no le asistiere aiguna otra excepción, 
la Comisión, por conducto del Gobernador de la provincia, 
reclamará del capitan general del distrito en que se halle 
el hermano soldado, ó de la Dirección general del arma 
á que esté uestinado, la certificación de su existencia en 
el ejército y  cuerpo en el dia señalado para la entrega del 
cupo uel pueblo respectivo.

Venida la certificación y  debiendo por ella gozar do la 
excepción, así se acordará; se pedirá el pase ála reserva 
del mozo hermano del soldado, por el mismo conducto, y  
se reclamará al que deba reemplazarle.

tìi la certificación produjese un resultado contrario. la 
Comisión provincial fallará definitivamente y  en sentido 
negativo la reclamación de excepción presentada como in
fundada.

Art. 167. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo an
terior, los jefes de los cuerpos, así en la Península como en
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laa provincias de Ultramar, indagarán por un procedi
miento breve los individuos puestos bajo su mando que 
tengan algún hermano sujeto al llamamiento de cada abo.
V  remitirán con urgencia al Vicepresidente de la Ooraision 
orovincial respectiva los certiñcados que acrediten perma
necer en el servicio los individuos que el día 1. de Abril se
hallaren en dicho caso. , ,  , , 1.

Lo mismo practicarán respecto de los soldados volunta
rios que sirvan en su cuerpo, y  que por razón de su edad 
deban ser comprendidos eu el reemplazo correspondiente- 

Art 168. Cuando se reclame acerca de la tana ae un 
mozo, bien por este, bien por los demás interesados, la c o 
misión provincial dispondrá un nuevo reconocimiento por 
dos peritos talladores que no liayan intervenido en el pri
mero, y  de los cuales nombrará uno dicha Comisión y ci
otro ol comandante de la caja. x 1, i„

Si hubiere discordancia de pareceres entre los tallado es
V no fueren tampoco conformes los délos que verincaron
la medición del mozo en la caja, ó si ‘»f mediciones 
practicadas dieren un resultaao contradictorio, la Comi
sión provincial nombrará un nuevo tallador, y  en todo 
caso, con vista de los dictámenes periciales, declarara al 
mozo soldado ó excluido. .Cuando los talladores no pudieren dar su dictamen de 
una manera terminante por no guardar el mozo la debida 
posicTon natural al tiemp¿ de ser medido, la Comisión pro 
vincial le apercibirá hasta tres veces para que la guarde,
V si no produjese resultado este apercibimiento podra su* 
iotarle á una nueva medición en cualquiera de los «íias in
mediatos. Si todavía entonces »0  guardase la posición 
conveniente después de apércibido al efecto, la Comisión 
proviocisl podrá declararle con talla suficiente para el ser
vicio consignándolo en la filiación del interesado.

Para el nombramiento de peritos talladores se prefenrári 
dos sargentos de la guarnición <5 de los otros cuerpos del 
ejército, donde los hubiese, siendo distintos los que cada 
día presten este servicio, según las círcuatancias lo per-

™Art 169 Cuando se suscite duda ó se reclamo acerca 
de la aptitud física de un mozo, porque 
dad ó tenga defecto físico que no sea el <1®
86 practicará un nuevo reconocimiento por dos facultativos 
que no hayan intervenido en el primero, y  que serán nom-
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Comisión provincial, y  otro por la auto
ridad militar superior de la provincia

resultado de ambos reconoci- 
^iibiere mayoría relativa de votos entre los 

de los prolesores que los hayan verificado, se practicará 
uno nuevo por distinto facultativo, que nombrará la Co

envista de los dictámenes de 
todos ellos, decidirá acerca de la aptitud del mozo, arre
glándose a lo que se determine sobre el particular en el 
retflamento de exenciones físicas.

reconocimientos
serán distintos cada día, cuanto mas lo permitan las c ir
cunstancias de las poblaciones, y  nombrados con la ùnica 
anticipación que fuere indispensable

las Comisiones provinciales con arreglo a lo prescrito en los dos artículos an- 
definitivos, y  no se admitirá respecto de 

fi Pf ministerio de la Gobernación, á no ser en
U caso de que los fallos de dichas Comisioues hubiesen sido 
contrarios al dictemen de dos de los facult-itivos ó tallado- 
res y  sm perjuicio de la responsabilidad á que haya lu -  
y^207°^ arreglo a lo prevenido en los artículos 204, 206

ingreso de un mozo en cafa ñor 
-í® n entrega, cuando estos, los fa

cultativos, lo* talladores y  los interesados se hallen con
formes, y  en caso contrario por resolución que dicte la Co-

ningún caso resistirse la 
“̂gresara en el servicio activo otro 

‘inundo llegue á probarse después 
inutilidad. En este ùltimo casose instruirá ex-

 ̂ exigir reapon-
sabilidades por las pruebas admitidas para haberse decla
rado dicha inutilidad.
aĉ â íd̂ n
T f i r S f  prescrUos^ interpuestas en el tiempo

'^^̂ 'i'̂ in̂ das las operaciones de reemplazo, las 
formarán dos estados compren- 

PPIPfc«® de mozos sorteados en cada pueblo, cupo
® nùmero de los que hayan in

gresado en el servicio activo, en la clase de reclutes dispo
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nibles y  en la reserva, como comprendidos en los artículos 
88 y 92, asi como de los excluidos por inutilidad risica, ex 
presando en este ültimo caso el número, orden y  clase 
del cuadro de exenciones en que hayan sido dsclarades 
comprendidos, con la proporción habida entre unos y  otros. 
De los dos estados, el uno se remitirá al Ministerio de la Go
bernación y  el otro al déla  Guerra, para los usos conve
nientes.
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C o m en tarios.

A quién debe manifestarse que se tiene que reclamar 
antela Comisión prorÍ7icial.—Al presentarse los muzos 
en las cajas de recluta, el comandante de esta y el vocal 
de la Comisión nombrado para la recepción, les p-cgun- 
tarán si tienen algo que redamar ante la Comisión pro
vincial. lo s  que inaniliesteii que nada tienen que recla
mar, si son aptos para el servicio, ingresan desde luego 
en caja como soldados, pierden el derecho á que se les 
oigan sus excepciones y no se les admite el recurso de 
alzada; pero respecto á los que declaren lo contrario, se 
suspende la entrega hasta que falle la citada Comisión.

Las excepciones, pues, que nacen en el tiempo que 
media desde el acto de la declaración de soldados al in
greso en caja, además de interponerse ante el Ayunta
miento si hubiere términos hábiles para ello, deben 
reproducirse en la caja de la provincia. Esta circunstan
cia es necesario no olvidarla.

Comparecencia ante la Comíñon promncial.-E\ articulo 
164 señala la formas á que debe sugetarse este acto.

El fallo de la Comisión provincial es inmcdiatam#>nle 
ejecutivo, sin perjuicio del recurso de alzada que la ley 
concede, acerca de cuyo derecho se hará precisamente la



debida advertencia á los interesados, ya estén ó no pre
sentes á este acto; entendiéndose, que si no se ha cum
plido esta disposición, no Ies parará daño alguno yen  
cualquier tiempo podrán reclamar ante el Gobierno

Mozos que ingresan en caja con la nota de «recurso 
pendiente».—Sucede muchas veces que las Comisiones 
provinciales, para mejor proveer ó á instancia de los 
interesados, conceden pròroga para la presentación do 
justificaciones, en este caso, y  con objeto de que no se re
tarde la operación de la enírega en caja, ingresan en ella 
los mozos con la nota itidicada hasta que la Comisión 
provincial resuelva el asunto definitivamente, quesera  
dentro del plazo de 15 dias, á tenor de lo dispuesto en 
Real órdeii de 1.“ de Mayo de 1875,

Los mozos con recurso pendiente no pueden ser des
tinados á cuerpo ni se les principiaá. contar el abono 
del tiempo de servicio en el ejército hasta que tenga 
verdadera entrada en él 'K. O. <le í de Octubre de 185G). 
Por es‘a razón, si el mozo pendiente de recurso fallece 
ajiles de resolverse la cuestión por la Comisión provin
cial, y por tanto, con anterioridad al acto de verificarse 
la entrega definitiva del mismo al ejército, el pueblo 
tendrá que cubrir el cupo con otro mozo; mas si la en
trega fue definitiva, no ingresará en el servicio activo 
otro mozo en lugar del fallecido, ó del que alegó defec
tos físicos, auQ cuando llegue á probarse después su 
inutilidad.

Jicclamacion acerca de la talla ó de la aptitud física de 
un mozo ante la Comisión procincial.—Los artículos IOS 
y IGí) señalan las reglas á que hay necesidad de atenerse 
en estos casos.
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Rn ellos se manda que se practique un nuevo recono
cimiento por los lailadores y facultativos que no Iiayaii 
intervenido en el primero, y  que si resultase discordia, 
ya entre estos entre si, ya con relación ú los que recono
cieron al mozo en la caja, se nombrará un tercero que la 
dirima, y  la Comisión provincial, en vista de los dictáme
nes de todos ellos, decidirá acerca de la aptitud del mozo.

Seg“unla legislación anterior, tratándose d éla  inutili
dad física, la Comisión provincial solo debía tener á la 
vista los dictámenes de los dos ó tres facultativos que ante 
ella reconocieran al mozo, prescindiendo de los'q u e lo 
reconocieron en la caja. Dimanaba de aquí la contradic
ción de que las certificaciones de un jrüsmo profesor de 
medicina tuvieran para aquella autoridad más ó menos 
valor, según se atendiera á si el reconocimiento que ha
bían practicado era el primero ó el segundo, dándose á 
este más fuerza probatoria que á aquel.

Tal contradicción dió por resultado en la práctica que, 
prescindiándose de la letra de la ley, se aplicase la doc
trina consignada en la nueva legislación; así es que las 
Comisiones provinciales, no solamente tenían presente al 
dictar sus acuerdos las certificaciones do los dos ó tres 
facultativos que ante ellos habían reconocido al mozo, 
sino también las de los otros dos de la caja, reuniendo 
así el mayor numero de pruebas é ilustración al poner 
término á un asunto de quintas, donde quizá se ventilaba 
al propio tiempo la suerte de una familia.

Cuestiónase si las Comisiones provinciales pueden 
separarse de los dictámenes de los facultativos al dictar 
sus acuerdos: nosotros opinamos por la afirmativa, fun
dándonos en que la ley no dice que aquellas Corporacio-

— 189 —



nes decidan acerca de la aptitud física del mozo con suje
ción à dichos dictámenes, sino m  , m ía  de ellos, lo cual 
es cosa muy distinta; asimismo resultaría que se conce
dería á los médicos uno jurisdicción administrativa en 
asuntos de reemplazos, que Ja ley está muy lejos de 
otorgarles, de admitirse la doctrina contraria.

Los médicos que reconocen los mozos ante la Comisión 
provineial no tienen, en nuestro concepto, más carácter 
que el deasesores facultativos, á tenor de lo prescrito en 
las Rejxles órdenes de 2 de Abril de 1875 y  25 de Agosto 
de 1870; asesores que son responsables cuando las Co
misiones provinciales fallan con arreglo á su parecer, y  
que se eximen de responsabilidad en el caso contrario 
(R. 0 . de 4 de Mayo de 1860).

El acuerdo que dicta la Comisión provincial respecto á 
la talla y  aptitud física de los mozos es ejecutorio y  no 
cabe contra él recurso de ningún género, á no ser que 
sea contrario al dictárnen de dos facultativos ó talla
dores, lo cual constituye una prueba más en pró de nues
tra opinion.

Reclamaciones inadmisiúles ante la Comisión provincial. 
—Son todas aquellas que no se interponen ó no han sido 
apeladas en el tiempo y forma señalados en la ley.

Sin perjuicio de remitir á los lectores á lo que hemos, 
manifestado en lap'gina 139, al tratar del tiempo hábil 
para reclamar contra los fallos del Ayuntamiento, hare
mos en este lugar algunas consideraciones respecto á la.s 
reclamaciones á que se contrae el epígrafe que encabeza 
este párrafo, haciendo la separación debida entre la 
alegación de excepciones y las apelaciones de los acuer- 
los de la Corporación municipal.
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Son inadmisibles: las exclusiones del alistamiento si los 
mozos que tienen derecho á ellas no las exponen en el 
mismo dia del ingreso en caja; las exenciones del servi
cio que no se hubiesen expuesto al Ayuntamiento des
pués de la medición; las excepciones nacidas con ante
rioridad al acto de la declaración de soldados, que no se 
hubiesen alegado en la sesión primera en que se llama ai 
mozo; las excepciones nacidas después de este acto, pero 
antes de la víspera del dia señalado para el ingreso en 
caja, no interpuestas por escrito ante el Alcalde; las 
excepciones nacidas después de la víspera del dia seña
lado para el ingreso en caja y  antes de este mismo mo
mento. no alegadas en el acto de la entrega; las excep
ciones nacidas estando ya el mozo en las filas, si no se in
terponen en el acto del llamamiento y declaración de 
soldados inmedi-ilamcntc posterior; las excepciones ig
noradas que no se aleguen ante la Comisión provincial en 
el término preciso de ios ocho dias siguientes al de haber 
llegado á noticia del mozo interesado el suceso que la 
motiva; las que interponen los mozos que no se presen
ten el dia señalado para la entrega del cupo de su pueblo 
ó en el que fíjela Comisión provincial; y finalmente, las 
que se pretendan hacer valer después de haberse manifes
tado en la caja ante el vocal de la Comisión provincial y 
el comandante de la misma, que no se tiene que hacer 
reclamación alguna. (Véanse ios artículos 91, 92, 94,102, 
tO.i, 123. 163 y 172.)

Son igualmente inadmisibles: las reclamaciones contra 
el alisLaraicnlo que no hayan sido manifestadas por es
crito al Ayuntamiento enel término de los tres diaS si
guientes á la publicación délas listas rectificadas y no se
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hayan rpproducido en el plazo delostiuince días siguien
tes ante la Comisión provincial, y las que se interpongan 
contra los acuerdos de los Ayuntamientos si no se han 
expuesto ante el alcalde en los dias anteriores al de la sa
lida de los mozos en dirección de la capital para el ingreso 
en caja.

Las alegaciones y reclamaciones deben constar siem
pre en las actas; pero si no resultase asi por omisión 
involuntaria ú otras causas, el mozo justilIcarA su dere
cho y probará que las interpuso en tiempo hábil, presen
tando la cerlificacion que debe exigir del Ayuntamiento 
siempre que alegue ó reclame alguna cosa; los demás 
medios de prueba son casi siempre desechados á no pre
sentarse un acta que acredite haber pedido dicha certiíi- 
cacion al alcalde y que esté autorizada por el párroco o 
un notario y  dos testigos, con fecha anterior al día seña
lado para ir los quintos á la capital. (Reales órdenes de 
17 de Agosto de 18C3 y 9 de Noviembre de 1804.)

Son, sin embargo, admisibles ante la Comisión pro
vincial las alegaciones y reclamaciones que no se hubie
ren interpuesto en tiempo y forma hábiles, siempre que 
del expediente formado resulte que el mozo que las in
terpone no fué citado oportunamente y  con arreglo á 
la ley.
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CAPÍTULO .XVI.

De las reclamaciones contra los fallos de las Comisiones 
provinciales.

Art. 174. Los interesados podrán recurrir al Ministerio 
de la Gobernación en queja de las resoluciones que dicten 
las Comisiones provinciales, así respecto á la exclusión del 
alistamiento y á la inclusión en el mismo de otros mozos 6 
de la suya propia, como respecto á las excepciones que se 
hubiesen alegado, y  á los demás puntos en que, con ar
reglo á la presente ley, deben fallar aquellos cuerpos.

No podrá, sin embargo, apelarse de los acuerdos que 
dicten las Comisiones provinciales confirmando los fallos 
de loa Ayuntamientos, y  solo se admitirá respecto de ellos 
el recurso de nulidad fundado en la infracción de alguna 
de las prescripciones de esta ley, que deberé expresarse en 
el escrito del recurrente; pero sin que en este caso puedan 
ventilarse cuestiones de hecho, ni aducirse nuevas pruebas 
por parte de los interesados.

Tampoco podrá apelarse cuando la reclamación verse 
sobre la aptitud física 6 la talla de un mozo destinado al 
servicio ó excluido de él, según lo dispuesto en los artícu- 
ios 168 y J69. á excepción del caso previsto en el art. 170.

Art. 175. Los recursos se entablarán, en todo caso, ante 
«1 Gobernador de la provincia, dentro del preciso término 
de los 15 dias siguientes á aquel en que se hizo saber la 
resolución al interesado.

Pasado este plazo, ó hecha la reclamación en otra forma 
■que la indicada, ó á nombre de algún mozo que no haya 
in^esado en caja, no será admitida ni se le dará curso por 
el Gobernador.

Estos recursos no suspenderán en ningún caso la ejecu
ción de lo acordado por la Comisión provincial, y  si bien 

siempre la fecha de su presentación, no produ
cirán efecto alguno hasta que el reclamante exhiba su cé
dula personal, con arreglo á las disposiciones vigentes.
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Art. 176. Tan luego como se presente la reclamación 
al Gobernador de la provincia, hará extender al margen 
del escrito del reclamante, y  entregar además á este de 
oficio, certiftcac'on del dia y  de la hora en que se háblese 
presentado; y  si fuese admisible, procederá á instruir expe
diente con la mayor brevedad, pidiendo dentro de los tres 
dias siguientes los informes del Ayuntamiento y  de la Co
misión provincial, copias de los acuerdos de estas dos Cor
poraciones, con exprí^sion de las fechas en que se pronun
ciaron y  en que se hicieron saber á los interesados, y  las 
pruebas y los documentos que para dictarlos hubiesen te
nido á la vista.

Los alcaldes harán constar la fecha en que reciban el 
correspondiente oficio del Gobernador, lo notificarán dentro 
de las 24 horas á los interesados de una y  otra parte, y  re
mitirán las oportunas diligencias á dicha autoridad, que 
uniéndolas á su expediente, lo elevará debidamente ins
truido é informado al Ministerio de la Gobernación dentro 
del preciso término de un mes. á no impedírselo causas 
especiales ó extraordinarias, que manifestará en su caso.

Art. 177. Las reclarnacionea deque hablan los artículos 
anteriores serán resueltas definitivamente y  sin ulterior 
recurso por el Ministerio de la Gobernación, oyendo siem
pre al Consejo de Kstado.

En igual forma podrá el mismo Ministerio revisar y  anu
lar las resoluciones por las que se haya infringido alguna 
disposición de la presente ley, si de ellas resultase per
juicio al Estado, aunque no medie reclamación de parte 
interesada.

Art. 178. Las reclamaciones á que se refiere el artículo 
anterior y  las demás que se hagan con motivo del reem
plazo se admitirán en papel del sello de pobres á todos 
los que, á juicio de las Corporaciones que de ellas conoz
can, fueren reconocidos tales.
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Comentarios*

Fallos contra los quena se admite ?'ccurso.—El párrafo 
primero del art. 174 sienta como regla general, que pue
de reclamarse ante el Ministerio de la Gobernación en



queja de los acuerdos que dictan las Comisiones provin
ciales; mas esta regla tiene dos excepciones.

Consiste la primera en declararse inapelables los fallos 
que confirman I»s resoluciones del Ayuntamiento, y 
contra ellos no cabe otro recurso que el de infracción de 
ley, que deberá expresarse en el escrito, sin que pue
dan alegarse cuestiones de hecho ni aducirse nuevas 
pruebas. Esta novedad ha sido introducida por la ley 
actual imitando en algo la legislación común, donde su
cede que contra la segunda instancia no se dá más re
curso que el de casación por infracción de ley, ya en 
cuanto al procedimiento, ya respecto al derecho consti
tuido, sin que se permita ventilar cuestión alguna de 
hecho ni presentar pruebas.

El número de recursos de alzada ante el Gobierno 
se ha disminuido notablemente con tal disposición, sin 
que por esto quede desamparado ó sin la protección su
ficiente, el derecho de los interesados.

La excepción segunda declara igualmente inapelables 
los acuerdos de las Comisiones provinciales que versan 
sobre la aptitud física ó la talla de un mozo destinado al 
servicio ó excluido de él, á no ser que hubiesen sido con
trarios al dictamen de dos de los facultativos ó talla
dores.

Tiempo y forma de interponer el recurso.—El plazo 
está limitado al término de 15 dias, á contar desde que 
el acuerdo déla Comisión fué notificado al interesado, y 
el recurso se ha de entablar precisamente ante el Go
bernador de la provincia.

Según se ha resuelto en diferentes Reales ordenes que 
sería prolijo enumerar, los recursos que se interpongan
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(lirecíamenteantc el Gobierno se declaran inadmisibles, á 
no ser que sean en queja de la conducta del Gobernador, 
por negará los reclamantes, indebidamente, el uso de su 
derecho ó entorpecerlo. Sin embargo, el Ministerio de la 
Gobernación suele á. veces devolver al Gobernador res
pectivo ios escritos de alzada presentados directamente 
en aquel centro, y si al llegar á manos de la autoridad 
provincial no ha trascurrido el plazo legal de los IB dias. 
se admite y  tramita el recurso interpuesto.

Tramitación del recurro.—I.os artículos 176 y 177 
lijan claramente la que se debe seguir desde el momento 
que se presenta al Gobernador hasta que resuelve el 
Ministerio déla Gobernación, previa consulta del Con
sejo de Estado, á quieti es preci.so oir siempre.

Con objeto de evitar la ley las dudas que pudieran 
suscitarse acerca de si procedía ó no la vía contenciosa 
en materia de reemplazos, dice que contra la resolución 
del Ministerio 710 se í/ard ithrr/or recurso, precepto que 
no se había consignado en la legislación anterior, que 
con su silencio dió lugar á que un interesado interpusiera 
demanda contenciosa ante el Consejo de Estado contra 
una Real orden que lo declaró soldado; la demanda, nn 
embargo, no fue admisible por improcedente.
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CAPÍTULO X V II.

Be la sustitución y redención.

Art. 179. La sustitución del servicio militar puede rea
lizarse por los medios que siguen;

1. * Por parientes del mozo hasta el cuarto grade civil 
inclusive.

2. * Por cambio de situación con recluta disponible 6 
soldado de la reserva, subrogándose recíprocamente en sus 
obligaciones y compromisos el sustituto y  el sustituido.

3. * A los que corresponda por suerte Ir á Ultramar.se 
permitirá también la sustitución por cambio de número con 
cualquier otro individuo del ejército permanente de la 
misma caja ó guarnición, que no estuviese ya alistado 
como voluntario, y  aun por soldado licenciado que, ha
biendo cumplido 23 años y sin pasar de 35, reúna las con
diciones prevenidas en el art. 183.

4. “ También se permite la redención del servicio por 
medio de la entrega de 2.000. pesetas, cuando el mozo que 
la verifique acredite que sigue ó ha terminado una carrera 
ó ejerce una profesiou ú oficio.

Art. 180. Para que pueda admitirse un sustituto, sera 
tallado y  reconocido ante la Comisión provincial en la for
ma que previenen los artículos 168 y  169 para cuando se 
trate de la aptitud fisica de un mozo.

Art. 181. El que pretenda ser sustituto de un pariente 
centro del cuarto grado civil necesitará acreditan

1° Por medio de partidas sacramentales ó de certifi
caciones del Kegistro civil, debidamente legalizadas, el 
grado de su parentesco con el mozo y  la edad de 18 a 
35 años. ,  ,

2.® La Identidad de su persona, mediante información 
sumaria, que podrá ampliarse si lo juzga oportuno la Co
misión provincial.
. 3.* Ser soltero ó viudo sin hijos.



4. ° No hallarse procesado criminalmente ni haber su
frido ninguna pena de las comprendidas en el segundo 
párrafo del art . 96.

5. ° Haber jugado suerte en algún reemplazo anterior, 
si tuviese edad para ello, y  no pertenecer al ejército activo 
ni á la reserva.

6. * Tener licenciade su padre, y  á faltado éste, de su 
madre, para realizar la sustitución, si estuviese constituido 
en la menor edad, debiendo ser concedida esta licencia por 
escritura pública 6 por comparecencia de los otorgantes 
antee) Ayuntamiento, y  justidcarse con copia autorizada 
de ia misma escritura 6 con la certificacioa correspon
diente.

Para asegurarse de la certeza délos extremos señalados 
con los números 2, 3 y  4. la Comisión provincial pedirá in
forme á la Autoridad local de) pueb)o 6 barrio en que últi
mamente hubiese residido el sustituto.

Art. 182. El que quiera ser sustituto por cambio de si
tuación, acreditará los requisitos 2.®, 3.*, 4.* y 6.* del ar
tículo anterior en la forma que por él se determina, y  
además;

1. " I.a circunstancia de pertencer á la reserva ó á la 
clase de reclutas disponibles, mediante certificado de su 
jefe respectivo, visado por el comandante general de la 
provincia.

2. ® Si presentó ó no recurso de excepción legal, y e n  
caso afirmativo, la resolución que recayó ásu instancia.

Cuando se liubiera libertado de servir en el ejército ac
tivo, por cualquiera de las excepciones contenidas en los 
párrafos primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, 
aétimo, octavo y  décimo del artículo 92, no se le admitirá 
como sustituto, si no acredita haber sufrido lastres revi
siones prevenidas en el art. 114, y  presenta de su padre, 
madre, abuelo ó abuela, á quienes respectivamente man
tenga, la misma licencia que exige el párrafo sexto del 
artículo anterior, y además se obliga el sustituido á en
tregar por via de auxilio á las personas á quienes sostiene 
el mozo, y mientras éste se halle de sustituto en el servicio, 
la cantidad mensual que, á propuesta del Ayuntamiento, 
señale la Comisión provincial como necesaria parala sub
sistencia de las mismas personas desvalidas que pueda 
haber en cada caso. Cuando el mozo hubiese sido excep
tuado en virtud do lo dispuesto en el párrafo noveno de
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dicho artículo, no podrá de modo alguno admitírsele como 
sustituto de otro mozo.

Lo prevenido en uno y  otro caso tendrá también exacta 
aplicación cuando el recurso de excepción legal no hubie
se sido aun resuelto definitivamente

Art. 183. K1 licenciado del ejército de 23 á 35 años, que 
pretenda ser admitido como sustituto de otro de.' t̂ínado 
por suerte á Ultramar, acreditará tener esta edad y  los re
quisitos 2.®, 3.° 4.®, y 6.® del articulo 181, en la forma que en 
él se exige. Presentará además su licencia absoluta sin mala 
nota, y  se obligará á servir en los de Ultramar por espacio 
de cuatro años, contados desde su embarque, el cual se 
verificará antes de cumplir un año de su ingreso en caja.

Art. 184. La Comisión provincial decidirá acerca de la 
admisión del sustituto, en vista del reconocimiento pre
venido en el art. 180 y  de los demás documentos necesa
rios. según queda dicho en los artículos anteriores, sien
do ejecutivos sus acuerdos, sin perjuicio de las reclama
ciones que acerca de ellos puedan promoverse, y que se
rán resueltas definitivamente por el Ministerio de la Gober
nación.

Esto no obstante, dispondrá sin demora la comprobación 
de los indicados documentos por medio de informes que so
bre su autenticidad pedirá á la autoridad, jefe ó funciona
rio por quien se digan expedidos, tomando las precaucio
nes convenientes para que no puedan suplantarse dichos 
informes; y  si terminada así la instrucción del expediente, 
y completada con cuantos datos considere oportunos, re- 
sultase^ue el sustituto no reunia, cuando fué admitido, las 
circunstancias que la ley requiere, la misma Comisión 
provincial declarará sin efecto ia sustitución y llamará al 
sustituido para que cubra su plaza, pasando los anteceden
tes á ios tribunales ordinarios para que procedan á lo que 
haya lugar en justicia.

Art. 185. El sustituido por pariente dentro del cuarto 
grado quedará obligado á ingresar en las filas del ejército 
activo, si en los siguientes reemplazos alcanzase el susti
tuto esta Obligación.

Cuando el mozo sustituido por un pariente fuese llamado 
al servicio en lugar del sustituto, se entenderá que ambos 
sirven sus respectivas plazas.

Art 186. El sustituto por cambio de situación perma
necerá en el servicio activo y  en la reserva el mismo
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tiempo que le hubiera correspondido al sustituido, si hu
biese cubierto su plaza personalmente; y  por el contrario, 
este ùltimo pasará á la situación del que le sustituyó y  
obtendrá su licencia cuando el mismo debiera recibirla.

Art. 187. La presentación del sustituto y de los docu
mentos juatlñcativos de su aptitud legal, de que tratan 
los artículos 181, 182 y  183. se hará dentro del preciso tér
mino de dos meses, contados desde el dia en que se declare 
definitivamente soldado al que pretenda sustituirse; pero 
si tocare á éste la suerte do ir á Ultramar cuando haya 
trascurrido más de la mitad de dicho término, se le admi
tirá el sustituto que con los requisitos legales presente 
dentro de los 30 dias siguientes al del sorteo.

Después de trascurrido el plazo do los 60 días, no se ad
mitirá ningún recurso de sustitución, exceptuando el de 
hermano.

Si le correspondiese Ir á Ultramar después de pasados 
dos meses desde que fué declarado definitivamente sol
dado, tendrá igual plazo de 30 dias para presentar el sus
tituto á las autoridades militares, y estas observaran en su 
admisión lo prevenido en los artículos anteriores respecto 
délas Comisiones provinciales, á las quedarán conoci
miento de dicha admisión. También corresponde en todo 
caso á las autoridades militares otorgar la sustitución por 
soldado del ejército activo, sea cualquiera el arma ó insti
tuto á que pertenezca, según instrucciones especiales dic
tadas por el Ministro do la Guerra.

Se entiende declaración defiijitiva, para los efectos de 
este articulo y del 190, el fallo déla Comisión provincial 
consentido, ó que aunque alzado haya causado ejecutoria 
en cada caso, desde cuya notoriedad en uno y  otro princi
piará á correr el tiempo fijado con relación al mismo en 
ambos articules.

Art. 188. Si un sustituto de cualquiera de las tres cla
ses á que se refiere el art. 179 desertase dentro del pri
mer aho, contado desde el día en que fué admitido defi
nitivamente en el servicio activo, ingresará en su lugar el' 
sustituido, mediante reclamación que harán las autorida
des militares dentro«de los seis meses siguientes á la íechs.  ̂
de la deserción del sustituto. Aun entonces podrá presen
tar nuevo sustituto, ó redimirla obligación del servicio cou 
la entrega de 2.000 pesetas, si reúne las condiciones exigi
das por e l mismo articulo.

—  200 —



Art. 189. Para realizar la redeoclon por medio de la en 
trega de las 2.000 pesetas designadas en el art. 179, presen
tará el mismo sorteado que pretenda libertarse del servi - 
cío, ü otra persona en su nombre, á la Comisión provincial 
la carta de pago ó documento que acredite haber entre
gado la cantidad referida en la Administración económica 
de la provincia, con destino exclusivo al reemplazo del ejér
cito.

La Comisión provincial, cerciorada de la legitimidad de 
este documento, y  de que el mozo se halla en las condi
ciones prevenidas en ei párrafo cuarto del art. 170, ex
pedirá una certiñcacion que acredite la entrega de la can
tidad. y de la carta de pago ó documento de recibo á favor 
del interesado á cuyo nombre se haya hecho.

Esta certificación, quesera ñrmada por el vicepresi
dente. dos vocales y  el secretario de la Comisión provin
cial, y  sellada con el sello de la misma, surtirá para el 
mozo que baya redimido por esto medio la obligación dei 
servicio todos los efectos de una licencia absolutn.

La Comisión provincial, quedándose con coplas autori
zadas de los mismos docnmentos. y con las diligencias 
que justiflqueD su legitimidad en caso necesario, y  to
mando razón circunstanciada en registros que bará llevar 
al Intento, de las redondones del servicio, hará el uso que 
los reglamentos determinen de las cartas de pego ó docu
mentos originales que le fuesen entregados.

Art. 190. La entrega de la cantidad señalada para li
bertarse el mozo de la Obligación del servicio ha de reali
zarse dentro del término preciso de dos meses, contados 
desde el dia en que se le declare defloitivamento soldado. 
Pasado dicho término, no podrá usar de este benefìcio ni 
se dará curso á ninguna declaración con tal objeto.

Para el sustituido que deba ingresar en ei ejército por 
haber desertado el sustituto dentro del año de responsabi
lidad señalado en el art. 188. el término para la entrega 
del precio de su redención, si pretende libertarse de nueVo 
del servicio, se contará desde el día en que ingresó en el 
cuerpo á que se le destine.

Art. 19i. Si el mozo que se redimió por metálico fuese 
declarado excluido ó exento del servicio por cualquiera 
de las Causas expresadas en los artículos 86, 87 y 90, se 
le  devolverá la suma que por su redención hubiese en
tregado.
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Art. 192. Los interesados á quienes comprenda lo dis* 
puesto ea el artículo anterior acudirán en demanda de su 
derecho al Ministerio de la Gobernación, por conducto de los 
Gobernadores de las provincias, los cuales, oyendo á las 
Comisiones provinciales, informarán acerca de dichas so
licitudes, manifestando si procede ó no la devolución ex
presada y  los fundamentos que hubiese para concederla 6 
negarla.

Los Gobernadores unirán también á su informe una certi- 
ñcacionenque se acredite el hecho principal en virtud del 
cual deba acordarse la devolución do la indicada suma.

El Ministerio-de la Gobernación resolverá lo que corres
ponda, y  comunicará esta resolución al Ministerio de la 
Guerra y al Gobernador de la provincia respectiva,

Art. 193. La devolución délas 2.000 pesetas^ una vez 
acordada, tendrá efecto inmediatamente, prèvia la presen
tación del certificado que se entrega al redimido, con ar
reglo á lo que establece el párrafo segundo del art. 189. 
En este mismo documento, extenderá el interesado el re
cibo de la cantidad que se le devuelva.

Art. 194. El Gobierno, por el Ministerio de la Guerra, 
dispondrá lo conveniente para cubrir las bajas personales 
que resulten en el ejército por los mozos que se hubieren 
libertado de la obligación del servicio mediante la reden
ción en metálico.

Art. 195. Las bajas de que trata el artículo anterior se 
cubrirán;

1. * Por individuos de la clase de tropa del ejército, que 
quieran reengancharse.

2. ® Por cumplidos del ejército ó individuos de la clase 
de paisanos que quieran alistarse voluntariamente.

Art. 196. Las circunstancias que han de reunir los Indi
viduos do todas las clases indicadas para ser admitidos en 
el servicio, y  las reglas que han de observarse para que las 
cantidades que ingresen con este objeto constituyan un 
fondo especial de premios, recompensas ó cualquier otra 
ventaja, serán objeto, como hasta hoy, de la legislación 
especial del ramo.
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C o i n c i i i a r i o s *

No era dado al legislador en las actuales circunstan
cias, según decimos en la pàgina 16, romper de repente 
con nuestro modo de ser y abolir la sustitución y  reden
ción del servicio militar, declarándolo personal y obliga
torio; estas son, sin embargo, las tendencias de la ley, 
que sin duda alguna se ene imina á preparar una reforma 
en materia de reemplazos del ejército, aceptando el sis
tema de recUilamiento aleman.

La ley actual ha hecho algo en este sentido; há decla
rado, en primer lugar, el servicio obligatorio para todos 
jos españoles; hoy*todos los mozos alistados son o solda
dos dcl ejército activo, ó soldados déla reserva, ó reclutas 
disponibles, de modo que nadie se libra de servir en una 
li otra situación; y aunque no se ha determinado ha con
vertirlo en personal foi-zasamente, ha limitado de un modo 
notable la sustitución y redención, como harem(»s ver 
en los párrafos siguientes. De nada, por otra parte, hu- 
l)iera servido que la nueva ley de reemplazos irasformara 
complcdamente el sistema de reclutamiento aceptando 
el aleman, pues la reforma no se podría plantear en el 
terreno práctico, no solo porque el país carece de ver
dadero espíritu militar, por más que tenga mucho espí
ritu guerrero, sino también porque era necesario difun
dir primero en el cjércHo la instrucción que requiere 
aquel sistema y contar después con recursos para plan
tearlo y sostenerlo, recur.sos que por ahora no es fácil



que los pudiera proporcionar nuestro exhausto Tesoro 
público,

La reforma ha sido aceptada por el legislador en prin
cipio, mas las dificultades prácticas impiden su inme
diato planteamiento.

Medios para realizar la sustitución del servicio militar. 
—Tales eran las exenciones que á últimos del siglo pa
sado y principios dcl actual disfrutaban las ̂ clases más 
elevadas y medias de la sociedad, que nuestras leyes no 
teniiin necesidad de ocuparse en la sustitución del servi
cio militar, pues solamente eran destinados á  él los de 
las clases más humildes que carecían de recursos; por 
eso la Ordenanza dcl año 1808 se creyó dispensada basta 
de incluir en sus preceptos la redención del servicio, co
nocida. sin embargo, en España desde que el Fuero Viejo 
de Castilla estableció la fonsadera. ,

Suprimidos los antiguos privilegios de excepción por 
la Ordenanza de 1837, se adoptó la sustitución limitada 
solamente á la de cambio de número y licenciados del 
ejército; mas á consecuencia de la guerra civil se amplió 
en 1838 á los mozos de 25 á .30 años.

El proyecto de 1830 restableció la sustitución por re
dención á metálico ó entrega de una cantidad con destino 
al reenganche, y  con este motivo suprimió la sustitución 
por paisanos de 25 á 30 años y licenciados del ojércilo.

Con la publicación de la ley de 1856 quedaron sub- 
sfstentes los medios de sustitución adoptados en 1837, la 
reforma de 1838. y la redención establecida en 1850.

La nueva ley de reemplazos admite, codjo la de ISoCi, 
la sustitución de un hombre por otro y de un hombre 
por dinero; pero la primera ha sido muy restringida, ya
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limitándola á los parientes del mozo hasta el cuarto 
grado civil; ya concrelándola al cambio de situacioü con 
recluta disponible ó soldado de la reserva, subrogándose 
recíprocamente en sus obligaciones y compromisos el 
sustituto y  el sustituido; ya tolerando solo ú los quo 
corresponda por suerte ir á Ultramar, el cambio de nú
mero con cualquier otro individuo del ejército permanen
te de la misma caja 6 guarnición que no estuviere 
alistado como voluntario; ya, finalmente, permitiendo 
á los que se encuentren en estas mismas circunstancias 
la sustitución por soldado licenciado mayor de 25 anos y 
menor de 35. £stas restricciones han concluido con los 
abusos de las compañías y empresas de mala fé que antes 
se  dedicaban á proporcionar sustitutos.

La redención del servicióse lia restringido también á 
los mozos que s'gan ó hayan terminado una carrera 6 
ejerzan un oficio ó profesión. Aunque la ley nada dice 
respecto á si ha de concederse la redención á los que 
siyan una profesión ú oficio, pues solo habla de los que lo 
ejerzan, somos de parecer que en la práctica les será 
admitida; pues además de no haber razón alguna para 
que se otorgue este beneficio á los que siguen una car
rera y se niegue ó los que siguen una profesión ú cficio, 
resulta que nuestra opiniun no se opone al espíritu de la 
ley que, indudablemente, no ha sido otro sino poner un 
obtáculo más al desarrollo de la vagancia y castigar á 
ios vagos. Esto no obstante, creemos que en más de una 
ocasión han de quedar burlados la plausible intención de 
la ley y los buenos deseos de sus autores.

Condiciones (jue deben reunir los suslilulos.'—Las seña
lan muy detalladamente los artículos 180 al 185 de la ley,
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Admiten estos como sustitutos poi’ cnmbio de número 
á los mozos que se han libertado de servir en el ejército 
activo por cualquiera de las excepciones comprendidas 
en el art. 92, que no sean la 9.* y  la II.*, siempre 
que acrediten haber sufrido las tres revisiones pre
venidas en ei ari. ll  í ,  y que además de justificar que 
reúnen las condiciones generales, se obligue el susti
tuido á entregar por via do auxilio á las personas á quie
nes sostiene el mozo y mientras este se halle de sustituto 
la cantidad mensiuil necesaria para la subsistencia de 
las personas desvalidas.

Comprendemos que estos sustitutos son sumamente 
raros; pero esto no quita para que pueda suceder que 
alguna vez queden sin protección y s ’n amparo perso
nas que necesitan el apoyo de sus hijos, nietos ó her
manos á quienes la miseria hace quizá alejar dei hogar 
doméstico para remediar u n a  necesidad del momento. 
Fácil es comprender el porvenir de esos desvalidos si 
muere su protector el sustituido; si este no cumple pun- 
tualniontc sus compromisos respecto á la manutención; 
si el sustituto vuelve de los lilas inútil para trabajar por 
cualquier accidorUc de guerra ó función dcl servicio, ó si 
fallece en los campos de batalla. Fundados en estas y 
otras muchas consideraciones, creemos que más prudente 
hubiera sido que á ningún mozo exceptuado del servicio 
se le peimitiese ingresar en él como sustituto.

Admisión de SHsUtulos: tiempo para verificar su presen
tación.— Las Comisiones provinciales son las que deciden 
en primer término sobre la admisión de los sustitutos, 
previa la formación de expediente, y en caso de alzada 
el Ministerio de la Gobernación resuelve lo que juzga
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oportuno; siendo de advertir que, según Real orden 
de 25 de Mayo de 1858, estas operaciones tienen que 
practicarse precisamente ante la Comisión de Ja provin
cia á  que pertenezca el sustituido.

El tiempo parala presentación de sustitutos es el de 
dos meses, á contar desde el dia en que se deciare de
finitivamente soldado al que pretende sustituirse, y  si 
cuando haya trascurrido más de la mitad de dicho ívr- 
mino le tocase la suerte de irá Ultramar, se le concederá 
un plazo de 30 dias siguientes al de! sorteo. Pasados 
estos plazos, ya no corresponde á las Comisiones provin
ciales admitir los sustitutos, sino á las autoridades mili
tares.

Sustituto d quien toca la suerte de soldado.—Cuando 
un pariente sustituye á  otro, si le toca la suerte de sol
dado, deja de servir la plaza del sustituido y pasa á 
cubrir la suya; pero como resulta una vacante, la ley  
llama al sustituido á ocuparla, de suerte que ambos sir
ven sus respectivas plazas.

Al ingresar en el ejército por cuenta propia, tanto el 
sustituto como cl sustituido, se les oirá las exenciones 
que aleguen. Si nada tienen que exponer, cada cual vá 
á cubrir su plaza; pero si fuese declarado exento, el sus
tituto queda cubriendo la plaza dcl sustituido.

Si sustituto y sustituido no tienen excepciones, y por 
tanto cada uno cubre su plaza, como hemos dicho, este 
puede volver ú  sustituirse por otro ó redimir su suerte 
por la cantidad proporcional que corresponda al tiempo 
que le falle para completar el tiempo del servicio, después 
de descontados los anos que haya servido el sustituto y 
los de abono que le hayan correspondido. (Reales órdenes
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de ?>l de Diciembre de 1857, 27 de Octubre de 4858 y 30 
de Octubre de 1860.)

SustilíLciones nulas: suslUutos desertores.— En Real 
orden de ol de Octubre de 1860 se ha resuelto que, por 
punto general, al mozo cuya sustitución se deciare 
nula, se le admita ia redención pecuniaria, siempre 
que la solicite en el término de dos meses contados 
desde que se le hizo sabor la declaración de nulidad de 
la sustitución; de modo que la sustitución nula debe te
nerse como no iiecha para los efectos de admitir al sus
tituido la redención.

Si el sustituto ha desertado y no ha trascurrido el ano 
de responsabilidad que la ley impone al sustituido desde 
que aquel fue admitido, ingresará est'í en las filas ó po
drá susliluirso nuevamente ó redimirse; pero para que 
tenga lugar el ingreso es necesario que las autoridades 
militares lo reclamen dentro de ios seis meses siguientes 
á la fecha de la deserción del sustituto; si la reclamación 
es posterior á esta fecha, entendemos que el sustituto no 
tiene Obligación de servir en las filas.

Precio de redención.—Nada menos que desde 20.000 
reales á 1.000 y  un caballo ha llnctiiudo en España el 
precio de redención del servicio militar; así es que hemos 
tenido redención por 20.000 reales, por 15.000, por 10.000, 
por 8.000, por 6.000, por 5.000, por i.OOO, por 5.000 y  
por 1.000 y un cabullo.

La ley actual ha fijado este precio en 2.000 pesetas, ó 
sea 8.000 reales.

Modo de verificarse la redención.—La redención se v e 
rifica presentando á la Comisión provincial la carta de 
pago que justifique haber entregado la cantidad referida
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en la Administración económica de la provincia, con 
destino exclusivo al reemplazo del ejórcito. La Comisión 
provincial recoje la carta de pago, que se remite al Con
sejo de redenciones y  enganches militares, y entrega al 
mozo nna certificación que acredite la entrega de la can
tidad y de aquel documento. Esta certificación produce 
los mismos efectos que la licencia absoluta.

El plazo que se concede para verificar la redención es 
de dos meses, contados desde el dia que se declare al 
mozo soldado por acuerdo firme ó no apelado de la Comi
sión provincial; y si se hubiere interpuesto recurso de al
zada, desde que se comunique al interesado la resolución 
del Gobierno. Si la redención quiere hacerse por liaber 
desertado el sustituto dentro del año de responsabilidad 
de que hemos hablado anícriormenie, el plazo para veri
ficarla será también de dos meses, pero se contará desde 
el día en que el sustituido ingrese en el cuerpo á  que 
haya sido destinado.

Especie Oí qnc ha de rerificarse el ?wyo.—-La ley de
muestra bien claramente que el pago dcl precio de re
dención se ha de iiaccr en metálico; así se consignaba 
también en la legislación anterior.

Por las excepcionales circunstancias que la Nación atra
vesó durante la última guerra civil, se concedió la admi
sión dcl pago de las redenciones en diversas especies de 
valores público.s o créditos contra el Estado, la provincia 
y  el municipio, hasta que la Real órden de 10 de Abril 
do 1878 restableció las condiciones de normalidad alte
radas en anos anteriores, quedando desde entonces prohi
bida esta forma de redención.

Dciolucion de la cantidad entregada por la redención,_
14
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Elart. 191 de la ley vigente, variando por completo la 
redacción del 153 (lela de 185G, dice que tendrá lugar 
dicha devolución si el mozo que se redimió fuese decla
rado excluido 6 exen-to del servicio por cual<4uiera de las 
causas expresadas en los artículos 86, S7 y 90. El silencio 
que la ley guarda respecto á los exceptuados ác\ servicio 
por el articulo 92 hace comprender bien claramente, 
aplicando la regla de interpretación déla ley ¿»c/ussfo 
miius esl cxclussto alterius, que el mozo que alego cual
quiera de las excepciones en 6\ consignadas y que á 
pesar de su alegación fué declarado soldado y redimió la 
suerte á metálico, si es después exceptuado por el Go
bierno, no se le devolverá la cantidad entregada. Tal 
precepto no nos parece justo.

Comprendemos que la ley, al introducir esta novedad 
respecto á la legislación anterior, baya tenido presente 
fjue las excepciones otorgadas por el art. 92 se fundan 
en la pobreza, y por tanto que si un mozo ó su padre 
tienen 8.000 reales para redimir la suerte de soldado no 
son ya pobres, aun cuando no tengan más cantidad que 
esa, pues será la suficiente á mantenerse más de tres per
sonas á razón de tres reales diarios el padre y  de uno por 
cada una de dos personas que de c\ puedan depender du
rante el tiempo de cuatro anos que el mozo ha de perma
necer calas filas; pero es necesario tener presente (¡ue no 
faltan personas caritativas que, confiadas en la justicia 
que asiste al mozo declarado soldado para que esta reso
lución sea revocada por el Gobierno, le prestan la canti
dad necesaria para redimirse á fin de que no sufra per
juicios y en el supuesto de que después los será devuelta 
por la concesión de la excepción; hoy la ley prohíbe indi-
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redámenle estos rasgos de generosidad, pues segura- 
nieiile h.Mjrá muy pocas personas que por caridad entre
guen 8.000 reales (i un mozo declarado soldado y con dc- 
rccdio á que después se le exceptúe por mantener k  sus 
padres, abuelos, ó hermanos imposibilitados de ganar por 
sí la subsistencia, puesto que luego no pnedeu recupe
rarla ni del mozo, á causa de que lo que gane, una vez 
exceptuado, tiene que dedicarlo á la manutención de las 
personas desvalidas que le proporcionaron la excepción; 
ni del Estado, porque la ley no dice que sea devuelta la 
cantidad, antes al contrario, demuestra marcadamente la 
intención de guardarla para sí.

Por otra parte, en el art, 92 hay también dos excep
ciones que no se fundan en la pobreza, y  son la de her
mano de soldado y la de colonia rural, y  no existe, en 
nuestro concepto, razón alguna para que, si son excep
tuados después de haber redimido, no se les devuelva la 
cantidad entregada.

Prescindimos de otras muchas consideraciones que 
nos sugiere la inmoralidad que resulta de que el Estado 
cubra la plaza en el servicio activo con un hombre, y  por 
otra parte retenga el precio de redención del mozo ex
ceptuado á quien ese mismo hombre ha venido forzosa
mente á sustituir, obteniendo un lucro que la equidad y 
la justicia rechazan.

I)e esperar es que el precepto del art. 191 so amplio 
como la razón aconseja, y que el precio de redención se 
devuelva á los mozos exceptuados del servicio por el 
articulo 92.

No queremos, sin embargo, que esta devolución se ve
rifique íntegra, porque los mozos comprendidos en el
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artículo 92 no se eximen por completo del servicio mili
tar, puesto que pasan á la reserva; y  comprendemos que 
esta razón, unida á la que antes nos ha ocupado es, sin 
disputa, laque concluyó de inclinar el ánimo del legis
lador á no conceder la devolución dcl precio de redención 
á los iiiozos exceptuados; pero esto no obsta para que se 
procure disminuir la desigualdad que contiene la ley 
en esta materia.

En efecto; no parece lógico, justo, ni equitativo que 
para librarse del servicio de las armas, pague 8.000 rea
les, lo mismo el que tiene obligación de cubrir plaza 
cuatro años en activo y cuatro en la reserva, que el que 
solo es destinado a esta ó disfruta como recluta disponi
ble de licencia ilimitada; la clase de servicio que prestan 
unos y  otros es distinta, y  como dice I.- Ueal órden de 20 
de Marzo do 1878, existe una notable diferencia en la 
condición y obligaciones de los mozos llamados al ser
vicio de cada reemplazo.

Hay que confesar, pues, que la ley no lia estado acer
tada al fijar un solo precio de redención para todas las 
situaciones del mozo en el ejtírcito, sino que ha debido 
establecer una escala gradual atendiendo al tiempo del 
servicio y clase sedentaria que en él se disfrute, y por 
tanto que al pasar el mozo de una situación 4 otra por 
cubrir su plaza en activo otro de número anterior se le 
devuelva I» diferencia del precio de redención. Este es 
el espirítu de la Heal orden do 26 de Marzo citada, que se 
dicto cuando estaba vigente la ley de bases para la for
mación do la que estamos comentando, en cuya Real or
den se dispuso que fueran devueltas á  un mozo las 2.000 
pesetas que entregó para redimirse siendo suplente, por

— 212 —



haber después obtenido la declaración do recluta dis
ponible.

Esta Real orden, (¡ue contiene muchas y muy atina
das consideraciones, se dictó ron carácter de regla ge
neral; pero como es anterior á  la ley de reemplazos 
publicada en Setiembre siguiente, ha sido virtualmente 
derogada por oponerse al precepto consignado en el ar
tículo 191 y espíritu que anima la ley. Sin embargo, 
aconsejamos á los interesados que, cuando por ingreso 
en las lilas de un mozo de número anterior, ó por haber 
sido exceptuados pasen de la situación de activo á la de 
reclutas disponibles ó de reserva, soliciten la devolución 
del precio de redención, citando la repelida Real orden; 
en ello nada pierden, y sin embargo pueden obtener 
alguna ventaja.

Formación del erpediente para que se devuelva al inte
resado el precio de la redención.—Los artículos 192 y  193 
prescriben ante qué autoridad debe entablarse la recla
mación y los trámites que esta ha de seguir hasta su 
resolución definitiva.

fìajqs que causan los redimidos.—Estas se cubrirán 
por individuos de la clase de tropa del ejército que quie
ran reengancharse, ó por cumplidos del mismo é indivi
duos de la clase de paisanos que quierau alistarse volun
tariamente, con sujeción álas leyes de 29 de Noviembre 
de 1859,20 de Enero de 1804, 2Í de Junio de 1867 y 
muy especialmente al decreto de 27 de Abril de 1870.
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C A P ÍT U L O  X V I I I .

Disposiciones penales.

Art. 197. El conocimiento de todos los delitos que se co
metan con ocasión de la presente ley, <5 para eludir su 
cumplimiento, corresponde á la jurisdicción ordinaria, con  
exclusión de todo fuero.

Art 198. El que do propósito se mutilare para eximirse 
del servicio militar, y  el que consintiere su mutilación, 
consiga ó n o , su objeto, será castigado con arreglo al ar
tículo 431 del Código penal.

Art. 199 El que mutilare á otro con su consentimiento 
para el objeto mencionado en el artículo anterior, y el que 
lo consintiere ó se inutilizare a sí mismo, si no se halla 
comprendido en dicho artículo, será castigado cou arreglo 
al art. 437 del Código penal.

Art. 2Ü0. Todo elquo se mutile ó inutilice paraci ser
vicio militar será además condenado á servir en uno de 
los cuerpos do guarnición fija en las posesiones do Africa, 
por el tiempo ordinario de los ocho años, y dos más, extin
guida que sea la condena, destinándole áocupacioues com
patibles con su situación física. Si esta no les permitiese 
prestar ningún género de servicio en dichos cuerpos, se 
le impondrá en su grado máximo la pena que le corres
ponda eoo arreglo i  los artículos anteriores.

En todo caso, el culpable quedará privado de los bene
ficios que pudieran compreuderle por abono de tiempo de 
servicio; de obtener licencia temporal durante el mismo, 
y de Jas retribuciones á que se refiere el art. 12.

Art. 201. Eu lugbr del mozo inutilizado ingresará en el 
servicio activo un suplente; pero este será dado de baja tan 
luego como recaiga sentencia ejecutoria que declare ha
berse producido voluntariamente la inutilidad, en cuyo 
caso recibirá de aquel la indemnización correspondiente, 
á razón de 300 pesetas por cada año ó fracción de año ser
vido en activo.



Art. 202. Todos los delitos 6 faltas que se cometan en 
la  ejecución de las operaciones del reemplazo serán casti
gados con arreglo al Código penal.

Si el delito ó falta hubiese dado lugar a que se llamara al 
servicio activo á un mozo á quien no corresponda ingresar 
por su nùmero, á consecuencia de exenciones declaradas a 
otros mozos, se impondrá, por ía sentencia condenatoria, 
además de las penas que marca el Código, una indemni
zación á favor del perjudicado, en la proporción estable
cida en el artículo anterior. j , V, X

Si el mozo indebidamente exceptuado^ hubiese tenido
alguna participación en el delito, cumplirá ademas en el
ejercito de Ultramar, todo el tiempo de su servicio, sin que 
pueda eximirse de él por ningún concepto.

Se dará de baja al suplente, si le hubo, tan luego como 
quede ejecutoriada la sentencia con<ienatoria. _ ,

Lo dispuesto en este artículo se entiende sm perjuicio 
de las facultades que las leyes conceden á las autorida
des administrativas para imponer multas por toda clase de 
infracciones que puedan cometerse en cualquiera de las 
operaciones del reemplazo, y  que no lleguen á constituir 
delito ó falta que deba ser castigado con arreglo al Código.

Art. 203. Los culpables de la omisión fraudulenta de un 
mozo en el alistamiento y sorteo incurrirán en la pena de 
prisión correccional y  en una multa que podra ilogar 
hasta 2.000 pesetas por cada soldado que baya dado de 
menos para el servicio activo, á consecuencia de la oon- 
sion. el pueblo donde esta se hubiere cometido, ademas de 
la indemnización de daños y  perjuicios al mozo que en su 
lugar haya sido destinado á cuerpo, si fuere conocido.

El expresado pueblo entregará el hombre ù hombres que 
en tal caso hubiere dado de menos, computándose por 
unidad cualquier fracción sobrante cuando llegue a descu
brirse el fraude antes de cumplirse cuatro años desde e.
ingreso de su cupo respectivo en la caja. . . ,

Art. 204. El facultativo que, con el fin de eximir á un 
mozo del servicio militar, librase certiñcado falso de enfer
medad ó de algún modo faltase á la verdad en sus declara
ciones ó certificaciones facultativas, será castigado con ar
reglo al art. 323 del Código penal • , X>. J.V /̂̂ í,

Eu todo caso quedará obligado al resarcimiento de los 
daños y  perjuicios que indebidamente haya causado á ter
cera persona ó al Estado, por la baja indebida.
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Art. 205. El facultativo que recibiere por sí 6 por per
sona Intermedia dádiva, 6 presente, ó aceptare ofreci
mientos <5 promesas por ejecutar un acto relativo al ejer- 
cicloíde su profesión, que constituya delito, será castitrado 
con arreglo al art. 396 del Código penal.

Si el ofrecimiento ó promesa tuviese por objeto ejecutar 
acto injusto relativo al ejercicio de su cargo que no cons
tituya delito, háyase ó no realizado, se aplicará la pena 
marcada en el art. 397 del mismo Código.

En uno y  otro caso, se impondrá además al facultativo 
la pena de inhabilitación especial temporal.

Art. 2410. Los que con dádivas, presentes ó promesas 
corrompieren á los facultativos ó funcionarios plibiícos se
rán castigados con arreglo al art. 402 del Código.

Art. 2ü7. La fraudulenta presentación de un mozo en 
® otro será castigada con arregle al art. 4 ^  del 

Código; y  la supuesta intervención do personas que no la 
hayan tenido en alguna de las operaciones del reemplazo, 
con las penas señaladas en los artículos 314 y  315 del 
mismo, según sea ó no funcionario píiblíc^ el delincuente.

Art. 208- La omisión ó adición fraudulenta de algún 
mozo en las copias relativas á las actas de sorteos de que 

habla el art. 83. se considerará delito de falsedad, y  se pe
nara como tal.
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Coiiieiitarioís«

Sanción penal.— Como toda ley declaraloria de algún 
derecho necesita una sanción para evitar la trasgresion 
de sus preceptos, la de reemplams dedica este capitulo 
áscnalarlas penas en que incurren los autores y cóm
plices de los delitos que se cometan con ocasión de la 
misma, y  A determinar la reparación do daños á que 
se hacen acreedores los que son víctimas de aquellos 
delitos.

Las disposiciones de la ley en esta materia están sufi
cientemente claras y  no necesitan comentarios.



Se observo, sin embargo, una omision; en el capítulo 
que comentamos se dice que para la averiguación y  
castigo de estos delitos se proceda á la formación de 
causa por los juzgados ordinarios; mas como en im 
asunto de administración y en sus incidencias no es lo 
regular que el juez proceda de oüeio, ocurre preguntar 
qué autoridad ha de disponer la formación de la causa. 
Encargados de velar los promotores fiscales por el cum
plimiento de las leyes, y  conociendo, por otra parte, los 
Ayuntamientos y Comisiones provinciales todo lo refe
rente á las operaciones del reemplazo, creemos que ú 
aquellos funcionarios públicos y  á estas Corporaciones 
incumbe excitar y pasar, en su caso, á los Tribunales 
ordinarios el tanto de culpa correspondiente.
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ARTÍCULO TRANSITORIO.

En el primer año que rija la presente ley, la revisión do 
excepciones prevenida en su art. 114, solo se extenderá á 
las otorgadas en los dos reemplazos anteriores; y  en el año 
siguientq,comprenderá las de tres solos reemplazos.

Comentarios.
Tiene inmediata relación este artículo ron el i 1-í, en 

el que se ordena la revisión de las excepciones concedi
das á, los mozos de los tres llamamientos anteriores, y de 
cuya cuestión nos liemos ocupado en la página 1B8.

La ley hace extensiva esta revisión en el primer ano 
que rija solamente á los reemplazos de 1877 y 1878, 
entrando después de lleno á cumplir sus preceptos.

Las razones que debieron mover al legislador á prohi
bir la revisión de las excepciones concedidas á los mo
zos del reemplazo de 1876, consisten, sin duda, en que 
este llamamiento se anticipo un año; de modo que los 
mozos ingresaron en las filas en 1875, y por tonto, ya que 
aquel llamamiento ba sufrido los perjuicios consiguien
tes al anticipo, la justicia aconsejaba que se concediera 
á los en el comprendidos alguna gracia. Además los 
mozns del segundo llamamiento de 1875 disfrutaban á 
la publicación de la ley de año y medio de abono de ser
vicio, gracia concedida con motivo de la conclusión de 
la guerra civil y casamiento de S. M. en Enero de 1878.

Se hicieron, pues, acreedores por doble concepto, Ala 
gracia del artículo transitorio, Jos mozos del segundo 
llamamiento de 187o, correspondientes al reemplaza 
de d87G.
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ARTÍCULO ADICIONAL.

Concluidas las operaciones del  ̂r'nhilrno^demisiones provinciales, darán estas c^ent-s al Gobierno de 
cualquier caso que haya ocurrido en aquellas y  que no 
■esté previsto en la presenóe ley.

Comentarios-

Comprendieron desde luego los legisladores que, nio- 
dilicada la base dcl sistema de reemplazo y reclutamiento 
del ejército, al ensayarse la nueva forma hablan de «ur
gir dificultades y  ocurrir casos imprevistos hasta que la 
legislación fuera paulatinamente perfeccionándose por 
medio de la corrección de los defectos que la práctica y 
el trascurso dcl tiempo hicieran notar; por esta razón y  
con objeto de que el Gobierno acuda á remediar por sí, 
ó dando conocimiento á las Cdrtes, los danos que pudie
ran ocasionar las omisiones de la ley, se estableció el 
principio consignado en el articulo adiconal.

Creemos que no serán poco numerosos los casos im
previstos que ocurran, pues la ley actual. ^ 
responderá bases diferentes, imita demasiado la de loofi, 
que obedeció á otras muy distintas, lo cual produce 
muclias contradicciones y ofrccercá en el terreno practico 
los inconvenientes que siempre presenta un sistema 
nuevo no ensayado.



REGLAMENTO
n n  LV BECLARKfOX

EXENCIONES BEL SEHIÍICIO EN  EL EJÉRCITO T EN  LA
POR CAUSA DE INUTILIDAD FÍSICA.
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Artículo 1." Serán exentos del servicio en el ejército y  en 
la marina los mozos llamados por la ley, que tengan ó pa
dezcan uno ó mas de los defectos 6 enfermedades com
prendidos en el cuadro de inutilidades físicas que acom
paña á este reglamento.

Art. 2.® Los mozos llamados por la ley  á prestar ser
vicio en el ejército y  en la marina, que tengan ó padezcan 
uno ó mas de los defectos ó enfermedades comprendidos en 
la clase primera del cuadro de inutilidades físicas que 
acompaña al presente reglamento, serán declarados exen
tos de dicho servicio ante los respectivos Ayuntamientos 
por acuerdo de los mismos y  conformidad unánime de los 
interesados.

Art. 3.® Los Ayuntamientos acordarán, sin que preceda 
ni acompañe juicio ó intervención pericial de persona fa
cultativa, la exención del servicio en el ejército y  en la 
marina, á que se reñere el artículo anterior.

Art. 4.® La exención á que se refiere el art. 2.* será acor
dada por los Ayuntamientos, á solicitud de los interesados 
ó sin esta circunstancia.

Art. 5.® Por los medios de costumbre, y  para que llegue 
á noticia de todos los interesados, los Ayuntamientos 
anunciarán prèviamente los días y  horas en que hayan de 
celebrar el juicio de exenciones para el servicio en el ejér



cito y  en la marina por causa de inutilidad física; debiendo 
hacer constar en el expediente formado para las operacio
nes del reemplazo aquellos en que se publicó el anuncio y  
la forma de esta publicación.

Art. C.® Los mozos llamados por primera vez al servicio 
en el ejército ó en la marina que se crean físicamente in 
útiles para él deberán alegar ante los Ayuntamientos su 
presunta inutilidad, cualquiera que sea la clase del cuadro 
que acompaña á este reglamento en que se halle incluida.

Art. 1.'̂  Los Ayuntamientos cuidarán de que sean ano • 
tados en actas para cada uno de los mozos del reemplazo 
del año corriente:

El reemplazo á que pertenece.
El pueblo en cuyo cupo se le haya incluido para dicho 

reemplazo.
El número que le  hubiere correspondido en el sorteo.
El nombre y  los apellidos paterno y  materno.
La edad.
El pueblo y  la provincia de su naturaleza ó el punto de 

su nacimiento.
El juzgado á que corresponde su pueblo.
Si sabe leer y  escribir.
Su oficio.
Su talla.
Los nombres y  apellidos desús padres, y
El defecto ó defectos, enfermedad ó enfermedades alega

dos por el interesado, que lo constituyan presunto inútil 
para el servicio en el ejército y en la marina, designados 
con el nombre vulgar y  con el técnico con que sea cono
cido en la ciencia, si esto fuere posible.

Art. 8.® De conformidad con lo preceptuado en el ar
tículo 2.®, los Ayuntamientos solo tendrán derecho para 
eximir del servicio en el ejército y  en la marina por causa 
de inutilidad ñalca, á lo« individuos que tengan ó padez
can uno ó mas de los defectosó enfermedades incluidos en la 
primera clase del cuadro de inutilidades que acompaña á 
este reglamento.

Art. 9.® Cuando el defecto ó defectos, enfermedad ó en 
fermedades alegados sean de los comprendidos en las cla
ses 2.® y  3.* del cuadro de inutilidades que acompaña á este 
reglamento, los Ayuntamientos se limitarán exclusiva
mente á consignar en actas con la mayor claridad y  exac
titud dichas alegaciones, designando los defectos ó enfer-
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medades aleg-ados con aus denominaciones tulgarea y  con 
laa técnicas, si esto ültimo fuere posible.

Art. 10. Aaimismo los Ayuntamientos harán constar para 
cada mozo, á continuación de los anteriores datos, y  de 
conformidad con lo dispuesto en los dos precedentes ar
tículos. los acuerdos que hayan adoptado, en la inteligen
cia de que estos deberán ser:

O la declaración de soldado, y  el aviso público de que 
el mOzo queda obligado á concurrir al juicio de exenciones 
que ha de celebrarse ante la Comisión provincial por no 
tener ni padecer defecto ni enfermedad de loa incluidos en 
la primera clase del cuadro que aconpaña á este regla
mento,

O la exención del servicio porque tiene ó padece tal 6 
cual defecto ó enfermedad de los comprendidos en la pri
mera clase de dicho cuadro. En este último caso, cuidarán 
de que quede explícitamente consignado el número con 
que esté marcada dicha inutilidad en la mencionada clase, 
su nombre vulgar, y  si fuese posible, el técnico con que 
sea conocida en la ciencia.

Art. 11. Se reserva á los interesados en el reemplazo 
el derecho de reclamar por escrito <5 de palabra ante el al
calde contra todas y  cada una de las exenciones del ser-» 
vicio en el ejército y  en la marina, por causa de inuti
lidad física, acordadas por el respectivo Ayuntamiento, 
hasta el dia anterior á aquel en que los mozos llamados 
por la ley  á prestar este servicio emprendan oficialmente 
la marcha para la capital de la provincia, y  á los mozos de 
las capitales de provincia hasta el día anterior al en que 
hayan de presentarse á juicio de exenciones ante la res
pectiva Comisión provincial.

Art 12. Siempre que sea posible procurarán los Ayunta
mientos que queden consignadas ácontinuación délos an 
tecedentes personales de cada mozo, á que se refiere el 
artículo 7.**, las reclamaciones 6 protestas que formulen 
los interesados en el sorteo, por sí*ó por medio de sus le
gítimos representantes, contra los mencionados acuerdos, 
anotando la persona ó personas que hagan estas reclama
ciones 6 protestas.

Art. 13. Las reclamaciones <5 protestas de los interesa
dos en el reemplazo contra los acuerdos de los Ayunta
mientos declarando la exención del servicio en el ejército 
y  en la marina por causa de inutilidad física quitan á
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aquellos el carácter de ejecutivos. Eu su consecuencia, los 
mozos á quienes se refleran dichos acuerdos serán provisio
nalmente considerados como soldados, dejando la resolu
ción del caso á la Comisión provincial.

Los Ayuntamientos harán consignar en acta el nombre 
y  apellidos del interesado ó interesados que hayan for
mulado dichas protestas ó reclamaciones.

Art. 14. Los interesados en el sorteo que por sí ó por 
medio de sus legítimos representantes, padres, tutores, cu
radores, encargados, etc., etc., ejerzan el derecho de re
clamación que se les concede por el precedente articulo 
contra las exenciones del servicio por causa de inutilidad 
física acordada por los Ayuntamientos, no tendrán obliga
ción de satisfacer cantidad alguna á título de derecho de 
reconocimiento facultativo, á no ser en los casos de recla
mación temeraria como en los de falta de un brazo 6 de 
una pierna, en cuyos casos la Comisión provincial decidi
rá si los gastos indebidamente causados deben ser satisfe
chos por el reclamante.

Art. 15. El alcalde hará constar en el expediente for
mado en el Ayuntamiento para las operaciones del reem
plazo todas las reclamaciones ó protestas que se hagan á su 
autoridad, por escrito 6 de palabra, á que se reílere el an
terior artículo, señalando la fecha en que le hayan sido 
expuestas.

Art. 16. Los acuerdos de los Ayuntamientos declarando 
la exención del servicio en el ejército y  en la marina por 
causa de inutilidad física tendrán carácter de ejecutivos 
cuando subsistan sin reclamación ni protesta alguna por 
parte de los interesados en el reemplazo del año corriente, 
Lasta el dia anterior al en que los mozos llamados á este 
servicio emprendan oficialmente la marcha para la ca.pital 
de la provincia respectiva, y  en las capitales de provincia 
basta el dia anterior al en que los mozos de ella se hayan 
de presentar ajuicio de exenciones ante la Comisión pro
vincial. . , ^

Art. 17. Siempre que las Comisiones provinciales tengan 
motivos para sospechar que los acuerdos ejecutoriados de 
los Ayuntamientos declarando la exención del servicio en 
el ejército y  en la marina por causa de inutilidad fisica, no 
se han fundado en los preceptos y  propósitos de la ley, 
podrán llamar á su seno á los mozos exentos para rectificar 
ó confirmar sus sospechas. En este ùltimo caso, la Comisión
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provincial incoará expediente gubernativo para exigir al 
Ayuntamiento la responsabilidad en que haya incurrido.

Art. 18. Los Ayuntamientos no podrán comisionar para 
la conducción, presentación y  entrega de los mozos á las 
respectivas Comisiones provinciales, á personas que no 
sean de su propia vecindad y  que no puedan responder de 
la identidad de los mozos de que hagan entrega.

Art. 19. Los comisionados por los Ayuntamientos para 
la conducción, presentación y  entrega de los mozos anual
mente llamados por la ley á servir en el ejército y e n  la 
marina, serán portadores en copia de las actas en que 
consten los defectos y  enfermedades alegados por los mo
zos como causa de presunta inutilidad para el servicio, y  
las exenciones por igual razón acordadas, cuyas copias en
tregaran parales efectos oportunos a la  respectiva Comi
sión provincial.

Are. 20. Toáoslos mozos llamados por la ley á servir en 
el ejército 6 en la marina que deban someterse al juicio de 
exenciones por causa de inutilidad física que ha de efec
tuarse en las capitales de provincia serán, sin excepción 
alguna, reconocidos facultativamente para la declaración 
de su aptitud 6 de su inutilidad física ante las cajas de re-* 
cluta. y  en su caso, ante las respectivas Comisiones pro
vinciales.

Art. 21. Los reconocimientos á que hace referencia el 
anterior artículo, tendrán lugar en primera instancia ante 
las cajas de recluta, ó sea á presencia de un diputado de
legado para este objeto por la Comisión provincial y  del 
comandante de la caja, ó de un representante suyo. En 
segunda instancia, en casos de protesta ó reclamación, di
chos reconocimientos se practicarán ante la respectiva Co
misión provincial.

Art. 22. Los médicos que practiquen ante las cajas de 
recluta ó las Comisiones provinciales los reconocimientos 
á que 80 refiere el anterior artículo preguntarán en alta 
voz á los mozos, cuando vavan á ser reconocidos, 6 á sus 
padres, tutores, curadores o encargados, si están presen
tes, y  no estándolo, al respectivo comisionado municipal, 
el defecto 6 defectos, enfermedad ó enfermedades de las 
incluidas en el cuadro que tengan ó padezcan, y  crean 
deber alegar como causa de inutilidad física para eximirse 
del servicio, consignando despuea, de un moao claro y  ex
plícito, en el certificado correspondiente, la contestación
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dada. No podrán prescindir en ningún caso do esta pre
gunta legal.

Art. 23. A continuación de la pregunta preceptuada 
en el anterior artículo, los médicos examinarán detenida
mente á los mozos, formando para cada uno su juicio pe
ricial y  cientlflco con loa antecedentes adquirido»mediante 
el oportuno interrogatorio, sí este fuere necesario, y  con 
la apreciación de los síntomas y signos que revelen con 
claridad la existenoladel defecto ó enfermedad alegados.

Como antecedentes de estas alegaciones solo podrán 
consultar los médicos que practiquen los reconocimientos 
cnanto conste en los expedientes del reemplazo formados 
en los Ayuntamientos, quedándoles terminantemente pro
hibido exigir y  admitir cualquiera otra clase de docu
mento ó justificación escrita.

Art. 24. Los médicos que ante las cajas de reclutas <5 las 
Comisiones provinciales reconozcan á los mozos llamados 
al servicio ael ejército y de la marina, redactarán y  fir
marán, acto continuo decada reconocimiento, un certifi
cado en que expresen el resultado de este acto.

Art. 25. B1 certificado á que se refiere el artículo ante
rior, redactado según el modelo adjunto, ha do ser en 
todos los casos encabezado con los nombres y  apellidos de 
los médicos que hayan practicado el reconocimiento, cla- 
.ses, empleos ó destinos facultativos que desempeñen y au
toridad de quien hayan recibido el respectivo nombra
miento. En el cuerpo de dicho documento consignarán el 
nombre y  apellidos del mezo reconocido, el nùmero obte
nido en el sorteo del respectivo reemplazo, el pueblo, con
cejo, feligresía, anteiglesia. merindad y  partido judicial á 
que pertenezcan, su oficio, si sabe leer y  escribir, su talla, 
el reemplazo á que corresponda y el defecto ó defectos, en
fermedad ó enfermedades que hubiere alegado como motivo 
do presunta inutilidad. Si el mozo reconocido fué eximido 
del servicio en re-;mplazos anteriores por causada inuti
lidad fìsica, harán puntualmente designación de la inuti
lidad que motivó dicha exención.

Si del reconocimiento practicado en el acto no resultase 
defecto ni enfermedad de las que inutilizan para el eerviem. 
haránnonstarestacircunstanciaen el cuerpodel certificado, 
a continuación de los anteriores datos, consignando ense
guida su juicio científico de que el mozo en cuestión es útil 
para el servicio en  el ejército y  en la marina.
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Si del reconocimiento practicado resultase en el acto la  
existencia de uno ó mas defectos, una ó mas enfermedades 
dé las incluidas enJas clases primera y  segunda del cuadro 
de inutilidades que acompaña á este reglamento, consig
narán, á continuación de aquellos datos, loa síntomas y  
signos que comprueben la indudable existencia del defecto 
ó defectos, enfermedad ó enfermedades alegados, el 
nósttoo con la denominación técnica generalmente admi
tida en la ciencia, y  con la vulgar, si la tuviere, y  el orden 
y  número de dichas clases, en que se halle ó se hallen 
incluidos, expresando enseguida su juicio cienüflco de que 
el mozo en cuestión es inútil para el servicio en el ejercito 
y  en la marina. , .  ̂  ̂ ,

Si el defectojd defectos, enfermedad ó enfermedades ale
gados correspondiesen á la clase tercera del cuadro de in
utilidades que acompaña á este reglamento, los médicos 
que hayan practicado el reconocimiento, harán constar en 
el certificado correspondiente dicha alegación, y  los indi
cios, si los hubiere, que den ó puedan dar probabilidad de 
la existencia del defecto ó defectos, enfermedad ó enfer
medades alegados, consignando enseguida su jucio cien
tífico de que los mozos reconocidos deben ser declarados 
útiles condicionalmente para el servicio.

Si del acto del reconocimiento resultare que el mozo re
conocido ante la caja de recluta ó ante la Comisión pro
vincial tiene ó padece defecto ó enfermedad no incluidos 
en el cuadro de inutilidades que acompaña al presento re
glamento. que por su cronicidad, permanencia y  mani
fiesta incompatibilidad para el servicio constituya verda
dera inutilidad, quedan autorizados para emitir su razo
nado juicio científico conceptúandolo inútil para el servi
cio, bajóla responsabilidad que determina el art. 204 de ja  
ley debiendo consignar expresamente en el certificado 
que obran así en virtud de la autorización que les otorga el
presente articulo. . . .  ,x

Finalmente, si del acto del reconocimiento resultare que 
el mozo está padeciendo alguna enfermedad aguda, c^iyas 
consecuencias no sea posible prever con toda seguridad, 
harán constar este extremo, dejando de emitir su juicio fa
cultativo respecto de la utilidad ó inutilidad para el ser
vicio hasta nuevo reconocimieato, luego que dicho mal

^^in.^le.^^Lo^^médicos que practiquen los reconocimientos
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cerrarán siempre todos los certificados después del juicio 
científico que hayan creído deber emitir en eilos, expre
sando el punto y  la fecha en que sean expedidos, y  po
niendo al pié su firma y  rúbrica completas.

Art. 27. Los médicos que hayan de practicar los reco
nocimientos ante las cajas de recluta ó ante las Comi
siones provinciales serán dos, uno civil y  otro de los cuer
pos de Sanidad del ejército ó de la armada; el primero nom 
brado por la referida comisión, y  el segundo por la auto
ridad superior militar de la provincia, efectuándose estos 
nombramientos sucesivamente en distintos profesores 
cuando los haya, y  con la menor anticipación que sea 
posible.

Art. 28. Cuando se suscite duda ó se baga reclamación 
acerca de la aptitud física de un mozo que haya alegado 
tener ó padecer alguno de los defectos 6 enfermedades in
cluidos en el cuadro que acompaña á este reglamento, se 
practicará un nuevo reconocimiento por dos facultativos 
que no hayan intervenido en el primero, y  que serán 
nombrados uno por la Comisión provincial y  otro por la 
autoridad militar superior de la provincia. Si fuere con
tradictorio el resultado de ambos reconocimientos, ó no 
hubiese mayoría relativa de votos entre los de los profesores 
que los hayan efectuado, se practicará uno nuevo por dis
tinto facultativo que nombrará la Comisión provincial; y  
esta, en virtud de los dictámenes de todos ellos, decidirá 
acerca de la aptitud del mozo, de conformidad con lo que 
se dispone en el presente reglamento y  cuadro de inutili
dades que le acompaña.

Art. 29. Unicamente podrán practicarse los reconoci
mientos de los mozos llamados al servicio del ejército y  de 
la marina enhoras de luz solar, siendo nulos y  de ningún  
valor los que se hagan fuera de esta condición.

Art. 36. Las Comisiones provinciales facilitarán para el 
reconocimiento de los mozos llamados al servicio del ejér
cito y  de la marina, dentro del edificio en que tenga lugar 
el juicio de exenciones, localidad clara, decorosa y  conve
nientemente preparada para dichos reconocimientos.

Art. 31. Facilitarán asimismo á los módicos que prac
tiquen los reconocimientos colección de gafas, oftalmosco
pio, escalas visuales, optómetro, otoscopio, laringoscopio, 
estetoscopio, plesímetro, cinta métrica, algalias, spécu- 
lum ani, pesos, estiletes y  demás medios exploratorios ne-
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reciarios para el-reconocimiento de los presuntos inútiles, á 
ün de poder comprobar con ellos la certidumbre de los de
fectos ó enfermedades alegados. Las gafas, las cintas mé
tricas, y  lo» demás medios exploratorios que por su natu
raleza lo exijan, deberán ostar legalmente contrastados.

Art. 32. Del propio modo facilitarán á las comisiones 
faooltati.vB8 que practiquen los reconocimientos para la d e
claración de aptitud ó inutildad física de los mozos llamados 
al servicio del ejémito y de la marina, amanuense que e s 
criba los certiñcados.

Art, 33. Los interesados en el reemplazo tienen dere
cho á presenciarlos reconocimientos délos mozos llamados 
al servicio del ejército y  déla marina. Estederecho podrán 
ejercerle todos, »1 lo permite el local en que se practiquen 
los reconocimientos: 6 dos ó tres de loa interesados en 
quienes deleguen los demás tal derecho, ai el local en qne 
los reconocimientos se practiquen careciere de capacidad 
para ello.

Art. 34. Tan luego como un mozo sea declarado útil 
condicionalmente para el servicio, le será expedida dupli
cada certlftcacion do la que haya servido para declararle 
tal útil condicional. Kste documento será librado por los 
facultativos que hayan practicado el reconocimiento y  
emitido dictamen conceptuándole útil condicionalmente 
para el servicio; constando al pié, y  debajO' de las firmas 
de dichos facultativos, los acuerdos por los cuales hayan 
sido declarados tales útiles condicionalmente para el ser
vicio.

Cuando este acuerdo se tome por la caja de recluta, 
será autorizado con su sello y  con las firmas del coman
dante y del diputado delegado por la Comisión provincial.

Cuando el acuerdo aea tomado por esta última, le auto
rizarán laa firmas completas del presidente y  secretario de 
dicha Comisión, y  el sello correspondiente. Siempre que el 
mozo'á que se refiera dicho certificado sepa escribir, es
tampará su firma á continuación del acuerdo que le baya 
declarado útil condicionalmente para el servicio y  que 
aparezca reproducido en dicha certificación.

Art. 35- Expedido el certificado de que se ha hecho 
mérito en el precedente artículo, se entregará al coman
dante de la caja de recluta para que produzca en la misma 
los debidos efectos.

Art. 30. Los certificados á que se refieren los artículos

— 228 —



•íi v 3d «ervirán para incoar Inmediatamente la comproba
ción de laa inutilidades alegadas ó presuntas de los mozos 
á nue dichos certificados se reüeran. ,

Ar 37 De las declaraciones de titiles condicionalmente 
cara el servicio, además de lo preceptuado en ios anteriores 
Lüculos harán la conveniente anotación loa coman
dantes dé las cajas de recluta en las filiaciones respectiva-.

Ari. 38. La comprobación de las inutilidades alegadas 
Y preisuutas de los mozos llamados ai servicio del ejercito 
y  de la marina, por los cuales hayan sido declarados titiles 
condicionalmente para el servicio, se efectuaran en ios 
términos que prescriben los artículos siguientes.

Art 39 La comprobación establecida por los artículos 
36 y 38 para los defectos y  enfermedades incluidos en la 
clase 3 ‘ del cuadro de inutilidades que acompaña a este 
reglamento se ha de efectuar precisamente dentro de los 
dos meses siguientes ai dia en que ei mozo haya ingre
sado en caja. ,, , ^

Art. 40. Los que se hallen en el caso anterior serán ob
servados durante los referidos dos meses en las cajas res
pectivas, pasando los que lo necesiten á los hospitales mi
litares, donde los hubiere, y  en su defecto á los civiles. 
Las observaciones se practicarán en dichos establecimien
tos por los profesores délos mismos, y  en las cajas por dos 
facultativos, nombrados uno por la Comisión provincial y  
otro por el comandante militar, y  del resultado se dará no
ticia circunstanciada á la Comisión provincial, cumplido 
que sea aquel plazo.

El nuevo reconocimiento se practicará ante esta Corpo
ración por los facultativos nombrados por la misma, y  por 
la autoridad militar, con citación de los interesados, y  de
clararán definitivamente acerca de la utilidad ó inutilidad 
del mozo, correspondiendo á la misma Comisión la decisión 
de cuantas dudas ocurran. Si el mozo resultase ütil, vol
verá á la caja ¿ingresará desde luego en cuerpo. Si, por 
el contrario, fuera declarado inütil, la Comisión provincial 
hará enseguida el liamamiento y  entrega del recluta d is
ponible que deba reemplazarle.

Art. 41. El juicio de exenciones para el servicio en el 
ejército y  en la marina por causas de inutilidad física, que 
anualmente ha de celebrarse en las cajas de recluta y  Co
misiones provinciales, solo durará tres meses, contados 
desde el día en que respectivamente dé principio en ellas.
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Los mozos que por ausencia, enfermedad ó cualquier otro 
motivo no hayan podido concurrir dentro de dicho plazo 
para hacer la oportuna ale^jacion de sus presuntas inuti
lidades, cualesquiera que ellas sean, y  lo verifiquen con 
posterioridad, serán declarados soldados con e! carácter de 
útiles condicionalmente para el servicio, efectuándose la 
comprobación y  declaración, ó tan solo la declaración de 
su aptitud ó ÍHutilidad. seg-un los casos.

Art. 42. El Ministro de la Gobernación queda autori
zado para nombrar comisarios regios ó comisiones extra
ordinarias que inspeccionen Jas actuaciones referentes á 
Jos juicios de exención por causa de inutilidad física, cele
brados ante las cajas de recluta <5 Comisiones provinciales, 
siempre que Jo crea conveniente, para cerciorarse de la* 
exactitud y  legalidad con que se haya procedido en ellas.

Art. 43. Para el desempeño de las comisiones extraordi
narias á que se refiere eJ anterior articulo 6 para el cargo 
de comisarios régios, serán elegidas siempre personas que 
por lo menos hayan desempeñado ó desempeñen cargos 
correspondientes á la categoría de jefes superiores de Ad
ministración.

Art. 44. Los comisarios régios ó comisiones extraordi
narias establecidas por los anteriores artículos irán acom
pañados del personal facultetivo y  auxiliar de confianza 
que se considere necesario para el mejor desempeño de su 
cometido.

Art. 45. A dichos comisarios régios d comisiones extra
ordinarias se les señalarán las dietas correspondientes á su 
categoría con cargo ai capítulo del presupuesto de reem
plazos.

En caso de resaltar comprobadas ilegalidades, serán sa 
tisfechos dichos gastos colectivamente por los individuos 
que las hayan cometido ó dado ocasión á ellas, sin perjuicio 
(te las demás penas á que se hayan hecho acreedores.

Art. 46. fin los casos de apelación señalados en el ar
tículo n o  de la ley, el Ministro de la Gobernación no podrá 
decidir sin oir á Ja Sección correspondiente del Consejo de 
Kstado, y  previamente á la Real Academia de Medicina de 
Madrid ó á la .Tunta superior facultativa del cuerpo de Sa
nidad militar.

Ar. 47. Los facultativos que practiquen reconoci
mientos para el ingreso en el ejército ó en la marina de los 
mozos llamados al servicio, serán responsables en los tér
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minos preTenidos por las leyes, así de la exactitud y  verdad 
de los hechos de que certifiquen, como de los juicios ó de
ducciones que de ellos hagan y que no estén arreglados á'
los principios de la ciencia.

A.rt. 48. Bn ningún qaao se hará efectiva la responsa
bilidad á que se refiere e l artículo anterior, sin que previa
mente se haya procedido á la instrucción de un expe
diente gubernativo, en que sean comprobados los hechos 
que motiven.esta responsabilidad, expongan sus descar
gos los médicos intiresados, y  den su dictamen pericial 
en lo que se refiera á los civiles la lieal Academia de Medi
cina de Madrid, en lo tocante á los militares la Junta su
perior facultativa del cuerpo de Sanidad del ejército, y 
respecto de los de la armada una Junta de jefes nombrada 
al efecto.
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C o m en tarios.

Exenciones f)or inutilidad fisica.—Los mozos que ten
gan ó padezcan uno ó más de los defectos 6 enfermeda
des comprendidos en el cuadro que trascribimos á con
tinuación de estos comentarios, deben ser declarados 
exentos de! servicio de las armas por mar y tierra. No 
se necesita ciertamente demostrar el motivo que el 
legislador ha tenido presente para establecer este pre
cepto, pues la razón natural nos enseña que la vida mi
litar requiere hombres sanos y robustos capaces de resis
tir las fatigas y trabajos que continuamente sufre el 
soldado.

No se consideran, sin embargo, iguales todas las inu
tilidades físicas, sino que se dividen en tres categorías ó 
clases distintas.

Por las inutilidades comprendidas en la primera pue
den los Ayuntamientos, sin intervención pericial faculta



tiva, declarar exento del servicio dcl ejército y de la 
marina de guerra á los mozos llamados pov la ley; de 
modo que para fallar acerca de la exención por defecto 
físico incluido en esta clase basta una simple inspección 
ocular, sin que se necesite reconocimiento de módico 
alguno.

Las inutilidades físicas de la clase segunda tienen que 
ser declaradas por los facultativos á  la entrega en caja ó 
antela Comisión provincial, atendiendo solo á lo que re
sulte del reconocimietito. No reclamarán, pues, los facul
tativos los expedientes o informaciones que se les presen
ten, según se había practicado anteriormente, expedien
tes que nosotros considerábamos supcrfluos, pues se 
prestaban á tantos abusos y amaños, que los profesores 
médicos, al reconocer un mozo, se pievcnian ya contra 
ellos, por ser público la facilidad con que se podían for
mar, y  juzgaban en la generalidad de los casos solamen
te por lo que resultaba en el acto dcl reconocimiento 
prescindiendo de tales informaciones.

La clase tercera señala las inutilidades físicas que ne
cesitan comprobarse por medio de una observación, y  
en consecuencia, los mozos que las aleguen iiigrosarán 
en caja con esta nota, y si se justifica en el expediente 
quo al efecto se forma por los facultativos, que padece 
algún defecto ó enfermedad de los comprendidos en 
dicha clase tercera, será declarado inútil y dado do baja 
en el servicio.

Además de las inutilidades físicas comprendidas en el 
cuadro, puede siredcr que dcl acto dcl reconocimiento 
del mozo resulte una enfermedad ó defecto no incluido en 
él, y que sea una verdadera causa para que el paciente se
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exima dcl servicio militar. En este caso los facultativos 
pueden conceptuarlo iniilil coa arreglo á su conciencia 
y razonando su opinión (art. 23), y la Comisión proviíicial 
resolverá lo que juzgue oportuno. Es raro que pueda lle
gar este caso, pero no difícil, y ya el Consejo de Estado 
ha entendido en un expcdiíMitc en que un mozo alegó 
tener horror al pan, hecho que se justificó por todos los 
interesados en el reemplazo, que declararon que aun 
desde niño bastaba que la madre del mozo locara aquel 
alimento para que soltara el pecho'. Este mozo uo podía 
servir en el ejercito.

Ante quién deben hxterponene las exenciones por inuü- 
¡idad [¿sica: autoridad que debe enionder acerca de ellas: 
tiempo hábil para recknnar —Tiene esta materia del re- 
glameuto una relación íntima coa lo dispuesto en los 
artículos 8G, 87, 102. lOí, 107, 108, H 6ai 110,151, 135, 
1.37 al 150. 1.57, 162, 163 ,1G9,170,171 y 174; ios comen
tarios, pues, que hemos hecho á los mismos, puede scr- 
V'r ahora también de explicación á los preceptos de) re
glamento.

Esta clase de exenciones deben interponerse ante los 
Ayuntamientos (art. G.'), que fallarán sobre ellas si están 
comprendidas en la clare primera del cuadro (art. 2.®), 
sin perjuicio del derecho de apelación que tienen los in
teresados para ante la Comisión provincial (art. 11); pero 
si la inutilidad física alegada se refiere á la clase segmida 
ó tercera, las Corporaciones municipales se limitarán á 
consignar la aiegacion en el acta (arl. 9.®̂ , declarando 
entre tanto al mozo soldado y reservando el fiillo á la Co
misión provincial.

Esta declarará al mozo soldado si el defecto físico
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alegado no se hallare comprendido en ninguna de las 
li’Gs clases del cuadro (le exenciones; exento, si lo estu
viese on la clase segunda 6 en la primera, y el fallo del 
Ayuntamiento, hubiere sido reclamado; y soldado pendien- 
tó (le observación si la inutilidad fisica perteneciese à la 
clase tercera.

El fallo de la Comisión provincial es, asimismo, ape
lable, pero solo en el caso que haya sido contrario al 
dictámen de dos de los facultativos (art. 28).

Aunífiic es un principio general que las reclamaciones 
se han de hacer al Alcalde en el tiempo y  forma que la 
ley y  el reglamento determinan y que son inadmisibles 
las que no se interpongan ante la Caja de recluta, ó se 
aleguen por mozos que no se presentan el dia señalado 
para la entrega del cupo, esto, no obstante, como las 
exenciones físicas no se conceden en beneficio de los in
teresados, sino del ejército, resiilta que si los mozos su
fren alguna enfermedad ó defecto por el cual deban ser 
excluidos del mismo, serán dados de baja en las filas tan 
luego como se comi)ruebe, auncfuc no se haya alegado ni 
interpuesto reclamación alguna en tiempo hábil. Bien 
claramente demuestra esta doctrina la disposición de los 
artículos 157 y 171 de la ley, pero esto se entiende sin 
perjuicio de exigir la responsabilidad consiguiente á 
quien corresponda.

Médicos.—Los artículos 22 al 29 consignan las reglas 
á que deben atenerse ios facultativos eu el reconocí-- 
miento de los mozos ante las Cajas de recluta ó ante las 
Comisiones provinciales; estos profe.sores serán dos, 
uno noinbra(Io por la autoridad civil y  el otro por la mili
tar, con objeto de (juc tanto la administración civil como
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el elemento militar tengan la debida representación cien^ 
tífica, y múluámenle se equilibren ensiis aspiraciones.

Respecto á honorarios délos faóullativos, además de lo 
dispuesto en el art. 14. es necesario tener presentes los  
artículos 157 y 138 de la le'y, comentados en la pá
gina 109. .

Con relación á la responsabilidad en que puedan in 
currir según lo dispuesto en los arlículos 20í al 200 de 
la ley y  47 del reglamento, es necesario tener presente 
que en ningún caso se hará efectiva sin que prèvia
mente se comprueben los hechos en un expediente gu- 
bornativo que al efecto se instruirá, observándose los 
trámites marcados en el art. 48.

Mozos útiles condicionalmenle ó pendientes de ohstrxta- 
cioii.—Dedica el reglamento á esta clase de mozos ar
tículos especiales que son los señalados con los números 
34 al 40. los cuales no nocesilan explicación alguna.

licúsiondc exenciones fisicos: nombramiento de comisa
rios r¿(/ios.—Puede suceder, y  Iw sucedido ya en la prác
tica. que un pueblo no dé ningún soldado, ó dé muy po
cos porque el Avuntamicato que no puede ciibr'r cupo 
haya declarado inútiles los mozos, y como á nadie inte
resa, no se haya interpuesto reclamación; para evitar 
estos abusos, se concede á las Comisiones provinciales la 
facultad de revisar las exenciones físicas otorgadas por 
las Corporaciones municipales (art- l7).

Si. por el contrario, existen sospechas de que no son los 
Ayuntamientos, sino las Comisiones las que al otorgar 
las repetidas exenciones no se han fundado en los pre
ceptos ó propósitos de la ley. en este caso d  Gobici no 
puede nombrar comisarios regios ó comisiones cxtraordi-

— 235 —



Barias que inspeccionen las acíiiaciones para cerciorarse 
de la exactitud y legalidad con que se ha procedido. Los 
artículos 42 al 45 establecen lo relativo al nombramiento, 
consideración, personal auxiliar y dietas de los comisa
rios ó comisiones extraordinarias.

Rcrursosde alzada ante el Gobierno.—Los que se inter
pongan contra los acuerdos de las Comisiones provincia
les, no se podrán decidir sin oír 4  lu Sección corres
pondiente del Consejo de Estado, previo informe de la 
Academia de Medicina de Madrid ó de la Junta del cuerpo 
de Sanidad militar. Esta novedad, introducida por el ar
tículo 40 del reglamento, nos parece muy acertada y 
constituye una verdadera garantía de acierto en la reso
lución final del expediente.
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Las demás disposiciones que contiene el reglamento, 
no necesitan comentarios ni explicación de ningun géne
ro. Habrán observado sin embargo los lectores que no 
trata de los impedidos para el trabajo; pero el reglamento 
no se ocupa de ellos, porque se dictó solamente para 
la declaración do las exenciones del servicio por causa 
de inutilidad física y el impedimento para el trabajo no 
constituye exención físico, sino pura y simplemente parte 
integrante de una exención moral.

En la página 121 hemos hecho algunas consideraciones 
acerca de los impedidos para trabajar.
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O U ^ ID K O

de inutilidades físicas que eximen del ingreso en el servicio 
del ejército y de la armada en las clases de tropa 

y marinería.

C L A S E  P R I M E R A .

lijuliliiladcs físicas por la.'̂  que pueden los Ajunlaiiiiciilos, sin inlcrvciicion pe
ricia! facultaliva, dcdarar exentos del servicio dcl ejercito y de la marina á  
los mozos llamados por la ley.

3.*
4.0
5.0
6.'̂

Nùmero 1." Falta completa de ambos ojos.
2.0 Ceguera completa, permanente é incurable, que de

penda de vaciamiento ó coiisunoioa de loa globos de ambos 
ojos. Pérdida completa de las nances.

Pérdida completa de ambas orejas.
Pérdida completa de la lengua.
Pérdida ó falta de todos los dientes, colmillos y

7 * Mutilación de una ó de ambas extremidades supe
riores que cuando menos consista en la perdida de una

Jorobas ó torceduras del espinazo monstruosas, 
acompañadas de corta estatura del individuo. ■- 

i) ® Pérdida completa de los órganos genitales externos. 
1Ò Mutilación de una ó de ambas extremidades inferio

res que cuando menos consiste en la pérdida de un pié.
li  Colera que dependa de la desigualdad de longitud 

de iks extremidades inferiores, y  consista cuando menos 
en 12 centímetros de diferencia.
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CLASE SEGUNDA.

loulilidadcs físicas que deberán ser declaradas por los facullalívos, atendiendo 
solo álo que resulte del acto del recoDocitnieiilo, y que .causarán la cicncion 
del servicio eo el ejército y cu la marina ante las cajas de recluta ó Ía.s 
ConiisioBcs prOriflcialcs.

ORDEN PRIMERO.

Defectos fisicos, estados patológicos generales y enfermedades 
constitucionales.

12. Insuflcienciá del desarrollo general orgánico con 
ausencia absoluta de los signos de la pubertad.

13. Debilidad general muy graduada, consecutiva á .en 
fermedades gravea 6 de larga duración.

14. Escrofuliamo con manifestaciones múltiples de los 
sistemas cutáneo, linfático y óseo.

15. Sífilis caracterizada por formas graves terciarias y  
viscerales.

16. Caquexia escorbútica.
17. Herpetismo con manifestaciones de aspecto repug

nante en la piel, que, ocupen gran parte del tronco ó de las 
extremidades, ó con lesiones viscerales.

18 Keumatismo crónico con lesiones viscerales.
19. Cáncer externo bien caracterizado, cualquiera que 

sea el sitio que ocupe.

ORDEN SEGUNDO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato 
neroioso cerebro-espinal.

20. Desarrollo excesivo de toda la cabeza con ó sin de
formidad de la misma, ó deformidad de una de sus prin
cipales partes.

21. Lesiones del cráneo, procedentes de heridas exten-



SB9 de depresión 6 hundimiento de los huesos ó de su ex 
foliación ó extracción, con alteración de las funciones del
encéfalo. , . , , j  i -22. Caries extensa de cual(iuiera do los huesos del crá
neo. físicamente demostrable. ,
- 23. Necrósia extensa de uno ó mas de los huesos del 
cráneo, físicamente demostrable.

24. Hérnia ó hernias del cerebro o del cerebelo.
25. Hídrocéfalo crónico.
26. Hidro-raquis.
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ORDEN TERCERO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato de 
la vision.

27 Anquilobléfaron, ó sea  union preternatural y  per
manente. total ó parcial de los bordes libres de ios parpa
dos entre el. que impida la mayor parte de la vision en 
ambos ojos ó la imposibilite por completo.

28. Simbléfaron, ó sea adherencia de uno de loa dos 
párpados al globo del ojo, que iihpida la mayor parte de la 
vision ó la imposibilite por completo en ambos ojos.

29. Cicatrices con pérdida de sustancia do los párpados 
que alteren sus funciones dificultando la vision ó imposi - 
billiándola en ambos ojos.30. Entropion, ectropion, distiquíasis, triquíasis que d e
terminen y sostengan oftalmia crónica y permanente.

31. Ptherigion que se extienda hasta el centro de am
bas córneas dificultando la mayor parte de la vision ó im 
pidiéndola por completo. ,,

32. Opacidades, pannus, albugos, 
de las córneas que por estar situados
ó campo pupilar impidan en su mayor parte ó imposibi 
liten por completo la vision en ambos ojos.

33. Estafiloma en ambas córneas. ,
34. Sinequias anteriores ó posteriores, ó sea ad^iermic as

de los iris á la cara posterior de las córneas ó á la anterior
de las cáDSulas de los cristalinos que impidan en su mayor 
parte la vision ó la imposibiliten por completo en ambos

Atresia ù oclusión de ambas pupilas.



36. Hidroftalmía doble, ó sea hidropesía del globo ocular 
en ambos lados.

37. Glaucoma en ambos ojos.
38. Hemoftalmía doble, ó sea colección de sangre en las 

cámaras de los ojos, permanente, y  que impida la mayor par
te de la Vision ó la imposibilite por completo en ambos ojos.

39. Hipopion en ambos lados que impida la mayor parte 
de la visión ó la imposibilite por completo.

40. Catarata en ambos ojos.
41. Atroña considerable del globo ocularen ambos lados.
42. Exoftalmla permanente, ó sea procidencia ó salida 

permanente de uno ó de ambos globos oculares fuera de su 
órbita respectiva.

43. Cáries de cualquiera de las paredes orbitarias com
probada por exploración directa.

44. Necrósis de cualquiera de las paredes orbitarias 
comprobada por exploración directa.

45. Tumores voluminosos de las paredes orbitarias ó de 
los órganos contenidos en las órbitas, ,oue perturben nota
blemente la visión, la dlftculten en su mayor parte Ó la im
posibiliten por completo en ambos ojos.

■16. Pérdida de la mayor parte ó imposibilidad completa 
de la visión, que dependa de la existencia, en cada uno de 
los ojos, de alguno de los defectosó enfermedades incluidos 
como dobles en este órden.

ORDEN CUARTO.

Defectos físicos y enfermedades corres-pon dientes al abarato dt 
la erudición.

47. Cáries ó necrósis de los huesos de ambos oídos com
probada por exploración directa y  acompañada do supu
ración característica.
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ORDEN QUINTO.
Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato di

gestivo y sus anejos.
48. Falta ó pérdida total ó de la mayor parte de coal- 

quiera de los lábios, que dificulte notablemente la libre 
emisión de la palabra.



49. Cicatriz ó cicatrices extensas de los lábios 6 carrillos 
<50u pérdida de sustancia y  retracción de tegidos, que di
ficulten en sumo grado ó imposibiliten las funciones de 
estos órganos.

50. Tumores erectiles voluminosos y otras escrecenclas 
de los lábtos ó de las encías, que por su tamaño dificulten 
notablemente la roasticacicn o la palabra.

51. División, pérdida ó falta total ó parcial considera
ble del paladar, que dificulten la deglución ó alteren nota
blemente la emisión de la palabra.

52. Pérdida ó falta parcial de la lengua, que dificulte 
en sumo grado la masticación, la deglución ó la libre emi
sión de la palabra.

53. Adherencias anormales de la lengua á las partes in
mediatas, que dificulten en sumo grado la masticación, la 
deglución ó la libre emisión de la palabra.

54. Faltad pérdida total ó parcial, deformidades consi
derables, fracturas no consolidadas ó las consolidadas vi
ciosamente de cualquiera de las mandíbulas, que dificul
ten notablemente la masticación, la deglución ó la libre 
emisión de la palabra.

55. Cáries ó necrósis extensas de cualquiera de los ma
xilares superiores ó Inferior, ó de los palatinos, comproba
das por exploración directa.

50. Fístula ó ñsiulas de la glándula parótida, del con
ducto de Stenon, de las sub-maxilares, del exófago, del es - 
tómago, del liígado, de los intestinos y del ano.

57. Hernia ó hórnlas de las visceras abdominales de to
das especies y  graduaciones.

58. Procidencia permanente 6 irreducible del recto.
59. Pólipos fibrosos de gran volfimen y  tumores fungo

sos con la misma condición, que tengan su asiento en el 
recto ó el ano.

. 00. Tumores hemorroidales externos, voluminosos é ir
reducibles.

61. Infartos voluminosos del hígado, del bazo ó del pán
creas con trastorno de la respiración ó de la nutrición.

02. Ascitis, ósea hidropesía del vientre.
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ORDEN SEXTO.
Defectos físicos y enfermedades correspondientes á los aparatos 

respiratorio, circulatorio y sus anejos.
63. Defórmidad coDgénita ó accidental de la nariz 6 

felta ó pérdida parcial de la misma ó de las partes que for
man las fosas nasales, senos maxilares ó frontales que al
teren considerablemente la voz ó dificulten notablemente 
la respiración.

64. Lupus ulceroso profundo de la nariz.
65. Cáries ó necrósis extensas de los cartílagos ó huesos 

de la neriz ó de los que forman los senos frontales ó maxi
lares, comprobadas por exploración directa.

66. Cáries ó necrósis del hueso hyoides ó de los cartíla 
gos de la laringe ó de la tráquea, comprobadas por explo
ración directa.

67. Deformidades notables del tórax,'que dificulten la 
circulación ó la respiración, entorpezcan considerable
mente loa movimientos dei tronco, ó imposibiliten el uso 
de las prendas de equipo y  vestuario.

68. Jorobas, gibosidades ó corvaduras anterior, poste
rior <5 laterales del espinazo ó columna vertebral, que difi
culten de una manera evidente la respiración ó la ci’-cula- 
cion, entorpezcan ó perturben los movimientos normales 
del tronco ó imposibiliten el uso regular de las prendas de 
equipo y  vestuario.

69. Fracturas de las vértebras ó de las costillas, sin con
solidar y  las consolidadas viciosamente con lesión de la 
respiración ó de loa movimientos dei tronco.

70. Dislocación de las vértebras ó de las costillas, con 
lesión de la respiración ó de los movimientos del tronco y  
del espinazo.

71. Cáries 6 necrósis de las vértebras, de las costillas 6 
del esternón, comprobadas por exploración directa ó ca
racterizadas por síntomas objetivos.

72. Hidrotorax ó empiema, bien caracterizados.
73. Fístula ó fístulas de la laringe 6 de la tráquea con 

alteración de la voz ó de la respiración.
74. Fístula ó fístulas en las paredes torácicas.

Hérnia ó hernias de los órganos contenidos en la70.
cavidad del tórax, de todas especies y  graduaciones.



78. Aneurismas en el cuello ó en los miembros torá
cicos ó abdominales.

77. Tumores erectiles ó fungosos de mucho volümen, 
cualquiera que sea la región que ocupen.

78. Tisis laríngea ó pulmonar confirmadas.
79. Lesiones orgánicas del corazón ó de los grandes va

sos que evidentemente dificulten ó trastornen la circula
ción y la respiración.

80. Varices voluminosas y  en gran número de los 
miembros inferiores con marcada tendencia á la ulce
ración.
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ORDEN SETIMO.

Pefeclos físicos y enfemedades corresponditntes al abarato 
génito--urinario.

81. Deformidad de los órganos de la generación, im
propiamente conocida con el nombre de hermafrodismo.

Epispadias, hipospadias 6 pleurospadias situados 
desde la parte media á la raíz del miembro viril.

83. Estrecheces orgánicas considerables y  permanentes 
de la uretra, comprobadas por medio del cateterismo.;

84. Fístulas urinarias véxico-cutáneaa.
85. Estrofia de la vejiga.
86. Falta de los testes, con ausencia do los atributos de 

la virilidad.
87. Pérdida de ambos testes.

ÓRDEN OCT.WO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes á los tejidos 
cntdneo y celular.

88. Hidropesía general, ó sea anasarca, crónico.
89. Cicatrices extensas, que por la retracción del tejido 

{nodular, ó por las adherencias ó los tejidos subyacentes, 
imposibiliten la libre acción de los músculos y  ios movi
mientos de las articulaciones de importancia.

90. Lepra.
91. Elefantiasis.
92. Tiña favosa.
93. Pelagra.
94. Albinismo con fotofób’a permanente.



95. Tumores voluminosos que requieran para su cura
ción una Operación quirúrg-ica, sin la cual no pueda reali
zarse el libre ejercicio de las funciones encomendadas al 
órgrano sobre el cual se apoyan, ó con el cual se relacionan

96. Ulceras extensas y sostenidas por diátesis ó vicios 
especiales.

97. Obesidad general excesiva 6 polisarcia que haga en 
extremo fatigosa la marcha del individuo, imposibilite la 
carrera y  el uso de las prendas de equipo y  vestuario, y  el 
del armamento.

ORDEN NOVENO.

Defectos físicos y enfermeiaies correspondientes al sistema 
linfático y á los ganglios de este nombre.

98. Bócio voluminoso que dificulte la respiración d !a 
circulación, d que Imposibilite el uso de las prendas de 
vestuario con que en el ejército se acostumbra á cubrir el 
cuello.

99. Escrdfulas voluminosas y  en gran número.
100. Escrófulas ulceradas en gran nùmero.
101. Degeneración tuberculosa de los ganglios ó vascs 

linfáticos, caracterizada por síntomas objetivos.
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ORDEN DECIMO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato 
locomotor.

102. Desigualdad de longitud mayor de cinco centíme
tros de las extremidades inferiores, ó de cualquiera de 
las principales partes que se dividen, con lesión importante 
de sus funciones.

103. Falta ó pérdida completa de cualquiera de los 
pulgares ó de los dedos gruesos del pié ó de dos d más de
dos de una misma mano ó pié.

104. Dedo ó dedos supernumerarios que por su situación 
estorben ó dificulten notablemente el uso de la mano ó del 
pié.

105. Atrofia considerable de toda una extremidad ó de 
cualquiera de sus principales partes con lesión importante 
de sus funciones.



106. Fractura ó fracturas de los huesos de las extremi
dades, sin consolidar, y  las consolidadas con deformidad, y  
lesión dtf'las funciones de los miembros á que pertenecen.

167. Luxaciones irreducibles de los principales huesos 
de las extremidades con lesión de las funciones de las 
mismas.

108. Artrocaces ó tumores blancos de las articulaciones, 
de bastante importancia.

109. Tumores huesosos, perióstosls y  exóstosis Tolumi- 
nosos de la pélvis ó de las extremidades que dificulten el 
ejercicio de las funciones de estas.

110. Cáries 6 necrósis extensas y bien caracterizadas de 
los huesos de la pélvis ó de las extremidades.

111. Espina ventosa.
112. Osteosarcoma ó cáncer de los huesos.
113. Hidrartrosis ó hidropesía de las grandes articula

ciones, crónica.
114. Anquilósis completa de las grandes articulaciones 

de las extremidades.
115. Raquitismo.
116. Sección ó rotura de una ó mas masas musculares ó 

tendinosas sin restablecimiento de la continuidad ó con 
inserciones anormales y  lesión de las funciones respec
tivas.

117. Gafedad, ó sea contractura ó flexión permanente de 
todos los dedos de una ó de ambas manos con deformación 
consuntiva de los mismos.

118 Contracturas permanentes de los músculos que dan 
movimiento á las principales articulaciones de las extre
midades.

119. Patizambo, ó sea desviación muy graduada hácia 
dentro de las articulaciones femoro-tibio-rotulianas, for
mando las piernas uu ángulo de separación de anchábase 
inferior, con dificultad evidente de la progresión.

120. Desviación muy graduada hácia dentro de las arti
culaciones tibio-tarsiauas, de modo que la base de susten
tación esté en el borde plantar interno ó fuera de él, con 
dificultad evidente de la progresión.

121. Piés contrahechos 6 deformes, conocidos con los 
nombres de varus, valgus, talus y  equino, que hagan im
posible el uso del calzado ordinario, entorpezcan la marcha 
y  dificulten la carrera.
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CLASE TERCERA,

luulilidadcs físicas que deberán ser cemprobadas y declaradas deulro del ejdr- 
cilo  y de la armada para causar la exencioa del servicio  de los soldados 
útiles coiidicioDaloiCDto.

OIIDEN PRIMERO.

Defectos físicos y enfern.el&des correspondientes al aparato 
nervioso cerebro-espinal.

122. Imbecilidad confirmada.
123. Idiotismo.
124. Monomanía ó manía confirmadas y  crónicas.
12o. Demencia confirmada,
126. Vértigos prolongados y  frecuentrs.
127. Sonambulismo habitual.
128. Accidentes apoplectiformes frecuentes.
129. Epilepsia confirmada.
130. Temblor convulsivo general ó limitado a una ex

tremidad ó á un órgano importautehabitual.
131. Corea ó baile de San Vito, permanente.
132. Ataxia locomotriz.
133. Parálisis completas ó incompletas, generales o 

parciales permanentes con lesión defunciones importantes 
para el servicio.

134. Catalepsía. , , .135 Flegmasías ó inflamaciones crónicas del cerebro,
cerebelo, médula espinal ó de sus membranas.  ̂ ,

136. Lesiones orgánicas del cerebro, del cerebelo, de la 
médula espinal ó de sus membranas.

ÓRDEX SEGUNDO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato de 
la visión.

137 Blefaroptosis ó sea caida del párpado superior de los 
dos lados, permanente, que dificulte la mayor parte de la 
visión ó la imposibilite por completo.



138. Tumor lagrimal rolamínoso y  crónico.
139. Obstrucción permanente de los puntos y  conductos 

lagrimales.
UO. Fístula lagrimal crónica.
U l. Ulceras rebeldes de las córneas.
142. Miopía, ó sea cortedad de vista, que se caracterice 

porla posibilidad de leerá 35 centímetros de distancia en 
caractéres pequeños con lentes de los nümeros 2 y  3, y  dis
tinguir objetos distantes con lentes del núm. 6, no pu- 
diendo verificar lo uno y  lo otro con los del níim. 18 ó con 
lentes planos.

143. Hemeralopía, ó sea ceguera crepuscular perma
nente.

144. Nictalopia ó sea ceguera diurna permanente.
145. Amaurósis en ambos ojos.
140. Inflamaciones crónicas de cualquiera de los tejidos 

que constituyen el globo del ojo, los párpados y  las vías 
y carúnculas lagrimales. «

ORDEN TERCERO.

DefectOÉ físicos y enfermedades correspondientes al aparato de 
la audición.

147. Pólipos y  excrecencias de arabos oidos que imposi
biliten la audición de uua manera permanente.

148. Cófosis, ó sea sordera de ambos oidos, completa y  
permanente.

149. Inflamaciones crónicas y  rebeldes de las diferentes 
partes que constituyen el órgano del oído.

150. Flujos otorréicos, tanto mucosos como purulentos, 
continuos y  de comprobada rebeldía.
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ORDEN CUARTO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato di- 
geslivo y sus anejos.

151. Pérdida ó falta total ó parcial de los movimientoa 
normales de la mandíbula inferior, de los libios, de las 
paredes de la boca ó de la lengua, que dificulten consi
derablemente la masticación, la espuiciou, la deglución ó 
i-1 uso de la palabra.



153. Hematemesis habitual y  rebelde.
153. Disentería crónica y  rebelde.
154. Incontinencia permanente de las heces ventrales.
156. Ulceras permanentes del recto ó del ano, rebeldes

á todo método curativo.
156. Flegmasías crónicas del aparato digestivo y de sus 

anejos, rebeldes á los métodos curativos.
157. Cólicos hepáticos dependientes de cálculos biliares.
158. Flegmasías crónicas del peritoneo y  de sus depen

dencias.
159. Cáncer de cualquiera de los órganos dal aparato 

digestivo, bien comprobudo.
160. Lesiones orgánicas bien comprobadas de cual

quiera de las partes del aparato digestivo.1
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ORDEN QUINTO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes à los aparatos 
respiratorio, circulatorio y sus anejos.

161. Pólipo ó pólipos fibrosos de las fosas nasales que 
por su situación ó volümon diflculteu de una manera per
manente la respiración.

162. Ocena, ó sea ùlcera fétida de la nariz, permanente, 
y  flujos crónicos purulentos de la misma, délas fosas nasa
les ó de los senos maxilares.

163. Tartamudez permanente muy graduada.
164. Mudez y  sordo-mudez.
165. Afonía ó falta de voz permanente.
166. Ulceras crónicas de la laringe.
167. Flegmasías crónicas de la laringe, la tráquea, de 

los brónquios, de los pulmones ó de las pleuras, caracteri
zadas por síntomas locales y generales.

168. Pericarditis ó hidropericardias crónicos.
169. Dilatación aneurlsmática del corazón.
170. Hipertrofia del corazón.
171. Palpitaciones del corazón habituales y  de accesos 

frecuentes.
172. Lesiones orgánicas del corazón Ó de los grandes 

vasos que dificulten ó trastornen la circulación y la respi
ración.

173. Asma bien caracterizada.
174. Angina de pecho.
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ORDEN SEXTO.

D^ectos f is im  y enfermeiadtt correspondientes al abarato' 
génito^urinario.

175. Flegmasías crónicas bien caracterizadas de uno ó 
más de los órganos que componen el aparato gónlto-uri- 
nario.

176. Cólicos nefríticos dependientes de litiasis.
177. Cálculos vesicales comprobados por el cateterismo.
178. Incontinencia de orina permanente y  rebelde.
179. Diabetes.
180. Albuminuria.
181. Hematuria copiosa y  habitual.

ORDEN SÉTIMO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato 
locomotor.

182. Reumatismo muscular ó articular crónicos.
183. Gota crónica.
Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y  eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado eü el Real Sitio de San Lorenzo á veintiocho da 
Agosto de mil ochocientos setenta y  ocho.

Y O  E L  R E Y .
El Ministro de la Gobernación,

Fraoclwoo H om ero y Itohiedo.

Coiiiciitarios.

Dotar al ejército de individuos capaces por su desarro
llo físico do desempeñar los penosos cargos que la m ili-



eia encierra y que puedan soportar las fatigas de la guer
ra es el objeto primordial del cuadro de exenciones físi
cas, el que al propio tiempo quiere que estas condiciones 
do desarrollo sean tan cumplidas cual exige la higiene y 
salubridad que en los cuarteles debe existir.

Kl cuadro de exenciones físicas solo permite el ingreso 
en las filas del ejército á los individuos sanos, sin enfer
medad contagiosa ó repugnante, pues de estas condicio
nes depende la actividad del servicio, la salud del sol
dado, y  el evitar que en muchas ocasiones haya motivos 
de serios altercados entre la tropa.

A este fin se lian dirigido los cuadros de defectos fí
sicos que inutilizan para el servicio jniliíar, publicados 
en 18-52, 1851, 1853, 1855, 1875 y 1878; todos pretenden 
evitar que se pueblen los cuerpos de hombres enfermi
zos, incapaces de la menor fatiga y aun deformes, con lo 
cual se debilitarla el ejército y hasta perdería mucho bajo 
el panto de vista puramente estético, que no coutribuye 
poco á constituir su fuerza moral y efectiva.
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F O R M U L A R I O S

DB LAS

DIVERSAS ACTCACIOAES (lUE HAY IIEE PRACTICAR COY MOTIVO RE lA S  

OPERACIONES R E I  HEGICTA M IEN TO  Y REEMPLAZO DEL EJÉ R C IT O .

Ed esta parte (le la obra no nos detendremos á redactor 
un modelo de actuaciones pura cada uno de los múltiples 
casos que en la práctica pueden ocurrir, sino que dos li
mitaremos á insertar las mfts {renerales. bm embargo, los
iectoroa hallurén los datos suficientes para resolver por sí
las dudas que se les ocurran respecto a a

No nos extenderemos tampoco mus alia de las reclama
ciones Que se entablan ante las Comisiones provinciales 
contra ?os acuerdos délos Ayuntamientos; de modo que 
los formularios comprenderán ùnicamente hasta I» Pre
sentación de los recursos de alzada inclusive. Esto no obs
tante en cuanto á estos recursos, así como también res- 
necto á lO rque se entablan ante el Mmistorio da U 
Gobernación iconsejamos á los interesados que se valgau 
nara su fnterimsicion do abogados prácticos y entendidos 
en cuestiones do reemplazos, pues hemos tenido muchas 
?eces o c S n  de observar que aquellos han sido desest - 
S o s  S  que por falta de justicia por carencia de di-

miraeía opemcfon^qui'hay ^que practicar respecto al 
reê mí̂ lazo del ejército, es la publicación de los siguientes 
Bando y  Edicto:
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D.....  Alcalde constitucional de....
Hago saber: Que en cumplimiento de lo dispuesto en 

el capítulo V de la ley de reemplazos vigente, este Ayun
tamiento va á proceder á la formación del alistamiento 
para el servicio militar.

Cumple á esta Alcaidía recordar á los mozos mayores 
de 18 años y  menores de 53, no alistados anteriormente 
y que residan en este pueblo ó hayan tenido en él su 
última residencia, si han pasado al extranjero, la inelu
dible Obligación en que se hallan de pedir, ya por sí, ya 
por medio de sus padres, parientes ó apoderados, su ins
cripción en las listas del Ayuntamiento.

La ley hace responsables de esta inscripción á los pa
dres y curadores de los mozos, y castiga con mano fuer
te tanto á unos como A otros, por la desobediencia.

El cargo que ejerzo me impone el deber de llamar con 
voz amiga á todos los interesados para que pidan la 
inscripción, pues seguramente no querrán sufrir los per
juicios á que liaya lugar por la falla de cumplimiento de 
los preceptos legales, y espero que este vecindario, dando 
una vez más pruebas de su cordura y sensatez, respon
derá como siempre á la voz de la autoridad local, y no 
colocará á su Alcalde en el sensible caso de aplicar el 
rigor de la ley con las penas consiguientes.

En......á 1." de Noviembre de 18........
{Sello.) {Firma del Alcalde.}



F g P I O T T O ,
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D...., Alcalde constitucional de.....
Hago saber: Que las disposiciones de la ley referentes 

á la obligación de concurrir al llamamiento del servicio 
militar en la parte que se relaciona con el deber que 
tienen los mozos mayores de 18 años de edad y menores 
de 35 no alistados anteriormente, de pedir su inscrip- 
cion en las listas del Ayuntamiento, son las siguientes:

(Se insertarán íntegros los artículos 17, 21, 22, 2-1 y  25).
Lo que pongo en conocimiento de este vecindario para 

que los interesados cumplan las prescripciones de dichos 
artículos, sufriendo, de lo contrario, los perjuicios á que 
liaya lugar.

En..... Á 1.0 de Noviembre de 18.......
{Sello.) {Firma del Alcalde.)

La inscripción puede pedirse de palabra ó por escrito, 
recogiendo en todo caso el interesado una CERTIFICA
CION do ia Alcaidía, en que se haga constar que se ha 
cumplido este requisito, y  que se redactará en la forma 
siguiente:
D on...... Secretario del Ayuntamiento d e . . .

Certifico: Que el mozo....... que ha cumplido
la edad de......anos en tantos de tal, pidió su
inscripción en el alistamiento para concurrir al 
llamamiento de......

y  para que conste lo firmo y sello en. ... á......
de.. .. de 18......

(Sello 1 {Firma del Secretario.)
V.® B.®

{Firma del Alcalde.)



Publicados el Bando y Edictos y  admitidas las reclama
ciones sobreinscripcion, el Ayuntamiento se reunirá en los 
primeros dias de Diciembre para formar el alistamiento, y 
se levantará un ACTA que próximamente dirá así:

E n ..., á .....  de Diciembre de 18....... reuni-
CoDccjalcs. jQg individuos expresados al margen, que 

componen el Ayuntamiento, bajo la presiden- 
í»onA'. A’, cia del Sr, D ...., con asistencia del Juez muni- 
pon A. A. cipal y  Cura párroco, el Presidente manifestó 
Don X. A'- que se iba A proceder á la formación del alista 

miento para el reemplazo del año próximo veni
dero. Se leyeron enseguida el articulo 17 y el 
capítulo V de la ley de reemplazos, y tenién
dose presentes las declaraciones hechas por los 
mozos en virtud de lo dispuesto en el Bando y 
Edicto publicado en l.®dc ríovicrabre último, 
el padrón de habitantes dcl término municipal, 
los libr s del registro civil y parroquiales, y 
otros varios documentos que pudieran propor
cionar algún dato al cf(?cto, se procedió á la 
formación dcl alistamiento de los mozos que sin 
llegar <á 21 años han cumplido ó cumplen 20 
desde el dia 1.® de Enero al oí dcl actual, y  de 
los que excediendo de esta edad y sin cumplir 
.3.*5 años en dicho dia 51, no han sido com
prendidos en ningún alistamiento ni sorteo an
terior, dando esta operación el siguiente resul
tado, bajo la clasificación hecha por el órdeii 
señalado en el art. 48 dcl citado capítulo V de 
la ley de reemplazos vigente:
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NOMBRES 
de los

m otos y de sos 
padres.

FECHA
dolos

nieim tcntas.

EDAD
Tcrdadcra

ó
sapDcsta.

CASO 
en qac so 
cncuer.- 

i n n .

CALI.E
dande

liab itan .

P e d r o  P e r e z  
P r i e t o ,  d e  
A n d r é s  y  
M a r í a .  . - . 1 5  S e l .  1 8 5 9 2 0  a ñ o s . 1 ." .A b a d a ,  5 9

D i e g o  P i n t o  
G ó m e z ,  d e  
L ú e a s  y  
J u a n a .  . . . S e  i g n o r a . 2 0  » 3 .0 A l c a l á ,  6 3

E t c .

Y no resultando otros mozos que incluir en 
este alistamiento, se dio por terminado. Se 
acordó igualmente que se sacaran copias del 
mismo; que se fijardn en los sitios públicos 
de costumbre por término de 10 dias; que se 
convocara por edictos á todos los interesados
para la rectificación el dia....... primer domingo
del mes de Enero, y  se terminó la sesión fir
mando el acta todos los Concejales, el Cura 
párroco y  el Juez, de que certifico.

[Firmas.)

Las LISTAS que se fijarán al público se redactarán en 
la siguiente forma:
Alistamiknto general de los mozos sortcables en el 

mamiento del reemplazo de......  (y se copiará).
(Fecha, sello y firma del Secretariat 

con el V /  J3F del Alcalde.)

lia-
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EDICTO para la rectiftcacion del alistamiento:

Con.....Alcalde constitucional de......
Hago sabeh: Que el dia..... , primer domingo del mes

de Enero próximo, se hará la rectificación del alista
miento que se lia expuesto al público, á cuyo efecto 
se convoca á los interesados para que acudan á las Ca
sas Consistoriales en dicho dia, y hora de...... de lam a-
ñaña, á exponerlas reclamaciones que les convcngran, 
parándoles de lo contrario los perjuicios consiguientes.

Y para que conste publico el presente Edicto en......
á .....  de.... de 18....

(Sello.) (Firmas.)

PAPELETAS de citación:

Ténnino DHinicipal d e . . .  Reemplazo d e . . .  Pueblo d e . . .

Encontrándose V. comprendido en el alistamiento para 
el reemplazo citado, se le cita personalmente para que
el dia...... se presente ante el Ayuntamiento á las......de
la maííana, por si tiene que liacer alguna reclamación

En...... á ... . . de......de 18.......
(Sello.) (Firma del Alcalde.)

Recibí el duplicado.
(Firma del mozo óde su representante.)_

Al mozo N. N.

Al respaldo de esta papeleta extenderá el portero (ó al
guacil) del Ayuntamiento la siguiente

Tiiligcncia.-^Ew......á .......  de...., de 18......, yo el por
tero (ó alguacil) del Ayuntamiento, leí íntegramente el



contenido de esta papeleta ai mozo N. N ., que quedó 
enterado, dejándole copia literal de la misma, en prueba 
de lo cual firma conmigo.

(Firma dd mozo.) (Firma del alguacil.)

Poblicado el Edicto y  hechas las citaciones en forma le 
gal, se reunirá el Ayuntamiento en el primer domingo de 
Enero para rectificar el alistamiento, redactándose el 
ACTA siguiente:

En..,., á ..... de Enero de 18...,., reunidos en
Concejales, Consistorial los individuos que al már-

gen se expresan y que componen el Ayunta - 
Dw N. N. miento, el .Sr. Presidente manifestó; Que se lia- 
DmN.i'f. bian publicado los edictos anunciando la rec- 
Don N N. tificacion del alistamiento para el sorteo y 

reemplazo ordinario del ejército en el presente 
año, y citado personalmente a los mozos en él 
comprendidos, cuyas papeletas duplicadas apa
recen en el expediente general del reemplazo, 
por lo que, y habiendo llegado el dia señalado 
al efecto por la ley, se iba á proceder á dicha 
rectificación.

Acto seguido se leyeron los capítulos VI y 
Vil de*Ia ley y el alistamiento de los mozos for
mado por la Municipalidad; verificado lo cual, 
se lucieron las reclamaciones que siguen:

Núm. 1 del alistamiento. — N. N. alegó no tener la 
edad; vistos los libros parroquiales; y resultan
do que nació en tantos de tal y por consiguiente 
que cumplía 20 años en.... se le declaró bien in
cluido.

^úm. 2.—N. N. alegó haber sido incluido en el alisla-
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roiento de Íaí pueblo, y para comprobarlo pre
senta una papeleta de citación y  una certifica
ción; el Ayuntamiento, sin perjuicio de lo que 
resulte de la competencia que entablará, Io de
claró bien incluido.

Kúm. 3.—N. N. nada alegó; el Ayuntamiento lo declaró 
bien incluido.

Etcétera.
En tal estado, y no habiendo más reclama

ciones en que ocuparse, se levantó la sesión; 
acordándose que se anuncie al público que el 
día 31 del actual se cerrarán definitivamente 
las listas rectificadas, oyéndose y fallándose en  
el acto cuantas reclamaciones se produzcan 
respecto á la inclusión y  exclusión de algún 
mozo, y  resolviéndose los casos pendientes de 
justificación. Lo firman los señores Concejales, 
de que certifico.

{Firmas.)

No redactamos modelo de la CEÌITIFICACION que debe 
darse á los mozos que reclaman, ni de los EDICTOS anun
ciando la sesión inmediata ó de conclusión, así como 
tampoco de los que dan á conocer los recufsos interpues
tos, porque nuestros lectores tienen ya una idea de lo que 
son estos documentos por lo que anteriormente hemos 
dicho.

Los reclamantes harán uso de su derecho preientando 
ante el Ayuntamiento un ESCRITO en esta forma;

Al Ajustamiento de.....
N. N., mozo alistado con el número.... , ma

nifiesta á la  Corporación municipal que interpo
ne reclamación en forma contra el acuerdo que
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ayer si3 dictó declarándole bien incluido en el 
alistamiento de este pueblo, y á fin de que pue
da hacer valer sus derechos ante la Comisión 
provincial, suplica que se le entregue la certi
ficación oportuna para apoyar su queja.

{Fecha y ñrma.)
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Antes de vencer el plazo de 15 dias, á contar desde la 
entrega de la certiflcacion expresada, el interesado acudirá 
á la Comisión provincial con otro ESCRITO en que, poco 
más ó menos, diga lo siguiente:

A I.A Excma. COMISION Provincial de.....

N. N., mozo alistado en el pueblo de......  con
el número..... , ante V. E. con el debido respeto
expone: Que incluido en el alistamiento, alegué
en el acto de la rectificación del mismo...... (no
tener la edad, por ejemplo), puesto que habien
do nacido á las doce en punto de la noche del
31 de Diciembre del año de....... no cumplia los
20 años de edad hasta el mismo dia y hora cor
respondiente al ano de..... Ahora bien, Excelen
tísimo señor, si las doce en punto de la noche 
del 31 de Diciembre es el principio de la prime
ra hora del dia I.® de Enero, es indudable que 
no he cumplido los 20 anos en 31 de Diciembre, 
ó seadcl mes anterior, sino en i . ” del presente 
mes, y  por tanto no debo ser incluido en el 
alistamiento para el reemplazo actual, sino en 
el del próximo venidero (á este tenor se irá 
alegando).



En virtud de todo )o expuesto, á V. E.
Suplico-. Que hal'ienclo por presentado este escrito con 

la certificación adjunta y partida de bautismo, 
se digne revocar el acuerdo del Ayuntamiento.

(Fecha.)
Kxcmo. Sr.:

(Firma.)

El EXPEDIENTE DE COMPETENCIA respecto á la in
clusion de un mozo en el alistamiento de dos pueblos, 
empezará, bien por una instancia del interesado, bien por 
acuerdo de la Corporación municipal; en ambos casos el 
Alcalde del pueblo que se crea con derecho á la inclusion, 
pasará al Presidente del otro Ayuntamiento un OFICIO en 
la siguiente forma:

(Sello.)
lia llegado á conocimiento de este Ayunta

miento que el mozo N. N. lia sido incluido en 
el alislamiento para el reemplazo del ejército 
formado cu esa localidad; y como resulte de los 
antecedentes re gistrados que el mozo reside cn 
esle pueblo, asi como también sus padres, pues 
hace más de dos años que tienen domicilio fijo 
en el mismo, espero de V. que dará’*cucnta 
de estos hcclios á la Corporación municipal 
que preside, para que con arreglo á lo dispuesto 

• en el caso primero del art. -4S de la ley de reem
plazos, se sirva disponer que el mozo sea elimi
nado del alislaniiento.

Dios guarde á \ .  muchos anos.
(Fecha, y firma del Alcalde.)
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S r .  A lc a ld e  p r e s id e n te  del A y u n ta m ie n to  d e .......



Recibido este oficio en la A.lcaldía, se pondrá al márgen 
del mismo el siguiente DECRETO:

Dése cuenta al Ayuntamienio.
{Firma del Alcalde..)

En la primera sesión que celebre la Corporación muni
cipal conocerá de este asunto y  se consignará en el acta 
que al efecto se levanta, los motivos que existen para d e
cretar la eliminación d íl mozo del alistamiento ó ratificarse 
en su inclusion, contestándose al Ayuntamiento reclaman
te en OFICIO:

Dada cuenta á la municipalidad del oficio que 
Vd. se sirvió dirigirme con fecha tantos, dis
cutido suficientemente el asunto, se acordó (si 
fuere la inclusion) que el mozoN. N. estaba 
bien incluido en el alistamiento de este pueblo; 
pues aunque sus padres tengan el domicilio fijo 
cu ese término Municipal, se dedican en este á 
las operaciones agrícolas y fabriles que consti
tuyen su manera de viviry y por tanto, en con
formidad con lo dispuesto en la regla prióiern del 
artículo 51 de la ley do reemplazos, en este 
termino tienen la residencia legal.

Fundada en esta consideración la Corporación 
que presido espera que esa Municipalidad desis
tirá do la competencia entablada, y en caso 
contrario, sírvase darme el oportuno aviso, para 
remitir las actuaciones á la Superioridad.

Dios etc.
{Fecha, y Arma del Alcalde.)
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S r .  A lc a ld e  p r e s id e n te  d e l  A y u n ta m ie n to  d e ........



Se pondrá á este oficio un decreto análogo al anterior y  
se dará cuenta. Si el Ayuntamiento estima las razones en 
él alegadas, se eliminará al mozo del alistamiento; pero en 
caso contrario, se contestará en esta forma:

(Sello.)
No conformándose este Ayuntamiento con las 

razones alegadas por ei de su digna presidencia 
respecto á la inclusion del mozo N. N. cu el 
alistamiento de ese pueblo. lo participo á V. á 
los efectos consiguientesi'advirtidndolc que con 
esta fecha remito el expediente á la Comisión 
provincial, y espera que V. verificará también 
la remisión del formado por ese Ayunta
miento.

Dios etc.
(Fecha, y Hrma del Alcalde.)

Sr. Alcalde presidente del Ayuntamiento de......

OFICIO de remisión del expediente á la Comisión pro
vincial;

(Sello.)
Excmo. S r.:

Para la resolución que proceda remito á 
V. E. el expediente promovido entre este
Ayuntamiento y el de..... sobra mejor derecho
á la inclusion del mozo N. N. en sus respectivos 
alistamientos para el reemplazo del año actual.

Dios guarde á V. E. muchos anos.
(Fecha, y firma del Áhalde.)

Exemo. Sr. Vicepresidente de la Comisión provincial.
Cuando los dos expedientes se hallen en la Comisión 

provincial, esta resolverá lo que considere justo.
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K1 qne existan pendientes de resolución una ó más re 
clamaciones ó competencias sobre el alistamiento, no im 
plica para que continúen las operaciones del reemplazo; 
asi es que rectiñcado aquel, se Ajarán en los sitios públicos 
EDICTOS análogos á loa que hemos redactado en la pági
na ^ 6 , citando á los mozos para el acto del sorteo, que 
debe tener lugar el primer dia festivo del mes de Febrero.

Llegado el dia señalado en los edictos, se reunirá el 
Ayuntamiento en sesión pública, y  se redactará la siguiente 
ACTA DE SORTEO:
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Concejales.

Don .Y. .V. 
Don iV. A". 

Pon S .  N .

En.....  d.....  de......de 18...,, reunidos en la
Casa Consistorial los individuos que al márgeii 
se expresan, que componen la Corporación mu
nicipal, siendo las siete de la manana, el señor 
Presidente anunció que se iba á proceder al 
sorteo de los mozos comprendidos en el alisla- 
miento rectificado, que fu6 leído por mí el Se
cretario, así como también el capítulo VIH do 
la ley de reemplazos.

Acto seguidoel Sr. Alcalde leyó íaníos papele
tas en que se escribieron los nombres de los 
mismos alistados, y  estando conformes con el 
alistamiento, se introdujeron en unas bolas: á su
vez el regidor D...... leyó otras tañías papeletas
que conlenian en letras los números del dos al 
m'íitó (por ejemplo), puesto que el mozo N. N. no 
entraen el sorteo y  figura en la lisia de extrac
ción con el nútn. 1, por tener 25 años y  no ha
ber pedido su inclusión en ninguno de los alis
tamientos para los reemplazos anteriores, cuyas 
papeletas fueron asimlsico introducidas en unas 
bolas al efecto preparadas. Las bo as que encer
raban las papeletas de los nombres fueron co



locadas en un globo, y  las de los números en 
otro. Removidos los globos suficientemente se 
procedió á ia extracción de aquellas, acto que 
verificaron dos niños menores de diez años, uno 
délos cuales entregó al Regidor D. N. las que 
contenían los nombres, y el otro al Sr. Presiden
te las de los números; el primero sacó de cada 
bola la papeleta que encerraba y leyó el nom
bre, enseguida el segundo verificó la misma 
Operación con la de los números, dando todo el 
siguiente resultado:

Mozo N. N., con el mim. 1, por no 
haber pedido la inscripción opor
tunamente.

Mozo F. F., núm. 2.
» O. P., núm. 6.
» M. M., núm. -í.
 ̂ II. J., núm. 5.

» Z. Z., núm. 7.
» X. X., núm. 5.

Etcétera.

AI propio tiempo el concejal D. F. F. escribió 
los nombres en una lista de extracción, por ór- 
den de números, al lado del que cabía en suerte 
á cada interesado.

Las papeletas se manifestaron á todos los in
dividuos del Ayuntamiento é interesados, y 
permanecieron unidas hasta que terminó este 
acto.

Concluido el sorteo por no quedar en los glo-

— 264 —



bos bola alguna, el Sr. Presidente manifestó á 
los concurrentes si tenían que hacer alguna re
clamación; y como nadie la interpusiera, se or
denó por la Corporación municipal que se inser
tara en el acta la lista de extracción en la forma 
siguiente:
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Número 1 del sorteo, N. N.
> 2 9 F. F.

3 » n .  j .
9 4 9 M. M.
9 5 9 X. X
» 6 > 0 .  P.
9 7 9 z .  z .

Asimismo mando el Sr. Presidente que dentro 
del plazo de tres dias se remitieran al Sr. Go
bernador do la provincia tres copias literales 
del acta, que se cite por medio de edictos y 
papeletas á los mozos sorteados para que con
curran el dia de...... á las.....  de su mañaná al
acto de la declaración de soldados y qnc se leye
ra la presente, lo que se verificó por mi el Se
cretario. firmando después los Concejales que 
saben, do que certifico.

(Sello y firmas.)

El OFICIO DE REMISION de las copias del acta al Go
bernador dirá así:

(Sello.)
Fxcwo. Sr.:

Cumpliendo esta Alcaldía con lo dispuesto en 
el art. 83 de la ley de reemplazos, tiene la hon



ra de remilirá V. E. adjuntas tres copias lite
rales del acta de sorteo cedebrado en esto pueblo 
para el llamamiento del reemplazo actual.

Dios guarde á V. E. muchos años.
[Fecha, y firma del Alcalde.)

Los EDICTOS y  las PAPELETAS DE CITACION se re
dactarán de un modo análogo al que hemos dicho al oca- 
oarnos del alistamiento, uniéndose al expediente general 
copia del primero y los duplicados de las segundas.

En el dia señalado en los edictos y  papeletas, que sera 
nrecisamente el segundo festivo del mes de Febrero, celo- 
hrnrá seslon pübUca el Ayuntamiento, redactándose la 
fligufente a CiT  DE LLAMAMIENTO Y DÉCLARACION 
DE SOLDADOS:

En......á....... de.......  de 18 .... reunidos en la
Casa Consistorial los señores expresados a! mar
gen, quecomponen el Ayuntamiento con asisten
cia cid Profesor de Medicina I)..... y de do» sar
gentos licenciados D...... y D.......  nombrados
por la Corporación municipal á fin de practicar 
los reconocimientos de los impedidos para tra
bajar el primero, y para medir los mozos los se 
gundos, 4 quienes se exigid juramento de decir 
verdad; estando presentes varios interesados en 
el reemplazo, se procedió á depurar las incom
patibilidades por parentesco entre los Concejales 
y los mozos, resultando únicamente que el Regi
dor D. N. N. y el mozo N. N. eran parientes 
dentro dei cuarto grado civil, por lo que fué re
cusado y  abandonó el local.

Enseguida el Sr. Presidente manifestó que 
comenzaba el acto solemne del llamamiento y
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Concejales.

D o n  jV. í ( -  
D o n  N .  iV. 
D o n  N .  iV. 

Etc.



declaración de soldados; reconoció en unión 'de 
los Concejales y hiladores la talla, y constando 
por certilicacion de acias que estaba exacta, or
denó á mí el Secretario que l''.yesc el Real de
creto llamando al servicio délas arftias......  hom
bres, el señalamiento de cupo hecho por la Comi
sión provincial á tolos y á cada uno de los Ayun
tamientos que constituyen esta provincia, los ca
pítulos IX y XI y el art. i7 i  de la ley de reem
plazos, la Real orden de 10 de Junio de 1863 y 
eljeglamento y  cuadro de exenciones físicas, 
cuya lectura verifiqué; y finalmente previno á 
los mozos que guardasen cl mayor orden y com
postura en este acto; que expusieran cuando 
fueran llamados todas las exenciones del servi- 

* cío que creyeran asistirles, advirticndoles que 
no les serian admitidas las que, existiendo en cl 
acto de ser llamados se alegaran con posterio
ridad á la sesión; que no se fiaran unos mozos 
en las reclamaciones de los otros, puesto que 
abandonadas por estos, no las podiari continuar 
los primeros; y  que reclamaran, antes del dia se
ñalado de salir los mozos para la capital, de los 
acuerdos de la Municipalidad que considerasen 
injustos.

Cubiertas, pues, todas las formalidades lega
les, empezó á llamarse á los mozos por c! nú
mero que habían obtenido en el sorteo, en la 
forma siguiente:

Núm. 1.—N. N., hijo de..., natural de...., juzgado de......
provincia de....... residente cu este pueblo, de
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oficio...., sabe leer y escribir, y pertenece al 
actual reemplazo. Este mozo, mayor de "¿o anos, 
no ha sido incluido en ningún alistamiento ni
sorteo anterior. Medido, dio la talla de.......y
alego la exención de hijo único de madre viuda y  
pobre á. quien mantiene, la cual no le fue oida, 
declarándole soldado la Corporación municipal. 
Rechirnó, y se le entregó la certificación opor
tuna.

Núm. 2 —N. N., hijode..., etc. Medido, dio la talla de... 
alegó mantener d su padre impedido, que reco
nocido por el facultativo resultó..... ; mas no
justificando ios demás extremos déla exención, 
se le concedió el plazo de.... di¡is, para justifi
carlo, siendo entre tanto declarado soldado.

Núm. 5.—N. N., hijo de..... etc. Medido, dió la talla de
l'n-,500 y  no alegando exención, se lo declaró 
soldado con destino à ia reserva.

Núm. 4 .—N. N ., hijo d e .... ,  etc. Medido.. etc., alegó 
inutilidad física de la clase i.*; visto que le fi.lía 
un brazo, fué declarado excluido del servicie 
militar.

(A este tenor sigue el llamamiento hasta que, 
cubierto el cupo úc soldados, se hace la declara
ción de rccfiitós (i¿,<ípoH¿ó/cs en vez de suplentes, 
como antes se verificaba, continuándose después 
con la revisión de las exenciones concedidas en 
reemplazos anteriores.)

No habiendo más mozos á quienes llamar, el 
señor Presidente dió por terminado este acto, 
advirliendü que se fijarían los edictos oportunos
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anunciando el dia y  hora en que habían de fa
llarse las exenciones pendientes de que tratar, 
firmando el acta los Concejales que saben, de 
que certifico.

[Firmas.)

EXPEDIENTE JUSTIFICATIVO de una exención cual
quiera del servicio militar:

Sr. Alcalde constitucional de.. ..
D. N. N., padre del mozo F. F., que en el sor

teo verificado para cubrir el cupo que ha corres
pondido i  este pueblo en el actual reemplazo, 
obtuvo el número...., ante V. comparezco y digo; 
Que en el acto del llamamiento y declaración de 
soldados celebrado en ........ alegó mi hijo la ex
cepción del servicio comprendida en el párrafo....
dclart..... por serlo único de padre impedido y
pobre, ú quien mantiene; que el Ayuntamiento
le concedió un plazo de......dias para justificarlo,
declarándolo entretanto soldado; que conviene á 
mi derecho probar; 1 .“, por medio de certifica
ción del amillaramicnto de la riqueza, que no 
poseo m4s que unos bienes que producen la renta 
liquidado..... reales; 2.°, por medio de testigos 
que mi hijo me entrega el jornal que gana en su 
oficio de. ... pues yo me encuentro imposibi
litado de ganar el sustento, y otro hijo que 
tengo casado y cqn familia no puede socorrer
me; 5 », por medio de certificación facultativa 
que me hallo impedido para trabajar; y 4.®, por
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medio de las partidas de nacimiento que mis 
hijos.,... son menores de 17 anos. Por tanto, 

Suplico á V. se sirva dictar las órdenes oportunas á fin 
de que tenga efecto la instrucción del expediente 
justificativo de la exención que asiste á mi re
pelido hijo, extendiéndose todas las diligencias 
y declarándose las costas de oficio.

En.....  á ...... (le........año de. ...
(Firma.)

Presentado el anterior escrito en la Secretaría del Ayun
tamiento, el Secretario extenderá la siguiente:

Diligencia.—Entregado hoy dia de la fecha á las......ho
ras de la mañana.

(Fecha, y media firma.)
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Enseguida pondrá el escrito al despacho del Alcalde, el 
que dictará:

Providencia.—Presentada en tiempo la anterior solicitud, 
so accede á cuanto en ella se pide. En su virtud, 
líbrese por la Secretaría la certificación de los 
bienes que figuran amillarados á nombre del 
peticionario; reclámense del Sr. Cura párroco
las partidas de bautismo de los menores......;
cítese á los testigos D......y D....... para que com
parezcan á declarar ante esta Alcaldía en el dia 
de mañana; comuniqúese la formación de este 
expediente al Regidor-síndico y á los mozos 
N .y N . inmediatamente posteriores en número 
al solicitante, que no han sido exceptuados; y



verificado todo esto, dése cuenta. Lo mandó y 
firma el señor Alcalde, de que certifico.
(Media ñrma del Alcalde.)

{Firma del Secretario.)

Continuará después el expediente en la forma que sigue:

Notificaciones.—En el mismo día, yo el Secretario, noti
fiqué, leí y di copia literal de la anterior provi
dencia al reclamante D. N. N., á los testigos
D...... y D  . . . .y  á ios mozos. Todos quedaron
enterados, y  firman conmigo el Secretario, de 
que certifico (si no supiesen firmar, lo hará otra 
persona á su ruego).

(Firmas de los interesados.)
(Firma del Secretario.)

Diligencia.—La arreglo yo el Secretario deque en el mis
mo dia pasé atento oficio al Sr. Cura párroco.

(Media firma del Secretario.)

Don F. de T , Secretario del Ayuntamiento consti
tucional de. . . .

Certifico: Que registrado el libro del amilla- 
ramiento de la riqueza rústica y  urbana de este 
pueblo, figura en él Don N. N. con la riqueza
imponible de.....  pesetas y cuota de...... pesetas
de contribución.

Y para que conste en cumplimiento de lo 
mandado por la Alcaldía, ^expido la presente con
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elV.®B.«dcl Sp. Alcalde, en...... (á tantos de
. tal mes y  año.)

iFirma IlcaUe.) Secretario.)
D erechos de arbitrio*.

(Los que sean.)
{Rúbrica del Secretario.)

D e c la r a c ió n  de N. iV .-En...... ii.......de.......de 18.......  ante
el Sr. Alcalde y de mí el Secretario, compareció 
D N. N,, testigo presentado por D. ..- para justi
ficar la exención dcl servicio que asiste al mozo 
N. N , el que juramentado en forma, prometió 
decir verdad en cuanto supiere y fuere pregun
tado.

Interrogado cómo se llama, cuál es su vecindad, si es pa
riente, amigo íntimo dcl mozo, ó si tiene ínteres 
en el reemplazo, dijo; llamarse N.N.; que es ve
cino (le este pueblo; «{ue no es pariente ni amigo 
íntimo del mozo que lo presenta como testigo, 
ni enemigo de ninguno de los sorteados; y que 
no tiene interés directo ni indirecto en el reem
plazo. ,

Preguntado si es cierto que el mozo no tiene ningún her
mano mayor de 17 años de edad y que el padre 
no se dedica á ninguna clase de trabajo por im- 
pedirseio su inutilidad física, dijo: que es cierto 
el contenido de la pregunta.

Preguntado si sabe que el mozo entrega al padre lo que
gana en su oficio de..... y que sin tal auxilio no
podría subsistir, dijo: que le consU que el mo zo
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entrega á su padre el jornal que gana, pues 
como compañero del declarante, ha visto al 
maestro del taller pagar siempre al repelido pa
dre del mozo; que en la familia no hay otro in
dividuo más que tíl que pueda ganar el sustento; 
por lo que, careciendo de bienes, no podría sub
sistir cl padre del mozo sin el auxilio que este 
le presta, y  menos atender al cuidado de su es
posa enferma é hijos menores de 17 años.

Preguntados! es cierto que el hermano del mozo casado 
no puede mantener á su padre, dijo: que es 
cierto, puesto que no se le conoce ninguna claso 
de bienes y solo gana un jornal de 7 reales 
como peón de albañil, con cuya cantidad tiene 
que mantenerse él, su esposa y un hijo de corta 
edad.

Preguntado, etc.
En tal estado, se dio por terminada estad ccla- 

racion, sin perjuicio de ampliarla si fuere nece
sario; y Icida que fué al declarante, se afirmó y  
ratificó en ella, firmando con el señor Alcalde, 
de que certifico.

{Media Arma del Alcalde.)
(Firma del testigo ó la señal de la cruz, si no supiese firmar,) 

(Firma del Secretario.)
A este tenor se extenderán las declaraciones de los demás 

testigos y  de los mozos á quienes se notificó la formación 
del expediente, si es que quieren mostrarse parte en él.
, Se unirán enseguida al expediente las partidas de bau

tismo de los hermanos del mozo menores de diez y siete 
años y  la certificación de casamiento de los mayores, así 
como también la de los bienes que en su nombre figuren

18
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en el amillaramiento, verificado lo cual se extenderá la 
siguiente;
J)il¿genc¿a.—hsi arreglo yo el Secretario de que en este 

día entregué las actuaciones instruidas al señor
Regidor-síndico .... á.....de........de 18.......

(üíedia Jírma.)

El síndico dice; Que la tramitación de este ex
pediento está arreglada á derecho, y nada por 
tanto tiene que alegar respecto de ella, así como 
tampoco de los testigos que han declarado, pues 
son personas que merecen crédito. No cons
tándome por otra parte la existencia de dato al
guno en contra de la excepción propuesta, soy 
de Opinión que el Ayuntamiento debe declarar 
al mozo exceptuado del servicio, destinándolo á 
la reserva, sin perjuicio de ia revisión á^ue 
queda sometido durante el período de tres años.

Tal es mi dictárnen; la Corporación municipal 
acordará sin embargo lo que juzgue más acer
tado

{Fecha, y ñrma ielSíndico.)
Providencia.—'Oevaelío el expediente por el señor Regi

dor-síndico, dése cuenta al Ayuntamiento en la
sesión que se celebrará .... según se ha anun
ciado en los edictos.

(üíedia firma del Alcalde y firma del Secretario.)
Don.....  Secretario del Ayuntamiento constitucio

nal de....
Certifico: Que en el libro de actas de las se

siones celebradas por esta Corporación muñí-
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cipal. existe en la del d ia .,., del actual el si  ̂
guíente particular;

..... mozo N. N .-V istos el expediente
presentado por ci mismo para justificar que es 
hijo unico de padre impedido y pobre, á quien 
mantiene y  la contrainformacion instruida por
los mozos..... de número posterior.

Resultando que ios hijos menores del padre 
del mozo figuran en el amillaramiento con la 
renta liquida anual de 800 pesetas.

Considerando que cl padre es usufructuario 
legal de los bienes de los liijos no emancipados.

Considerando que el padre del mozo N. N. no 
puede reputarse pobre para los efector, de la ley 
de reemplazos, á tenor de lo prescrito en las re • 
glas del art 05 do ia misma.

El Ayuntamiento decl-tró soldado a! mozo 
N- N., número......del sorteo El interesado re
clamó en el acto.

Y para que conste firmo la presente, que visa
rá cl señor Alcalde, en......á ...... de .... de 18.......
V.’ B."

{Firma dtl Alcalie.) ■ {Firma del Secretario.)

Diligencia.—En este dia hice entrega de este expediente 
al mozo N. N., á ios efectos consiguientes.

{Fecha, y media /Irma del Secretario.)

Las hojas de este expediente deben ir foliadas en letra 
miento^^* Por el Secretario y  selladas con el del Ayunta-
. El escrito de alzada ante la Comisión provincial se ex
tenderá en una forma análoga al que hemos Redactado en
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la página 259, con motivo de otro contra el acuerdo del 
Ayuntamiento en materia de alistamiento.

Loa EXPEDIENTES CONTilA.JUSpFIOATIVOS se ins
truirán como loa justiñcativoa, siguiéndose los miarnos trá
mites, discrepando solo en cuanto á su diferente objeto.

Terminado el juicio de exenciones, se citara por medio 
de EDICTOS y PAPELETAS á los mozos que hayan sido 
declarados soldados, á los excluidos que no se hallen dis
pensados de su presentación y  á los que lo fueran tempo
ralmente en los tres reemplazos anteriores, con objeto de 
que el dia previamente designado por el Gobernador se 
presenten en la Casa Consistorial, á fin de marchar a la 
capital con el Comisionado nombrado por el Ayuntamien
to para la entrega en caja. . r J

Al Comisionado se le entregara; la CREDENCIAL de su 
car«o- COPIA LITERAL de todas las diligencias practica
das por el Aytntamiento, tanto acerca del alistamiento 
cuanto respecto al acto de la declaración de soldados, a 
las reclamaciones que se hubieren producido y á las ex 
cepciones alegadas: las FILIACIONES de los soldados y 
una CERTIFICACION en la que conste el nombre de 
estos el (lia de su salida para la capital, y  el nombre de 
los reclamantes á quienes se baya considerado sin medios
nara pagar los socorros de los mozos reclamados. Estos do
cumentos podrán extenderse en la forma siguiente:

Sello.)
El Ayuntamiento üc este pueblo lia tenido á 

Crcdcnciit. bien nombrar á V. Comisionado para la entrega 
— en caja de los soldados (jue le han correspon

dido on el actual reemplazo de......
Sírvase, pues, presentarse el dia..... del actual

en la Casa.Consistoriul á las....: de su mañana 
con objeto de hacerse cargo de diclios soldados 
y entregarle los documentos necesarios.

{Fecha, y firma del Alcalde.)

A Don N. N,
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Don N. N , Secretario del Ayuntamiento de.....

{Sello.)

Cbíitifico: Que en !a Secretaría de mi cargo 
existe el expediente original y general formado
para el actual reemplazo de.....  con objeto de
cubrir el cupo de.... hombres, cuyo expediente, 
copiado á la letra, dice así:

(Se copia.)
Y para que pueda hacerlo constar el Comisio

nado ante la Excraa. Comisión provincial, ex
pido el presente con el V.» B.*del Alcalde y 
sellado con el de la Alcaldía»

En......ó....... de........de 18.......

V.* B.‘
{Firma del Alcalde) {Firma del Secretario.)

Caja de Quintos de la P rovincia de.

Alistamiento del año de. Número.

F iliación db F. T. t T.
Hijo, de F. y de F. de T...... natural de tal

pueblo.. parroquia d e .... avecindado en...»
Juzgado de primera instancia de...... provincia
de,.... Capitanía general de...... nació en.. .,
de. ... de de oficio.....  edad...... anos......
meses..... dias; su religión___ su estado....... su
estatura .... pies..... pulgadas....... líneas; sus se
ñales estas: pelo ... cejas.....  ojos.....  nariz......
barba__  boca.....  color....; su frente.....  su



aire..... su producción .. ; seiias particulares........
acredito (saber ó no) leer y escribir.

Filé sorteado con el número.... por el pueblo
de..... tal provincia, y declarado soldado para el
reemplazo de. ... decretado en .... y tuvo entra
da en la referida Coja de recluta en .....

Queda filiado en virtud déla  presente para
servir en clase de..... por el tiempo de. ... anos,
contados de.sdc el día . .. .  de......de.,... con arre
glo á  Instrucciones y Reales órdenes vigentes; 
y lo firmó, ó por no saber hacerlo, hace la se
na! de la cruz con los tres testigos que suscriben.
E l .Alcalde. E l Sindico. E l interésalo 6 Icsiigos.

El Secretario de la Diputación.
Presentado en acto de servicio hoy.....

El Comisario de Guerra.

D. N. N , Alcalde constitucional de.....
Certifico: Que hoy salen para la capital,

acompañados de D.......Comisionado nombrado
por el Ayuntamiento para que verifique la entre
ga en caja, los soldados siguientes:

INúm. 1 N. N.
» 2 F. F. alegó......
» 3 H P.
» 4 M. M. corto de talla y reclamado.
Etc.

Asimismo certifico: Que el Ayuntamiento de 
este pueblo ha considerado sin medios para pa
gar los socorros de M. M., á los reclaman
tes P. P.
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Y para ios efectos consiguientes, firmo y sello
la presente en......á . . . . . de.........de 18........

{Sello, y fyrmo. del Alcalde)
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Estos documentos los presentará el Comisionado á la 
Comisión provincial cuando sean llamados para la en 
trega en caja los mozos que están á su cargo.

EXPEDIENTE de declaración de prófugo:
D od N. N., Secretario del Ayuntamiento de.-. .

Certuico: que á pesar do haber sido citado 
en forma legal el mozoN N., mim.. .. del sorteo, 
no lia comparecido en la reunion de los demás 
mozos con objeto de ir á la capital ni ha podido 
ser encomendado al Comisionado para la en
trega en caja.

Y á los efectos oportunos, firmo la presente 
con el V.® B.® del Sr, Alcalde.

En......A........de.......de 18.......
{Sello.)

B.° V.®
{Firma del Alcalde.) {Firma del Secretario.}

No habiendo comparecido en el acto de la en
trega en caja de los mozos correspondientes al
cup ) de ese pueblo, el del núm.....del sorteo
N. N., lo participo á V. á los efectos consi
guientes.

D os guarde á V. muchos años 
En.. .. á .. .. de..... de 18... .

{Firma del Comitionado.)
Sr. Alcalde constitucional de...

..
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Recibido este oficio, se dictará:

Procidencia.—Visto lo que resulta de los precedentes^ 
certificación y oficio.

Visto lo dispuesto en el capitulo XIV de la ley 
de reemplazos vigente.

Instruyase expediente de prófugo al mozo 
N. N., á cuyo efecto se pasarán estas diligencias 
al Regidor-sindico para que en el término de 
24 horas emita su dictámen; comuniqúense 
después por igual tiempo á los padres del pró
fugo y en su defecto á los parientes más cerca
nos para que expongan sus descargos; eníré- 
guense posteriormente por igual plazo al pa
dre ó pariente mós allegado del primer suplente, 
á fin de que alegue lo que convenga á su dere
cho; y  practicadas estas actuaciones, dése
cuenta. Lo mandó y firma el Sr. Alcalde en......
á.....de...... de 18.......

{Media Jlrma, del Alcalde.)
{Firma del Secretario.)

El Regidor-síndico dice: Que el mozoN. N., 
citado por edictos, y  personalmente por medio
de papeletas, para que se presentara el dia......
del actual y hora de las...... de su mañana,
con objeto de salir con los demás mozos á la 
capital; no ha comparecido en el lugar que se 
le designó al efecto, así como tampoco en el 
acto del ingreso en caja el día señalado para la 
entrega del cupo de este pueblo, por lo que el 
informante entiende que debe declarársele prd-



fugo en virlud délo dispuesto en el capítulo XIV 
de la ley de reeiijplazos.

En—  á...... de....... de 18.......
(Firma.)

Diligencia.— Ketiogi este expediente de manos del Síndi-
á las.....del día de hoy, é inmediatamente lo

entregué al padre del mozo N. N , á quien se 
instruye.

(Media íirma del Secretario.)

Sr. i^lcalde Constitucional de.....
D......padre del mozo N. N , núm .. . . .  del sor

teo á quien se sigue expediente por suponerle 
prófugo, ante V., como mejor proceda, compa
rece, y dice: que si bien son ciertos los hechos 
expresados en los anteriores certificación y 
oficio, lo es tanabien que su citado hijo se halla 
postrado en cama desde el dia......Y por tanto,

Suplico á V. se sirva alzarle la nota de prófugo.
(Fecha y ñrma.)

Diligencia.—Hecogí este expediente de poder de 11...,. 
hoy á las......  entregándolo á D. N. N.

(Fecha, y media tlrma del Secretario.)

Sr. Alcalde constitucional de.. ..
Don N. N., padre del suplente del mozo N, N,, 

enterado de las precedentes actuaciones, ante 
V., con el debido respeto y consideración, dice:
que no es exacto que cl mozo N. N.,núm..... del
sorteo, baya estado enfermo desde el dia...... .
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puesto que, según noticias que Ue adquirido, 
marchó de este pueblo el anterior con di
rección á ......Por tanto,

Suplico á V. se sirva confirmar la nota de prófugo y 
proceder é su captura.

{Fecha y firma.)

Diligencia.— este expediente, etc.

P ro i;¿ tocia .-D ése  cuenta al Ayuntamiento del resulta
do de estas diligencias.

Se levantará enseguida el ACTA en forma análoga á las 
que anteriormente hemos redactado, consignándose en 
ella que se leyó este expediente y  que se oyeron en juicio 
verbal las justiftcacionea que se ofrecieron, y  concluirá 
expresándose el fallo dictado por la Corporación muni-

^^ihentras el mozo no se presente ó sea aprehendido, las 
diligencias obrarán en poder del Ayuntamiento; después 
se remitirán á la Comisión provincial. «hanhi

También se remitirán siempre que el fallo sea absolu
torio.

' EXPKDIEÍITE DE SUSTITUCION del servicio militar:
Exc.mo. Sn.:

D. N. N.,natural de.... provincia de......mozo
incluido en el alistamiento del pueblo de......pa
ra el reemplazo del año actual, sorteado en el
mismo con c ln ú m ...... declarado soldado por la
Corporación municipal é ingresado en Caja en
el (lia de......á V. E. respetuosamente expongo:
que deseo sustituir el servicio militar por cambio 
de situación con el recluta disponible F. F ., á 
cuyo efecto
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Suplico Á V. E , que habiendo por presentado este escrito 
con los documentos que le acompañan, se sirva 
decretar la admisión, previo el oportuno reco
nocimiento facultativo.

{Fecha, y ñrma.)

Los documentos que se acompañarán á la Instancia serán 
los sígnientes:

Al J czgado municipal:

D. F. F., domiciliado en este pueblo,ante V., co
mo mejor proceday haya lugar en derecho, digo: 
qiio para los efectos del art. 17Í) y párrafo 2.° del 
art. 181 de la ley de reemplazos, necesito acre
ditar por medio de información testifical la iden
tidad de mi persona, por lo que solicito se sir
va admitir .dicha información, A cuyo efecto 
serán examinados los testigos que presentaré ú 
tenor de lo siguiente:

Como es cierto que me llamo F. F.. soy natural
de.....  residente en este pueblo, donde he sido
alistado y sorteado para el reemplazo del año 
actual, habiendo sido declarado por el Ayunta
miento recluta disponible.

Como es cierto que soy mozo soltero (ó viudo 
sin hijos.)

Por tanto:
Suplico á V. se sirva hacer y determinar, según dejo soli

citado, por ser de justicia.

VJ

(Fecha y firma.)



Proxiidencia.—Recíbase la información que se pide.
Lo mandó y rubrica el señor Juez municipal, 
de que certifico, á... de... de 18...

[Rúbrica del Juez.) [Media fl,rm.a del Secretario.)

—  2 8 i  —

Declaracionde....— En.... á.... de.... de 18... ante el Juez
municipal y ele miel Secretario compareció D......
á quien doy fe conozco, natural y vecino de......
de..... años de edad, con cédula personal núm....
sabe escribir, presentado por F F. paraquede- 
clare en la información tc.stiíical que ha solici
tado; juramentado en forma, prometió decir ver
dad en cuanto supiere y lo fuere preguntado, y 
habiéndolo sido á tenor de las afirmaciones que 
contiene el escrito anterior, dijo: (se inserta lo 
que dijere.)

Preguntado por los generales de la ley que le 
fueron explicadas, contestó: que no le com
prenden.

En tal estado, se dio por terminada esta decla
ración, sin perjuicio de continuarla si fuese ne
cesario, y  leida que Je fue, se afirmó y ratificó 
en ella firmando con el Juez, de que certifico.

[Media Urna del Juez. ) [Firmas del testigo y Secretario. )

Después de recibidas las declaraciones, se dictará;

Proítíddncífl.-Pase este expediente á informe del Fiscal 
municipal. Lo mandó y rubrica el Juez, deque 
cerlifico.

(Rúbrica del Alcalde.) [Fecha, y firma del Secretario.)



»¿/í^eKcia. —Enseguida hice entrega del expediente al 
fiscal municipal.

{Media Urna del Secretario.)

El Fiscal municipal dice: Que ha examinado 
este expediente y nada tiene que oponer, pues 
examinadas las cualidades de los testigos, se ha 
acreditado su conocimiento en la forma preve
nida en la ley y consta la identidad de sus perso
nas; opina en consecuencia, que puede aprobarse 
esta información.

(Fecha y ñrma.)

Auto.—En....... á........de.......de 18........
Visto el expediente.
Visto lo dispuesto en el titulo VIII dé la ley 

de Enjuiciamiento civil.
Considerando que se han observado todos los 

requisitos legales:
Se aprueba esta información, sin perjuicio, y  

entréguese al interesado.
Lo mandó y firma el Juez municipal, de que 

certifico.
{Firmas d e lJw zy  Secretario.)

El informe que ha de dar el Alcalde en virtud de lo dis
puesto en el párrafo final del art. 181, dirá:
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{Sello.)
El Alc ilde, en cumplimiento del atento oficio 

recibido de la Exorna. Comisión provincial, tiene 
la honra de informarle: Que el mozo 1̂ . F. es



soltero (ó viudo sin hijos) y no consta que haya 
sido nunca procesado criminalmente ni sufrido 
penaleve, correccional, ni aflictiva, sino al con
trario, ha observado una conducta irreprensible. 
Asimismo informa que F. F. ha sido sorteado 
para el reemplazo actual en este Ayuntamiento,
habiendo obtenido el núm.......  por lo que la
Copporaoion municipal lo declaró recluta dispo
nible sin que interpusiera excepción.

Dios guarde á V. E. muchos anos.
[Fecha y firma.)

Exorna. Comisión provincial de.....

—  286 —

Secretario del Ayuntamíe-ito constitucional
d e .

Certifico: Que en el dia..... compareció ante
la presencia de la Corporación municipal Don...» 
padre del mozo F. F ., y manifestó que otorgaba 
su consentimiento para que su hijo pudiera sus
tituir el servicio militar del mozo N. N.

Y para que conste, firmo la presente con el 
del Alcalde en ..... á . .. .  de.........de ■18.,..

[Sello.)

[Firma del Alcalde.) [Firma del Secretario.)

Además se unirá al expediente una certificación en que 
conste la circunstancia de pertenecer el sustituto á la clase 
de reclutas disponibles, mediante cfertificado de su jefe res
pectivo, visado por el Comandante general de Is provincia.

Presentado el expediente antela Comisión, esta manda



rá reconocerlo extendiéndose por loa facultativos la si
guiente certificación:

D. N. N., Médico de sanidad....... y D. N. N.,
Médico......, nombrado el primero por el Gober
nador militar de esta capital, y el segundo por la 
Comisión provincial de la misma para el reco
nocimiento de los mozos dcl actual reemplazo, 
ante la ......

Certifican haber reconocido al mozo núm.....
del cupo del pueblo..... , N. N., de .... años de
edad, de oficio....... natural de......, correspon
diente al partido judicial de..., provincia de..., 
que sabe (ó que no sabe) leer y escribir, y tiene
un m etro......milímetros, hijo de.......  y de.......
el cual alegó......

Interrogado, dijo.......
Reconocido, resultó....... por todo lo cual lo

conceptúan........para el servicio en el ejército
y en la armada por tener ó padecer tal defecto
ó enfermedad....... incluido con el núm......en cl
orden......de la clase.........ó le declaran pendien
te de nuevo reconocimiento hasta que termine 
la enfermedad.

(Fecha).
(Firmas.)

Este modelo es el que se cita en el art. 25 del reglamento 
de exenciones físicas.

Respecto á los demás casos que pueden ocurrir con rela
ción á la sustitución del servicio militar, nos remitimos á 

lo consiguado en el capítulo XVIIl de la Ley y  Comenta
rios que al mismo hemos expuesto.
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Esta obra se vende en las principales librerías 
de Madrid y de provincias.

Los pedidos se dirigirán á los autores, Huer
tas, 70, principal; incluyendo el precio, y el 
importe del franqueo y del certificado.


